
UNIDAD CE GESTION INDUSTRIAL 

ACUSE 
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C. Carlos de Ovando Ugarte
Representante Legal de la empresa 
Energía Mayakan, s. de R.L de C.V.,
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cet1én de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Asunto: Resolución procedente 
Expediente, 07CH2021G0042 
Bitácora, 09/DLA0265/12/21 

Folios: 079790/01/22, 081091/01/22, 081497/02/22, 
81520/02/22, 083609/03/22, 091186/06/22, 

096835/09/22, 097131/09/22, 098001 /09/22 y 
098004/09/22 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional {MIA-R), su Es dio 
de Riesgo (ER) y la Información Adicional (IA) del proyecto denominado ·sistema de Transporte de Gas Natural 
Energía Mayakan Unificado", en b sucesivo el Proyecto, presentado por a empresa Energía Mayakan, S. de 
R L  de C.V., en lo sucesivo el Regulado, con pretendida ubicación en los municipios de Reforma, Juárez, 
Palenque y Catazajá, en el estado de Chiapas; Centro. Jalapa, Macuspana y Emiliano Zapata, en el estado de 
Tabasco, Palizada, Carmen, Escárcega, Champotón, Seybaplaya, Campeche, Tenabo, Calkiní y Hecelchakán, 
en el estado de Campeche; y Halachó, Maxcanú, Kopomá. Chocholá, Umán, Mérida, Kanasín, Acanceh, Seyé, 
Tixkokob, Tahmek, Hoctún, Xocchel, Kantunil, lzamal, Sudzal, Yaxcabá, Tinum, Uayma y Valladolid, en el estado 
deYucatán.· 

RESULTAN DO, 

, •  Que el 14 de diciembre de 2021, ingresó ante 'esta .Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y se turnó a esta Dirección General 
de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI), el escrito sin número de misma fecha, mediante el cual el 
Regulado presentó la MIA-R y el ER del Proyecto para su correspondiente evaluación y resolución en 
materia de impacto ambiental y riesgo, mismo que quedó registrado con la clave 07CH2021 G0042. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a 
lo que establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Gaceta 
Ecológica número ASEA/50/2021 el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos 
derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental durante el periodo del 09 al 15 de 
diciembre de 2021, entre los cuales se incluyó el Proyecto. 

3. Que el 03 de enero de 2022, mediante escrito sin número de misma fecha, el Regulado presentó la 
Página 9, del periódico "NOVEDADES": Página 18, del periódico "TABASCO HOY"; Página 10, del periódico
"PÉNDULO"; Página 17, del periódico "CAMPECHE HOY"; todos del día 16 de diciembre de 2021, en los
cuales se llevó a cabo la publicación del extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 34, párrafo tercero, fracción I de la LCEEPA mismo que se integró al expediente administrativo,
de conformidad con lo establecido en el articulo 26, fracción 111 del REIA. 

4. Que el 11 de enero de 2022, esta DCCPI emitió prevención al Regulado mediante oficio
ASEA/UCI/DCCPl/0067 /2022, a través del cual solicitó: original o copia certificada del acta constitutiva
de la empresa y copia simple para cotejo, así como en formato digital; original o copia certificada de la 
escritura pública que acredite la personalidad del representante legal y copia simple para cotejo, así 
como en formato digital: la declaración bajo protesta de decir verdad con fundamento en los artículos
35 BIS 1 de la LCEEPA y 36 del REIA: resumen ejecutivo del Estudio de Riesgo Ambiental y su versión
pública en formato digital.

S. Que el 26 de enero de 2022, mediante escrito sin número de misma fecha, el Regulado solicitó
información en el contexto del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto; con
respecto a si algún miembro de la comunidad solicitó consulta pública.

6. Que el 02 de febrero de 2022, el Regulado ingresó la información solicitada por esta DCCPI a través de
la prevención mediante oficio ASEA/UCI/DCCPl/0067/2022, de fecha 11 de enero de 2022.

7. Que el 03 de marzo de 2022, la Gerencia Técnica del Fondo Nacional del Fomento al Turismo (FONATUR);
ingresó el oficio FTM/CTT/0061/2022, mediante el cual solicitó la revisión del Proyecto en el tramo
donde se ubicará la estación de pasajeros llamada Chichen ltzá ubicada en el tramo 4 del proyecto Tren
Maya.

8. Que el 01 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/0691/2022, esta DCCPI solicit<ó opinión
a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), con el fin de que emitiera comentarios
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/0CCPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

9. Que el 01 de abril de 2022, a través del oficio número ASEA/UGI/DGGPl/0692/2022, esta DGGPI solicitó
opinión a la Secretaria de Medio Ambiente e Historia Natural, del estado de Chiapas, con el fin de que
emitiera comentarios considerando los instrumentosjuridicos aplicables en materia de su competencia.

10. Que el 01 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0693/2022, esta DGGPI solicitó opinión
a la Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático del estado de Tabasco, con el fin de
que emitiera comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su 
competencia.

11. Que el 01 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0694/2022, esta DGGPI solicitó opinión
a la Secretaria de Desarrollo Sustentable del estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia.

12. Que el 01 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/069S/2022, esta DGGPI solicitó opinión
a la Secretaria de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambio Climático y Energía, del estado de Campeche,
con el fin de que emitiera comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de
su competencia.

13. Que el 11 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/077S/2022, esta DGGPI solicitó opinión
a la Oficina de Representación del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas en el estado de
Campeche, con el fin de que emitiera comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables
en materia de su competencia.

14. Que el 11 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0776/2022, esta DGGPI solicitó opinión
a la Oficina de Representación del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas en el estado de Chiapas,
con el fin de que emitiera comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de
su competencia.

1S. Que el 11 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0780/2022, esta DGGPI solicitó opinión 
a la Oficina de Representación del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas en el estado de Tabasco, 
con el fin de que emitiera comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de 
su competencia. 

16. Que el 11 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0782/2022, esta DGGPI solicitó opinión
a la Oficina de Representación del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas en el estado de Yucatán,

J con el fin de que emitiera comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia*de }-
su competencia.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

17. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0790/2022, esta DGGPI solicitó opinión 
a la Presidencia municipa l de Jalapa, en el estado de Tabasco, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia . 

18. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0791/2022, esta DGGPI solicitó opinión 
a la Presidencia municipa l de Macuspana. en el estado de Tabasco, con el fin de que emitiera 
comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

19. Que e l 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0792/2022, esta DGGPI solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Juárez. en e l estado de Chiapas. con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

20. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0793/2022, esta DGGPI solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Catazajá, en el estado de Chiapas. con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

21. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0794/2022. esta DGGPI solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Palenque, en el estado de Chiapas. con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

22. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/079S/2022, esta DGGPI solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Reforma. en el estado de Chiapas. con el fin de que emit iera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

23. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficioASEA/UGI/DGGPl/0796/2022, esta DGGPI solicitó opinión 
a la Presidencia municipa l de Calkiní, en el estado de Campeche, con e l fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

24. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0797 /2022, esta DGGPI solicitó opinión 
a la Dirección de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Sustentab le del municipio de Campeche, 
en el estado de Campeche, con el fin de que emitiera comentarios considerando los instrumentos 
jurídicos aplicab les en materia de su competencia. 

2S. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0798/2022, esta DGGPI solicitó opinión 
a la Dirección de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable del municipio de Carmen, 

Campeche, en el estado de Campeche, con el fin de que emit iera comentarios considerando los// 
; nstrnmentos j u,ódkos a pUcables en materia de su competenda. --K 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

26. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0'799/2022, esta DGGPI solicitó opinión
a la Presidencia municipal de Champotón. en el estado de campeche. con el fin de que emitiera
comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia.

27. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficioASEA/UGI/DGGPl/0800/2022, esta DGGPI solicitó opinión
a la Presidencia municipal de Escárcega, en el estado de Campeche, con el fin de que emitiera
comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia.

28. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0801/2022, esta DGGPI solicitó opinión
a la Presidencia municipal de Hecelchakán, en el estado de Campeche, con el fin de que emitiera
comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia.

29. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0802/2022, esta DGGPI solicitó opinión
a la Presidencia municipal de Palizada, en el estado de Campeche, con el fin de que emitiera
comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia.

30. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0803/2022, esta DGGPI solicitó opinión
a la Presidencia municipal de Seybaplaya. en el estado de campeche, con el fin de que emitiera
comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia.

31. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0804/2022, esta DGGPI solicitó opinión
a la Presidencia municipal de Tenabo, en el estado de campeche. con el fin de que emitiera comentarios
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia.

32. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficioASEA/UGI/DGGPl/0810/2022, esta DGGPI solicitó opinión
a la Presidencia municipal de Acanceh, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia.

33. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0811/2022, esta DGGPI solicitó opinión
a la Presidencia municipal de Chocholá, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia.

34. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/0812/2022, esta DGGPI solicitó opinión
a la Presidencia municipal de Halachó, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. AS EA/UCI/DCCPJ/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 20 22 

35. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/uc;1/oc;c;p1/0813/2022, esta oc;c;p1 solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Hoctún, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

36. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/uc;1/oc;c;p1/0814/2022. esta oc;c;p1 solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Iza mal, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

37. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/uc;1/oc;c;p1/0815/2022, esta oc;c;p1 solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Kanasín, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

38. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/uc;1/oc;c;p1/0816/2022, esta oc;c;p1 solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Kantunil, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia, 

39. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/uc;1/oc;c;p1/0817/2022, esta oc;c;p1 solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Kopomá, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

40. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficioASEA/uc;1/oc;c;p1/0818/2022, esta oc;c;p1 solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Maxcanú, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

41. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/uc;1/oc;c;p1/0819/2022, esta oc;c;p1 solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Mérida, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

42. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/uc;1/oc;c;p1/0820/2022, esta oc;c;p1 solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Seyé, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

43. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/uc;1/oc;c;p1/0821/2022, esta oc;c;p1 solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Sudzal, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofi cio No. ASEA/UGI/DGGPl/279S/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

44. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/0822/2022, esta DCCPI solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Tahmek, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia . 

45. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/0823/2022, esta DCCPI solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Tinum, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

46. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/0824/2022, esta DCCPI solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Tixkokob, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

47. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/0825/2022, esta DCCPI solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Uayma. en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

48. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/0826/2022, esta DCCPI solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Umán, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

49. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/0827 /2022, esta DCCPI solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Valladolid, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

50. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/0828/2022, esta DCCPI solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Xocchel, en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

51. Que el 13 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/0829/2022, esta DCCPI solicitó opinión 
a la Presidencia municipal de Yaxcabá en el estado de Yucatán, con el fin de que emitiera comentarios 
considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

52. Que el 13 de abril de 2022, mediante escrito sin número de fecha 07 del mismo mes y año, el Regulado 
solicitó la consulta con relación a la separación de la estación de pasajeros Chichen ltzá ubicada en el 
tramo 4 del proyecto Tren Maya: lo anterior para dar cumplimiento a la NOM-007-ASEA-2016. { 

53. Que el 21 de abril de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/0866/2022, esta DCCPI solicitó opinió:kn 
a la Dirección del Tren Maya en el Fondo Nacional del Fomento al Turismo (FONATUR Tren Maya). con 

.... . ..... 
/ ..,;--:(\ 
;l ?'~ 
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el fin de que emitiera comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su 
competencia. 

54. Que el 07 de junio de 2022, derivado del análisis del contenido de la MIA-R y el ER del Proyecto, y con 
base en lo estipulado en los artículos 35 BIS de la LCEEPA y 22 del REIA, esta DCCPI solicitó al Regulado 

IA, mediante oficio ASEA/UCI/DCCPl/1273/2022. En este oficio se incluyó la consulta con relación a las 
obras del proyecto Tren Maya, en especifico lo relacionado con la estación Chichen ltzá. 

55. Que el 08 de junio de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/1287 /2022, esta DCCPI solicitó opinión 
a la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO); con el fin de que 
emitiera comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su competencia. 

56. Que el 08 de junio de 2022, la Coordinación Genera l de Derechos Indígenas del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, mediante oficio CCDl/2022/OF/895 de la misma fecha con copia a la Oficina de 
Representación del INPI en Yucatán y en atención al oficio ASEA/UCI/DCCPl/0782/2022 de fecha 11 de 
abril de 2022, remitió a esta DCCPI la opinión técnica solicitada, mediante la cual señala que corresponde 
a la Secretaria de Energía salvaguardar los principios de sostenibilidad y respeto de los derechos 
humanos de las comunidades y pueblos indígenas, donde se pretendan desarrollar los proyectos del 
sector hidrocarburos. 

57. Que el 16 de junio de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/1353/2022, esta DCCPI solicitó opinión 
a la Dirección General de Vida Silvestre de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
el fin de que emitiera comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su 

competencia. 

58. Que el 18 de junio de 2022, se recibió en esta DCCPI la opinión técnica del municipio de Kanasin en el 
estado de Yucatán; lo anterior en atención al oficio ASEA/UCI/DCCPl/0815/2022 de fecha 13 de abril de 
2022, la cual versa sobre las medidas y acciones necesarias para prevenir los riesgos de las actividades 
a rea lizar. 

59. Que el 23 de junio de 2022, se recibió en esta DCCPI e l oficio SOTM/ROT4/880/22 del FONATUR TREN 
MAYA, S.A. DE C.V. correspondiente a la actualización del proyecto envolvente en la Estación Chichen 
ltzá. 

60. Que el 12 de julio de 2022, a través del oficio ASEA/UCI/DCCPl/1618/2022, esta DCCPI solicitó opinión 
a la Promotoria de Desarrollo Forestal de la Comisión Nacional Forestal en el estado de Campeche. con 
el fin de que emitiera comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su 
competencia. 

.;.,,,. . ....,..._ 
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61. Que el 12 de j ulio de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/1619/2022, esta OGGPI solicitó opinión 
a la Promotoría de Desarrollo Forestal de la Comisión Nacional Forestal en el estado de Campeche, con 
el fin de que emitiera comentarios considerando los instrumentos j urídicos aplicables en materia de su 
competencia. 

62. Que e l 12 de julio de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/1620/2022, esta DGGPI solicitó opinión 
a la Promotoría de Desarro llo Forestal de la Comisión Nacional Forestal en el estado de Tabasco, con el 
fin de que emitiera comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su 
competencia. 

63. Que el 12 de julio de 2022, a t ravés del oficio ASEA/UGI/DGGPl/1621/2022, esta DGGPI solicitó opinión 
a la Promotoría de Desarrollo Forestal de la Comisión Nacional Forestal en el estado de Yucatán, con el 
fin de que emitiera comentarios considerando los instrumentos jurídicos aplicables en materia de su 
competencia. 

64. Que el 12 de j ulio de 2022, a t ravés del oficio ASEA/UGI/DGGPl/1622/2022, esta DGGPI dio vista al 
Regulado de la opinión técnica recibida del m unicipio de Kanasín en el estado de Yucatán, las cuales 
versan sobre la implementación de medidas y acciones necesarias para prevenir los riesgos por las 
actividades a realizar. 

65. Que e l 12 de julio de 2022, la CONABIO mediante el Oficio SET / 200/ 2022, en atención al oficio 
ASEA/ UGI/DGGPl/1287/ 2022 de fecha 08 de j unio de 2022, emitió la opinión técnica solicitada, la cual 
versa sobre la problemática ambiental en las regiones prioritarias para la conservación. 

66. Que el 20 de julio de 2022, a través del oficio SEMAHN/SMAyCC/DPLAOET /000985/22 de fecha 23 de 
mayo 2022: la Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natural del Gobierno del estado de Chiapas, en 

atención al oficio ASEA/ UGI/DGGPl/0692/ 2022 de fecha 01 de abril de 2022, informó a esta DGGPI que 
e l Regulado había solicitado a esa Secretaría. el Dictamen Técnico del Proyecto para confirmar la 
compatibilidad del mismo con el Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del estado de 
Chiapas. 

67. Que el 25 de agosto de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGPl/2046/2022, esta DGGPI dio vista al 
Regulado de las opiniones recibidas de FONATUR Tren Maya y CONABIO, solicitadas mediante los 
oficios ASEA/UGI/DGGPl/0866/2022 de fecha 21 de abril de 2022 y ASEA/UGI/DGGPl/1287/2022 de ~ fecha 08 de j unio de 2022. 

..... . -~ 
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68. Que el 05 de septiembre de 2022, la Secretaría de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambio Climático y 
Energía del estado de Campeche, mediante oficio SEMABICCE/OT/1310/08/07/2022 de fecha 30 de 
junio de 2022, en atención al oficio ASEA/UCI/DCCPl/0695/2022 de fecha 01 de abri l de 2022, remit ió 
a esta DCCPI la opinión técnica del Proyecto, la cual versa sobre las acciones generales aplicables al 
Proyecto, de las Unidades de Gestión Ambiental (UCA) del Programa de Ordenamiento Ecológico 
Marino y Regional del Golfo de México (POEMRCMMC): así como observaciones con relación a los 
bancos de material y manejo de residuos de manejo especial. 

69. Que el 06 de septiembre de 2022, mediante escrito sin número de misma fecha, el Regulado hizo 
entrega de la información adicional solicitada mediante oficio ASEA/UCI/DCCPl/1273/2022 de fecha 
07 de junio de 2022. 

70. Que el 15 de septiembre de 2022, mediante oficio ASEA/UCI/DCCPl/2240/2022: esta DCCPI notificó al 
Regulado la ampliación al PEIA, lo anterior derivado de la ubicación y características del Proyecto. Dicho 
oficio fue notificado el 19 de septiembre de 2022. 

71. Que el 20 de septiembre de 2022, mediante el escrito sin número de misma fecha: el Regulado presentó 
la respuesta a las opiniones técnicas emitidas por el FONATUR y la CONABIO; lo anterior en atención al 
oficio ASEA/UCI/DCCPl/2046/2022 de fecha 25 de agosto de 2022. 

72. Que el 21 de septiembre de 2022, la Promotoría de Desarrollo Forestal en el estado de Chiapas, de la 
Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) mediante oficio CNF/PDF/CHIA/1353/2022 de fecha 21 de 
septiembre de 2022, en atención al oficio ASEA/UCI/DCCPl/1619/2022 de fecha 12 de julio de 2022, 
remitió a esta DCCPI la opinión técnica del Proyecto, de la cual se desprende lo siguiente: ... la revisión 
de la estadística registrada oficialmente en el Centro Nacional de Manejo del Fuego, en /os últimos 20 

años con corte a la fech a del presente año, en el área prop orcionada por esa a su digno cargo, no se 
tiene registro alguno de presencia de incendio forestal. 

73. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo, no se recibió respuesta por parte de las 
dependencias a las que se les solicitó opinión técnica mediante los oficios señalados en los 
RESULTANDOS: 8, 10, 11, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 ,SO, 51, 52, 54, 57, 60, 62, 63 y 64 del presente oficio. 

74. Que esta DCCPI procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas 
en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (RIASEA), la LCEEPA y su REIA, y 

C O N S I D E R A N D O: 

,,_.. . ......... 
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l. Que esta DGGPI es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-R y el ER del Proyecto, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, fracción XIX, 9, segundo párrafo, 12, último párrafo, 18, 
fracción 111, 28, fracciones 11, XIX y XX y 29, fracciones 11, XIX y XX del RIASEA: así como del artículo l o del 
ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las 
facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 

11. Que el Regulado se dedica al transporte de gas natural, por lo que su actividad corresponde al Sector 
Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en 
el artículo 30, fracción XI, inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA). 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es 
de competencia federal en materia de evaluación del impacto ambiental, por ser una obra relacionada 
con la industria del petróleo que prevé actividades altamente riesgosas, tal y como lo disponen los 
artículos 28, fracción I de la LGEEPA y So, incisos C) y D) fracción VII del REIA. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la 
LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras 
y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 
al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó 
una MIA-R y ER, para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera proc,edente, por 
ubicarse en las hipótesis de las fracciones III y IV del artículo 11 del REIA. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, el cual dispone 
que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días 
contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del ingreso del 

Proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la Gaceta Ecológica número ASEA/50/2021 del 16 de 
diciembre de 2021, el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, 
solicitara que se llevara a cabo la Consulta Pública, feneció el 13 de enero de 2022 y durante el periodo 
del 17 de diciembre de 2021 al 13 de enero de 2022, no fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-R y ER, 
se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la 
LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables; la LASEA y al RIASEA por lo que, una vez 
integrado el expediente respectivo, esta DGGPI determina que se deberá sujetar a lo que establecen los 

ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo : ~:ano y de ordenamiento / / 

( >-- ~\ ~ 
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ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evalua r los posibles efectos de la preparación 
del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su 
caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGPI procede a dar inicio a la 
evaluación de la MIA-R y ER del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo 
que establece el REIA para tales efectos. 

VII. Que derivado del Convenio 169 ·convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes·. 
establecido por la Organización Internacional del Trabajo y las Recomendaciones 37 / 2012 y 56/ 2012 
emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las cuales señalan que previo " ... o lo 
emisión de cualquier autorización, concesión o permiso que incido sobre los tierras o territorios 

indígenas se incluyo el procedimiento de consulto o los pueblos y comunidades que puedan verse 
afectados por lo realización de determinados obras o actividades". En este contexto el Regulado 
identificó y describió las regiones indígenas presentes dentro del Área de Influencia (Al) del Proyecto, 

de conformidad con el Catálogo de Regiones Indígenas de México del CDI, 2006: así como las 
localidades indígenas y variantes lingüísticas en el Al en los estados donde incidirá el Proyecto, las cuales 
podrían verse afectadas por el desarrollo del mismo; por lo tanto, previo al desarrollo de cualquier obra 
y/ o actividad relacionada con el Proyecto, se deberá llevar a cabo la Consulta Indígena a que hace 
referencia el Convenio 169. 

Bajo esta perspectiva, en cumplimiento a lo señalado en los artículos 2, 100, 118, 120 y 121 de la Ley de 
Hidrocarburos (LH) y su Reglamento, los cuales señalan: 

Artículo 2.- Esto Ley tiene por objeto regular los siguientes actividades en territorio nocional: 

IV. El Transporte, Almacenamiento, Distribución, comercialización y Expendio al Público de 

Petrolíferos, y 
[ ... ] 

Artículo 718.- Los proyectos de infraestructura de los sectores público y privado en lo industrio de 
Hidrocarburos atenderán los principios de sostenibilidod y respeto de los derechos humanos de los 
comunidades y pueblos de los regiones en los que se pretendan desarrollar. 
[ ... ] 
Artículo 720.- Con lo finalidad de tomar en cuento los intereses y derechos de los comunidades y 

pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos de lo industrio de Hidrocarburos, lo Secretaría 
de Energía deberá llevara cabo los procedimientos de consulto previo, libre e informado necesarios 

y cualquier otro actividad necesario poro su salvaguardo, en coordinación con lo Secretaría de 
Gobernación y los dependencias que correspondan. 
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Artículo 121.- Los interesados en obtener un permiso o una autorización para desarrollar proyectos 
en materia de Hidrocarburos, así como los Asignatorios y Contratistas, deberán presentar a la 

Secretaría de Energía una evaluación de impacto social que deberá contener la identificación, 
caracterización, predicción y valoración de los impactos sociales que podrían derivarse de sus 
actividades, así como los medidas de mitigación y los planes de gestión social correspondientes, en 
los términos que señale el Reglamento de esto Ley. 

La Secretaría de Energía emitirá la resolución y las recomendaciones que correspondan, en el plazo 

y los términos que señale el Reglamento de esto Ley. 

La resolución señalada en el párrafo anterior deberá ser presentada par los Asignatorios, 
Contratistas, Permisionarios o Autorizados para efectos de la autorización de impacto ambiental. 

Asimismo, el articulo 3 del Reglamento de la LH, establece lo siguiente: 

Artículo 3.- Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 4 de 

la Ley de Hidrocarburos se entenderá, en singular o plural, par: 

111. Consulta Previa: El procedimiento mediante el cual se ejerce el derecho colecti\lO de las 
comunidades y pueblos indígenas a ser consultados cuando se prevea el desarrollo de proyectos de 
la industria de hidrocarburos, susceptibles de afectar directamente sus intereses y derechos; 

IV. E\IOluación de Impacto Social: El documento que contiene la identificación de las comunidades y 
pueblos ubicados en el área de influencia de un proyecto en materia de Hidrocarburos, así como la 

identificación, caracterización, predicción y valoración de las consecuencias o la población que 
podrían derivarse del mismo y las medidas de mitigación y los planes de gestión social 
correspondientes; 

[ ... ) 
Artículo 85.- La Secretaría será la responsable de los procedimientos de Consulta Previa a que se 
refiere el artículo 120 de la Ley y emitirá las disposiciones administrativas de carácter general para 

su desarrollo, conforme a las foses que establece el artículo 87 del presente Reglamento. 

La Secretaría realizará la Consulta Previa en coordinación con la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Agencia . 

.,. ... ... , ... 
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Artículo 86.- La Consulta Previa a comunidades y pueblos indígenas se realizará a través de sus 
instituciones representativas y mediante procedimientos apropiados, con el fin de alcanzar un 
acuerdo u obtener el consentimiento libre e informado. 

Secretaría: Secretaría de Energía 

Por su parte, la LCEEPA, en su última Reforma del 11 de abril de 2022, establece lo siguiente: 

Artículo 15.- Para la formulación y conducción de la política ambiental y la expedición de normas 
oficiales mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, en materia de preseNación y 

restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal obseNará los 
siguientes principios: 

[ ... ] 
XIII.- Garantizare/ derecho de las comunidades, incluyendo a los pueblos indígenas, a la p rotección, 
preservación, uso y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la salvaguarda y uso 
de la biodiversidad, de acuerdo a lo que determine la presente Ley y otros ordenamientos aplicables; 

Por lo antes señalado, considerando que el marco normativo aplicable prevé la figura de la evaluación 
de impacto social y la consulta indígena. si bien no como una herramienta obligatoria para la evaluación 

que realice esta DCCPI en materia de impacto ambiental, si lo es para otros ámbitos y materias que se 
regulan. por lo que la presente resolución quedará condicionada a que el Regulado dé cumplimiento a 
los artículos 2 fracción IV, 118, 120 y 121 de la LH; 3 fracciones III y IV, 85, 86 y 87 del Reglamento de la LH; 

y 15 fracción XII I de la LCEEPA, para lo cual deberá d irigirse ante la Secretaría de Energía (SENER) para 
que en el ámbito de su competencia determine lo conducente, tal y como lo señala el artículo 120 de la 

LH. 

Datos generales del proyecto. del promovente y del responsable del estudio de impacto ambiental 

VIII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13, fracción I del REIA, donde se señala que se 

deberá incluir en la MIA-R, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio 
de impacto ambiental y que de acuerdo con la información incluida en el Capitulo t de la MIA-R, se 
indicó que el Proyecto consiste en el incremento del suministro de gas natural en la península de 
Yucatán, para lo cual se requiere la integración y aprovechamiento de la infraestructura existente de los 

proyectos Cuxtal Fase 1, Dueto de Gas Natural Ciudad Pemex-Nuevo Pemex y Gasoducto Ciudad Pemex 

- Mérida - Valladolid y los ramales de suministro a los usuarios, con nueva infraestructura a fin de poder 

obtener una capacidad total de 511.58 MMSCFD, bajo el concepto de un proyecto unificado: Sistema de// 

T<ansporte de Gas Natu,al En..-gla Maya kan Unfficado. -¡t!:::' 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cieneral de Ciestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes parciales 
de desarrollo 

IX. Que la fracción II del articulo 13 del REIA impone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-R, que
someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido, una vez analizada la información
presentada en la MIA-R. el ER y la IA, de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto
consiste en la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de nueva infraestructura
conformada por la instalación de 4 gasoductos (loops) y 3 estaciones de medición, así como el rediseño
y la reconfiguración de 3 estaciones de medidón y 2 estaciones de compresión existentes: será la 
ampliación al "Sistema de Transporte de Gas Natural de Energía Mayakan·, que actualmente se 
encuentra en operación y el cual cuenta con la infraestructura de los proyectos Cuxtal Fase 1, Dueto de
Gas Natural Ciudad Pemex-Nuevo Pemex y Gasoducto Ciudad Pemex - Mérida - Valladolid (todos ellos
en operación) y los ramales e interconexiones que de estos se derivan para el suministro de gas natural
a los usuarios finales de la Península de Yucatán.

a) El Proyecto quedará integrado bajo la concepción de un solo proyecto conformado de la siguiente
manera,

Sección 1. Gasoducto derivado de la EM Cactus, con llegada a la EM 2 (anteriormente denominado 
Cuxtal Fase/). Para lo cual se requerirá la mod;ficación de la EM Cactus. 

Sección 2. Dueto de interconexión del CPGNP a EM2, gasoducto derivado de EM2 con llegada a la EM3 
y, finalmente, a la estación CS1 (anteriormente denominado Dueto de Gas Natural Nuevo Pemex-
Ciudad Pemex). Para lo cual se requerirá la ampliación de la EM2, la reconfiguración de la EM3 y el 
rediseño de CSJ. 

Sección 3. Gasoducto de interconexión de la EM Cd. Pemex del CPGCP a estación CSJ y gasoducto 
derivado de CSJ con llegada a la estación CS2 (anteriormente denominado Gasoducto Ciudad Pemex L - Mérida - Valladolid). Para lo cual se requerirá la incorporación de un gasoducto de 20" denominado 4' loop 1 de 263.224 kilómetros de longitud, la repotenciación de CS2 y el reforzamiento de 7.5 kilómetros 
de longitud del dueto existente. 

Sección 4. Gasoducto derivado de la estación CS2 hacia a la trampa de diablos Mérida y ramales 
existentes para suministro a los usuarios del sistema (anteriormente denominado Gasoducto Ciudad 
Pemex - Mérida - Valladolid). Para lo cual se requerirá la incorporación de un gasoducto de 24" 
denominado loop 2 de269.775 kilómetros de longitud, la repotenciación de CS2y el reforzamiento de 
7.9 kilómetros de longitud del dueto existente. 

Boulev;vd Adolfo Ru1z CortInes No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de Mex,co 
Tel: (SS) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Sección 5. Gasoducto derivado de trampa de diablos Mérida hacia a la EM Mérida II y ramales 
existentes para suministro a los usuarios del sistema. Para lo cual se requerirá la incorporación de un 
gasoducto de 16" denominado loop 4 de 3.535 kilómetros de longitud, así como dos nuevas estaciones 
de medición denominadas CFE Mérida I V y  Engie Mérida Industrial. 

Sección 6. Gasoducto derivado de t rampa de diablos Mérida con l legada a la EM Valladolid III y ramales 
existentes para suministro a los usuarios del sistema (anteriormente denominado Gasoducto Ciudad 
Pemex - Mérida - Valladolid). Para Jo cual se requerirá la incorporación de un gasoducto de 24" 
denominado loop 3 de 160.462 kilómetros de longitud, la instalación de una nueva estación de medición 
denominada EM CFE Valladolid IV, así como el reforzamiento de 1.6 kilómetros de longitud del dueto 
existente. 

b) El Regulado presentó las autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental que se integrarán
en este Proyecto, las cuales se describen en la siguiente tabla:

Proyecto Autorización Obsen,aciones 

SGPA.-DGIRA 000477 de fecho 26 de Se autorizan los modificaciones al Ramo/ 
Santo Lucio Eto{XJ 1 (antes /lomado e.e.e. 
Campeche 11). febrero de 2002. 

SGPA-DGIRA/DG/255G/O? de 23 de Se otorgó uno ampliación de 5 años poro Jo 
Gasoducto CD. Pemex- octubre de 2007_ operación y mantenimiento de los 
Mérida-Vol/oda/id. modificaciones del Romo/ Santo Lucio 

SGPA/DGJRA/DG/089Jl de fecho 5 de l=ue negada la amiJ!iación del plazo fXJfO Jo 
D O  O.0GOEJA -04686 de d '  • b de 2013 preparación del s1t10 y construcción del,c,em re • n / S o  t L . Et 1 fecha 25 de julio de 7997, 3 0  _ _ «amo_ n a uc,a opa . _ 
años de operación inicial, Autorización fXJfO trasladar la vólvulo de 
mismos que fueron seccionomiento número 11 y su óreo de 
ampliados. ASEA/UGI/DGGTA/1050/2017 de 4 de venteo o uno distancia de 3.5 km sobre el 

julio de 2017. mismo trazo y ocupa uno superficie de 89.4 
m2 para la colocación de una vólvulo y de 
17 22  m2 paro et área de venteo. 

ASEA/UGI/DGGPl/244 7/2019 de 

1 

diciembre de 2019 
18 de Realización de adecuaciones en CS1 y CS2, 

así como la construcción de CS3. 
D.O.ODGOE/A-008465 del
17 de diciembre de 1999. 
Caseto principal de 
medición y regulación SGPA-DGIAA-00l372 de fecho 17 de Cesión {XJrcial de derechos contenido en este 

oficio respecto del resolutivo de lgasamex
Bajío, o fol.Or de Energía Moyakan.insto/oda dentro de la mayo de 2002 

Centro/ Termoeléctrica
Mérida 111. 
SGPA/DGJRA/DG/02384 del Oficio SGPA!OGJRA/DG/08939 
11 de abril de 2013. fecha 5 de diciembre. 

de Desviación de trayectoria en una longitud de 
2654 metros. 

Dueto de gas natural 
SGPA/DGJRA/DG/04367 de fecha 19 de Ciudad Pemex-Nuevo ma,,,., de2014_ Pemex. : r -

tres cambios de ruto y 
constructivo en 6 cruzamientos. 

..,11,• .  .," '/ \    ¡ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Proyecto 
ASE/UCVDCCTA/0732/2016 
del 28 iulio de 2016. 
ASEA/UCI/DCCTA/0785/201 
7 del 25 de mavo de 2017. 

ASEA/UCI/DCCPl/0531/2018 
del 27 de marzo de 2018. 
Cluster Mérida. 

ASEA/UCJ/DCCPl/2264/2018 
de fecho 23 de noviembre 
de201a 

Autorización 

AC:CN,IA or st::.URIOAD 
F,.€PGIA Y AMBtlHTI: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/ 2795/ 2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Observaciones 
Extensión Sistema Energía Mqyokan 
"Ramal Mérida". 
Operación y mantenimiento de una 
estación de regulación. 
Una primera interconexión al dueto de ASEAIUCJ/DGCPl/146W2019 de fecho 15 de 
16", la instalación de una ERM julio de 2019. Ampliación del plazo por 12 
denominado "City Cate Uman• y un i--m_es_es_a_d_1_·c_io_n_a_les_. _____ ____ _ 
ramal de 4 " con uno longitud de 3.51 

~'";:~ segunda interconexión desde la ASEA/UCI/DCCPI/02~02'?_ de fecha 4 de 
salida de la ERM Mérida Oeste al "City febr~ro ~ ~020. Mod1ficac'.on de ~rayecto'.1?. 
Cate Mérida /" y lo instalación de un (e_l 1 . de 1ul10 de ~020, SE: informo la opc1on 
ramal de 3_98 km y 200 mm de tecn1co constructrva elegida por la empresa). 

diámetro. 
ASE:A/UCJ/DGCPl/0917/2020 de 20 de mayo 
de 2020. consistente en: cambio del punto 
de interconexión al gasoducto, lo cual 
implicó: o. Cambio en la trayectoria del 
dueto b. Incremento en el diámetro de la 
tubería autorizada de 30" 0 a 36" 0. 

(i) Modificación de la capacidad de flujo 
inicial de 350 MMPCD a 240 MMSCFD en una 

Cuxtal Fase I (antes Mazahua . . , . 
F /) pnmera etapa, manten1endose la capacidad 

Co
ase · . , ., d d de hasta 550 MMSCFD en fases 

nstruccIon y operacIon e un ucto . . . , 
d 30" 1 •t d d 16 subsecuentes. Mod1flcac1on al nombre del 

e_ con una ongi u e provecto a "CUXTAL FASE/". 
kilometros. ASEA/UCJ/DCCPl/2199/2020 de 15 de 

diciembre de 2020, consistente en: 

(i) Ampliación de la etapa de preparación 
del sitio y construcción por un periodo de 
12 meses adicionales. 

Instalación de una acometida eléctrica en 
media tensión de la "ERMyC Cactus• hasta el 
nunto de interconexión. 

c) El Regulado presentó en la IA, el grado de cumplimiento a los Términos y Condicionantes 
establecidos para cada una de las autorizaciones (así como de sus modificaciones). respecto de los 
proyectos que actualmente se encuentran en operación y que se integrarán al "Sistema de 
Transporte de Gas Natural Energía Mayakan Unificado". 

d) El Regulado presentó la relación de las obras existentes y nuevas del Proyecto para cada una de las 
secciones y estados por los que atraviesa, de acuerdo con lo descrito en la siguiente tabla: 

-k 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Obras existentes y nuevas por sección y estado Sección I 

Nombre Estatus Longitud Diámetro Supe,r,cie Uso de suelo y 
{km} foulqadasJ (hectáreas} vegetación 

Estado: Chiapas 

EMRyC Cactus/ Ampliación Existente/ 0.6609 Desprovisto de -
veoetoción Nuevo 

Ramal de interconexión Cactus Son Existente 0.171 36 0.0687 Desprovisto de 
Fernando vegetación 

Gasoducto de 36" 0 Existente 13.79 36 20.6241 Desprovisto de 
:1 vegetación 

Estado: Tabasco 

Gasoducto de 36" 0 Existente 057 36 0.2581 Desprovisto de 
vegetación 

Obras existentes y nuevas por sección y estado Sección 11 

Nombre Estatus Longitud Diámetro Superficie Uso de suelo y 
(km} (pulgadas} (hectáreas} vegetación 

Estado: Chiapas 

Estación de Medición EM2 Existente 0.0025 Desprovisto -
vegetación 

Gasoducto de 30" 0 Existente 12.25 30 18.4521 Desprovisto de 
vegetación 

Estado: Tabasco 

Ampliación Estación Medición 0.0892 Agricultura de temporal 
de permanente 

EM2 Nuevo - -
0.0008 Pastizal cultivado 

Estación de Medición EM2 Existente 0.7384 Desprovisto de - -
vegetación 

Gasoducto de 30" 0 Existente 67.158 30 700.716 Desprovisto de 
vegetación 

Ramal de interconexión Gasoducto Existente 0.765 30 0.2482 Desprovisto de 
CPGNP de 30" 0 de 765 m vegetación 

Vólvulo de seccionomiento MLV 201 Existente - 0.0216 Desprovisto de -
vegetación 

Vólvulo de seccionomiento ML V 202 Existente - 1 - 0.0276 Desprovisto de 
vegetación 

-k_ rt·.:-·,, l • ?-  . ' 
'iou ev:.ro Adolfo �u,z 1..ort1nes No. 4209, 1..01. Jardines en 1;a Montaña, CP. 14,.m). Ctud30 de Mex,,.o -..,, ►·  ./ 
��1· (.,s, 9126 0100 www.gob.m,Jasca ·-.,, ..... 

Página 18 de 268 f 

de -



MEDIO AMBIENTE ASEA 
_.CUfCI~ O! st:,l,UtlOAO 
tNt PGl4 V ill.Ma1f .. "t( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2?9S/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Obras • xist•mtn y nu.v:os por SftCción y ntado SKción 111 

Nombr• Estatus 
Longitu Diám•tro SUPflrricifl Uso de su.fo y 
d íkml (oufaadasl lli•ctár•asJ WQfltación 

Estado: CamPftCh• 

EMRyC CFE Campeche Existente 0.1714 Desprovisto de - - veoetación 

0.1298 Cuerpo de agua 
Gasoducto de 24• 0 Existente 166.71 24 Desprovisto de 249.824 vegetación 

11.828 
Agricultura de riego 
anual 

4.211 Agricult ura de riego 
permanente 

6.2086 
Agricultura de temporal 
anual 

2.2066 
Agricultura de temporal 
permanente 

0.1438 Asentamientos humanos 

Gasoducto Loop 1 de 20" Nueva 166.59 20 0.1285 Cuerpo de agua 

1603186 Pastizal cult i"°do 

0.7794 Tu/ar 

Vegetación secundaria 
50.5093 arbórea de sel"° 

mediana subperennifolia 

Vegetación secundaria 
17.8148 arbustiva de selva 

mediana subperennifolia 

Romo/ de interconexión de 10- 0 Existente 1.1 10 1.4959 
Desprovisto de 

CFE ce Campeche de 1,700 m vegetación 

Válvula de seccionamiento MLV-
Nueva 0.0142 

Desprovisto de 
04AyMLV-04 

- - vegetación 

Válvula de seccionamiento MLV- Nueva 0.0142 
Desprovisto de 

0SAy MLV-05 
- - vegetación 

Válvula de secciona miento MLV- Nueva 0.0141 
Desprovisto de 

- - vegetación 06AyMLV-06 
1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl / 2795/ 20 22 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Obras existentes y nuevas por sección y estado Sección 111 

Nombre Estatus 
Longitu Diámetro Superf",cie Uso de suelo y 
d(kmJ (oukladasJ (hectáreas} vegetación 

Vólvulo de seccionomiento MLV-
Nuevo 0.0143 

Desprovisto de 
07AyMLV-07 

- -
vegetación 

Vólvulo de seccionomiento MLV- Nuevo 0.0144 
Desprovisto de 

OBAyMLV-08 
- - vegetación 

Estado: Chiapas 

0.1944 Cuerpo de aguo 
Gosoductode24" 0 Existente 58.884 24 Desprovisto de 88.1154 vegetación 

3.4801 
Agricultura de riego 
permanente 

10.2329 
Agricultura de temporal 
anual 

2.7363 
Agricultura de temporal 

Gasoducto Loop 1 de 20" Nuevo 54.604 20 
permanente 

0.3815 Asentamientos humanos 

0.6324 Cuerpo de aguo 

65.2616 Pastizal cultivado 

6.002 Tu/ar 

Vólvulo de secciono miento ML V-01A 
Nuevo 0.0143 

Desprovisto de 
yMLV-01 - -

11egetoción 

Vólvulo de seccionomiento MLV- Nuevo 0.0141 Desprovisto de 
02AyMLV-02 - -

11egetoción 

Estado: Tabasco 

Estación de Medición EM3 Existente - 2.2836 
Desprovisto de 
vegetación 

0.6164 Cuerpo de aguo 
Gasoducto de 24" (2J Existente 36.154 24 Desprovisto de 53.5936 vegetación 

2.6138 
Agricultura de temporal 
anual 

Gasoducto Loop 1 de 20" Nuevo 42.021 20 1.6765 
Agricultura de temporal 

1 

' 

permanente 

1.0384 Cuerpo de aguo 

, .... . "°•,"-
( ,,... ', ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/ DGCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Obras existentes y nuevas por sección y estado Sección 111 

Nombre Estatus 
t.ongitu Diámetro Superficie Uso de suelo y 
d(km) tnulaadasJ (hectáreas) vegetación 

49.8476 Pastizal cultivado 

B9947 Pastizal inducido 

24206 Sabana 

2.1929 Tu/ar 

Vegetación secundaria 
7.7291 arbórea de selva 

mediana subperennifolia 

Ramal de interconexión Gasoducto 2.0626 Cuerpo de agua 

CPGNCDP de 24" 0 de 5,064 m Existente 5.064 24 Desprovisto de 5.0687 vegetación 
Reconfiguración de Estación de Desprovisto de Medición EM3-Estación de Nueva - - 23252 vegetación Compresión (CS1J 

Válvula de seccionamiento MLV-
Nueva 0.0144 

Desprovisto de 
03AyMLV-03 

- - vegetación 

Obras existentes y nuevas por sección y estado Sección (V 

Nombre Estatus 
Longitud Diámetro Superrtcie Uso de suelo y 

(kmJ faulgadasJ {hectáreasJ vegetación 

Estado: Campeche 

Estación de compresión CS2 Nueva 1.4139 
Desprovisto de - - veaetación 

0.198 Cuerpo de agua 
Gasoducto de 22• 0 Existente 204.65 22 Desprovisto de 306.1449 

veaetación 
0.9941 Acuícola 

9.0768 
Agricultura de riego 
anual y permanente 

Gasoducto Loop 2 de 24" Nueva 204.8 24 3.0616 
Agricultura de temporal 
anual 

4.8858 
Agricultura de temporal 
semipermanente 

9.6685 Asentamientos humanos 

_.., ...... . "'•.-,. 
f ~ " \ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Obras existentes y nuevas por sección y estado Sección IV 

Nombre Estatus 
Longitud Diámetro Superficie uso de suelo y 

(km} (pulgadas) (hectáreas} vegetación 
Bosque cultivado 
(vegetación secundaria 

8.5715 de sel\.O baja caducifolia 
según punto de 
verificación) 

02021 Cuerpo de agua 

0.3064 
Desprovisto de 
vegetación 

81.4074 Postizo/ cultivado 

20.8357 Postizo/ inducido 

4.4613 Tu/ar 

Vegetación secundaria 
130.2867 arbórea de selva 

mediana caducifolia 
Vegetación secundaria 

10.721 arbórea de selva 
mediana suboerennifolia 
Vegetación secundaria 

2.005 arbustiva de selva baja 
espinosa subperennifolia 
Vegetación secundaria 

16.7493 arbustiva de selva 
mediana caducifolia 
Vegetación secundaria 

8.7903 arbustiva de sel\.O 
mediana subcaducifolia 
Vegetación secundaria 

8.4034 arbustiva de selva 
mediana subperennifolia 

Reconfiguración CS2 Nue\.O . . 1.0161 Pastizal culti\.Odo 

Reconfiguración Estación de Nue\.O 0.0003 Pastizal culti\.Odo compresión CS2 
. . 

Vólvulo de seccionamiento ML V- Nue\.O - 0.0144 
Desprovisto de 

09AyMLV 09 - veaetación 

Vólvulo de seccionamiento ML V-
Nue\.O 0.0143 

Desprovisto de 
10AyMLV-10 

. . 
vegetación 

Vólvulo de secciona miento ML V-
Nueva 0.0145 

Desprovisto de 
11A y MLV-11 

- - vegetación 
Válvula de seccionamiento ML V-

Nue\.O 0.0141 Desprovisto de 
12Ay MLV-12 - . 

vegetación 

/'i-""•,~...,_ 
~ ?'} 

Bou va•a Aoolfo Au,z l.onines No 4209, Lol, ).irdines en 1a Montana, CP 14,!IO. Ciudad d& "1exu.:o '.,,. ):- 4 ,/ 
'"el· (SS) 9126 0100 www.gob.mx/ase.\ -..,,.,,· 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest.lón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/279S/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Obras existentes y nuevas por sección y estado Sección IV 

Nombre Estatus Longitud Diámetro Superficie 
(1cm) (~u/godas) (hectáreas) 

Vólvulo de seccionomiento M LV- Nuevo 0.0144 13Ay MLV- 13 - -

Vólvulo deseccionomientoMLV-
Nuevo 0.0144 

14AyMLV-14 
- -

Estado: Yucatán 

ERMGNC Existente - - 0.0299 

Gasoducto de 22· 0 Existente 61.644 22 92.204 

1.4772 

18.8965 

2.7007 

11.9347 

1.5145 

Gasoducto Loop 2 de 24" Nuevo 62.497 24 9.9253 

57.246 

1.4097 

2.682 

Romo/ GNC de 4" 0 de 730 m Existente 0.73 4 1.0084 

TRDMérido Existente 0.0297 

Vólvulo de seccionomiento ML V- Nuevo 0.0144 
15AyMLV-15 

- -

Vólvulo deseccionomiento MLV- Nuevo 0.0143 - -
16AyMLV-16 

Obras existentes y nuews por sección y estado Sección V 

Nombre Estatus Longitud 
(1cm 

Estado: Yucatán 

Bouleva ro Adolfo Ruiz Cort,nes No. 4209, (.oi, Jardines en 1a Montana, CP. 14.tlú, Ciudao de Me,cico 
Tcl: (SS} 9126-0100 www.gob.mx/asea 

Uso de suelo y 
vegetación 

Desprovisto de 
vegetación 
Desprovisto de 
vegetación 

Desprovisto de 
vegetación 
Desprovisto de 
vegetación 
Agricultura de riego 
permanente 
Agricultura de temporal 
anual 
Agricultura de temporal 
anual y permanente 
Agricultura de temporal 
permanente 
Asentamientos humanos 
Postizo/ cultivado 
Vegetación secundario 
arbóreo de selva 
mediano coducifolio 

Vegetación secundario 
arbustivo de selva bojo 
coducifolio 

Vegetación secundario 
arbustivo de selva 
mediano coducifolio 

Desprovisto de 
vegetación 
Desprovisto de 
veaetoción 

Desprovisto de 
vegetación 

Desprovisto de 
vegetación 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl / 2795/ 2022 
Cíudad de México. a 30 de novíem b re de 2022 

Obras existentes y rMJevas por sección y estado Sección V 

Nombre Estatus 
Longitud Diámetro SUperf",cie Uso de suelo y 

fkmJ (ou/andasJ (hectáreas) vegetac-ión 

ERM CFE Engie Industrio/ Nuevo - - 0.2396 Asentamientos humanas 

ERM CFE Mérida 11 Existente o.n86 
Desprovisto de - - vegetación 

ERM CFE Mérida 111 Existente 0.1154 
Desprovisto de - - vegetación 

ERM CFE Mérida IV Nuevo - - 0.2588 Asentamientos humanos 

ERM Mérida West Existente 0.2062 
Desprovisto de - - vegetación 

Gasoducto de 16" 0 Existente 3.043 16 5.0976 
Desprovisto de 
veaetoción 

4.3393 Asentamientos humanos 

Gasoducto Loop 4 de 16'" Nuevo 3.535 16 Vegetación secundario 
0.5048 arbóreo de selva 

mediano coducifolio 

Romo/ de interconexión Mérida Existente 1.1 ¡o 1.3036 
Desprovisto de 

West 10" 1,100 m vegetación 

Ramal interconexión 10" de 110 
Existente 0.11 10 0.3931 

Desprovisto de 
m vegetación 

Ramal interconexión 12" de 100 Existente 0.1 12 0.3892 
Desprovisto de 

m vegetación 

Obras existentes y nuell'OS por sección y estado Sección VI 

Nombre Estatus 
Longitud Diámetro Superficie 

(km) (pulgadas) (hectáreas) 

Estado: Yucatán 

City Cote Umán Existente - - 0.0285 

ERM CFE Valladolid ce Existente - - 0.1929 

ERM CFE Valladolid 111 Existente - - 0.1807 

03838 
ERM CFE Valladolid IV Nuevo - -

0.2967 

ERM Cluster Mérida Existente - - 0 .0832 

ERM Pollos Existente - - 0.0041 

Gasoducto de 16" 0 Existente 160.462 16 238.55 

ev- rd Aoolro Alll7 Lort nes No 4209. <..ol, ),>rdllles en •a Montana, CP. l4ll1J. <..Íudaci de Mex o 
(55) 9126 0100 www.gob mx/asea 

Uso de suelo y vegetación 

Desprovisto de vegetación 

Desprovisto de vegetación 

Desprovisto de vegetación 

Asentamientos humanos 

Postizo/ cultivado 

Desprovisto de vegetación 

Desprovisto de vegetación 

Desprovisto de vegetación 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/ DGGPl/2795/2022 
Cíudad d e México, a 30 de noviembre de 2022 

Obras existentes y nuevas por sección y estado Sección VI 

Nombre Estatus 
Longitud Diámetro superficie Uso de suelo y vegetación 

fkmJ (pulgadas) (hectáreas) 

12634 
Agricultura ele riego 
permanente 

40.6469 
Agricultura de temporal 
anual 

3.1274 Asentamientos humanos 

12.7734 Pastizal cultivado 

Vegetación secundaria 
942232 arbórea de selva mediana 

Gasoducto Loop 3 de 24" Nuevo 160.462 24 caducifo/ia 
Vegetación secundaria 

.353508 arbórea de selva mediana 
subcaducifo/ia 

Vegetación secundaria 
12.9445 arbustiva ele selva mediana 

caducifolia 

Vegetación secundaria 
46.7385 arbustivo de selva mediana 

subcaducifo/ia 
Ramal interconexión 4"de 

Existente 3.337 4 2.0022 Desprovisto de vegetación 3,337m 
Válvula ele seccionamiento 

Nueva 0.0142 Desprovisto de vegetación MLV-17AyMLV 17 - -
Válvula deseccionamiento 

Nueva 0.0143 Desprovisto ele vegetación MLV-18AyMLV-18 - -

Válvula ele seccionamiento 

1 

Nueva 0.0143 Desprovisto ele vegetación 
MLV-19Ay MLV-19 

- -

Válvula deseccionamiento Nuevo 0.0144 Desprovisto ele vegetación 
ML V-20A y ML V-20 

- -

Válvula de seccionamiento 
Nuevo 0.0143 Desprovisto de vegetación MLV-21AyMLV-21 

. -

Ramal ele interconexión 
Nueva 0.025 4 0.0057 

Agricultura de temporal 
Kanasín 4 "de 25 m Anual 

EMRyC Kanasín Nuevo - . 0.0007 
Agricultura ele temporal 
Anual 

En est e mismo contexto, el Regulado present ó en la IA. la descripción de las obras t emporales, 
indicando: Nombre el est ado donde se ubicarán, Sección del Proyecto, nombre de las obras, 
superficie, uso de suelo y vegetación. 

11,,,.,,. . #.,.,,. 
I ~ - <. u ?-i 

Sou1evaro Aaolfo Au,z C.orcines No. 4209, t.oi, Jardines en Ia Montaña. CP. I4,n0, Ciudad de "'1ex,co ~. ~ ~ -1 , ....... ,,. .. , ..... 
Tel: (SS) 9126 0100 www.gob.mx/asea 
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Agencia Nacional ele Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2795/ 20 22 
Ciudad d e México, a 30 de noviembre de 20 22 

e) El Regulado presentó los usos de suelo y veget ación en las secciones del Proyecto, como se describe 
en la siguiente tabla: 

uso de suelo y vegetación serie VI de INECI y puntos de verificación 

Sistema Ambiental Regional Area de influencia 

Clave Oescripáón 
Superficie en m• Superficie Superficie en m' Superficie 

enha enho 

Sección# 

ADV Desprovisto de 2,358,507.84 235.8508 38,925.71 3.8926 
vegetación 

AH 
Asentamientos 5,840,225.30 584.0225 59,85452 5.9855 humanos 

H10 Cuerpo de aguo 5,244,471.90 524.4472 

PC Postizo/ cultivado 328,852,183.7 32,885.21 23,291,603 2,329.1603 

TA 
Agricultura de 3,811,651.32 381.1651 
temporal anuo/ 
Agricultura de 

TP temporal 16,617,855.22 1,661.7855 260,536.06 26.0536 
permanente 
Agricultura de 

TS temporal 10,515,974.45 1,051.5974 
semipermonente 
Agricultura de 

TSP temporal 17,6.53,558.42 1,765.3558 
semipermonente y 
permanente 

VT Tu/or 6,163,470.98 616.3471 

Total Sección I 391,0S7,899.1 39,7ClS.79 23,650,919 2,365.09 

Sección 11 

ADV Desprovisto de 2,86.5,943.57 286.5944 898,040.99 89.8041 vegetación 

AH Asentamientos 
9,244,8ll.OO 924.4833 humanos 

H10 Cuerpo de aguo 24,897,211.27 2489.7211 276,631.51 27.6632 

PC Postizo/ cultivado 6.55.209.927.21 65.520.9927 107,622. 771.26 10,7622771 

RP Agricultura de 636,117.99 63.6118 382,742.16 38.2742 riego permanente 

SBP 
Selva bojo 4,430,160.80 443.0161 1,145,922.88 114.5923 _perennifolio 
Agricultura de 

TP temporal 24,212,711.82 2,421.Z712 7. 709, 126.13 770.9126 
permanente 
Agricultura de 

TS temporal 2,126,611. 76 212.6612 
semipermanente 

,.\ill"' • .,,.,~ 

/► \ 
I ~E 

r u evilrd Adolfo ~u,z C.omnes No 4209, <.01, Jaro,nes en ,a I\Aomana, CP. 14.llú. C1ud11d de Mexico \. ► 4 ,/ 
Tel: (SS) 9126 0100 www.gob.mx/asea -..,,.,,..• 

Área del Proyecto 

Superficie Superfici 
enm' eenha 

216,117.55 21.6118 

216,111.55 21.6118 

1,202,911.11 120.2911 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/ DCCPl/2795/ 2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Uso de suelo y vegetación serie VI de INECI y puntos de verificación 

Sistema Ambiental Regional Área de influencia Área del Proyecto 
Clave Descripción 

Superficie en m• superficie SUperficie superficie SUperfici 
enha 1 

superficie en m• 
enha enm2 eenha 

VA Popo/ 5,484.369.61 548.4370 

vs Sobona 12,Zl4,99Z91 1,2Zl.4998 6,380,649.56 638.0650 

Vegetación 
VSA/SA secundario 

1, 713,305.60 171.3306 1,304,08289 130.4083 p arbóreo de selva 
o/to perennifolio 
Vegetación 

VSAISB secundario 2,797,816.94 279.7817 191,962.92 19.1963 p arbóreo de selva 
boio oerennifolio 

VT Tu/ar 18,208,925.61 1,820.8926 95,345.46 9.5345 

Vegetación 
Vsa- secundario 7,497,745.32 749.7745 1,348,105.93 134.8106 /SAP arbustivo de selva 

o/to perennifolio 

Total Sección ti 771,600,618.40 77,160.07 127.355,381.69 12,735.54 1,202,911.11 120.2911 

Sección 111 

ADV 
Despro\Asto de 9Zl,180.28 92.7180 vegetación 

AH 
Asentamientos 

36,552,571.44 3,655.2571 s. 191,659.45 519.1659 10,391.70 1.0392 humanos 

BC Bosque cultivado 42,ZlS,994.53 4,22Z5995 1,689,520.50 168.9521 

H,O Cuerpo de aguo 214,861.101.42 21,486.1101 7,573,718.24 757.3718 50,841.15 5.0841 

HA 
Agricultura de 3,219,682.87 321.9683 1,464,413.22 146.4413 humedad anuo/ 

PC Postizo/ cultivado 3,442,767,054.28 344,276.7054 277,919,248.67 27,791.9249 5,603,803.36 560.3803 

PI Postizo/ inducido 66,965,04Z52 6,696.5048 6,778,576.77 677.8577 135,24Z92 13.5248 

RA 
Agricultura de 150,292,45.5.34 15,029.245.5 15,532,858.00 1,5.53.2858 266,046.00 26.6046 riegoonuol 

RP Agricultura d e 41,692,315.36 4,169.2315 4,890,731.13 489.0731 138,963.82 13.8964 
rieoo oermonente 
Selva bojo 

SBQ espinoso 80, 176,387.69 8,017.6388 
subperennifol io 

SMQ 
Selva mediano 153,875,739.30 15,38Z5739 364,94209 36.4942 
su bperennifol io 

TA 
Agricultura de 182,512,64058 18,251.2641 20.13~077.57 2,013.9078 361,990.05 36.1990 
temoorol anuo/ 
Agricultura de 

TAP temporal anuo/ y 8.134,16Z12 813.4167 
permanente 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar buros 

Unidad de Cestlón Indust rial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/ DCCPl/ 2795/ 2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Uso de suelo y vegetación serie VI de INECI y puntos de verif",coción 

Sistema Ambient~ ionol Área de influencio Área del Proyecto 

Clave Descripción 
Superficie en m• Superf",cie Superf"icieen rrr 

Superfide Superficie Superfid 
enho enho enrrr eenho 

Agricultura de 
TAS temporal onuo/ y 6,919,94153 691.9942 

semipermonente 
Agricultura de 

TP temporal 158,960,431.64 15,8960432 6,146,447.80 614.6448 135,675.59 73.5676 
permanente 
Agricultura de 

TS temporal 1,980,10200 198.0102 
semioermonente 

VA Popo/ 3,7.25,797.47 372.5797 

VM Monglor 7,478,807.20 747.8807 

vs Sobona 298,404,104.36 29,840.4104 7,491,652.3] 749.1652 170,324.91 77.0325 

Vegetación 
VSA/B secundario 

106,790,292.77 10,679.0293 652906.50 65.2907 
Q arbóreo de bosque 

de encino 
Vegetación 

VSA/SA secundario 
64,636,591.15 6,463.6591 70,148.03 7.0148 p arbóreo de se/1.0 

o/to perennifolio 
Vegetación 

VSA/SB 
secundo ria 
arbóreo de se/1.0 ]t491,569.70 2,149.1570 

Q bojo espinoso 
subperennifo/io 
Vegetación 

VSA/S secundario 
arbóreo de selva 1,612,506,421.75 161,2506422 66,594,771.05 6,659.4771 1,088,389.35 108.8389 MQ mediano 
subperennifolio 
Vegetación 

VSh/S 
secundario 
herbáceo de selva 903,829.79 90.3830 MQ mediano 
subperennifolio 

VT Tutor 380,230,647.05 38,02.10647 8,936,45688 893.6457 179,497.59 17.9498 

Vegetación 
VSO• secundario 

19,881,669.55 1,988.1670 121,690.80 12.1691 /SAP arbustivo de selva 
o/to peren ni folio 
Vegetación 

VS· secundario 

a/SBQ 
orbustil.O de selva 10,807,314.57 1,080.7315 
bojo espinoso 
subperennifolio 

~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UCI/OCCPl/ 2795/ 2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Uso de suelo y vegetación serle VI de INECil y puntos de verificación 

Sistema Ambiental Regional Área de Influencia 
Clave Descripción 

Superficie en m• Superficie Superficie en m2 Superfide 
enha enha 

Vegetación 

VS· 
secundario 

a/SMQ arbustivo de selva 504,231,434.52 50,423.1434 22,828,190.38 2,2828190 
mediano 
suboeren ni folio 
Vegetación 

VS- secundario 
18,065,253.31 1,806.5253 147,57290 14.7573 a/BQ orbust i...a de 

bosque de encino 

Total Sección 111 7,641,266,546.10 764,126.65 454,534,582.30 45,45.146 

SecdónlV 

ACUI Acuícolo 2,239,902.42 223.9902 913,811.85 91.3812 

ADV Desprovisto de 7,317,053.52 731.7054 782,317.60 78.2318 
~etoción 

AH 
Asentamientos 

187,648,705.62 18,764.8706 2&451,497.28 2,645.1497 
humanos 
Bosque culti...ada 
(vegetación 
secundario de 

se se/...o bojo 32,267,064.08 3,226.7064 8,864,674.16 886.4674 
coducifolio según 
punto de 
verificación) 

DV 
Sin vegetación 

8,546,624.10 854.6624 428,426.58 42.8427 aparente 

H20 Cuerpo de aguo 2,537,251.24 253.7251 330,667.33 33.0667 

HA Agricultura de 4,736,513.39 473.6513 humedodonuol 

PC Post izo/ cultivado 568,214,394.12 56,821.4394 73,485,813.09 7,348.5813 

PI Postizo/ inducido 280,529,825.81 28,052.9826 18,007.290.03 1,800.7290 

RA 
Agricultura de 48,276,345.65 4,827.6346 
rieaoonuol 
Agricultura de 

RAP riego anuo/ y 78.110,883.36 7,811.0883 10,399,137.97 1,039.9138 
permanente 
Agricultura de 

RAS riego anuo/ y 11,154,476.30 1,115.4476 160,146.88 16.0147 
semipermonen te 

RP 
Agricultura de 97,076,115.27 9,707.6115 3,838,277.71 383.8278 riPno Permanente 
Agricultura de 

RS riego 33,529,201.31 3,.3529201 
semi permanente 

Soulevaro Adolfo 1<u1z (.ortines No. 4209, Col, Jardín es en la Montana. CP. i4¿ll), Ciudad de Mexrco 
Tc,I: (SS) 9126-0lOO www.gob.mx/asea 

Área del Proyecto 

Superficie Superfid 
enm2 eenha 

360,926.12 36.0926 

8,502,097.57 850.2098 

19,687.71 1.9688 

5,490.36 0 .5490 

318,326.69 31.8327 

201,590.91 20 .1591 

4,001.89 0.4002 

1,749,592.45 174.9592 

481,693.63 48.1694 

184,960.44 18.4960 

29,148.03 2 .9148 

Página 29 de 268 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
AC.tflCl.a. e;.: St.~U ::, .. e 
rHIJl(.t• Y A ... 811.NT( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DCGPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Uso de suelo y vegetación serie VI de INEGI y puntos de verificación 

Sistema Ambiental Regional Área de influencia 

Clave Descripción 
Superficie en m• Superficie Superficie en m2 

Superficie 
enha enha 

Agricultura d e 

RSP riego 
3,159,824.62 3 15.9825 semipermonent e y 

permanente 

TA 
Agricultura de 287,794,602.36 28,779.4602 24,205,441.82 2,420.5442 
temoorol anuo/ 
Agricultura de 

TAP tem poral anual y 47,782,977.73 4,778 2978 2,766,678.49 276.6678 
perm anente 
Agricultura de 

TAS t emporal anual y 4,423,460.17 4423460 190,4733 8 19.0473 
semi permanente 
Agricultura de 

TP temporal 172.877,679. 79 17,287.7600 10,635,997.86 1,063.5998 
permanente 
Agricultura de 

7S tem poral 116,539,230.75 11,653.9231 7,434,940 .79 743.4941 
semipermonente 

VM Mang lar 11,306,961.06 1,130.6961 814,859.96 81.4860 

VPI Po/mor inducido 136,509.25 13.6509 

vs Sobona 38,176,889.00 3,817.6889 

Vegetación 
VSAf.ss secundario 

119,396,921.09 11,939.6921 14,61816 1.4618 e arbóreo de sel"° 
bojo coducifo/io 
Vegetación 

VSAISB 
secundario 
arbóreo de sel"° 54,188,078 40 S.4180078 Q bojo espinoso 
subperennifo/io 
Vegetación 

VSAISB 
secundario 

s a rbóreo de sel"° 2,941,401.37 294.1401 
bojo 
subcoducifolio 
Vegetación 

VSA/SG secundario 
10,885,09207 1,088.5092 7,657.62 0.7658 a rbóreo de sel"° 

de golerío 
Vegetación 

VSA/S 
secundario 

MC a rbóreo de sel"° 2,854,395,902.39 285,439.5902 183,138,036.68 18,313.8037 
mediano 
coducifolio 

VSA/S Vegetación 
336,104,418.25 33,610.4418 12,017.164.53 1,201.7165 MQ secundario 

Bo~ t>11aro Aoolfo t<U•l <.omnes No. 4209, Lol, )ardI-.es en Ia Montana, CP. 4,!10, Ciudad de Mexr<0 
T<:? (SSi 9126 0100 www.gob.mx/ase;, 

Área del Proyecto 

Superficie Superfici 
enm• eenha 

461,856.53 46.1857 

54,118.45 5 .4 118 

228,475.24 22.8475 

110,679.39 11.0679 

3,615,169.84 361.5170 

205,826.66 20.5827 
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Agencia Naáonal de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
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Uso de suelo y vegetoclón serle VI de INEGI y puntos de verlrrcoclón 

Sistema Ambiental Regional Área de lnffuencia 

Clave Descripción 
Superf',cfe en m• Superf',cfe Superf',cfe 

enha 
Superficie en m• 

enha 

arbóreo de sel'-0 
mediano 
sub=rennifolio 
Vegetación 

VSA/S secundario 

MS 
arbóreo de selva 437,662,389.34 43. 766.2389 2,124,421.10 212.4421 
mediano 
subcoducifolio 
Vegetoc.i::>n 

vsw.s secundario 

MC 
herbáceo de sel'-0 4,835,177.51 4835178 
mediano 
coducifolio 
Vegetación 

VSh/S 
secundario 

MQ herbáceo de selva 708,407.66 70.8408 
mediano 
subperennifolio 

VT Tu/ar 45,187,797.48 4,51a7797 3, 741,55252 374.1553 

Vegetoc.i::>n 
vs- secundario 

198,015.187.09 19,801.5187 865,477.58 86.5478 
Q/SBC arbustivo de selva 

bojo coducifolio 
Vegetoc.i::>n 

VS-
secundario 

Q/SBQ orbusti'-0 de selva 146,964,978.52 14,696.4979 1,247,308.25 124.7308 
bojo espinoso 
subperennifolio 
Vegetoc.i::>n 

vs- secundario 

Q/SMC orbusti'-0 de selva 829,862,279.42 82,986.2279 27,485.035.80 2.7485036 
m ediano 
coducifolio 
Vegetación 

VS-
secundario 

a/SMQ 
arbustivo de selva 86,052.897.11 8,605.2897 10,036, 793.37 1,003.6793 
mediano 
subperennifolio 
Vegetación 

vs- secundario 

a/SBS 
arbustivo de selva 5.682,248.10 56a2248 
bojo 
subcoducifolio 
Vegetación 

vs- secundario 

Q/SMS arbustivo de selva 138,319,060.15 13,831.9060 12,791,464.67 1,279.1465 
mediano 
subcoducifolio 

.~..,,.-. ,...,~ 

/ ► \ 
•"'• ~¡ 
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Área del Proyecto 

Superf',cfe Superfic/ 
enm• eenha 

89,627.71 8.9628 

14,096.56 1.4097 

41,332.29 4.1332 

382,434.08 3a2434 

166,357.65 16.6358 

201,996.22 201996 

1 
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Uso de suelo y vegetación serie VI de INECI y puntos de verificación 

Sistema Ambiental Regi<,_nal Ároa de influencia 

Clave Descripción 
Superf',cie en m• Superficie Superf',cie en m> Supeñ,cie 

enha enha 

Total Sección IV 7,.JJS,584, 726.87 731,558.47 443,179,983.04 44,318.00 

Sección V 

AH 
Asentamientos 

63,398,.35981 1 6,339.8360 6,624,444.22 6624444 
humanos 

PC Postizo/ culti110do 857,250.57 85-7251 

Agricultura de 
TP tempora l 158,686.56 15-8687 

permanente 1 

Vegetación 
1 

VSA/SB secundario 
11,244,093.38 1,124.4093 e arbóreo de selva 

1 
bajo coducifolio 
Vegetación 

VSA/S 
secundario 

MC 
arbóreo de sel\lO 12. 626,345.73 1,2626346 821,456.49 82.1456 
mediano 
coducifolio 

Total Sección V 88,284, 7.36.06 8,828.47 7,445,900.71 74459 

Sección v, 

ADV 
Desprovisto de 11,651,431.99 1,165.1432 183,845-78 18.3846 vegetación 

AH 
Asentamientos 

167,719,584.72 16,771.9585 7,483,82247 748.3822 humanos 

DV 
Sin vegetación 

5,709,935-05 570.9935 638,933.42 63.893.3 aparente 

H.0 Cuerpo de aguo 76,859.07 7.6859 

PC Post izo/ culti110do 389,2 77,44 Z86 38,927.7448 14 ,984,680.99 1,49a4681 

RA 
Agricultura de 892,663.05 89.2663 riPCJO anuo/ 
Agricultura de 

RAP riego a nuo/ y 386,365-76 3a6366 
permanente 

RP Agricultura de 14,288,127.82 1,428.8128 1,794,015.24 179.4015 ri<>no = rmonen te 

TA 
Agricultura de 370,399,265.11 37,039.9265 42,426,483.85 4,2426484 temporal anuo/ 
Ag ricultura de 

TAP temporal anuo/ y 5,4 18,094.90 54 1.8095 
permanente 1 
Agricultura de 

TP temporal 63,310,114.59 6,331.0115 824,354.4 1 824354 
permanente 

~o \iH0 Anoltc, HIJIZ. LOrlllll?S No. 4.20'.af, <..oi, JiHÓl'"leS en 'ª Montan 11. CP l4Llú c..,ud ... d de Ml!XIC O 
T<:>I (;.,5) 912& OIOLI www.got>.mx/a~<lll 

Ároa del Proyecto 

Supeñ,cie Supeñ,ci 
enm> eenha 

8,566,462.67 856.6463 

119,570.76 11.9571 

10,090.86 1.00 91 

129,66L57 12.9662 

72,5oa26 7.2508 

258,462.34 25.8462 

1 

1 
24,106.75 2 .4 107 

924,149.71 92.4150 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestió·n Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UCI/ DGCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de novie m b re de 2022 

Uso de suelo y vegetación serie VI de INECI y puntos de verificación 

Sistema Ambiental Regional Área de influencio Área del Pro,YeCto 

Clave Descripción 
Superficie en m• 1 

Superficie Superficie en m2 Superficie Superficie Superfici 
enho enho enm2 eenho 

Vegetación 

1 

VSA/SB secundaria 
18,514,587.86 1,851.4588 e arbóreo de sel1,0 

baja coducifolia 
Vegetación 

VSM 
secundaria 
arbóreo de selva 979,508,SJQSO 97,950.BSJl 96,233,796.19 9,623.3796 1,889,373.48 188.9373 MC mediana 
codudfolio 
Vegetación 

VSM 
secundaria 

MS arbóreo de selva 1,318,463,274.94 131,8463275 41,226,351.31 4,122.6351 709,380.70 70.9381 
mediano 
subcodudfolia 
Vegetodón 

VSIVS 
secundaria 

MC 
herbáceo de sel1,0 1,794,839.02 179.4839 
mediano 
coducifolia 
Vegetodón 

VS- secundaria 
75,403,961.76 7.5403962 o/SBC arbustivo de selva 

baja cadudfolia 
Vegetodón 

VS- secundaria 

o/SMC 
arbustivo de selva 211,771,830.25 21,177.1830 14,894,096.91 1,489.4097 261,551.7) 26.)552 
mediano 
cadudfolio 

1 Vegetación 

VS- secundaria 

o/SMS 
arbustivo de selva 741,251,697.51 74. 125.1698 43,252,037.40 4,325.2037 899,883.45 89.9883 
mediana 
subcodudfolia 

Total Sección VI 4,375,838,677.78 "'31,583.86 26.J,942,411.96 26,394.24 5,039,416.41 503.9416 

Total de los 6 secciones 20,589,63.J,198.31 2,05&963'..32 7,320,709,785.36 732,070.92 23,656.666.8 2,365.66 
9 

f) El Regulado indicó que requerirá 07 años para las etapas de preparación del sitio y construcción, 30 
años para operación y mantenimiento y OS años para la etapa de desmantelamiento y abandono del 
Proyecto: en este mismo contexto, presentó en la IA, la calendarización de todas las actividades por 
Sección, para cada uno de los proyectos que se pretende unificar. 

g) El Regulado presentó en los anexos de la MIA-R e IA, la información correspondiente a las 

coordenadas, archivos en formato kml , planos de los tmos y o::~s nuevas, existentes y / ~ 

/►-i\ Y; 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 202.2 

provisionales, así como de los ruteos del Proyecto. De la página 66 a la 211 de la MIA-R, present ó las 
coordenadas de los cadenamientos y puntos de inflexión de los gasoductos existentes y nuevos, así 

como de las insta laciones, obras de refuerzo. acopios tempora les y cruzamientos del Proyecto; así 
como en los Anexos 11.02 Coordenadas del Proyecto y 11.03 Archivos vectoria les de la MIA-R y 
Ap 3_IA. AP _ 4 _IA, AP 5 IA y AP _ l S_IA de la IA. 

h) El Regulado presentó de la página 215 a la 298 del capítulo II de la MIA-R, las características del 
Proyecto para las etapas de preparación del sit io y construcción. 

i) Con relación a la obtención del recurso agua, que necesitará para pruebas hidrostáticas terraplenes, 

obra civil y actividades en genera l del Proyecto, así como la d isposición del agua residual producto 
de las pruebas hidrostáticas, el Regulado describió lo siguiente: 

"Lo obtención del recurso hídrico poro lo realización de los pruebas hidrostáticos, obro civil, 

terraplenes y demás actividades relacionados con el desarrollo del Proyecto, se realizará bojo los 
siguientes supuestos: 

o) Obtención o partir de cuerpos de aguo superficiales o subterráneos (previo autorización y 
disponibilidad señalado por lo Comisión Nocional del Aguo (CONAGUA), en este coso el 
suministro sería por medio del uso de infraestructura temporal que conduzco el líquido. 

b} Obtención de aguo trotado o partir de los plantos de tratamiento existentes y en operación en 
los estados de Chiapas. Campeche, Tabasco y Yucotán (previo contrato de prestación de servicios 

en este coso el suministro será por medio de pipos; en ambos cosos, lo disposición será o un 
cuerpo receptor cercano al punto de suministro de conformidad con lo que autorice CONAGUA. 

c) Suministro de aguo potable mediante pipos o garrafones poro consumo de los trabajadores y 
servicios domésticos básicos mediante proveedores locales de codo uno de los estados (previo 
contrato de prestación de servicios). Cabe señalar que dichos permisos y autorizaciones, se 
transfieren o los contratistas. 

De tal formo, su obtención, uso y disposición siempre será conforme lo que establezco lo normativo 

y amparado bojo los volúmenes y permisos que en su coso emito lo CONAGUA. 

j) El Regulado describió en las páginas 420 y 421 del capítulo II de la MIA-R y de la página 38 a la 42 de 

la IA: los residuos, así como e l estimado de las cantidades que se generarán durante las etapas de 

desarrollo del Proyecto. En este mismo contexto descri bió en el anexo AP _8_IA_ de la IA la m~ moria 
de cálculo de las emisiones de la maquinaria y equipo a utilizar en el Proyecto. 

r.r >·~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/OGGPl/2795/ 2022 
Ciud ad d e México, a 30 d e noviembre de 2022 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables 

X. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, de la LGEEPA, así como lo establecido en la 
fracción III del artículo 13 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA- R, la 
vinculación de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables 
en materia ambiental y, en su caso. con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta 
vinculación la relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los 
instrumentos jurídicos aplicables. En este orden de ideas, y considerando que el Proyecto se ubica en 
los estados de Tabasco, Chiapas, Campeche y Yucatán, específicamente en los municipios de Reforma, 
Juárez, Palenque y Catazajá, en el estado de Chiapas; Centro. Jalapa, Macuspana y Emiliano Zapata. en 
el estado de Tabasco; Palizada, Carmen, Escárcega. Champotón, Seybaplaya, Campeche, Tenabo, 
Calkiní y Hecelchakán, en el estado de Campeche y Halachó, Maxcanú, Kopomá, Chocholá, Umán, 
Mérida, Kanasín, Acanceh, Seyé, Tixkokob, Tahmek, Hoctún, Xocchel, Kantunil, Iza mal, Sudzal. Yaxcabá, 
Tinum, Uayma y Valladolid, en el estado de Yucatán, el Regulado identificó que el sit io en donde se 
pretende desarrollar el Proyecto se encuentra regu lado por los siguientes instrumentos jurídicos: 

A. Planes de Ordenamiento Ecológico del Territorio decretados 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 
De conformidad con la regionalización ecol,ógica establecidas en el POEGT, tanto el AP como el Al 
inciden en las siguientes Regiones Ecológicas y Unidades Ambienta les Biofisicas (UAB): 

Región 
UAB Nombre Ecológica 

137 KARST Y LOMERIOS DE CAMPECHE 
5.32 76 LLANURAS l=LUVIODEL TAICAS DE 1:ABASCO 

136 PLANICIES ALUVIALES Y LAGUNARES DE CAMPECHE 
17.32 63 KARST Y LOMERIOS DE CAMPECHE, QUINTANA ROO Y YUCA TAN 
1733 62 KARST DE YUCA TAN Y QUINTANA ROO 
18.3 135 PLANICIES ALUVIALES DEL OCCIDENTE DE TABASCO 
18.17 138 PLANICIES ALUVIALES DE 1:ABASCO Y CHIAPAS 

ESTRATEGIA 1 VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 

GRUPO l. DIRIGIDAS A LOGRAR LA SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL DEL TERRITORIO 

A) Preservación 



MEDIO AMBIENTE 

ESTRATEGIA 

1 . Conservación in situ de los ecosistemas y su 
diversidad 
2. Recuperación de especies en riesgo 
3. Conocimiento análisis y monitoreo de los 
ecosistemas y su biodiversidad 

BJ Aprovt1Chamit1nto Sustt1ntablt1 

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, 
especies, recursos genéticos y recursos naturales. 
5. Aprovechamiento sustentable de los suelos 
agrícolas y pecuarios 
6. Modernizar la infraestructura hidroag rícola y 
tecnificar las superficies agrícolas. 
7. Aprovechamiento sustentable de los recursos 
forestales. 
B. Valoración de los seNicios ambientales. 

CJ ProtKción dt1 los rKursos naturalt1s 

9. Propiciar el equilibrio de las cuencas y acuíferos 
sobreexplotodos. 
10. Reglamentar para su protección, el uso del agua 
en las principales cuencas y acuíferos. 
11. Mantener en condiciones odecuodas de 
funcionamiento las presas administradas por 
CONAGUA. 
12. Protección de los ecosistemas. 
13. Racionalizar el uso de agroquímicos y promover 
el uso de biofertilizantes. 

D} Dirigidas a la rt1stauración 

ASEA 
.tcru::::. o: .ca:.1,;:-1:,.&c. 
t:N.KI• Y Al.tDlf"NTC 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/279S/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

VINCULACIÓN CON EL PROVECTO 

El POEGT es de aplicación de la Administración Pública 
Federal (APF), sin embargo, el Proyecto apoya esta 
estrategia en el sentido que en la MIA•Rque se presenta 
se contemplan acciones para asegurar la conservación 
de los ecosistemas y su biodiversidad. Así mismo se 
toman las medidas necesarias para garantizar que no 
se comprometa la biodiversidad. 

El POEGT es de aplicación de la APF: sin embargo, el 
Proyecto apoya esta estrategia en el sentido que para 
su realización se presenta la MIA·R que nos ocupa. Por 
otra parte, es de señalar que por su naturaleza no le es 
aplicable lo relativo a aprovechamiento de suelos 
agrícolas y pecuarios, ni la modernización de la 
infraestructura agrícola. 

Por otra parte, no se prevé el aprovechamiento de 
recursos forestales y a través de la MIA-R que se 
presenta se valoran y establecen medidas específicas 
de prevención y mitigación a fin de conseNar los 
servicios ambientales que pudieran identificarse en el 
sitio donde se desarrollará. 

El POEGT es de aplicación de la APF, sin embargo, el 
Proyecto apoya esta estrategia en el sentido que para 
su realización se presenta la MIA-R que nos ocupa, con 
lo que se garantiza la protección de los ecosistemas en 
donde se realizará. 

Dado su naturaleza no prevé el empleo de 
agroquímicos ni biofertilizantes. 

El POEGT es de aplicación de la APF. sin embargo, el 
Proyecto apoya esta estrategia en el sentido que para 
su realización se presenta la MIA·R que nos ocupa, con 

14. Restauración de ecosistemas forestales y suelos lo que se garantiza la protección de los ecosistemas en 
agropecuarios. donde se realizará. 

De manera específica, esta estrategia se encuentra 
dirigida al quehacer de la APF. 

El Regulado indicó que, para el desarrollo y ejecución del Proyecto, se implementarán las medidas de 

prevención y mitigación necesarias y se cumplirá con lo establecido en : .s;:denamientos j urf~ 
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De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCJ/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

enfocados a regular los usos del suelo en estas regiones. Por lo anterior. el Proyecto presenta 
congruencia con lo ordenado en el POECT. 

Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Ciolfo de México y Mar Caribe (POEMRCM) 
El Regulado describió las Unidades de Gestión Ambiental (UGAs) en las que inciden tanto el área del 
Proyecto como e l Área de Influencia de acuerdo con la siguiente tabla: 

UGA Nombre de Municipio y 
Lineamientos Acciones Acciones Específicas laUAB Estado generales 

/lllacuspana- G-007 a G-
A-007 a I aA-007. A-011, A-014, A-016 a I aA-026, 

76 /lllacuspana 
Tabasco la 27 

065 
A0.33, A-03~ A-037, A-038, A-039, A-050 a I aA-
065, A068, A-069, A-071, A-072. 

A-007 a A-006, A-011, A-013 a A-026, A-029 a A-

79 Pal izada Palizada- la 27 G-007a G- 033 A-037 A a-040 A-050 a A-065 A-068 a A- 1 
Campeche 065 072, A-080, A-081, A:082, A-084 a A-088, A-096 y 

A-09Z 

Carmen- G-007a G-
A-007 a A-007, A-011 a A-033, A-037 a A-040, A-

80 Carmen 
Campeche 

la 27 
065 

044, A-050 a A-072, A-080, A-081, A-082, A-084 
a A-088, A-096, A-097 y A-0100 

Emiliano 
Emil iano 

G-007 a G- A-007 a A-007. A-011, A-014, A-016 a A-026, A-
81 Zapata Zapata- 1 a27 

065 033, A-037 a A-039, A-050 a A-069, A-071, A-072 Tabasco 

Champotón- G-007a G- A-007 a A-033, A-037 a A-040, A-044, A-048 a A-
84 Champotón Campeche 

1 a27 
065 

065, A-068 a A-072, A-074, A-075, A-080 a A-
082, A-084 a A-089, A-094 a A-100 

A-007 a A-007, A-011, A-016 a A-026, A-033, A-

85 Escárcega 
Escárcega- 1 a27 G-001a G- 037 a A-039, A-050 a A-065, A-067. A-068, A-071, 
Campeche 065 A-072, A-080 a A-082, A-084, A-087. A-088, A· 

700 

88 Campeche 
Campeche-

la 27 
G-007 a G- A-007 a A-033, A-037 a A-075, A-080 a A-089, A-

Campeche 065 094 aA-100 

A-007 a A-003, A-005 a A-007, A-011 a A-021, A-

89 Tenabo 
Tenabo-

1 a27 
G-007 a G- 023 a A-033, A-037 a A-040, A-050 a A-065, A-

Campeche 065 068 a A072, A-075, A-080 a A-084, A-087 a A-
089, A-094, A-095, A-100 

A-007 aA-003,A-005 aA-007.A-011 aA-021, A-

90 Hece/chakán 
Hecelchakán-

1 a27 
G-007 a G- 023 a A-033, A-037 a A-040, A-050 a A-065, A-

Campeche 065 068 a A072. A-075, A-080 a A-084, A-087 a A-
089, A-094, A-095, A-098 y A-099 

Boulevard Adolfo Ru,z Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montana, CP. 14210, Ciudad de Mex,co 
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UCA 
Nombre de Municipio y 

Lineamientos 
laUAB Estado 

91 Calkiní 
Ca/kiní-

1a27 
Campeche 

9? Holochó 
Holochó-

lo 27 Yucotón 

Celestún-93• Celestún 
Yucotón 

lo 27 

Mérida-98• Mérida 
Yucotón 

lo 27 

Umón-100• Umón Yucotón lo 27 

1ixkokob-103• Tixkokob 
Yucotón 1o27 

Tixpehuol-104• Tixpehuol 
Yucotón 

lo27 

Konosín-705• Konosín 
Yucotón 

lo 27 

Tohmek-112• Tohmek 
Yucotón 

1027 

ns· Tekonto 
Tekonto-

lo 27 
Yucotón 

ASEA 
I.CCHCt~ C: ;:¡¡:;i;~!~AC 
[Jtf PC.l4.., ,._M81aNT( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Cenera! d4t Cestión de Proc.sos lndustrial.s 

Oficio No . ASEA/UGI/DGGPl / 2795/ 2022 
Ciudad d e México, a 30 de noviembre de 2022 

Acciones 
Acciones Específicas generales 

A -001 a A-003, A -005 a A-007, A-011 a A -021, A-
G-001 a G- 023 a A-0.!3, A -037 a A-040. A -050 a A-065, A-

065 068 a A072, A -075, A -080 a A -082, A-084, A-087 
a A-089, A -094, A -095, A -098 a A-100 

A -001 o A -003, A -005 o A -007, A-011 o A-021, A-
G-007 o G- 023 o A -0~ A -037 o A-04 0. A -050 o A-065, A 

065 068oA-
072, A- 075 

G-007 o G-
A-001 a A -003, A-005 o A-007, A-011 o A-021, A-

065 023 o A -0~ A-037 o A-040, A -050 o A-065, A 
068 o A-072, A-075 

G-001 o G- A -001 a A-003; A -005 o A-007, A -011, A-014, A 

065 
016 o A -026A-033, A -037 o A-039, A-050 o A -
069, A-071, A -072, A-075, A -077 

G-001 o G-
A -005 o A-007, A-011, A -016 o A-019, A -021, A -023 

065 o A -02& A-0~ A -037, A -038, A-050 o A-055, A -
057 o A -069A-071, A-072, A -075, A-077 

G-001 o G- A-001 a A -003, A -005 o A -007, A-011, A-016 o A-

065 
021, A -023 o A-026, A-033, A-037 o A-039, A-050 
o A-069, A -071, A-072. 

G-001 o G- A-005 o A-007, A -011, A-016 o A -019, A-021, A -023 

065 
o A-026, A-0.!3, A-037, A -038, A -050 o A-055, A-
057 o A -065, A -068, A -069, A-071, A-072, A-075. 

G-0010 G-
A-001 a A -003, A-005 o A-007, A -011, A-016 o A-

065 
021, A -023 o A -026, A-0.!3,A-037 o A -039, A -050 
o A-069, A-071, A-072, A-075 

G-0070 G 
A-001 a A-003, A-005 o A -007, A -011, A-016 o A-

065 
021, A -023 o A-026, A-033, A -037 o A-039, A -050 
o A -065, A-068, A-069, A-071, A-072. 

G-0010 G-
A -001 a A-003, A -005 o A-007, A-011, A-016 o A 

021, A -023 o A-02& A-0.!3, A-037 o A-039, A -050 
065 

o A -065, A-068, A-069, A-071, A -072. 

En este mismo contexto, el Regulado presentó la vinculación del Proyecto con las acciones Generales y 
Especificas aplicables a las UCAs en las que incide el Proyecto y el Área de Influencia con el POEMRCM. 

~ ""·"'• ...... ; ► " \ 
i ~ ; 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No . ASEA/UCI/DCCPl/ 2795/2022 
Ciudad d e M éxico, a 30 d e no viembre d e 2022 

Vinculación con las Acciones Generales que aplican a las Unidades de Gestión Ambiental en las que incide el 
Área del Proyecto y el Área de Influencia 

Clave 
criterios 

G001 

G002 

G004 

G006 

G009 

Acciones generales 

Promover el uso de tecnologías y 
prácticas de manejo para el uso 
eficiente del agua en 
coordinación con la CONAGUA y 
demás autoridades competentes. 

Promover el establecimiento del 
pogo por servidos ambientales 
hídricos en coordinación con la 
CONAGUA y demás autoridades 
competentes. 

Instrumentar o en su caso 
reforzar las compañas de 
vigilancia y control de las 
actividades extractivas de flora y 
fauna silvestre, particularmente 
para las especies registradas en 
la Norma Oficial Mexicana, 
Protección ambiental Especies 
Nativas de México de Flora y 
Fauna Silvestre Categoría de 
Riesgo y Especificaciones poro su 
Inclusión, Exclusión o Cambio­
Lista de Especies en Riesgo (NOM· 
059·SEMARNAT·2010J. 

Reducir la emisión de gases de 
efecto invernadero. 

Planificar las acdones de 
construcción de infraestructura, 
en particular la de 
comunicaciones terrestres poro 
evitar la frogmentadón del 
hábitat. Instrumentar campañas 
y mecanismos para la 
reutilización de áreas 

Vinculación con el Proyecto 

La naturaleza de esta acción está 
enfocada al que hacer de la 
administración pública, por lo que 
no se vincula con el Proyecto. 

La naturaleza de esta acdón está 
enfocada al que hacer de la 
administración pública, por lo que 
no se vincula con el Proyecto. 

La naturaleza de esta acción está 
enfocada al que hacer de la 
administración pública, por lo que 
no se vincula con el Proyecto. 

La naturaleza de esta acción está 
enfocada al que hacer de la 
administración pública, por lo que 
no se vincula con el Proyecto. 

La naturaleza de esta acción está 
enfocada al que hacer de la 
administración pública, por lo que 
no se vincula con el Proyecto. 

Cumplimiento 

El desarrollo del Proyecto no 
se contrapone con el criterio }O 

que no tiene relación con 
consumos de ogua relevantes. 

El desarrollo del Proyecto no 
se contrapone con el criterio }O 

que no tiene relación con 
consumos de agua relevantes. 

No presenta relación con el 
Proyecto, no obstante, se 
señala que con su ejecución no 
se pretende realizar 
actividades de extracción de 
flora y fauna silvestre de 
ningún tipo. 

No se consideran necesarias 
acciones adicionales para la 
reducción de emisiones. Estas 
se consideran mfnimas y se 
dispersarán rápidamente 
gracias al movimiento de las 
corrientes de aire constantes 
prevalecientes en lo zona. 

agropecuarias para evitar su 
exponsión hacia áreas naturales. 

En el desarrollo del Proyecto 
se tomarán las medidas de 
prevención, mitigación y 
compensación señalada en el 
capítulo VI de la presente MIA· 
R con el fin de evitar efectos 
negativos en el ambiente. 

~ 1-
Boulevard Adolfo F<u1z Cortines No. 4209, Coi, Jardines en 1a Montana, CP. 14.tlú, Ciudad de Mexico 
Tel: (SS) 9126 0100 www.gob.mx/asea 

Página 39 d e 268 

7 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
...... .. . o, r.c e .t.v" .&GC:N'-1 o:: st~-..:u:, lC 

t•f■C,U Y A 161(,.iT 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/DGGPl/2795/ 20 22 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 20 22 

Vinculación con las Acciones Generales que aplican a las Unidades de Gestión Ambiental en las que incide el 
Area del Proyecto y el Area de Influencia 

Clave 
criterios 

G016 

G018 

G019 

G024 

Acciones generales 

Reforestar las laderos de los 
montañas con vegetación nativa 
de la región. 

Recuperar la vegetación que 
consolide los márgenes de los 
cauces naturales en el ASO, de 
conformidod por lo dispuesto en 
la Ley de Aguas Nacionales, la Ley 
General de Vida Silvestre y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Los planes o programas de 
desarrollo urbano del área sujeta 
a ordenamiento deberán tomar 
en cuenta el contenido de este 
Programa de Ordenamiento, 
induyendo las disposiciones 
aplicables sobre riesgo frente a 
cambio climático en los 
asentamientos humanos. 

Promover la realización de 
acciones de forestación y 
reforestación con restauración de 
suelos paro incrementar e, 
potencial de sumideros forestales 
de caroono, como medida de 
mitigación y adaptación de 
efectos de cambio climático. 

Vinculación con el Proyecto 

La naturaleza de esta acción está 
enfocada al que hacer de la 
administración pública, por lo que 
no se vincula con el Proyecto. 

La naturaleza de esta acción está 
enfocado al que hacer de la 
administración pública, por lo que 
no se vincula con el Proyecto. 

La naturaleza de esta acción está 
enfocada al que hacer de la 
administración pública, par lo que 
no se vincula con el Proyecto. 

La naturaleza de esta acción está 
enfocada al que hacer de la 
administración pública, por k::> que 
no se vincula con el Proyecto. 

Cumplimiento 

Por su naturaleza esta acción 
no resulta aplicable al 
Proyecto. La promovente, en el 
momento que someta a 
evaluación su Estudio Tecnico 
Justificativo paro el CUSTF; 
buscará incidir y apoyar las 
acciones derivadas de los 
programas de reforestación y 
forestación que en su caso se 
encuentren aplicando los 
oobiernos locales. 
El desarrollo del Proyecto 
realizará cruces direccionales 
en determinados zonas como 
una medida de mitigación de 
este aspecto, así como cruces 
especiales en donde una vez 
terminadas las obras, se 
llevarán a caoo acciones de 
restauración. 

En relación con este precepto, 
el Proyecto cumplirá en todo 
momento con lo establecido 
en los PDU en que incide, 
destacándose que es 
compotible y se encuentra 
acorde con las disposiciones 
previstas en estos. 

Por su naturaleza esta acción 
no se vincula con el Proyecto; 
no obstante, con su desarrollo 
propone la implementación de 
un Programa de Restauración 
Ecológica paro dar 
cumplimiento del Programo 
de Ordenamiento Ecológico y 
Territorial del Estado de 
Chiapos, así como un 
Programa de Conservación de 
Suelos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/ 2795/ 20 22 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación con los Acciones Ceneroles que aplican o los Unidades de Cestión Ambiental en los que incide el 
Areo del Proyecto y el Areo de Influencio 

Clave 
criterios 

G051 

GOS.J 

GOSS 

cosa 

Acciones generales 

Realizar campañas de 
concientización sobre eJ manejo 
adecuado de residuos sólidos 
urbanos. 

Instrumentar programas y 
mecanismos de reutilización de 
las aguas residuales tratadas. 

La remoción parcial o total de 
vegetación forestal poro el 
cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, o para el 
aprovechamiento de recursos 
maderables en terrenos foresta/es 
y preferentemente forestales, sólo 
podrá llevarse a cabo de 
conformidad con la Ley General 
de Desarrollo Forestal 
Sustentable y demás 
disposicionesjuridicas aplicables. 

La gestión de residuos peligrosos 
deberá realizarse conforme a lo 
establecido por la legislación 
vigente y los lineamientos de la 
CICOPLAFEST que resulten 
aplicables. 

Vinculación con el Proyecto 

La naturaleza de esta acción está 
enfocada al que hacer de la 
administración pública, por lo que 
no se vincula con el Proyecto. 

La naturaleza de esta acción está 
enfocada al que hacer de la 
administración pública, por lo que 
no se vincula con el Proyecto. 

La naturaleza de esta acción está 
enfocada al que hacer de la 
administración pública, por lo que 
no se vincula con el Proy ecto. 

Se generarán residuos peligrosos en 
bajo volumen como resultado de 
operaciones de mantenimiento a la 
embarcación, tales como envases .J, 
trapos impregnados. 

Cumplimiento 

Por su naturaleza esta acción 
no se vincula con el Proyecto. 
No obstante, se menciona que 
el Promovente realizará un 
manejo adecuado de residuos 
sólidos urbanos e 
implementará un Programa 
de Educación Ambiental. 
Por su naturaleza esta acción 
nose vincula con el Proyecto .J, 
sus modificaciones; no 
obstante, se menciona que 
tooos los desechos que éste 
genere, así como las aguas 
residuales se dispondrán por 
terceros autorizados para su 
manejo, tratamiento .J, 

disposición final. 

Con la realización del Proyecto 
se requerirá en algunos sitios 
la remoción de vegetación, por 
lo que se someterá a 
autorización en materia de 
CUSTF ante esa Agencia, lo 
que permitirá proponer y 
adoptar las medidas de 
prevención y mitigación 
necesarias para evitar pérdida 
de vegetación. 

Se garantiza que los residuos 
peligrosos se manejarán y 
dispondrán adecuadamente, 
determinando que no se 
mezclarán con otros residuos, 
se almacenarán 
temporalmente de forma 
seporada y se entregarán a 
una empresa que los disponga 
adecuadamente. Así se 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Genera l de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/ DGGPl/2795/ 2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación con las Acciones Generales que aplican a las Unidades de Gestión Ambiental en las que incide el 
Area del Proyecto y el Area de Influencia 

Clave 
criterios 

G059 

G065 

Acciones generales Vinculación con el Proyecto 

El desarrollo de infraestructura 
dentro de un ANP, deberá ser 
consistente con lo legislación Con el Proyecto no se pretende e, 
aplicable, el Programo de Manejo desarrollo de infraestructura y por 
y el Decreto de creación otro porte no incide con algún ANP. 

correspondiente. 

Lo realización de obras y 
actividades en Areos Naturales 
Protegidas, deberá contar con lo 
opinión de lo Dirección del ANP o 
en su coso de lo Dirección 
Regional que corresponda, 
conforme lo establecido en el 
Decreto y Programa de Manejo 
del área respecti\/0. 

Lo naturaleza de esta acción está 
enfocado al que hacer de lo 
administración público, por lo que 
no se vinculo con el Proyecto. 

Cumplimiento 

En el coso del Proyecto, se 
identifico que el AP por lo que 
respecto o los estados de 
Campeche Tabasco y Chiapas 
no incide en algún ANP de 
competencia Federal, estatal o 
municipol. En el estado de 
Yucatán incide únicamente en 
el ANP de competencia estatal 
Areo Natural Protegido 
denominada "Reser\/0 Estatal 
Geohidrológico del Anillo de 
Cenotes· y en el ANP de 
competenda munidpol ·zona 
Sujeto o Conser110ción 
Ecológico Reser\/0 Cuxtol". En 
el presente capítulo se ha 
analizado lo compotibilidad 
del Proyecto con estas ANP 
identificándose que no existen 
alguno limitante poro su 
realización. 
En el coso del Proyecto, se 
identifico que el AP por lo que 
respecta o los estados de 
Campeche. Tabasco y Chiaoas 
no incide en algún ANP de 
competenda Federal, estatal o 
municipol. En el estado de 
Yucatán incide únicamente en 
el ANP de competencia estato, 
Areo Natural Protegido 
denominada "Reserva Estatal 
Geohidrológico del Anillo de 
Cenotes" y en el ANP de 
competencia munidpol "Zona 
Sujeto o Conservación 
Ecológico Reservo Cuxtol". En 
el presente capítulo se ha 
analizado lo compotibilidad 
del Proyecto con estas A NP, 
identificándose que no existen 
alguno limitante poro su 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofício No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación con las Acciones Generales que aplican a las Unidades de Gestión Ambiental en las que incide el 
Area del Proyecto y el Area de Influencia 

Clave Acciones generales Vinculación con el Proyecto Cumplimiento 
criterios 

cuenta con la opinión de las 
autoridades encargadas de su 
administración en la que se 
confirma la viabilidad del 
Proyecto. 

Vinculación del Area del Proyecto y el Area de Influencia con las acciones especír,cas aplicables a todas las 
Unidades de Gestión Ambiental en las Cl ue inciden 

Estrategia Acción Especír,ca. Responsable Vinculación 

Fortalecer los 
Utilización mecanismos para el SAGARPA, 

Responsable de A-001 control de la SEMARNAT, 
Agroquímicos comercialización y uso de Estados. 

agroquímicos y pesticidas 
Las presentes acciones, se encuentra 

Instrumentar 
mecanismos de 

encaminadas al quehacer de la 
Utilización 

capacitación el 
SAGARPA, Administración Pública. 

Responsable de A-002 
para 

SEMARNAT, De monera coadyuvante, el Proyecto 
Agroquímicos 

monejo adecuado de Estados. obseNaró la presente directriz para su 
agroquímicos y 

implementación dentro de las 
pesticidas. actividades correspondientes al 
Fomentar el uso de Programo de Reforestación a efecto de 
fertilizantes orgónicos y cumplir con dicha obligación. 

Utilización abonos verdes en los SAGARPA, 
Responsable de A-003 procesos de fertilización SEMARNAT, 
Agroquímicos del suelo de actividades Estados. 

agropecuarias y 
forestales. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No . ASEA/UCI/ DCCPl/ 2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviem bre de 20 22 

Vinculación del Area del Proyecto y el Area de Influencia con las acciones especificas aplicables a todas las 
Unidades de Gestión Ambiental en las e ue inciden 

Estrategia 

Prevención de la A 
004 contaminación 

Conservación de la A-007 8iodiversidad 

Promoción de la 
Consen,oción y 
Restauración de A 011 
los bosques y 
selvas del ASO. 

Control de especies A 
013 exóticas. 

Acción Especifica. Responsable 

Promover acciones para 
el mantenimiento del SEMARNA T 
flujo hidrológico a nivel de (CONAGUA), 
cuencas y microcuencas. Estados, 
para evitar el azolve y las 
inundaciones en las Municipios. 
partes bajas. 

Promover la constitución 
de áreas destinadas 
voluntariamente a la SEMARNA T, 
consen,oción o ANP en SAGARPA 
áreas aptas poro la Estados, 
conservación 
restauración 
ecosistemas naturales. 

o Municipios. 
de 

Establecer e impulsar 
programas de 
restauración y 
recuperación de la 
cobertura vegetal original 
para revertir el avance de 
la frontera agropecuaria. 

Establecer las medidas 
necesarias poro evitar la 
introducción de especies 
potencialmente invasoras 
por actividades 
marítimas en los términos 
establecidos por los 
artículos 76 y 77 de la Ley 
de Navegación y 
Comercio Marítimo. 

SEMARNAT, 
SAGARPA 
Estados, 
Municipios. 

SEMARNAT, 
SEMAR. sc1; 
Estados. 

Vinculación 

En relación con lo anterior y en el 
entendido en que el Proyecto cruza con 
diversos cuerpos de agua, la 
promovente acudirá con los 
Organismos de Cuenca responsables de 
cada uno con la finalidad de obtener los 
permisos, licencias y permisos 
correspondientes con la finalidad de 
cumplir con la normatividad. 
De igual forma la promovente 
implementará diversas acciones en el 
temo de manejo de escorrentías y flujos 
de agua identificados con la finalidad 
de evitar inundaciones o 
estancamientos de cuerpos de agua por 
el desarrollo del Proyecto. 

Se estima que la presente acción es de 
aplicación de lo Administración Público, 
sin embargo, el Promovente se 
mantendrá al tanto de los decretos 
sobre ANPs que se expidan en su caso a 
efecto de respetar las zonificaciones y 
planes de manejo que se determinen. 

Si bien los programas de reforestación y 
conservación de la flora a implementar 
por parte de la Promovente, no son poro 
reducir los efectos de las actividades 
agropecuarias, si lo son para mitigar y 
compensar el impacto de actividades 
de cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, por lo que el Proyecto es 

, coadvu110nte con la oresente acción. 

La promovente no introducirá especies 
invasoras de ningún tipo dentro de sus 
actividades de conservación y 
reforestación, dichas actividades se 
harán con especies nativas, propiciando 
su buen desarrollo. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/ 2022 
Ciudad de México , a 30 de no viem b re de 2022 

Vinculación del Area del Proyecto y el Area de Influencia con las acciones específicas aplicables a todas las 
Unidades de Cestión Ambiental en las que inciden 

Estrategia Acción Especír,ca. Responsable Vinculación 

Promoción de la 
ConseNación y 
Restauración de A-014 
los manglares y 
humedales. 

Recuperación y 
protección de la 

A-016 
biodiversidad del 
ASO. 

Recuperación y 
consolidación de la A-017 
cobertura vegetal. 

Conservación de la A-0IB 
Biodiversidad. 

Manejo integral del A-Q/g 
agua. 

Instrumentar campañas 
de restauración, 
reforestación y SEMARNAT, 
recuperación de SEMAR, 
manglares y otros Estados, 
humedales en las zonas Municipios. 
de mayor viabilidad 
ecológica. 

Establecer corredores 
biológicos para conectar SEMARNA1; 
las ANP existentes o las SEMAR, 
áreas en buen estado de Estados, 
conservación dentro del Municipios 
ASO. 

Establecer e 
programas 
restauración, 
reforestación 
recuperación de 
degradadas. 

impulsar 
de SAGARPA, 

SEMARNA7; 
y Estados, 

Municipios. zonas 

Promover acciones de 
protección y recuperación 
de especies bajo algún 
régimen de protección 
considerando en la 
Norma Oficial Mexicana, 
Protección ambienta/-
Especies Nativas de SEMARNA1; 
México de Flora y Fauna Estados. 
Silvestre Categoría de 
Riesgo y Especificaciones 
para su Inclusión, 
Exclusión o Cambio-Lista 
de Especies en Riesgo 
(NOM-059 SEMARNAT-
20101 
Los programas de 
remediación que se 
implementen deberán ser 
formulados y aprobados 
de conformidad con la 
Ley General oara la 

SEMARNAT. 
Estados 

Las presentes acciones, se encuentra 
encaminadas al quehacer de la 
Administración Pública 
En línea con esta acción, debe de 
mencionarse que el Proyecto durante 
su desarrollo ha evitado la incidencia 
con manglar. 

Si bien la presente acción es de 
aplicación de la Administración Pública 
Federal, la promovente respetará y en la 
medida de lo posible contribuirá a 
mejorar el estado de los corredores 
biológicos para así propiciar el 
desarrollo y continuidad de los procesos 
ambientales. 

Si bien la presente acción es de 
aplicación de la Administración Pública 
Federal, el Proyecto en la medida de lo 
posible, contribuirá a que sus 
actividades de reforestación se realicen 
en zonas degradadas a efecto de 
propiciar su recuperación y mejora en 
los seNicios ambientales 

Si bien la presente acción es de 
aplicación de la Administración Pública 
Federal, como se ha mencionado, tanto 
el Programa de Rescate y Reubicación 
de Flora, como el Programa de 
ahuyentamiento, rescate y reubicación 
de fauna se pondrá especial atención a 
las especies que se encuentren listadas 
en la NOM y cuenten con alguna 
calidad de protección, lo anterior con la 
finalidad de propiciar su conservación y 
protección dentro del sitio. 

Si bien la presente acción es de 
aplicación de la Administración Pública 
Federal, dentro del Programa Integral 
de Residuos, se obseNan y se cumplen 
todo, lo, ,eque,;mlento, ,ea/Izado, o/" 
dicha ; ;:_:lento o efecto de oue el { 
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lHt:tGIA Y AMatt•UI 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OCGPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 d e noviem b re de 2022 

Vinculación del Area del Proyecto y el Area de Influencia con las acciones especírrcas aplicables a todas las 
Unidades de Gestión Ambiental en las que inciden 

Estrategia Acción Específica. Responsable Vinculación 

Prevención y Gestión Proy ecto se encuentre acorde o los 
Integral de los Residuos, y obligaciones impuestos. 
demás narmotividod 
aplicable 

Fortalecer los 
mecanismos de control 

Si bien lo presente acción es de Impulso de lo de emisiones y descargos 
corresponsobilidod poro mejorar lo calidad SEMARNAT, 

aplicación de b Administración Público 
A-021 Federal, lo promovente llevará un ambiental del aire, aguo y suelos, Estados estricto control y reporte de los 

industrial. particularmente en los 
emisiones que en su coso se generen. zonas industriales y 

urbanos del ASO. 

Atendiendo o lo ubicación del Proyecto, 

Fomentar p rogramas de el mismo no se encuentro dentro de 
SEMAR, zonas costeros sin embargo en coso de 

Prevención de lo remedioción y monitoreo 
SEMARNA7; que se suscite algún incidente, lo 

contaminación A 022 de zonas y aguas costeros PEMEX, p romovente realizará todos los afectados por los 
Estados. acciones de remedioción y dará los hidrocarburos 

avisos correspondientes o los 
autoridades. 

Fomentar lo aplicación 
de medidos preventi"'°s y 
correctivos de 
contaminación del suelo 
con base o riesgo Dentro d e lo presente MIA·R y ERA, se 

Prevención de lo 
A 023 

ambiental, así como lo SEMARNAT, establecen todos los medidos 
contaminación oplicodón de acciones Estados preventivos y correctivos o los posibles 

inmediatos o de escenarios que se presenten. 
emergencia y tecnologías 
poro lo remedioción in 
situ, en términos de lo 
legislación aplicable. 

Fomentar el uso de 
Como se ha mencionado, el Proyecto 

tecnologías poro reducir formo porte integral del Sistema de 
Adaptación y 

lo emisión de gases de transporte de gas natural o efecto de 
mitigación de los 

efecto invernadero SEMARNA7; cumplir con los requerimientos de CFE 
efectos del Cambio A 024 y 

poro lo producción de energía y como 
Climático Global partículas al aire por Estados. consecuencia del uso del gas natural se porte de la industria y los (CCG}. 

automotores cuando ello reducen los gases de efecto invernadero 

seo técnicamente viable utilizados poro la producción de energía 
a comoaración de las fuentes 

Promover la participación Si bien la presente acción es de 
Prevención de la 

A-025 de los industrias en SEMARNA7; aplicación de la Administración Pública 
contaminación acciones tendientes a Estados. Federal; el Proyecto se relaciones e,., el 

una gestión adecuada de sentido que prevé b implementación de 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofic io No. ASEA/UCI/ OCCPl/ 2795/20 22 
Ciudad de México, a 30 de noviembre d e 20 22 

Vinculación del Atea del Proyecto y el Area de Influencia con las acciones especificas aplicables a todas las 
Unidades de Cestión Ambiental en las que inciden 

Estrategia 

Prevención de la A-
026 contaminación 

Promoción de la 
planeación y 
Ordenamiento de 
los asentamientos 
humanos e 
industriales. 

Prevención o 
mitigación de los 
efectos de 
ocupoción de 
espacios 
amenazados por 
las precipitaciones. 

y 

A-050 

A 0:,1 

Prevención 
mitigación 
riesgos hacia 
población. 

de A 058 
lo 

Acción Especirtca. 

residuos peligrosos, con el 
objeto de prevenir la 
contaminación de suelos 
y fomentar su 
preseNación. 
Promover e impulsar el 
uso de tecnologías 
"Umpias" y 
"Ambientalmente 
amigables" en las 
industrias registradas en 
el ASO y su área de 
influencia. Fomentar que 
las industrias que se 
establezcan cuenten con 
las tecnologías de 
reducción de emisiones 
de gases de efecto 
invernadero. 
Promover el desarrollo de 
Programas de Desarrollo 
Urbano y Programas de 
Conurbación con el fin de 
dotar de infraestructura 
de seNicios a los 
comunidades rurales. 

Evitar el establecimiento 
de zonas urbanos en 
zonas de riesgo industrial, 
zonas de riesgo ante 
eventos naturales, zonas 
susceptibles de 
inundación y derrumbe, 
zonas de restauración 
ecológica, en humedales, 
dunas costeras y 
mana/ares. 

Realizar campañas para 
reubicar a personas fuera 
de los zonas de riesgo 

Responsable 

SEMARNA1; 
Estados, 
Municipios. 

SEDESOL, 
Municipios, 
Estado. 

SEDESOL. 
SECOS, 
Municipios, 
Estado. 

SEDESOL, 
SEGOB, 
Municipios, 
Estado. 

Vinculación 

un Programa de Manejo Integral de 
Residuos, con base en el cual se llevé a 
cabo una correcta gestión de estos. 

En cumplimiento con la acción antes 
descrita, el uso de gas natural es uno 
fuente alternatil!O a la reducción de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero producidas por los 
combustibles fósiles convencionales, por 
lo que con su implementación se 
cumple con lo ordenado y que además 
dicha acción impulsa la 
implementación del Proyecto 

Si bien la presente acción es de 
aplicadón de la Administración Pública, 
la Promovente en el presente capítulo 
realizó una vinculación exhaustil!O 
demostrando la compotibilidod en 
materia de desarrollo urbano para la 
implementación del Pro.-r,to 

Se estima que la presente acción es de 
aplicación por parte de la 
Administración Pública y aunado a lo 
anterior, el Proyecto, ha realizado el 
correspondiente ERA, con el fin de 
prevenir y mitigar los riesgos de su 
desarrollo. 

Si bien la presente acción es de 
aplicación de la Administración Pública, 
la Promovente en coso de ser necesario 
coadyu110rá y brindará su apoyo a 
efecto de cumplir con la presente 
acción. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficlo No . ASEA/UCI/DCCPl/ 2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviemb re de 2022 

Vinculación del Area del Proyecto y el Area de Influencia con las acciones específicas aplicables a todas las 
Unidades de Cestión Ambiental en las que inciden 

Estrategia Acción Específica. Responsable 

Prevención 
Establecer y mejorar 

SEDESOL, y sistemas de alerto 
mitigación de A-060 temprano ante eventos SEGOB, 
riesgos hacia lo 

hidrometeoro lógicos 
Municipios, 

población. extremos. Estado. 

Fortalecer yconsolidor los 
copocidodes 
organizativas y de 

el Impulso de lo 
corresponsobilidod A-OG2 ambiental 

infraestructura poro 
manejo adecuado 
disposición final d~ SEMARNA1; 

Estados. residuos peligrosos y de industrial. 
manejo especial. 
Asegurar el Manejo 
Integral de los Residuos 
Peliorosos 
Promover el manejo 
integral de los residuos 

Manejo Integral de sólidos, peligrosos y de 
Residuos Sólidos A-068 manejo especial poro 
Urbanos. evitar su impacto 

Manejo Integral de 
Residuos Sólidos A-069 
Urbanos. 

Impulso o 
actividades 
productivos. 

los 
A-075 

ambiental en el mor y 
zona costero. 
Promover el tratamiento 
o disposición final de los 
residuos sólidos urbanos, 
peligrosos y de manejo 
especial poro evitar su 
disoosición en el mor. 
Lo construcción, 
modernización y 
ampliación de lo 
infraestructura carretero 
deberá minimizar lo 
afectación de lo 
estructuro y función de los 
ecosistemas y sus bienes y 
seNicios ambientales, 
entre éstos: flujos 
hidrológicos, conectividad 
de ecosistemas, especies 
en riesgo, recargo de 
acuíferos y hábitats 
críticos. 

SEDESOL, 
Municipios. 

SEMAR, 
SEMARNA1: 
SEDESOL, 
Municipios. 

sc1: 
SEMARNAT, 
Estados. 

Vinculación 

Lo presente acción es de aplicación de 
lo Administración Público, sin embargo, 
lo Promovente tomo todos los medidos 
necesarios o efecto de prevenir y tomar 
los medidos adecuados ante los 
eventos hidrometeoro /óaicos. 

Si bien la presente acción es de 
aplicación de lo Administración Público 
Federal, como y0 se ha mencionado, se 
implementará el correspondiente 
Programo de Manejo Integral de 
Residuos. 

Si bien lo presente acción es de 
oplicoción de lo Administración Público 
Federal, como yo se ha mencionado, se 
implementará el correspondiente 
Programo de Manejo Integral de 
Residuos. 

En atención o lo anterior se debe 
establecer que el Proyecto no se 
relaciono con lo infraestructura 
carretero ni infraestructura 
aeroportuario, sin embargo, lo 
promovente mediante los medidos de 
prevención, mitigación y compensación 
busco minimizar lo afectación o los 
ecosistemas y seNicios ambiento/es, 
flujos hidrológicos y especies en riesgo 
presentes en lo región, por lo que es 
congruente con los acciones antes 
planteados. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/279S/ 2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Area del Proyecto y el Area de Influencia con las acciones especi,,cas aplicables a todas las 
Unidades de Gestión Am t>iental en las que inciden 

Estrategia Acción Especff,ca. 1 Responsable Vinculación 

Manejo integro/del A-IDO 
aguo. 

Todos los obras o 
infraestructura de 
comunicaciones, 
desarrollos productivos y 
turfsticos o realizarse en 
los municipios de 
Carmen, Candelaria, 
Escárc:ego, Campeche, 
Chompotón, Tenabo, 
Hecelchokán y Colkiní, 
deberán apegarse o lo 
normotividod aplicable, 
incluyendo lo LCiEEPA. Lo 
Ley de Aguas Nocionales 
y su Reglamento, y lo Ley 
del Equilibrio Ecológico y 
lo Protección al Ambiente 
del Estado de Campeche 
poro garantizar que no se 
afectará el flujo y régimen 
hídrico o laminar y 
subterráneo de lo zona de 
influendo del Proyecto, o 
fin de evitar afectaciones 
o centros de población, 
áreas producti...us, 
servicios ambientales. lo 
conectividad genética y 
cambios en lo estructuro 
y composición de floro y 
fauno asociado o 
sistemas acuáticos. 

sc1; 
SEMARNA1; 
Estado de 
Campeche, 
Municipios 
de Carmen, 
Candelaria, 
Escárc:ego, 
Campeche, 
Chompotón, 
Tenobo, 
Hecelchokán 
yColkiní. 

El Proyecto cumple con lo acción antes 
mencionado en virtud que con el 
desarrollo de lo MIA·R y su ERA quedo 
demostrado lo compatibilidad con lo 
normotividod aplicable en lo materia y 
que con lo implementación de los 
medidos de mitigación, prevención y 
compensación se garantiza lo 
continuidad de servicios y componentes 
ambientales presentes en lo región, 
priorizando un aprovechamiento 
sustentable de los recursos presentes. 

Vinculación del Area del Proyecto y el Area de Influencia con los lineamientos aplicables a las todas las 
Unidades de Gestión Ambiental en las que incide. 

Lineamiento Vinculación con el Proyecto. 

l. ASO con actividades humanos En relación con lo anterior es fundamental mencionar que el gas natural 
sustentables que no actúan resulto benéfico en comparación con los combustibles fósiles 
sinérgicamente con los principales convencionales y que ayudan o mejorar lo situación actual del cambio 
factores de Cambio Climático Global climático y que con lo implementación de los medidos de mitigación, 
(Temperatura y Precipitación) que no prevención y compensación mencionados anteriormente se busco un 
alteran lo estructuro y funcionalidad equilibrio ambiental con lo actividad económico y los componentes 
de los ecosistemas. presentes en lo región sin alterar sus procesos y funcionalidad. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Direc:c:lón Cenera! de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl /2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de nol/Íemb re de 2022 

Vinculación del Area del Proyecto y el Area de Influencia con /os lineamientos aplicables a las todas las 
Unidades de Gestión Ambiental en las que incide. 

Lineamiento Vinculación con e/ Proyecto. 

En relación con lo anterior, el Proyecto se mantendrá en todo momento 
dentro los límites máximos permitidos por los normas oficiales 

2. Alto calidad del aire en el ASO mexicanos en sus emisiones quien también doró un monitoreo periódico 
yconstonte sobre los mismos y contará con todos los licencias necesarios 
poro su desarrollo. 

En relación con lo anterior, lo promovente al utilizar gas natural como 

3. Bojo consumo de combustibles 
principal componente se reduce los combustibles fósiles convencionales 
que generan uno afectación inminente al cambio climático y que 

fósiles poro lo satisfacción de lo 
mediante el Proyecto se podrá atender uno cierto demando energético 

demando energético de lo región. 
de lo región, por lo que se estimo que el presente lineamiento impulso su 
desarrollo. 

5. ASO con bojo marginación y alto Se estimo que el presente lineamiento es de aplicación de lo 

nivel de bienestar humano. administración público, sin embargo, con lo implementación del 
Proyecto se genero lo creación de empleos direct os e indirect os·. 

En cumplimiento con lo anterior si bien el lineamiento se encuentro 
6 Formulación e implementación de enfocado o lo administración público, lo promovente o vinculado t odos y 
piones y programas de ploneoción codo uno de los programas de ordenamiento y desarrollo urbano que le 
territorial, como POET, POEL, PDU y resultan aplicables y ha demostrado lo compatibilidad y viabilidad de su 
PPDU poro todo el ASO, incluyendo implementación al encontrarse acorde o los directrices que emanan de 
estrategias de evaluación y estos y que mediante los medidos que se pretenden implementar se 
seguimiento de los mismos. logro un aprovechamiento adecuado en los recursos en los que no se 

afecto su calidad v continuidad dentro del ecosistema de lo reaión. 

En relación con lo ant erior y como se ha mencionado el Proyecto doró uno 
7. 10096 de residuos biológico- clasif icación y separación especial o los residuos sólidos, manejo especial 
infecciosos con adecuado captación, y peligrosos poro su almacenamiento temporal y disposición ante terceros 
manejo y disposición final en el ASO. autorizados poro codo tipo de residuos quienes se encargarán de su 

tratamiento final. 

En relación con lo anterior y como se ha mencionado lo promovente 
11. Capacidad poro lo captación, mediante su Programo de Manejo Integral de Residuos, se busca clasificar 
manejo y disposición final del 10096 de y destinar zonas específicos poro el almacenamiento temporal de residuos 
residuos sólidos urbanos en el ASO. sólidos poro que posteriormente se dispongo al municipio o tercero 

autorizado ooro su moneio y disposición final. 

12. Minimizar los problemas de 
En relación con lo anterior, lo promovente dentro de los zonas del Proyecto 

inundación y azolvamiento en lo tomará todos los medidos necesarios poro que dentro de los actividades 
de preparación del sitio y construcción y operación se implementen y se cuenco. 
prevengan posibles inundaciones y azolvamiento de lo cuenco. 

Como se ha mencionado, el Proyecto no realizará el aprovechamiento 
13. Aprovechamiento sustentable de hídrico de lo cuenco en ningún momento todos los requerimientos que 
lo cuenco conforme o lo puedo necesitar_ de aguo se contratarán mediante pipos de terceros 
disponibilidad hídrico del acuífero. autorizados en los que no se afectará lo disponibilidad de aguo en Jo 

reaión. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/ 2795/ 2022 
Ciudad de México. a 30 d e noviembre d e 2022 

Vinculación del Area del Proyecto y el Area de Influencia con /os lineamientos aplicables a las todas las 
Unidades de Gestión Ambiental en las que incide. 

Lineamiento Vinculación con el Proyecto. 

14. Ausencia de infraestructura que 
modifique el perfil costero o los El Proyecto no se ubica dentro de zonas costeras que puedan modificar 
patrones de circulación y arrastre de los patrones de circulación y arrastre de materia/es, por lo que no resulta 
materia/es de las corrientes alineadas aplicable dicho lineamiento. 
ala costa. 

El Proyecto como parte de las medidas a implementar se encuentra el 
15. Emisiones de productos Programa de Conservación de Suelos. en los que se buscará que de 
contaminantes del suelo por ninguna manera se afecte o se contaminen los suelas en donde se 
actividades industriales en el ASO desarrollará el Proyecto y en coso de que exista algún incidente con las 
controladas. sustancias que se puedan manejar, esta dará el aviso correspondiente a 

la Autoridad y realizará todas las acciones de remediación. 

En relación con lo anterior, el Promovente mediante su Estudio de Riesgo 
76. Sajo vulnerabilidad de la población ha previsto los posibles escenarios desastrosos que se puedan presentar 
ante los fenómenos hidrometeoro por los fenómenos hidrometeoro lógicas en los que tomará todas las 
lógicos extremos. medidas necesarias para prevenir y mitigar esos posibles escenarios 

comprometiéndose a brindar un ambiente seguro. 

17. Ubicación de usos del suelo 
En relación con el lineamiento antes mendonadosi bien el Proj/9Cto no es 

industrial en las Planes de Desarrollo de uso de suelo industrial si busca que a través de la implementación de 

Urbano en zonas en donde se evite el las medidas de mitigación, compensación y prevención mencionados a lo 

deterioro ambiental. largo del presente capítulo evitar el deterioro ambiental y continuidad de 
servicios. 

Se estima que el presente lineamiento es de aplicación de la 

1a Patrón ordenado de ocupación del 
administración pública y que se encuentra encaminado o los 
asentamientos humanos, sin embargo, el Proyecto ha tomado en territorio en el ASO. 
consideración todos los ordenamientos en materia de desarrollo urbano 
para su implementación. 

19. Ecosistemas íntegros y poblaciones 
En relación a lo anterior la promovente dentro de su Estudio de Riesgo ha 

con bajo riesgo ante fenómenos proyectado todos los escenarios referentes a fenómenos naturales que se 

naturales en el ASO. 
pudieran presentar afectando las instalaciones y tomará todas las 
medidas necesarias para prevenir y mitigar este riesgo. 

Si bien el Proyecto en su momento realizará el cambio de uso de suelo en 
22. ASO con cobertura vegetal terrenos forestales bajo lo autorización correspondiente. este 
conservada y con la mayor implementará medidas y acciones como el trasplante de especies y la 
distribución posible. reforestación con la finalidad de mantener la cobertura vegetal dentro de 

la región y así lograr el equilibrio de los componentes ambientales. 

El Proyecto de acuerdo a su ubicación y trayectoria no se ubica en 

23. ASO con conectividad de los 
ecosistemas costeros, sin embargo, mediante la implementación de las 

ecosistemas costeros. 
medidas prevención y mitigación correspondientes se buscará mantener 
la conectividad y la continuidad de las seNicios ambientales en las que se 
desarrollará el Proyecto. 

.,.. ... , 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/DGGPl/ 2795/ 20 22 
Ciudad d e México. a 30 d e n oviem bre d e 20 22 

Vinculación del Área del Proyecto y el Área de Influencia con los lineamientos aplicables a las todas las 
Unidades de Gestión Ambiental en las oue incide. 

Lineamiento Vinculación con el Proyecto. 

- El Proyecto implementará medidas que se encuentran encaminadas 
a tener un bajo o nula afectación del ecosistema dentro de los cuales, 
se contemplan los siguientes: 

- Programa de rescate y reubicación de flora, el cual tiene por objeto que 
las especies que tengan las capacidades y condiciones para ser 
rescatadas y reubicadas en otro sitio apto para su desarrollo y así 
promover su conservación. 

25. Bojo nulo deterioro de la - Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna. el cual o tiene por objeto desplazar a las especies de amplia movilidad previo a 
biodiversidad de los ecosistemas en el 
ASO. 

las activfdades del Proyecto, con el objeto de no alterar su hábitat y 
rescatar y reubicar a las especies de paca movilidad en sitios aptos para 
su desarrollo. haciendo especial énfasis en las especies que tengan 
alguna calidad de Protección. 

- Programa de Reforestación, el cual se encuentra encaminado a 
realizar actividades de siembra de nuevas especies nativas que 
coadyuven al desarrollo de la zona. 

- Programa de Consen,oción de Suelos, en los que se buscara mantener 
las condidones aptas de dicho componente ambiental. 

26. Bojo consumo de combustibles La implementación del Proyecto representará una nueva fuente para 
fósiles para la satisfacción de la satisfacer las necesidades energéticas de la nación, por lo que el Proyecto 
demanda energética de la región. impulsa y se encuentra acorde a lo que busca el presente lineamiento. 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Yucatán (POETEY) 
El área del Proyecto se encuentra dentro de las siguientes UGA · s, 1.2A Planicie de Hubucma Tekit­

lzamal, 1.28 Planicie Maxcanú-Halacho, 1.2E Planicie Sotuta-Valladolid-Calotmul, 1.2N Área 
Metropolitana, 2A Meseta Ticul, 3A Valle lntermeseta y 4J Área Natural Protegida-Reserva Ecológica 
Cuxtal; siendo el caso que para el Al se consideraría las antes mencionadas y adicionalmente la 38 Valle 

Ticul. 

El Regulado describió los criterios de las UGAs en las que incide el Proyecto, de acuerdo con la siguiente 

tabla : 

UGA Política 
Criterios Ambiental 

p 1, 2, 4, 5, 6, 9, 10, 12, 13, 14, 16. 

1.2A Aprovechamiento e - 1, 3, 4, 6, 7, a, 9, 10, 12, 13. 
A - 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16. 
R 1, 2, 5, 6, 8, 9. 

.~11"' . ....... , 

I ~ ' 
¡ 4)-~ 
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1.-

1 UGA Política 
Ambiental 

1 

1.2B Conservación 

1.2E Aprovechamiento 

1.2N 
Área 
Metropolitana 

2A Conservación 

.JA Aprovechamiento 

Remitirse al 
4J Programa de 

Manejo 

p 
c 
A 
R 

AGt"N,1~ O: HGUa ::u, 
[ ... (KIA Y "M&t(N1t 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dlrecc:lón General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Criterios 

1, 2, ~ 6, B. 9, 12, 13, 14, 16. 
1, 3, 4, 5, 6, 7. 8, 9, 10, 13. 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 20 
1, 5, 6, 7, B. 9, 11. 12, 13, 14, 16. 

P - 1, 2, ~ 6, 9, 10, 12, 13, 14, 16. 
c 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 13. 
A 1, 2, .3, 4, 5, 7, 9, 11. 12, 13, 14, 15, 16, 
R-1,5,6,8,9 
P - 1, 2, 4, 5, 6, 9, 10, 12, 13, 14, 16. 
c 1, 2, 3, 4, s. 6, 7. 8, 9, 10, 13 
A - 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, B. 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 20, 22. 
R - l 2, ~ 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21. 

P - 1, 2, 3, 5, 8, 9, 12, 13, 14, 16 
c - 1. 2. 3, 4, 5, 6, 7. 8, 9, 10, 13. 
A 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 11. 12, 13, 14, 16, 17, 
R 1, 5, 6, B. 9. 
p 1, 2, 3, 5, 9, 12, 13, 14, 16. 
c - 1. 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10. 13. 
A - 1, 2, 3, 4, 5, 7, 12, 13, 14. 
R - 1, 6, 8, 11, 16. 

Remitirse al Programa de Manejo 

Criterios y recomendaciones aplicables. Vinculación con el Proyecto 

Política: Protección 
De manera coincidente con este criterio, tal y como se ha 

Promo-.er la reconversión y diversificación 
precisado a lo largo de este documento, el Proyecto promueve 
el desarrollo de la matriz energética presente en el país a partir 

productiva bajo criterios ecológicos de los usos de una fuente limpie. Siendo el caso que, adicionalmente y 
del suelo y las actividades forestales, agrícolas, atendiendo o /os requerimientos de protección del territorio 
pecuarias y extractivas, que no se estén prevé la ejecución de diversas medidas de pre-.ención, 
desarrollando conforme a los requerimientos de mitigación y compensación. Esto. con el objeto de garantizar y 
protección del territorio. 

en su coso mejorar los procesos ambientales que actualmente 
acontecen. 
Como yo se ha precisado y de forma compotible con este 

2.· Crear las condiciones que generen un 
criterio, el Ptoyecto conlleva una derrama fuerte de capital 
dentro de los estados y municipios en los cuales se desarrollará. 

desarrollo socioeconómico de las comunidades Además. implica la creación de empleos formales directos e 
locales que sea compatible con la protección. indirectos en las zonas, propiciando un desarrollo social y 

económico. 
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MEDIO AMBIENTE 

Criterios y recomendaciones aplicables, 

3. Evitar el cambio de uso de suelo en las 
depresiones y montículos kársticos al igual que 
las pendientes que presentan en general un 
estado alto de conseNación 

6.- No se permite la construcción a menos de 20 
m. de distancia de cuerpos de agua, salvo 
autorización de la autoridad competente. 

8. No se permite la construcción de edificaciones 
en áreas bajas inundables, pantanos, dunas 
costeras y zonas de manglares que estén 
reconocidas dentro de las áreas de alto riesgo en 
los Ordenamientos Ecológicos locales y 
regionales. 

9.- No se permite la quema de vegetación, de 
desechos sólidos ni la aplicación de herbicidas y 
defoliantes. 

10. Los depósitos de combustible deben 
someterse a supeNisión y control, incluyendo la 
transportación marítima y terrestre de estas 
sustancias, de acuerdo a las normas vigentes. 

12. Los Proyectos a desarrollar deben garantizar 
la conectividad de la vegetación entre los predios 
colindantes que permitan la movilidad de la 
fauna silvestre. 

13. No se permiten las actividades que degraden 
la naturaleza en las zonas que formen parte de 
los corredores biológicos. 

14. Deben mantenerse y protegerse las áreas de 
vegetación que permitan la recarga de acuíferos. 

16. No se permite el pastoreo en áreas de corte 
forestal que se encuentren en regeneración. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación con el Proyecto 

Como parte del desarrollo del Proyecto, se elaborará un 
Estudio Técnico Justificativo en el que se tomará en cuenta este 
criterio. 

En concordancia con este criterio, la promovente desarrollaró 
el Proyecto considerando tal limitante y acudirá con la 
autoridad competente a solicitar la autorización que 
corresponda. 

En concordancia con este criterio, la promovente desarrollará 
el Proyecto considerando tal limitante. Siendo el caso que 
como se demuestra en el presente documento, este encuentra 
congruencia con los Planes y Programas que tiene incidencia. 

La promovente no realizará quema de ningún tipo de 
substancia en cualquiera de sus etapas, y vigilará que sus 
subcontratistas no realicen dichas actividades, por lo que se 
cumple lo establecido por dicho criterio. 

Debido a su naturaleza, el Proyecto, no prevé depósitos de 
combustible; no obstante, en caso de darse el supuesto, se 
cumplirá con la legislación aplicable. 

En atención al criterio antes establecido, se prevé la ejecución 
de los diversos programas y acciones ya precisados, en donde 
se tiene por objeto que las especies a utilizar sif'IIOn como fuente 
para la conectividad en los servicios ambientales y para la 
continuidad del hábitat. 

Con base en el contenido de este criterio, la promovente con el 
desarrollo del Proyecto, no afectará corredores biológicos. 

Como parte del desarrollo del Proyecto, se elaborará un 
Estudio Técnico Justificativo en el que se tomará en cuenta este 
criterio. 

Como se ha mencionado y atendiendo a la naturaleza del 
Proyecto, no se realizarán actividades de pastoreo y/4) quema 
en ningún tipo de ecosistema. 

Política: Conservación 
1. Los Proyectos de desarrollo deben considerar En atención al criterio planteado, si bien se pretende desarrollar 
técnicas que disminuy0n la pérdida de la el cambio de uso de suelo en los terrenos que tengan cobertura 
cobertura vegetal y de la biodiversidad. forestal, también se realizará bajo las mejores prácticas y 

medidas de compensación de especies nativas, la recuperación 
de especies con alguna calidad de protección, la reubicación de 
dichos especies en zonas para favorecer su desarrollo entre 
otros. 
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MEDIO AMBIENTE 

Criterios y recomendaciones aplicables. 

2 Prevenir la 
.. 

eros,on inducida por las 
actividades antropogénicas. 

3. Controlar y/o restringir el uso de especies 
exóticas. 
4.- En el desarrollo de Proyectos, se debe proteger 
los ecosistemas excepcionales tales como selvas, 
ciénagas, esteros, dunas costeras entre otros; así 
como las poblaciones de flora y fauna 
endémicas, amenazadas o en peligro de 
extinción, que se localicen dentro del área de 
estos Provectos. 

5.- No se permite la instalación de bancos de 
préstamo de material en unidades localizadas 
en ANPs, cerca de cuerpos de agua y/o dunas 
costeras. 

13.- Los Proyectos de desarrollo deben identificar 
y conservar los ecosistemas cuyos servicios 
ambientales son de relevancia para la región. 

ASEA 
AC:.C~CIA O: $.(~U$21::AO 
IENfRCf4 Y AMBtr•nc-

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Cludad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación con el Proyecto 

En concordancia con el criterio antes planteado, la promovente 
implementará acciones encaminadas a la conservación de los 
suelos con la finalidad de realizar los mínimos impoctos 
posibles y propiciar las buenas condiciones dentro del área del 
Proyecto. 
La promovente dentro de sus actividades o realizar no 
introducirá especies exóticas de ningún tipo. 

El Proyecto, pondrá especial atención a las especies de fk:Jra y 
fauna que tengan alguna calidad especial de acuerdo a la 
NOM-059 y procurará tomar todas las medidas poro propiciar 
su desarrollo y conservoción yo seo dentro del sitio o 
reubicándolo en uno nuevo con todos las condiciones 
fm,orables para su desarrollo. 

Para el desarrollo del Proyecto, se tomará en cuenta el 
contenido de este criterio. 

En atención o lo anterior y como se ha establecido, la 
implementación del Proyecto pretende un aprovechamiento 
sustentable de los recursos y ejecutar diversas medidas de 
mitigación y compensación. Lo cual se traduce en que sus 
actividades se encuentran encaminadas a lograr un equilibrio 
entre los aspectos sociales, económicos y ambientales, velando 
en todo momento que los componentes ambientales que se 
encuentran inmersos no resulten afectados de manera 
significante. 

Política: Restauración 
En atención al criterio antes mencionado, la promovente 

1. Recuperar las tierras no productivas y 
tendrá en consideración que las actividades poro implementar 
las medidas de compensación en la medida de lo posible 

degradados. propicien la restauración de dichas zonas mejorando la calidad 
ambiental de la región. 
Este criterio, se tomará en cuenta por parte de la promovente 

S. Recuperar la cobertura vegetal en zonas con para que en el caso de las actividades de reubicación y 
proceso de erosión y perturbados. reforestación se propicie la recuperación de zonas de este tipo 

para favorecer el desarrollo de los servicios ambientales-

En atención al presente criterio y como se ha mencionado, la 
promovente mediante los Programas encaminados hacia la 

6.- Promover la recuperación de poblaciones 
flora y fauna, se busca una recuperación de especies aptas a la 
supervivencia y la compensación con nuevas especies nativas 

silvestres. para propiciar el desarrollo y los procesos biológicos de la 
1 región, por lo que, en atención a lo anterior, se cumple con lo 

ordenado en el presente criterio 
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Criterios y recomendaciones aplicables. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación con el Proyecto 

Como se ha mencionado. de manera congruente con este 
9. Restablecer Y proteger los flujos naturales de criterio el Proyecto ejecutará un Programa de Manejo Y 
agua. Encauzamient o de Escorrentías y Cuerpos de Agua. 

11. Restaurar superficies dañadas con especies 
nativas 

12. Restaurar zonas cercanas a los sitias de 
extracción para la protecdón del acuífero. 
13. En la restauración de bancos de préstamo de 
material pétreo, la reforestación debe llevarse a 
cabo con una densidad mfnima de 1000 árboles 
por ha. 
14. En la restauración de bancos de préstamo de 
material pétreo se debe asegurar el desarrollo de 
la vegetación plantada y en s u caso se 
repondrán los ejemplares que no sobrevivan. 
15. En la restauración de bancos de préstamo de 
material pétreo la reforestación debe incorporar 
ejemplares obtenidos del rescate de vegetación 
en caso de desplante de los desarrollos turísticos. 
industria/es o urbanos. 

En atención al criterio planteado, si bien se pretende llevar a 
cabo el cambio de uso de suelo en los terrenos que tengan 
cobertura forestal, también se realizará bajo las mejores 
prácticas y medidas de compensación como la recuperación 
de especies con alguna calidad de protección, la reubicación de 
dichas especies en zonas para favorecer su desarrollo entre 
otras. 
Esto claro está, en el contexto de la tramitación del Estudio 
Técnico Justificativo correspondiente. 

En caso de requerirse dvronte el desarrollo del Proyecto, se 
contratarán bancos de materiales debidamente autorizados. 

De manera concordante con estos criterios, se propone la 
ejecución de diversos programas, tal y como lo son: 
- Programa de Rescate y Reubicación de Flora. 
- Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de 

Fauna. 
- Programa de ConseNación de Suelos. 
- Programa de Manejo y Encauzamiento de Escorrentías y 

Cuerpos de Agua. 
16. Establecer programas de 
ambiental. 

monitoreo - Programa de Manejo Integral de Residuos. 
- Programa de Educación Ambiental. 
- Programa de Restauración Ecológica para dar 

cumplimiento del Programa de Ordenamiento Ecológico y 
Territorial del Estado de Chiapas. 

- Programa de Mantenimiento y Vigilancia sobre el Derecha 
de Vía (Celaje). 

- Estrategias adicionales para la etapa de preparación del 
sitio y construcción (ruido y emisiones). 

- Actividades de mantenimiento de maquinaria y equipos. 

17. En áreas de restauración se debe restituir al En atención al criterio planteado, si bien se pretende lleva~o 
suelo del sitio la capa vegetal que se retiró, para cabo el cambio de uso de suelo en los terrenos que tengan 
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MEDIO AMBIENTE 

Criterios y recomendaciones aplicables. 

ASEA 
i.CC:NCU, o: ::fl)U~::1,:,. 
C:N€1tGIA V AM81f:H1 ¡; 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protea:ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/DGGPl/ 279S/ 2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación con el Proyecto 

promover los procesos de 
regulación de escurrimientos. 

infiltración y cobertura forestal, también se realizará bajo las mejores 
prácticas y medidas de compensación como, la recuperación 
de especies con alguna calidad de protección, la reubicación de 
dichas especies en zonas para favorecer su desarrollo entre 
otras. 

18. En la fase de restauración del área de 
extracción de materiales pétreos, el piso del 
banco debe estar cubierto en su totalidad por 
una capa de suelo fértil de un espesor igual al 

i-gue oriainalmente tenía. 
19. Los troncos, tocones, copas, ramas, raíces y 
matorrales deben ser triturados e incorporados 
al suelo fértil que será apilado en una zona 
específica dentro del polígono del banco en 
proceso de explotación, para ser utilizado en los 
programas de restauración del área. 
20. En el banco de extracción el suelo fértil debe 
retirarse en su totalidad, evitando que se mezcle 
con otro tipo de material. La tierra vegetal o capa 
edáfica producto del despalme debe 
almacenarse en la porte más alta del terreno 
para su posterior utilización en las terrazas 
conformadas del banco y ser usada en la etapa 
de reforestación. 

En caso de requerirse durante el desarrollo del Proyecto, se 
contratarán bancos de materiales debidamente autorizados. 

El presente criterio, se tomará en cuenta como parte del 
desarrollo del Proyecto. 

De igual forma es fundamental mencionar que los materiales 
que sean generados por la construcción del Proyecto serán 
dispuestos a bancos de materiales existentes que se 
encuentren autorizados por la Secretaría competente. 

Política: Aprovechamiento 

1. Mantener las fertilidades de los suelos 
mediante técnicas de conseNación y/o 
agroecológicas. 

En atención al criterio planteada, si bien se pretende llevar a 
cabo el cambio de uso de suelo en los terrenos que tengan 
cobertura forestal, también se realizará bajo las mejores 
prácticas y medidas de compensación como, la recuperación 
de especies con alguna calidad de protección, la reubicación de 
dichas especies en zonas para favorecer su desarrollo entre 
otras. 

2. Considerar prácticos y técnicas para la El presente criterio, se tomará en cuenta poro el desarrollo del 
prevención de incendios. Proyecto. 

5. Promover el uso de especies productivos 
nati"°s que sean adecuadas para las suelas, 
considerando su potencial. 

11. Promover la creación de corredores de 
vegetación entre las zonas urbanas e 
industriales 

En atención al criterio planteado, si bien se pretende llevar a 
cabo el cambio de uso de suelo en los terrenos que tengan 
cobertura forestal, también se realizará bajo las mejores 
prácticas y medidas de compensación como la recuperación 
de especies con alguna calidad de protección, la reubicación 
de dichas especies en zonas poro favorecer su desarrollo entre 
otras. 
En atención al criterio planteado, si bien se pretende 
desarrollar el cambio de uso de suelo en los terrenos que 
tengan cobertura forestal, también se realizará bajo ~las 
mejores prácticas y medidas de compensación como la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/ 2022 
Ciudad de México. a 30 d e noviembre de 2022 

Vinculación con el Proyecto 

recuperación de especies con alguna calidad de protección, la 
reubicación de dichas especies en zonas para favorecer su 
desarrollo entre otras. 

Considerando lo anterior, y con base en lo previsto por los Lineamientos, Criterios de Regulación 
Ecológicos, ha quedado demostrado la compatibilidad del Proyecto con el Programa. De igual forma 

se identificaron diversas acciones y criterios que fundamentan la implementación de diversas medidas 
para promover la continuidad de seNicios y calidad ambiental dentro de la región, mismos que son 
compatibles con los que se pretenden implementar dentro de las actividades del Proyecto, por lo que 
se estima que resulta congruente su desarrollo dentro del ordenamiento ecológico. 

El Regulado indicó que con el objeto de reafirmar la congruencia del Proyecto con el POETY: acudió 

ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gobierno de Yucatán a solicitar la confirmación de 
criterio sobre su viabilidad a la luz de la incidencia identificada. Así las cosas, después de un análisis al 

respecto dicha dependencia, emitió el oficio Vl-0805-21 de 17 de mayo de 2021, en donde confirmó la 
compatibilidad de su desarrollo, mismo que se adjunta al presente como anexo del presente capítulo. 

Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del municipio de Campeche (POETMC) 
Para este caso, el Regulado indicó que solo consideró el Área del Proyecto (AP), ya que se identificó que 
la totalidad del AP en su incidencia en el POETMC también incide en e l Programa Director Urbano de la 

Ciudad de San Francisco de Campeche 2008 - 2033 (PDUCSC), en las Unidades de Gestión Territorial 
(UCT): 11. 111 y VI del POETMC. 

Vinculación con los criterios de control aplicables a las Unidades de Cestión Te"itorial ti, ttt y VI del 
Proarama de Ordenamiento Ecolóaico v Territorial del municioio de Camoeche 

Clave Vinculación 

Criterio de control: Bienes y Servicios Ambientales/l=lora y Fauna (FFJ 

Con el desarrollo del Proyecto no se alterará el desarrollo de las comunidades 
de flora y fauna y su interacción con los ecosistemas naturales, en el entendido 

Ningún tipo de actividad de que en su desarrollo se implementarán las medidas de prevención y 

debe alterar el desarrollo 
mitigación necesarias, que son acciones de control ambiental que tienen la 

de las comunidades de finalidad de redudr al mínimo los efectos negativos al ambiente y permitir la 
¡ conservación de los componentes del medionatural;estasmedidas se agrupan flora y fauna y su a través de programas especfficos que se integran al Programa de Vigilancia interacción con los 

ecosistemas naturales. Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI de esta MIA-R; con lo que se 
prevé implementar de manera específ'ica el Programa de Rescate y 
Reubicación de Flora y el Programa de Ahuyentamiento, Rescate y 
Reubicación de Fauna. 

~" """' t1 O.C'l"!fo R111z Cortines N., 4200. Cnl, J¡,r(llnes, t>n ta Mt)r,tan.- CP 14210, Ciuriild d,. M.:;,x,r 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación con los criterios de control aplicables a las Unidades de Ciestión Territorial 11, 111 y VI del 
Prº9rama de Ordenamiento Ecológico y Territorial del municipio de Campeche 

Clave Vinculación 

Se prohíbe la extracción y 
captura de flora y fauna Con el desarrollo del Proyecto no se contempla extraer o capturar flora y fauna 
silvestre con fines silvestre para actividades comerciales; y, en su desarrollo se reducirá en lo 
comerciales, la extracción posible el impacto que pudiese generar a la flora y fauna silvestre en el área de 
y captura de flora y fauna Proyecto, o través de la implementación del Programa de Muyentamiento, 
silvestre en cualquier Rescate y Reubicación de Fauna, el Programa de Rescate y Reubicación de 
predio, deberá contar con Rora, ye/ Programa de Educación Ambiental, previendo en éstes la prohibición 
previa autorización de la contemplada en este criterio. 
SEMARNAT 

Se prohíbe la captura y 
comercialización de las 

Con el desarrollo del Proyecto no se realizará la captura y comercialización de especies de fauna con 
status de protección 

especies de fauna silvestre de ningún tipo;y, en su desarrollo se implementarán 

incluidas en la NOM-059 medidas de mitigación, compensación y prevención que son acciones de 

ECOL-2001 (sic) y se control ambiental que tienen la finalidad de reducir al mínimo /os efectos 

permite la captura y negativos al ambiente y permitir la conseNoción de los componentes del medio 

comercio de fauna natural; estos medidas se agrupan a través de programas específicos que se 

silvestre sin status integran al Programa de Vigilancia Ambiental del Proyecto descrito en el 

comprometido de 
Capítulo VI de esta MIA-R, en este contexto se implementará el Programa de 

acuerdo o /os Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna, previendo en éste la 

calendarios cinegéticos prohibición contemplada en este criterio. 

correspondientes 

El Proyecto no se vincula con este criterio en el atendido de que el AP no incide 
en cuerpos de agua en el tramo que se ubica en esto UCT. 

Se prohíbe la tala o No obstante, en coso de identificarse algún cuerpo de agua y arroyos no se 

desmonte de la 
modificarán /os márgenes, ni se realizará tala o desmonte de la vegetación 

vegetación marginal de marginal. En el caso de los cruces con cuerpos de agua y arroyos en donde 

/os cuerpcs de agua. 
pudiera advertirse vegetación de esto naturaleza, se utilizará el método 
direccional para evitar cualquier afectación a la vegetación del sitio. 
Asimismo, se implementará en la ejecución del Proyecto, el Programa de 
Maneio v Encauzamiento de Escorrentías v Cueroos de Aaua. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretenden modificar áreas de ovoposición 
de anfibios, reptiles y oves, para tal efecto, en su desarrollo se implementarán 

Se prohíbe la 
/os medidas de prevención y mitigación necesarias. que son acciones de control 

modificación de las áreas 
ambiental que tienen la finalidad de reducir al mínimo les efectos negativos al 

de 
... 

de 
ambiente y permitir la conservación de los componentes del medio natural; 

ovopos1c1on estos medidas se agrupan a través de programas específicos que se integran anfibios, reptiles y oves. al Programa de Vigilancia Ambiento/ del Proyecto descrito en el Capítulo VI de 
esto MIA-R; con lo que se prevé implementar de manera específica el Programa 
de Ahuyenta miento, Rescate y Reubicación de Fauna. 

Todas /os actividades Con el desarrollo del Proyecto se implementarán /os medidas de prevención y 
desarrolladas deberán mitigación necesarias, que son acciones de control ambiental que tienen la 
garantizar la estructura, finalidad de reducir al mínimo /os efectos negativos al ambiente y permitir la 
tamaño y permanencia conseNación de los componentes del medio natural; estos medidas se agrupan 
de /os poblaciones de a través de programas espea"fices que se integran al Programa de Vigilancia 
oves canoras v de ornato. Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI de esta MIA· R; con lo que se 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Indust riales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación con los criterios de control aplicables o los Unidades de Gestión Territorial 11, 111 y VI del 
Programo de Ordenamiento Ecológico y Territorial del municipio de Campeche 

Clave Vinculación 

La extracción, captura o 
comercialización de 
especies de flora y fauna 
silvestre, deberán contar 
con la autorización 
expresa de la SE MARNA T, 
a través para de los 
Unidades de Manejo para 
la ConseNación de la 
Vida Silvestre (UMAS) en 
los casos en los que la Ley 
aplicable los reouiera. 

La caza de aves 
migratorias podrá 
realizarse previo 
autorización de la 
SEMARNAT conforme a 
los términos que 
establece la Ley General 
de Vida Silvestre y su 
Reglamento. Queda 
prohibida la caza de 
felinos. 

Se prohíbe el uso de 
explosi\lOs y dragados sin 

prevé implementar de manera específica el Programa de Educación 
Ambiental y el Programa de Ahu_yentamiento, Rescate y Reubicación de 
Fauna. a través del cual se pretende proteger a las especies de vida silvestre 
a ue se ident ifiauen en el área del Provecto. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende realizar la extracción, captura o 
comercialización de especies de flora y fauno silvestre, por lo cual no se vincula 
con es te criterio; no obstante, en congruencia con éste, en su desarrollo 
implementará el Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de 
Fauna y el Programa de Educadón Ambiental, con el objeto de proteger la vida 
silvestre del sitio en el que se desarrollará. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende cazar 011es migratorias y felinos; 
para tal efecto, en su desarrollo se implementarán los medidas de prevención 
y mitigación necesarias, que son acciones de control ambiental que tienen la 
finalidad de reducir al mínimo los efectos negati\lOs al ambiente y permitir la 
conservación de los componentes del medio natural, que para efectos de la 
presente MIA-R. se agrupan a través de programas específicos que se integran 
al Programa de Vigilancia Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI. 
Con lo que se prevé implementar de manera específica el Programa de 
Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna, así como el Programa de 
Educación Ambiental, a través de los cuales se busca proteger la vida sil11estre 
del sitio en el aue se desarrollará. 

estudios de impacto En la ejecución del Proyecto no se prevé el empleo de explosi\lOs ni la 
ambiental y realización de drogados, por lo que no se vincula con este criterio. 
justificaciones suficientes 
para su empleo. 

Se prohíbe la captura y 
comercio de aves 1 

silvestres con fines 
comerciales, fuera de 
Unidades de 
Conservación, Manejo y 
Aprovechamiento 
Sustentable de la Vida 
Silvestre (UMAS). 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende la captura y comercio de 011es 

silvestres; para tal efecto, en su desarrollo se implementarán las medidas de 
prevención y mitigación necesarias, que son acciones de control ambiental que 
tienen la finalidad de reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y 
permitir la conseNación de los componentes del medio natural, que para 
efectos de la presente MIA-R, se agrupan a través de programas específicos 
que se integran al Programa de Vigilando Ambiental del Proyecto descrito en 
el Capitulo VI. Con lo que se prevé implementar de manera específica el 
Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna, así como el 
Programa de Educación Ambiental, a través de los cuales se busca proteger la 
vida silvestre del sitio en el a ue se desarrollará. 

Criterio de control: Bienes v Servicios Ambientales/Manejo de Ecosistemas (MEc) 

,:¡,,. • .,..,...,_ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad dé Céstlón Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UCI/0CCPl/279S/ 2022 
Ciudad de México, a 30 de nov iem bre d e 2022 

Vinculación con /os criterios d• control aplicables a las Unidades d• Ci11stión Territorial 11, 111 y VI del 
Proarama dt1 Ordenamitmto Ecolóaico v Tt1rritorial del municioio de Camt»Chfl 

Claw 

Se prohíbe el cambio de 
uso del suelo que 
implique eliminación de 
cubierta arbórea, fuera 
de los centros de 
población. 

Los estudios o 
manifestaciones de 
impacto ambiental que 
se requieran deberán 
poner especial atención 
al recurso agua y 
presentar las medidas de 
prevención de 
contaminación al manto 
freático. 

Las obras de acceso al 
cuerpo de agua deberán 
ser evaluadas y 
aprobadas por una 
manifestadón de 
imnncto ambiental. 

La extracción de agua en 

Vinculación 

Aunque la realización del Proyecto implicará en un momento posterior solicitar 
ante esa Agencia la Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 
Forestales (ACUSTFA es de señalar que en el tramo que incide en esto UGT del 
POETCA, aproximadamente 72,848.43 m 2, en su totalidad se sitúan dentro del 
polígono definido para el Programa Director Urbano de la Ciudad de San 
Francisco de Campeche 2008 - 2033 (PDUCSC), y, además, aproximadamente 
6,946.50 m2 se sitúan dentro de la FS y0 existente, identificándose que la 
totalidad de cubierta arbórea identificada dentro de esta UGT (8,623.36 m2) se 
sitúan dentro del PDUCSC. En tal sentido, el Pro}'flCto no se vincula con este 
criterio en el entendido de que en su paso por esta UGT se ubica en su totalidad 
dentro del centro de población definido por el PDUCSC. 

En congruencia con este criterio, en el desarrollo del ProyflCto se 
implementarán medidas de prevención y mitigación necesarias, que son 
acciones de control ambiental que t ienen la finalidad de reducir al mínimo los 
efectos negativos al ambiente y permitir la conservación de los componentes 
del medio natural, que para efectos de la presente MIA-R, se agrupan a través 
de programas específicos que se integran al Programa de Vigilancia Ambiental 
del Proyt1Cto descrito en el Capítulo VI. Con lo que se prevé implementar de 
manera específica en materia de agua y prevención de contaminación, el 
Programa de Manejo y Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Agua, 
Programa de Manejo Integral de Residuos, Programa de Educación Ambiental 
y Acciones específicas en materia de agua, y Actividades de Mantenimiento de 
Maquinaria y Equipos. a través de los cuales se pretende prevenir 
contaminación del manto freático. 

Con el desarrollo del Proyt1Cto no se pretende desarrollar obras de acceso a 
cuerpos de agua. En el caso de les cruces que se llegaren a requerir con cuerpos 
de agua y arroy0s, se utilizará el método direccional y cruces especiales para 
evitar cualquier afectación. 

los pozos deberá El agua a utilizar durante la ejecución del Proyecto será tomada de fuentes 
sustentarse mediante administradas par las localidades,· aclarando que no se pretende realizar 
estudios específicos y extracción de agua de pozos, en caso de que se llegara a requerir se contará 
monitoreo constante con las autorizaciones correspondientes por parta de las autoridades 
para evitar la competentes. 
sobreexolotación. 

Para evitar que la 
sobreexplotación de 
acuíferos afecte a los El agua a utilizar durante la ejecución del ProyflCto será tomada de fuentes 
ecosistemas acuáticos, administradas por las localidades; aclarando que no se pretende realizar 
deberá desarrollarse un extracción de agua de pozos, en caso de que se llegara a requerir se contará 
estudio que defina el con las autorizaciones correspondientes por parta de las autoridades 
volumen de agua que es competentes. 

L _ _J_....'.d~e::,l _ ____ __::S~U~b~s~u-=e~lo~------ ------ - ------- -------- - -
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/ DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviem b re de 2022 

Vinculación con los criterios de control aplicables a las Unidades de Gestión Territorial 11, 111 y VI del 
Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del municii,io de Cami,eche 

Clave Vinculación 

(geohidrológico}, sin que 
esta actividad amenace 
con impactos 
ambientales adversos 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende realizar la obstrucción ni 
modificación de escurrimientos pluviales, por lo cual no se vincula con este 
criterio Asimismo, se menciona que se implementarán medidas de prevención 

Se prohíbe la obstrucción y mitigación necesarias, que son acciones de control ambiental que tienen la 

y modificación de 
finalidod de reducir al mínimo los efectos negati"°s al ambiente y permitir la 

escurrimientos pluviales. 
conseNación de los componentes del medio natural, que poro efectos de la 
presente MIA·R, se agrupon a través de programas específicos que se integran 
al Programa de Vigilancia Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI. 
Con lo que se prevé implementar de manera específica el Programa de Manejo 
y Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Agua. 

El Proyecto no se vincula con este criterio en el entendido de que el AP no incide 
en cuerpos de agua en el tramo que se ubica en esta UOT. 

Se prohíbe la eliminación 
No obstante, en caso de identificarse algún cuerpo de agua y arrq)!Os no se de la vegetación arbórea 

o natura/en los bordes de modificarán las márgenes, ni se realizará tala o desmonte de la vegetación 

los cuerpos de aguo marginal y se respetará la distancia seoolada en este criterio. En el caso de las 

naturales a una distancia cruces con cuerpos de agua y arroyos en donde pudiera advertirse vegetación 

no menor de diez metros de esta naturaleza, se utilizará el método direccional fX)ra evitar cualquier 

al borde del cauce. afectación a la vegetación del sitio. 
Asimismo, se implementará en la ejecución del Proyecto, el Programa de 
Manejo y Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Agua. 

Se prohíbe el Con el desarrollo del Proyecto no se realizará desprendimiento de la cubierta 

desprendimiento de la 
vegetal, por lo que no se vincula con este criterio. Se aclara que en su momento 

cubierta vegetal. se someterá a ACUSTF ante esa Agencia, lo que implica remoción de 
V<>l'Yetación no desprendimiento de veaetación. 

Los Proyectos o 
desarrollar deberán 
garantizar la 

La Promovente dentro de sus actividades a desarrollar a través de los conectividad de la 
vegetación natural entre programas específicos propuestos ve/aró que se mantenga la conectividad de 

predios colindantes poro la vegetación natural poro la movilidod de la fauna silvestre. 

la movilización de la 
fauna silvestre. 

Se promoverá la Al momento de someterse al procedimiento de ACUSTF, se propondrá el 
reforestación en los sitios programa de reforestación correspondiente, contribu_yendo con ello al logro de 
de recaroa del acuífero. este criterio. 

Se prohíbe la desecación, 
Con el desarrollo del Proyecto no se pretende la desecación, drogado y relleno dragado y relleno de 

humedales. de humedales, por lo que no se vincula con este criterio. 

Se prohíbe la desecación, 
Con el desorrollo del Proyecto no se pretende la desecación, dragada y relleno dragodo y relleno de 

cueroos de aaua. de cuerpos de ogua, por lo que no se vincula con este criterio. 

_,.;;:· ~.,,. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Of icio No. ASEA/UGI/DGGPl / 279S/ 20 22 
Ciudad de México . a 30 de noviembre de 20 22 

Vinculación con /os criterios de control aplicables a las Unidades de Gestión Territorial lt, 111 y VI del 
Proarama de Ordenamiento Ecológico y Territorial del municioio de Camoeche 

Clave Vinculación 

El Proyecto no se vincula con este crnerio en el entendido de que el AP no 
Se prohibe el desarrollo incide en cuerpos de agua en el tramo que se ubica en esto UGT. 
de infraestructura que Por otra porte, en su desarrollo se implementarán /os medidos de prevención y 
reduzca /os áreas mitigación necesarios, que son acciones de control ambiental que tienen la 
inundobles asociados o finalidod de reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y permitir la 
/os cuerpos de agua conservación de /os componentes del medio natural; debiendo señalar que con 
natural. su desarrollo no se ocasiono lo reducción de áreas inundobles asociadas o /os 

cuerpos de agua natural, por lo que se reitera que no se vincula con este criterio. 

UCT II y VI, El Proyecto en su poso por esta UCT incide en humedales de tipo 

La eventual utilización de 
palustre yestuarino, en tal sentido y, en congruencia con este criterio, se somete 
a autorización en materia de impact o ambiental ante eso Agencia Nacional, 

/os humedales estará debiendo señalar que en su desarrollo se implementarán /os medidos de 
sujeto o la autorización prevención y mitigación necesarias, que son acciones de control ambiental que 
de impacto ambiental tienen la finalidad de reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y 
que garantice el permitir la conseNación de /os componentes del medio natural. 
mantenimiento del ciclo 
geohidrológicos, calidad Como medida de prevención; el !Regulado deberá aplicar la técnica de 
de agua, flujo de perforación direccional que utilizará para garantizar la preservación, protección 
nutrientes y diversidad v conservación del manalar. 
biológica. 

UGT 111: El Proyecto no se vincula con este criterio en el entendido de que en su 
poso por esta UGT no incide en humedales. 

En zonas inundables no Con el desarrollo del Proyecto no se pretende alterar los drenajes principotes y, 

se permite la alteración en su desarrollo se implementarán /os medidos de prevención y mitigación 
necesarias, que son acciones de control ambiental que tienen la finalidad de 

de /os drenajes 
reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y permitir la conseNación 

principotes. de /os componentes del medio natural. 

Los obras autorizadas En congruencia con este criterio, el Proyecto se somete o autorización en 

sobre humedales 
materia de impocto ambiental ante esa Agencia Nacional, debiendo señalar 

deberán garantizar el 
que en su desarrollo se implementarán /os medidos de prevención y mitigación 

flujo y reflujo superficial y necesarias, que son acciones de control ambiental que tienen la finalidad de 

subterráneo del agua. 
reducir al mínimo los efectos negoti'vOs al ambiente y permitir la consen,oción 
de /os componentes del medio natural. 

La extracción de aguas 
El agua a utilizar durante la ejecuc;ón del Proyecto será tomada de fuentes subterráneas no deberá 

rebasar el 5096 del 
administradas por las localidades; aclarando que no se pretende realizar 

volumen de recarga del 
extracción de agua de pozos, en cas o de que se llegara a requerir se contará 

acuífero, de acuerdo a un con /os autorizaciones correspondientes por porta de /os autoridades 

estudio geohidrolóaico. 
competentes. 

Los desmontes 
aprobados poro /os 
Proyectos se realizarán El Proyecto se someterá a ACUSTF ante eso Agencia y cumplirá en todo 
de manera gradual momento con este criterio y las demás medidas que se indiquen en el Estudio 
conforme el avance de Técnico Justificativo y la resolución correspondiente. 
obra e iniciando por un 
extremo, oermitiendo a la 

~,JII" . ,...,'>. 
! ,:-~ \ 
á -t• ~: 
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Agencía Nacíonal de Seguridad lndustríal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hídrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficío No. ASEA/UGI/0GGPl/2795/20 22 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 20 22 

Vincubción con los criterios de control aplicables a las Unidades de Gestión Territorial 11, 111 y VI del 
Proarama de Ordenamiento Ecolóaico v Territorial del municioio de CamDflChe 

Clave Vinculación 

fauna las posibilidades 
de establecerse en las 
áreas aledañas. 

La construcción y 
operación de 
infraestructura deberá 
respetar el aporte natural 
de sedimentos a la JX)rte 
baja de las cuencas 
hidrológicas. 

No deberán ubicarse 
tiraderos para la 
disposición de residuos 
sólidos en barrancas 
próximas o 
escurrimientos pluviales, 
ríos y arroyos. 

La realización de obras 
en donde se encuentren 
especies incluidas en la 
NOM-059-ECOL-2001 
(sic). quedará 
condicionada o /o que 
establezca el dictamen 
de la manifestación de 
impacto ambiental 
corresnnndiente. 

No se permite la quema 
de materia vegetal del 
desmonte. 

En el desarrollo del Proyecto se implementarán medidas de prevención y 
mitigación necesarias que para efectos de la presente MIA•R. se agrupan a 
través de programas específicos que se integran al Programa de Vigilancia 
Ambiental del Proy ecto descrito en el Capítulo VI. Con lo que se prevé 
implementar de manera específica el Programa de Conservación de Suelos 
Programa de Manejo y el Programa de Manejo y Encauzamiento de 
Escorrentías y Cuernos de Aaua. 

En el desarrollo del Proyecto se implementarán medidas de prevención y 
mitigación necesarias que para efectos de la presente MIA-R, se agrupan a 
través de programas específicos que se integran al Programa de Vigilancia 
Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI. Con lo que se prevé 
implementar de manera específica el Programa de Manejo Integral de 
Residuos, y el Programa de Educación Ambiental, así como Acciones 
específicas que prevén, entre otros aspectos, prohibir arrojar los residuos 
orgánicos e inorgánicos al suelo o corrientes cercanas al área del Proyecto. 

En congruencia con este criterio se somete a evaluación de impacto ambiental 
ante la ASEA, el Proyecto que nos ocupa. 

El Proyecto se someterá a ACUSTF ante esa Agencia y cumplirá en todo 
momento con éste criterio y las demás medidas que se indiquen en el Estudio 
Técnico Justificativo y la resolución corresoondiente. 

De los lineamientos aplicables a las UCT en que incide el AP, no se desprende alguna incompatibilidad 
con el Proyecto, considerando que, a efecto de llevar a cabo su desarrollo, se tomarán las medidas de 
prevención , mitigación y compensación necesarias. 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del municipio de Champotón (POETMCH) 

Del análisis realizado se identifica que el AP se ubica en las siguientes políticas de uso: Aprovechamiento 
Sustentable (UCT 1, VII); Protección (UCT 11) y Conservación (UCT 111, VIII, IX, X): en las siguientes tablas se 

presenta la vinculación del Proyecto con los lineamientos aplicables con el POETMCH. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de nov iembre de 2022 

Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Gestión Territorial I, 11, 111, VII, VIII, IX y X del 
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del municipio de Champotón 

Clave Vinculación 

Criterio de control: Bienes y Servicios Ambientales/Flora y Fauna (FF) 

Con el desarrollo del Proyecto no se alterará el desarrollo de las comunidades 
de floro y fauna y su interacción con los ecosistemas naturales, en el entendido 

Ningún tipo de actividad de que en su desarrollo se implementarán las medidas de prevención y 

debe alterar el desarrollo 
mitigación necesarias, que son acciones de control ambiental que tienen la 

de las comunidades de finalidad de reducir al mínimo los efectos negati-.os al ambiente y permitir la 
1 conservación de los componentes del medio natural; estas medidas se ogrupon 

flora y fauna y su a través de programas específicos que se integran al Programa de Vigilancia 
interacción con los 
ecosistemas naturales. 

Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI de esta MIA-R; con lo que se 
prevé implementar de manera específica el Programa de Rescate y 
Reubicación de Flora y el Programa de Ahuyentamiento, Rescate y 
Reubicación de Fauna. 

Se prohíbe la extracción y 
capturo de floro y fauna Con el desarrollo del Proyecto no se contempla extraer o capturar floro y fauna 
silvestre con fines silvestre poro actividades comerciales; y, en su desarrollo se reducirá en lo 
comercia/es, la extracción posible el impacto que pudiese generar a la flora y fauna silvestre en el área de 

B y captura de flora y fauna Proyecto, a través de la implementación del Programa de Ahuyentamiento, 
silvestre en cualquier Rescate y Reubicación de Fauna, el Programa de Rescate y Reubicación de 
predio, deberá contar con Flora, y el Programa de Educación Ambiental, previendo en éstos la prohibición 
previa autorización de la contemplada en este criterio 
SEMARNAT. 

Se prohíbe la captura y 
comercialización de las Con el desarrollo del Proyecto no se realizará la captura y comercialización de 
especies de fauna con especies de fauna silvestre de ningún tipo; y, en su desarrollo se implementarán 
status de protección medidas de mitigación, compensación y prevención que son acciones de 
incluidas en la NOM-059- control ambiental que tienen la finalidad de reducir al mínimo ros efectos 
ECOL-2001 (sic) y se negativos al ambiente y permitir la conservación de los componentes del medio 

10 permite la captura y natural; estas medidas se agrupan a través de programas específicos que se 
comercio de fauna integran al Programa de Vigilancia Ambiental del Proyecto descrito en el 
silvestre sin status 
comprometido de 

Capítulo VI de esta MIA·R. en este contexto se implementará el Programa de 
Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna, previendo en éste la 

acuerdo a los prohibición contemplada en este criterio. 
calendarios cinegéticos 
correspondientes 

El Proyecto no se vincula con este criterio en el atendido de que el AP no incide 
en cuerpos de agua en el tramo que se ubica en esta UCT. 

Se prohíbe la tala o 
No obstante, en caso de identificarse algún cuerpo de agua y arroyos no se 
modificarán las márgenes, ni se realizará tala o desmonte de la vegetación 

11 desmonte de la marginal. En el coso de los cruces con cuerpos de agua y arroyos en donde 
vegetación marginal de pudiera advertirse vegetación de esta naturaleza, se utilizará el método 
los cuerpos de agua. direccional para evitar cualquier afectación a la vegetación del sitio. 

Asimismo, se implementará en la ejecución del Proyecto, el Programa de 
Manejo y Encauzamiento de Escorrentías v Cueroos de Aaua. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA /UCI/ DCCPl/ 2795/ 2022 
Ciudad de JI/léxico. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Gestión Territorial I, 11, 111, VII, VIII, IX y X del 
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del municipio de Champotón 

Clave Vinculación 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretenden modificar áreas de ovopasición 
de anfibios, reptiles y aves, para tal efecto, en su desarrollo se implementarán 

Se prohíbe la 
las medidas de prevención y mitigación necesarias, que son acciones de control 

modificación de las áreas 
ambiental que tienen la finalidad de reducir al mínimo los efectos negatil.-05 al 

13 
de ovoposición de 

ambiente y permitir la consen,oción de los componentes del medio natural; 

anfibios, reptiles y aves. 
estas medidas se agrupan a través de programas específicos que se integran 
al Programa de Vigilancia Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI de 
esta MIA·R; con lo que se prevé implementar de manera específica el 
Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna. 

Con el desarrollo del Proyecto se implementarán las medidas de prevención y 
mitigación necesarias, que son acciones de control ambiental que tienen la 

Todas las actividades finalidad de reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y permitir la 
desarrolladas deberán conservación de los componentes del medio natural; estas medidas se agrupan 

14 
garantizar la estructura, a t ravés de programas específicos que se integran al Programa de Vigilancia 
tamaño y permanencia Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI de esta MIA·R; con lo que se 
de las poblaciones de prevé implementar de manera específica el Programa de Educación 
aves canoras y de ornato. Ambiental y el Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de 

Fauna, a través del cual se pretende proteger a las especies de vida silvestre 
que se identir,quen en el área del Proyecto. 

La extracción, captura o 
comercialización de 
especies de flora y fauna 
silvestre, deberán contar Con el desarrollo del Proyecto no se pretende realizar la extracción, captura o 
con la autorización comercialización de especies de flora y fauna silvestre, por lo cual no se vincula 

16 
expresa de la SEMARNA T, con es te criterio; no obstante, en congruencia con éste, en su desarrollo 
o través para de las implementará el Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de 
Unidades de Manejo para Fauna y el Programa de Educación Ambiental, con el objeto de proteger la vida 
la Conservación de la silvestre del sitio en el que se desarrollará. 
Vida Silvestre (UMAS) en 
los casos en los que la Ley 
aolicable los rPOuiera .. 

La caza de aves Con el desarrollo del Proyecto no se pretende cazar aves migratorias y felinos; 
migratorias podrá poro tal efecto, en su desarrollo se implementarán las medidas de prevención 
realizarse previa y mitigación necesarias, que son acciones de control ambiental que tienen la 
autorización de la finalidad de reducir al mínimo los efectos negatil.-05 al ambiente y permitir la 
SEMARNA T conforme a conservación de los componentes del medio natural, que poro efectos de la 

19 los términos que presente MIA·R, se agrupan a través de programas específicos que se integran 
establece la Ley General al Programa de Vigilancia Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI. 
de Vida Silvestre y su Con lo que se prevé implementar de manera específica el Programa de 
Reglamento. Queda Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna, así como el Programa de 
prohibida la caza de Educación Ambiental, a través de los cuales se busca proteger la vida silvestre 
felinos. del sitio en el aue se desarrollará. 
Se prohíbe el uso de 

25 explosivos y dragados sin En la ejecución del Proyecto no se prevé el empleo de explosi\.-05 n i la 

estudios de imoocto l realización de drogados, por lo que no se vincula con este criterio. 

,._\.,. • H.,_~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestlón Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/ 2795/2022 
Ciudad d e México, a 30 de noviemb re de 2022 

Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Cestión Territorial I, 11, 111, VII, VIII, IX y X del 
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del municipio de Champotón 
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Clave 

ambiental y 
justificaciones suficientes 
oara su empleo. 

Vinculación 

1 Con el desarrollo del Proyecto no se pretende la captura y comercio de aves 
Se prohíbe la captura y silvestres; para tal efecto, en su desarrollo se implementarán las medidas de 
comercio de aves prevención y mitigación necesarias, que son acdones de control ambiental que 
silvestres con fines tienen la finalidad de reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y 
comercia/es, fuera de permitir la conseNación de los componentes del medio natural, que para 
Unidades de efectos de la presente MIA-R, se agrupan a través de programas específicos 
Consen..oción, Manejo y 
Aprovechamiento 
Sustentable de la Vida 
Silvestre (UMAS). 

que se integran al Programa de Vigilancia Ambiental del Proyecto descrito en 
el Capítulo VI. Con lo que se prevé implementar de manera específ,ca el 
Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna, asf como el 
Programa de Educación Ambiental, a través de los cuales se busca proteger la 
vida silvestre del sitio en el que se desarrollará. 

Criterio de control: Bienes y Servicios Ambientale$/Manejo de Ecosistemas (MEc) 

Se prohíbe el cambio de 
uso del suelo que 
implique eliminación de 
cubierta arbórea, fuera 
de los centros de 
población. 

Los estudios o 
manifestaciones de 
impacto ambiental que 
se requieran deberán 
poner especial atención 
al recurso agua y 
presentar las medidas de 
prevención de 
contaminación al manto 
freático. 

Las obras de acceso al 
cuerpo de agua deberán 
ser evaluadas y 
aprobadas por una 
manifestación de 
impacto ambiental. 

Aunque la realización del Proyecto implicará en un momento posterior solicitar 
ante esa Agencia la ACUSTF. es de señalar que en el tramo que incide en esta 
UGT del POETCA, aproximadamente 12,848.43 m2, en su totalidad se sitúan 
dentro del polígono definido para el Programa Director Urbano de la Ciudad 
de San Francisco de Campeche 2008 - 2033 (PDUCSC), y, además, 
aproximadamente 6,946.50 m2 se sitúan dentro de la FS yo existente, 
identificándose que la totalidad de cubierta arbórea identificada dentro de 
esta UGT (8,623.36 m2)se sitúan dentro del PDUCSC En tal sentido, el Proyecto 
no se vincula con este criterio en el entendido de que en su paso par esta UGT 
se ubica en su totalidad dentro del centro de ooblación definido oor el PDUCSC. 
En congruencia con este criterio, en el desarrollo del Proyecto se 
implementarán medidas de prevención y mitigación necesarias, que son 
acciones de control ambiental que tienen la finalidad de redudr al mínimo los 
efectos negativos al ambiente y permitir la consen..oción de los componentes 
del medio natural, que para efectos de la presente MIA·R. se agrupan a través 
de programas especfficos que se integran al Programa de Vigilancia Ambiental 
del Proyecto descrito en el Capítulo VI. Con lo que se prevé implementar de 
manera específica en materia de agua y prevención de contaminación, el 
Programa de Manejo y Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Agua, 
Programa de Manejo Integral de Residuos, Programa de Educación Ambiental 
y Acciones específicas en materia de agua, y Actividades de Mantenimiento de 
Maquinaria y Equipas, a través de los cuales se pretende prevenir 
contaminación del manto freático. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende desarrollar obras de acceso a 
cuerpos de agua. En el caso de los cruces que se llegaren a requerir con cuerpos 
de agua y arroyos, se utilizará el método direccional y cruces especiales para 
evitar cualquier afectación. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de Mé xico, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Gestión Territorial I, 11, 111, VII, VIII, IX y X del 
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del municipio de Champotón 

Clave Vinculación 

La extracción de agua en 
El agua a utilizar durante la ejecución del Proyecto será tomada de fuentes 

los pozos deberá 
administradas por las localidades; aclarando que no se pretende realizar 

sustentarse mediante 
7 estudios e5Pecíficos y 

extracción de agua de pozos, en caso de que se llegara a requerir se contará 
con las autorizaciones correspondientes por porta de las autoridades 

monitoreo constante competentes. 
poro evitar la 
sobreexplotación. 

Para evitar que la 
sobreexplotación de 
acuíferos afecte o los 
ecosistemas acuáticos, 
deberá desarrollarse un El agua a utilizar durante la ejecución del Proyecto será tomada de fuentes 
estudio que defina el administradas por las localidades; aclarando que no se pretende realizar 

8 volumen de agua que es extracción de agua de pozos, en caso de que se llegara a requerir se contará 
susceptible de extraerse con las autorizaciones correspondientes por porta de las autoridades 
del subsuelo competentes. 
(geohidrológico), sin que 
esta actividad amenace 
con impoctos 
ambientales adversos. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende realizar la obstrucción ni 
modificación de escurrimientos pluviales, por lo cual no se vincula con este 
criterio. Asimismo, se menciona que se implementarán medidas de prevención 

Se prohíbe la obstrucción y mitigación necesarias, que son acciones de control ambiental que tienen la 

9 y modificación de 
finalidad de reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y permitir la 

escurrimientos pluviales. conseNación de los componentes del medio natural, que poro efectos de la 
presente MIA-R, se agrupon a través de programas específicos que se integran 
al Programa de Vigilancia Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI. 
Con lo que se prevé implementar de manera específica el Programa de Manejo 
v Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Aguo. 

El Proy ecto no se vincula con este criterio en el entendido deque el AP no incide 

Se prohíbe la eliminación en cuerpos de agua en el tramo que se ubica en esta UGT. 

de la vegetación arbórea No obstante, en caso de identificarse algún cuerpo de agua y arroyos no se 

o natural en los bordes de modificarán las márgenes, ni se realizará tala o desmonte de la vegetación 

10 los cuerpos de agua marginal y se respetará la distancia señalada en este criterio. En el caso de los 

naturales a una distancia cruces con cuerpos de aguo y arroyos en donde pudiera advertirse vegetación 

no menor de diez metros de esta naturaleza, se utilizará el método direccional poro evitar cualquier 

al borde del cauce. afectación o la vegetación del sitio. 
Asimismo, se implementará en la ejecución del Proyecto, el Programa de 
Manejo .l. Encauzamiento de Escorrentías v Cuernos de Aguo. 

Se prohíbe el Con el desarrollo del Proyecto no se realizará de5Prendimiento de la cubierta 

15 de5Prendimiento de la vegetal, por lo que nose vincula con este criterio. Se aclara que en su momento 

cubierta vegetal. se someterá o ACUSTF ante esa Agencia, lo que implica remoción de 
veaetación, no desprendimiento de vegetación. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/DGGPl/279S/ 2022 
Ciudad de lllléxico, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Gestión Territorial I, 11, 111, VII, VIII, JX y X del 
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del municipio de Champotón 

Clave Vinculación 

Los Proyectos o 
desarrollar deberán 
garantizar lo 

Lo Promovente dentro de sus actividades o desarrollar o través de los 
22 

conectividad de lo programas específicos propuestos velará que se mantengo lo conectividad de 
vegetación natural entre 
predios colindantes poro 

lo vegetación natural poro lo movilidad de lo fauno silvestre. 

lo m ovilización de lo 
fauno silvestre. 

Se promoverá lo Al momento de someterse al procedimiento de ACUSTF. se propondrá el 
23 reforestación en los sitios programo de reforestación correspondiente, contribuyendo con ello al logro de 

de recargo del acuífero. este criterio. 

Se prohibe lo desecación, 
Con el desarrollo del Proyecto no se pretende lo desecación, drogado y relleno 

24 drogado y relleno de de humedales, por lo que no se vinculo con este criterio. 
humedales. 

Se prohíbe lo desecación, Con el desarrollo del Proyecto no se pretende lo desecación, drogado y relleno 
25 dragado y relleno de de cuerpos de aguo, por lo que no se vinculo con este criterio. 

cuernos de oouo. 
El Proyecto no se vinculo con este criterio en el entendido de que el AP no 

Se prohíbe el desarrollo incide en cuerpos de aguo en el tramo que se ubico en esto UGT. 
de infraestructura que Por otro porte, en su desarrollo se implementarán los medidos de prevención y 

27 reduzco los áreas mitigación necesarios, que son acciones de control ambiento/ que tienen lo 
inundobles asociados o finalidad de reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y permitir lo 
los cuerpos de aguo conservación de los componentes del medio natural; debiendo señalar que con 
natural. su desarrollo no se ocasiono lo reducción de áreas inundobles asociados o los 

cuerpos de aguo natural, oor lo 9.ue se reitero oue nose vinculo con este criterio. 

UGT l. 11. 111. VII , VIII, IX, El Proyecto en su poso por esto UGT incide en humedales 
de tipo palustre y estuorino, en tal sentido y, en congruencia con este criterio, 

Lo eventual utilización de se somete o autorización en materia de impacto ambiento/ ante eso Agencio 

los humedales estará Nocional, debiendo señalar que en su desarrollo se implementarán los 

sujeto o lo autorización medidos de prevención y mitigación necesarios, que son acciones de control 

de impacto ambiento/ ambiento/ que tienen lo finalidad de reducir al mínimo los efectos negativos al 

que garantice el ombien te y permitir lo conservación de los componentes del medio natural. 
29 mantenimiento del ciclo 

geohidrológicos. calidad Como medida de prevención; el Regulado deberá aplicar la técnica de 

de aguo, flujo de perforación direccional que utilizará para garantizar la preservación. protección 

nutrientes y diversidad v conservación del manalar. 

biológico. 
UGT X: El Proyecto no se vinculo con este criterio en el entendido de que en su 
poso por esto UCT no incide en humedales. 

En zonas inundobles no 
Con el desarrollo del Proyecto no se pretende alterar los drenajes principales y, 
en su desarrollo se implementarán los medidos de prevención y mitigación 

30 
se permite lo alteración necesarios, que son acciones de control ambiento/ que tienen lo f inalidad de 
de /a; drenajes reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y permitir lo conseNoción 
principales. de los comnonentes del medio natural. 
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Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OCGPl/279S/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación con los crit•rios dfl control aplicables a la Unidad dfl Gestión T•rritorial I, 11, 111, VII, VIII, IX y X dtll 
Programa d• Ordflnamiflnto Ecológico d•I T•rritorio d•I municipio dtl Champotón 

CICJVfl Vinculación 

Los obras autorizados 
En congruencia con este criterio, el Proyecto se somete o autorización en 

sobre humedales 
materia de impacto ambiento/ ante eso Agencio Nocional, debiendo señalar 

31 deberán garantizar el 
que en su desarrollo se implementarán los medidos de prevención y mitigación 

flujo y reflujo superficial y 
necesarios, que son acciones de control ambiento/ que tienen lo finalidad de 
reducir o/ mínimo los efectos negativos o/ ambiente y permitir lo conservación 

subterráneo del aguo. de los componentes del medio natural. 

Lo extracción de aguas 
El aguo o utilizar durante lo ejecución del Proyecto será tomado de fuentes subterráneos no deberá 

rebosar el 50% del 
administrados por los localidades; oc/orondo que no se pretende realizar 

34 volumen de recargo del 
extracción de aguo de pozos, en coso de que se llegara o requerir se contará 

acuífero, de acuerdo o un , 
con los autorizaciones correspondientes por porto de los autoridades 

estudio geohidrológico. 
competentes. 

Los desmontes 
aprobados poro los 
Proyectos se realizarán 
de manero gradual 

El Proyecto se someterá o ACU5TF ante eso Agencio y cumplirá en todo conforme el 0110nce de 
42 obro e inidondo por un momento con este criterio y los demás medidos que se indiquen en el Estudio 

extremo, permitiendo a lo Técnico Justificativo y lo resolución correspondiente. 

fauno los posibilidades 
de establecerse en los 
áreas aledaños. 

Lo construcción y En el desarrollo del Proyecto se implementarán medidos de prevención y 
operación de mitigación necesarios que poro efectos de lo presente MIA·R. se ogrupon o 
infraestructura deberá través de programas específicos que se integran al Programo de Vigilancia 

46 respetar el aporte natural Ambiento/ del Proyecto descrito en el Capítulo VI. Con lo que se prevé 
de sedimentos a lo porte implementar de manero específico el Programo de Conservación de Suelos 
bojo de los cuencos Programo de Manejo y el Programo de Manejo y Encauzamiento de 
h idrológicos. Escorrentías y Cuerpos de Aguo. 

No deberán ubicarse En el desarrollo del Proyecto se implementarán medidos de prevención y 

tiraderos poro lo mitigación necesarios que poro efectos de lo presente MIA-R. se ogrupon o 

disposición de residuos través de programas específicos que se integran o/ Programo de Vigilancia 

50 sólidos en borroneas Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI. Con lo que se prevé 

próximos o 
implementar de manero específica el Programo de Manejo Integro/ de 

escurrimientos pluviales, Residuos. y el Programo de Educación Ambiento/, así como Acciones 

ríos y arroyos. específicos que prevén, entre otros aspectos, prohibir arrojar los residuos 
oraánicos e inorgánicos al suelo o corrientes cercanos o/ área del Proyecto. 

La realización de obras 
en donde se encuentren 
especies incluidos en lo 

55 
NOM-05~ECOL-2001 En congruencia con este criterio se somete o e110luoción de impocto ambiento/ 
(sic), quedará ante lo ASEA, el Proyecto que nos ocupo. 
condicionado a lo que 
establezca el dictamen 
de lo manifestación de 

,#" · "•, ~ / ,-. 1'\ 
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Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Gestión Territorial I, 11, 111, VII, VIII, IX y X del 
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del municipio de Champotón 

aove Vinculación 
impacto ambiental 
correspondiente. 

No se permite la quema El Proyecto se someterá a ACUSTF ante esa Agencia y cumplirá en todo 
56 de materia vegetal del momento con este criterio y las demás medidas que se indiquen en el Estudio 

desmonte. Técnico Justificativo y la resolución corresoondiente. 

De los lineamientos aplicables a las UCA en que incide el AP, no se desprende alguna incompatibilidad 
con el Proyecto, considerando que, a efecto de llevar a cabo su desarrollo, se tomarán las medidas de 
prevención, mitigación y compensación necesarias previstas en el Capítulo VI de la MIA-R. 

Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del municipio de Escárcega (POETME) 

Del análisis realizado se identifica que el AP se ubica en las siguientes políticas de uso: Agrovechamiento 
Sustentable (UCT IV) y Conservación (UCT 11); en las siguientes tablas se presenta la vinculación del 
Proyecto con los lineamientos aplicables con el POETME: 

Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Gestión Territorial II y IV del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio del municipio Escárcega 

Clave Vinculación 

Criterio de control: Bienes y Servicios Ambientales/Flora y Fauna (FF) 

Con el desarrollo del Proyecto no se alterará el desarrollo de las comunidodes 
de flora y fauna y su interacción con los ecosistemas naturales, en el entendido 

Ningún tipo de actividad 
de que en su desarrollo se implementarán las medidas de prevención y 

debe alterar el desarrollo 
mitigación necesarias, que son acciones de control ambiental que tienen la 

de las comunidades de 
finalidod de reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y permitir la 

1 conservación de los componentes del medio natural; estas medidas se agrupan 
flora y fauna y su a través de programas específicas que se integran al Programa de Vigilancia 
interacción con los 
ecosistemas naturales. 

Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI de esta MIA-R; con lo que se 
prevé implementar de manera específica el Programa de Rescate y 
Reubicación de Flora y el Programa de Ahuyentamiento, Rescate y 
Reubicación de Fauna. 

Se prohíbe la captura y Con el desarrollo del Proyecto no se realizará la captura y comercialización de 
comercialización de las especies de fauna silvestre de ningún tipo; y, en su desarrollo se implementarán 
especies de fauna y flora medidas de mitigación, compensación y prevención que son acciones de 

10 con status de protección control ambiental que tienen la finalidad de reducir al mínimo los efectos 
incluidas en la NOM-059- negativos al ambiente y permitir la conseNación de los componentes del medio 
SEMARNA T-2010 y natural; estas medidos se agrupan a través de programas específicas que se 
aquellas que no estén integran al Programa de Vigilancia Ambiental del Proyecto descrito en el 

11,I ... . ,.. ,." 

1· ►.- .,. ·,. 
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Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
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Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Gestión Territorial II y IV del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio del municipio Escórcega 

Clave Vinculación 

incluidos en lo norma Capítulo VI de esto MIA-R, en este contexto se implementará el Programo de 
deberán contar con los Ahuyentomiento, Rescate y Reubicación de Fauno, previendo en éste lo 
permisos prohibición contemplado en este criterio. 
correspondientes. 

El Proyecto no se vinculo con este criterio en el atendido de que el AP no incide 
en cuerpos de aguo en el tramo que se ubico en esto UGT. 

Se prohíbe lo tolo o 
No obstante, en coso de identificarse algún cuerpo de aguo y arroyos no se 

desmonte de lo 
modificarán los márgenes, ni se realizará tolo o desmonte de lo vegetación 

11 vegetación marginal de marginal. En el coso de los cruces con cuerpos de aguo y arroyos en donde 

los cuerpos de aguo. 
pudiera advertirse vegetación de esto naturaleza, se utilizará el método 
direccional ¡xJro evitar cualquier afectación o lo vegetación del sitio. 
Asimismo, se implementará en lo ejecución del Proyecto, el Programo de 
Manejo y Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Aguo. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretenden modificar áreas de ovoposición 
Se prohíbe lo de anfibios, reptiles y oves, poro tal efecto, en su desarrollo se implementarán 
modificación de los áreas los medidos de prevención y mitigación necesarios, que son acciones de control 
de alimentación, ambiental que tienen lo finalidad de reducir al mínimo los efectos negativos al 

13 reproducción y refugio de ambiente y permitir lo conseNoción de los componentes del medio natural; 
anfibios, reptiles, oves y estos medidos se agrupan o través de programas específicos que se integran 
mamíferos al Programo de Vigilancia Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI de 

esto MIA-R; con lo que se prevé implementar de manero específico el 
Programo de Ahuyentomiento, Rescate y Reubicación de Fauno. 
Con el desarrollo del Proyecto se implementarán los medidos de prevención y 
mitigación necesarios, que son acciones de control ambiental que tienen lo 

Todos los actividades finalidad de reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y permitir lo 
desarrollados deberán conservación de los componentes del medio natural; estos medidos se agrupan 

14 garantizar lo estructuro, o través de programas específicos que se integran al Programo de Vigilancia 
tamaño y permanencia Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI de esto MIA-R; con lo que se 
de los poblaciones de prevé implementar de manero específico el Programo de Educación 
oves canoros y de ornato. Ambiental y el Programo de Ahuyentomiento, Rescate y Reubicación de 

Fauno, o través del cual se pretende proteger o los especies de vida silvestre 
oue se identifiouen en el área del Provecto. 

Se permitirá lo 
extracción y manejo de En congruencia con este criterio el Proyecto se somete o autorización en 

16 especies de floro y materia de imfX]cto ambiental y en su desarrollo se implementará el Programo 
fauno silvestre de de Ahuyentomiento, Rescate y Reubicación de Fauno, con el objeto de proteger 
acuerdo o los permisos lo vida silvestre del sitio en el que se desarrollará. 
corresoondientes 

Lo cazo de oves Con el desarrollo del Proyecto no se pretende cazar oves migratorios y felinos; 
migratorios podrá poro tal efecto, en su desarrollo se implementarán los medidos de prevención 
realizarse previo y mitigación necesarios, que son acciones de control ambiental que tienen lo 

19 autorización de lo finalidad de reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y permitir lo 
SEMARNAT conforme o conservación de los componentes del medio natural, que poro efectos de lo 
los términos que presente MIA-R. se agrupan o través de programas específicos que se integran 
establece lo Ley General al Programo de Vigilancia Ambiental del Proyecto descrito en el Cooítulo VI. 

"\~ . ,.., ~ I ~ . '\ 
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Oficio No. A SEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
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Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Gestión Territorial II y IV del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Te"itorio del municipio Escárcega 

25 

31 

34 

Clave 

de Vida Silvestre y su 
Reglamento. Queda 
prohibida la caza de 
felinos. 
Se prohíbe el uso de 
explosivos y dragadas sin 
estudios de impacto 
ambiental y 
justificaciones suficientes 
para su empleo. 

Se prohíbe la captura de 
fauna silvestre con fines 
comercia/es, fuera de 
Unidades de Manejo 
para la Conservación de 
la Vida Silvestre (UMAS). 

Se permiten las 
actividades que cuenten 
con los permisos 
correspondientes y no 
impidan, afecten o 
modifiquen el desarrollo 
de las comunidades de 
flora y fauna y su 
interacción, continuidad, 
conectividad y flujo con 
los ecosistemas 
naturales. 

Vinculación 

Con lo que se prevé implementar de manera específica el Programa de 
Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna, así como el Programa de 
Educación Ambiental, a través de los cuales se busca proteger la vida silvestre 
del sitio en el que se desarrollará. 

En la ejecución del Proyecto no se prevé el empleo de explosivos ni la 
realización de dragados. por lo que no se vincula con este criterio. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende la captura de fauna silvestre con 
fines comerciales; para tal efecto, en su desarrollo se implementarán las 
medidas de prevención y mitigación necesarias, que son acciones de control 
ambiental que tienen la finalidad de reducir al mínimo los efectos negativos al 
ambiente y permitir la conservación de los componentes del medio natural, 
que para efectos de la presente MIA·R, se agrupan a través de programas 
específicos que se integran al Programa de Vigilancia Ambiental del Proyecto 
descrito en el Capítulo VI. Con lo que se prevé implementar de manera 
específica el Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna, 
así cerno el Programa de Educación Ambiental, a través de los cuales se busca 
proteger la vida silvestre del sitio en el aue se desarrollará. 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a evaluación en materia 
de impacto ambiental a efecto de obtener la autorización correspondiente. 

Criterio de control: Sienes y Servicios Ambientales/Manejo de Ecosistemas (MEc) 

Se prohíbe el cambio de 
uso del suelo que 
implique eliminación de 
cubierta arbórea, fuera 
de las centros de 
población. 

Aunque la realización del Proyecto implicará en un momento post erior solicitar 
ante esa Agencia la ACUSTF, es de señalar que en el tramo que incide en esta 
UGT del POETCA. aproximadamente 12,848.43 m2, en su totalidad se sitúan 
dentro del polígono definido para el Programa Director Urbano de la Ciudad 
de San Francisco de Campeche 2008 - 2033 (PDUCSC), y, además, 
aproximadamente 6,946.50 m2 se sitúan dentro de la FS ya existente, 
identificándose que la totalidad de cubierta arbórea identificada dentro de 
esta UGT (8,623.36 m2) se sitúan dentro del PDUCSC. En tal sentido, el Proyecto f'I 
no se vincula con este criterio en el entendido de que en su paso por esta UG~T J /.>-
se ubica en su totalidad dentro del centro de ooblación definido oor el PDUCSfj 
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Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Gestión Territorial ti y IV del Programa de 
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.3' 

4 

7 

8 

9 

Clave 

Los estudios o 
manifestaciones de 
impacto ambiental que 
se requieran deberán 
poner especial atención 
al recurso agua y 
presentar los medidos de 
prevención de 
contaminación al monto 
freático. 

Las obras de acceso al 
cuerpo de aguo deberán 
ser evoluodas y 
aprobados por una 
manifestación de 
impacto ambiental. 

La extracción de agua en 
las pozas deberá 
sustentarse mediante 
estudios específicos y 
monitoreo constante 
poro evitar la 
sobreexplotación. 

Poro evitar que la 
sobreexplotación de 
acuíferos afecte a los 
ecosistemas acuáticos, 
deberá desarrollarse un 
estudio que defina el 
volumen de agua que es 
susceptible de extraerse 
del subsuelo 
(geohidrológico), sin que 
esta actividad amenace 
con impactos 
ambientales adversos. 

Vinculación 

En congruencia con este criterio, en el desarrollo del Proyecto se 
implementarán medidas de prevención y mitigación necesarias, que son 
acciones de control ambiental que tienen la finalidad de reducir al mínimo los 
efectos negativos al ambiente y permitir la conseNación de los componentes 
del medio natural, que poro efectos de lo presente MIA-R, se agrupan a tra\lés 
de programas específicos que se integran al Programa de Vigilancia Ambiental 
del Proyecto descrito en el Capítulo VI. Con lo que se prevé implementar de 
manera específica en materia de agua y prevención de contaminación, el 
Programa de Manej:) y Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Aguo, 
Programa de Manejo Integral de Residuos, Programa de Educación Ambiental 
y Acciones específicas en materia de agua, y Actividades de Mantenimiento de 
Maquinaria y Equipos, a tra\lés de los cuales se pretende prevenir 
contaminación del manto freático. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende desarrollar obras de acceso o 
cuerpos de agua. En el caso de las cruces que se llegaren a requerir con cuerpos 
de agua y arroyos, se utilizará el método direccional y cruces especiales poro 
evitar cualquier afectación. 

El agua a utilizar durante la ejecución del Proyecto será tomada de fuentes 
administradas por los localidades; aclarando que no se pretende realizar 
extracción de agua de pozos. en coso de que se llegara a requerir se contará 
con las autorizaciones correspondientes por porta de las autoridades 
competentes. 

El agua a utilizar durante la ejecución del Proyecto será tomada de fuentes 
administradas por las localidades; aclarando que no se pretende realizar 
extracción de agua de pozos, en caso de que se llegara a requerir se contará 
con los autorizaciones correspondientes por porta de las autoridades 
competentes. 

Las obras y actividades Con el desarrollo del Proyecto no se pretende realizar la obstrucción ni 
deberán evitar modificación de escurrimientos pluviales, por lo cual no se vincula con este 
obstrucciones 
modificaciones 
corrientes 
naturales. 

o 
o /os 

pluviales 

criterio. Asimismo, se menciona que se implementarán medidas de prevención 
y mitigación necesarios. que son acciones de control ambiental que tienen la 
finalidad de reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y permitir la 
conservación de los componentes del medio natural, Que poro efectos de;¿o 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No . ASEA/UGI/ OCGPl/279S/20 22 
Ciudad de México, a 30 de noviem bre de 2022 

Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Gestión Territorial II y IV del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio del municipio Escórcega 

Clave Vinculación 

presente MIA·R, se agrupan a través de programas específicos que se integran 
al Programa de Vigilancia Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI. 
Con lo que se prevé implementar de manera específica el Programa de /Vlanejo 
v Encauzamiento de Escorrentías v Cuernns de Agua. 

El Proyecto no se vincula con este criterio en el entendido de que el AP no incide 

Se prohíbe la eliminación en cuerpos de agua en el tramo que se ubica en esta UCT. 

de la vegetación arbórea No obstante, en caso de identificarse algún cuerpo de agua y arroyos no se 

o natural en los bordes de 
modificarán las márgenes, ni se realizará tala o desmonte de la vegetación 

10 los cuerpos de agua marginal y se respetará la distancia señalada en este criterio. En el caso de los 

naturales a una distancia cruces con cuerpos de agua y arroyos en donde pudiera advertirse vegetación 

no menor de diez metros de esta naturaleza, se utilizará el método direccional para evitar cualquier 

al tx>rde del cauce. afectación a la vegetación del sitio. 
AsimismQ se implementará en la ejecución del Proyecto, el Programa de 
/Vlaneio v Encauzamiento de Escorrentías v Cueroos de Aaua. 

Se prohíbe el 
Con el desarrollo del Proyecto no se realizará desprendimiento de la cubierta 

15 desprendimiento de la 
vegetal, por lo que no se vincula con este criterio. Se aclara que en su momento 

cubierta vegetal. 
se someterá a ACUSTF ante esa Agencia, lo que implica remoción de 
vegetación, no desprendim iento de vegetación. 

Los Proyectos a 
desarrollar deberán 
garantizar la 

La Promovente dentro de sus actividades a desarrollar a través de los 
22 

conectividad de la 
programas específicos propuestos velará que se mantenga la conectividad de vegetación natural entre 

predios colindantes para 
la vegetación natural para la movilidad de la fauna silvestre. 

la movilización de la 
fauna silvestre. 

Se promoverá la Al momento de someterse al procedimiento de ACUSTF. se propondrá el 
23 reforestación en los sitios programa de reforestación correspondiente, contribuyendo con ello al logro de 

de recarga del acuífero. este criterio. 

Se prohíbe la desecación, Con el desarrollo del Proyecto no se pretende la desecación, dragado y relleno 
24 dragado y relleno de de humedales, por lo que no se vincula con este criterio. 

humedales. 
Se prohíbe la desecación, Con el desarrollo del Proyecto no se pretende la desecacióf\ dragado y relleno 

25 dragado y relleno de de cuerpos de agua, por lo que no se vincula con este criterio. 
cuerpos de agua. 

El Proyecto no se vincula con este criterio en el entendido de que el AP no 
Se prohíbe el desarrollo incide en cuerpos de agua en el tramo que se ubica en esta UCT. 
de infraestructura que Por otra parte, en su desarrollo se implementarán las medidas de prevención y 

27 
reduzca las áreas mitigación necesarias, que son acciones de control ambiental que tienen la 
inundables asociadas a finalidad de reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y permitir la 
los cuerpos de agua consen,oción de los componentes del medio natural; debiendo señalar que con 
natural. su desarrollo no se ocasiona la reducción de áreas inundables asociadas a los 

cuerpos de agua natural, oor lo aue se reitera aue no se vincula con este criterio. 

8outevard Adolfo Au,z Conines No. 4209, C:.ol, Jardines en 1a Montaña, CP. 14L10. Ciudad de Mexico 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No . ASEA/UGI/0GGP l/2795/ 2022 
Ciudad d e México, a 30 d e nov iembre de 2022 

Vinculación con los criterios de control aplicxrbles a la Unidad de Gestión Territorial II y IV del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio del municipio Escárcega 

Clave Vinculación 

La eventual utilización de 
los humedales estará 
sujeto a la autorización 
de impacto ambiental 

29 
que garantice el UGT 11 y IV: El Proyecto no se vincula con este criterio en el entendido de que en 
mantenimiento del ciclo su paso por esta UGT no incide en humedales 
geohidrológicos. calidad 
de agua. flujo de 
nutrientes y diversidad 
biológica. 

En zonas inundables no Con el desarrollo del Proyecto no se pretende alterar los drenajes principales Y, 

se permite la alteración en su desarrollo se implementarán las medidas de prevención y mitigación 
30 de los drenajes necesarias, que son acciones de control ambiental que tienen la finalidad de 

principales. 
reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y permitir la conservación 
de los comoonentes del medio natural. 

Las obras autorizadas 
sobre humedales 

El Proyecto no se vincula con este criterio en el entendido de que en su paso 
3 1 deberán garantizar el 

flujo y reflujo superficial y por esta UGT no incide en humedales. 

subterráneo del agua. 
Los desmontes 
aprobados para los 
Proyectos se realizarán 
de manera gradual 

El Proyecto se someterá a ACUSTF ante eso Agencia y cumplirá en todo conforme el avance de 42 obra e iniciando par un momento con este criterio y las demás medidas que se indiquen en el Estudio 

extremo, permitiendo a la Técnico Justificativo y la resolución correspondiente. 

fauna las posibilidades 
de establecerse en las 
áreas aledañas. 

La construcción y En el desarrollo del Proyecto se implementarán medidas de prevención y 
operación de mitigación necesarias que para efectos de la presente MIA·R, se agrupan a 
infraestructura deberá través de programas específicos que se integran al Programa de Vigilancia 

46 respetare/ aporte natural Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI. Con lo que se prevé 
de sedimentos a la parte implementar de manera específica el Programa de Conservación de Suelos 
baja de las cuencas Programa de Manejo y el Programa de Manejo y Encauzamiento de 
hidrológicas. Escorrentías v Cuernos de Agua. 

No deberán ubicarse En el desarrollo del Proyecto se implementarán medidas de prevención y 

tiraderos para la mitigación necesarias que para efectos de la presente MIA·R, se agrupan a 
disposición de residuos través de programas específicos que se integran al Programa de Vigilancia 

50 sólidos en barrancas Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI. Con lo que se prevé 

próximas a implementar de manera específica el Programa de Manejo Integral de 

escurrimientos pluviales, 
Residuos, y el Programa de Educación Ambiental, así como Acciones 

ríes y arroyos. específicas que prevén, entre otros aspectos, prohibir arrojar los residuos 
oraánicos e inoraánicos al suelo o corrientes cercanas al área del Proyecto. 

~ -"-., 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
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Ciudad de México . a 30 de no viembre de 2022 

Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Gestión Territorial II y IV del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio del municipio Escárcega 

Clave Vinculación 

La realización de obras 
en donde se encuentren 
especies incluidas en la 
NOM-059-ECOL-2001 

55 
(sic), quedará En congruencia con este criterio se somete a evaluación de impacto ambiental 
condicionada a lo que ante la ASEA, el Proyecto que nos ocupa. 
establezca el dictamen 
de la manifestación de 
impacto ambiental 
correspondiente. 

De los lineamientos aplicables a las UCA en que incide el AP, no se desprende alguna incompatibilidad 
con el Proyecto, considerando que, a efecto de llevar a cabo su desarrollo, se tomarán las medidas de 
prevención, mitigación y compensación necesarias. 

Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del municipio de Hecelchakán (POETMH) 
Del análisis realizado se identifica que el AP se ubica en las siguientes políticas de uso: Aprovechamiento 

Sustentable (UGT 1, IV y VI): en las siguientes tablas se presenta la vinculación del Proyecto con los 
lineamientos aplicables con el POETMH: 

Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Gestión Territorial I, IV y VI del Programa 
de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Hecelchakán 

Clave Vinculación 

Criterio de control: Bienes y Servicios Ambientales/Flora y Fauna {FF) 

Con el desarrollo del Proyecto no se alterará el desarrollo de las 
comunidades de flora y fauno y su interacción con los ecosistemas 
naturales, en el entendido de que en su desarrollo se implementarán las 

Ningún tipa de actividad 
medidas de prevención y mitigación necesarias, que son acciones de 
control ambiental que tienen la finalidad de reducir al mínimo los efectos 

debe alterar el desarrollo de negatil!Os al ambiente y permitir la conservación de los componentes del 
1 las comunidades de flora y 

fauna y su interacción con los 
medio natural; estas medidas se agrupan a través de programas 
específicos que se integran al Programa de Vigilancia Ambiental del 

ecosistemas naturales. Proyecto descrito en el Capítulo VI de esta MIA-R; con lo que se prevé 
implementar de manera específica el Programa de Rescate y Reubicación 
de Flora y el Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de 
Fauna. 

Se prohíbe la captura y Con el desarrollo del Proyecto no se realizará la captura y comercialización 
comercializadón de las de especies de fauna silvestre de ningún tipo; y; en su desarrollo se 

10 especies de fauna y flora con implementarán medidas de mitigación, compensación y prevención que 
status de protección son acciones de control ambiental que tienen la finalidad de reducir al 
incluidas en la NOM-059- mínimo los efectos neoatil!Os al ambiente v permitir la conservación de los ;k 
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MEDIO AMBIENTE 

Agenc.ia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/ 2022 
Ciudad de México. a 30 de noviem bre de 2022 

Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Gestión Territorial I, IV y VI del Programa 
de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Hecelchakán 

Clave Vinculación 

SEMARNAT-2010 y aquellas componentes del medio natural; estas medidas se agrupan a través de 
que no estén incluidas en la programas específicos que se integran al Programa de Vigilancia 
norma deberán contar con Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI de esta MIA· R, en este 
los permisos contexto se implementará el Programa de Ahuyentamiento, Rescate y 
correspondientes. Reubicación de Fauna, previendo en éste la prohibición contemplada en 

este criterio. 

El Proyecto no se vincula con este criterio en el atendido de que el AP no 
incide en cuerpos de agua en el tramo que se ubica en esta UGT. 
No obstante, en coso de identificarse algún cuerpo de agua y arroyos no se 

Se prohíbe la tala o desmonte modificarán los márgenes, ni se realizará tala o desmonte de la vegetación 
11 de la vegetadón marginal de marginal. En el caso de los cruces con cuerpos de agua y arroyos en donde 

los cuerpos de agua. pudiera advertirse vegetación de esta naturaleza, se utilizará el método 
direccional para evitar cualquier afectación a la vegetación del sitio. 
Asimismo, se implementará en la ejecución del Proyecto, el Programa de 
Manejo y Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Agua. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretenden modificar áreas de 
ovoposición de anfibios, reptiles y aves, para tal efecto, en su desarrollo se 
implementarán las medidas de prevención y mitigación necesarias, que 

Se prohíbe la modificación de son acciones de control ambiental que tienen la finalidad de reducir al 

13 las áreas de o-..oposición de mínimo los efectos negativos al ambiente y permitir la conseNOCión de los 

anfibios, reptiles y aves. componentes del medio natural; estas medidas se agrupan a través de 
programas espedficos que se integran al Programa de Vigilancia 
Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI de esta MIA•R; con lo que 
se prevé implementar de manera específica el Programa de 
Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauno. 

Se prohíbe la extracción, 
Con el desarrollo del Proyecto no se pretende realizar la extracdón, captura captura o 

comercialización de 
o comercialización de especies de flora y fauna silvestre, por lo cual no se 

16 especies de flora y fauna vincula con es te criterio; no obstante, en congruencia con éste, en su 

silvestre, salvo desarrollo implementará el Programa de Ahuyentamiento, Rescate y 

autorización expresa poro Reubicación de Fauna y el Programa de Educación Ambiental, con el objeto 

oie de cría en UMAS. de proteger la vida silvestre del sitio en el que se desarrollará. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende cazar aves migratorias y 

La caza de aves migratorias felinos; para tal efecto, en su desarrollo se implementarán las medidas de 

podrá realizarse previa prevención y mitigación necesarias. que son acciones de control ambiental 

autorización de la que tienen la finalidad de reducir al m ínimo los efectos negati-..os al 

SEMARNA T conforme a los ambiente y permitir la consen,oción de los componentes del medio natural, 
19 

términos que establece la Ley que para efectos de la presente MIA·R. se agrupan a través de programas 

General de Vida Silvestre y su específicos que se integran al Programa de Vigilancia Ambiental del 

Reglamento. Queda Proyecto descrito en el Capítulo VI. Con lo que se prevé implementar de 

prohibida la caza de felinos. manera específica el Programo de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación 
de Fauna, así como el Programa de Educación Ambiental, a través de los 
cuales se busca orot...,.,er la vida silvestre del sitio en el que se desarrollará. 

>~.,,.. • .v.,~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Direc:c:lón General de Gestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl / 2795/ 2022 
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Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Ciestión Territorial I, IV y VI del Programa 
de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Hecelchakán 

Clave 
1 

Vinculación 

Se prohíbe el uso de 
explosivos y dragados sin 

En la ejecución del Proyecto no se prevé el empleo de explosivos ni la 
25 estudios de impacto 

ambiental y justificaciones realización de dragados, por lo que no se vincula con este criterio. 

suficientes para su empleo. 
Con el desarrollo del Proyecto no se pretende la ooptura de fauna silvestre 
con fines comerciales; para tal efecto, en su desarrollo se implementarán 

Se prohíbe la captura y /as medidas de prevención y mitigación necesarias. que son acciones de 
comercio de aves silvestres control ambiental que tienen la finalidod de reducir al mínimo /os efectos 
con fines comerciales, fuera negatil.-Os al ambiente y permitir la consef\.Odón de /os componentes del 

31 
de Unidades de medio natural, que para efectos de la presente MIA-R. se agrupan a través 
ConseNación, Manejo y de programas específicos que se integran al Programa de Vigilancia 
Aprovechamient o Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI. Con lo que se prevé 
Sustentable de la Vida implementar de manera específica el Programa de Ahuyentamiento, 
Silvestre (UMAS). Rescate y Reubicación de Fauna, así como el Programa de Educación 

Ambiental, a través de /os cuales se busca proteger la vida silvestre del sitio 
en el aue se desarrollará. 

Criterio de control: Bienes y Servicios Ambientales/Manejo de Ecosistemas (MEc) 

Aunque la realización del Proyecto implicará en un momento posterior 
solicitar ante esa Agencia la ACUsrF, es de señalar que en el tramo que 
incide en esta UGT del POE1CA, aproximadamente 12,848.43 m 2, en su 

Se prohíbe el cambio de uso totalidod se sitúan dentro del polígono definido para el Programa Director 
del suelo que implique Urbano de la Ciudod de San Francisco de Campeche 2008 -2033 (PDUCSC), 

1 eliminadón de cubierta y, además, aproximadamente 6,94650 m2 se sitúan dentro d e la FS yo 
arbórea, fuera de /os centros existente, identificándose que la totalidod de cubierta arbórea identificada 
de población. dentro de esta UGT (8,623.36 m 2) se sitúan dentro del PDUCSC. En tal 

sentido, el Proyecto no se vincula con este criterio en el ent end ido de que 
en su paso par esta UGT se ubica en su totalidod dentro del cent ro de 
población definido oor el PDUCSC. 
En congruencia con este criterio, en el desarrollo del Proyecto se 
implementarán medidos de prevención y mitigación necesarios, que son 

Los estudios o 
acciones de control ambiental que tienen la finalidod de redudr al mínimo 
/os efectos negativos al ambiente y permitir la conseNación de /os 

manifestaciones de impacto componentes del medio natural, que para efectos de la presente MIA-R, se 
ambiental que se requieran agrupan a través de programas específicos que se integran al Programa 
deberán poner especia/ de Vigilancia Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI. Con lo que 

3 atención al recurso agua y se prevé implementar de manera específica en materia de agua y 
presentar /as medidas de prevención de contaminación, el Programa de Manejo y Encauzamiento de 
prevención de Escorrentías y Cuerpos de Agua, 
contaminación al manto Programa de Manejo Integral de Residuos, Programa de Educación 
freático. Ambiental y Acciones específicas en materia de agua, y Acavidades de 

Mantenimiento de Maquinaria y Equipos, a través de los cuales se pretende 
prevenir contaminación del manto freótico. 

+ 
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De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl / 2795/20 22 
Ciudad d e México, a 30 d e noviembre de 20 22 

Vinculación con los criterios de control aplicables a lo Unidad de Gestión Territorial~ IV y VI del Programa 
de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Hecelchakán 

Clave Vinculación 

Los obras de acceso o/ 
Con el desarrollo del Proyecto no se pretende desarrollar obras de acceso o cuerpo de agua deberán ser 
cuerpos de agua. En el caso de los cruces que se llegaren o requerir con 

4 evaluados y aprobados por cuerpos de agua y arroyos. se utilizará el método direccional y cruces 
uno manifestación de 
impocto ambiental. 

especiales para evitar cualquier afectación. 

La extracción de agua en los 
El agua a utilizar durante la ejecución del Proyecto será tomada de fuentes 

pozos deberá sustentarse 
mediante estudios administradas por las localidades; aclarando que no se pretende realizar 

7 específicos monitoreo 
extracdón de agua de pozos, en coso de que se llegara o requerir se contará 

y 
con las autorizadones correspondientes por parta de las autoridades constante para evitar /o 

sobreexplotación. 
competentes. 

Para evitar que /o 
sobreexplotación de 
acuíferos afecte o los 
ecosistemas acuáticos, 

El agua a utilizar durante la ejecución del Proyecto será tomada de fuentes deberá desarrollarse un 
estudio que defina el 

administradas por las localidades; aclarando que no se pretende realizar 
8 extracción de agua de pozos. en coso de que se llegara o requerir se contará volumen de aguo que es 

susceptible de extraerse del con las autorizaciones correspondientes por parta de las autoridades 

subsuelo (geohidrológico). sin 
competentes. 

que esta actividad amenace 
con impactos ambientales 
adversos. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende realizar la obstrucción ni 
modificación de escurrimientos pluviales, por lo cual no se vincula con este 
criterio. Asimismo, se menciona que se implementarán medidas de 
prevención y mitigación necesarias, que son acciones de control ambiental 

Se prohíbe la obstrucción y que tienen la finalidad de reducir al mínimo los efecto.s negati1,QS al 
9 modificación de ambiente y permitir la conservación de los componentes del medio natural, 

escurrimientos pluviales. que paro efectos de la presente MIA•R, se agrupan o través de programas 
específicos que se integran al Programa de Vigilancia Ambiental del 
Proyecto descrito en el Capítulo VI. Con lo que se prevé implementar de 
manera específica el Programa de Manejo y Encauzamiento de 
Escorrentías x_ Cueroos de Anua. 

El Proyecto no se vincula con este criterio en el entendido de que el AP no 

Se prohíbe la eliminación de incide en cuerpos de agua en el tramo que se ubica en esta UOT. 

/o vegetación arbórea o No obstante, en coso de identificarse algún cuerpo de agua y arroyos no se 

natural en los bordes de los modificarán las márgenes. ni se realizará to/o o desmonte de la vegetación 

10 cuerpos de agua naturales o marginal y se respetará la distancia señalado en este criterio. En el caso de 

uno distancia no menor de los cruces con cuerpos de agua y arroyos en donde pudiera advertirse 

diez metros o/ borde del vegetación de esta naturaleza, se utilizará el método direccional poro evitar 

cauce. cualquier afectadón o /o vegetación del sitio. 
Asimismo, se implementará en la ejecución del Proyecto, el Programa de 
Maneio v Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Agua. 
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Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UCI/DCCPl/2?9S/ 2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación con los criterios de conttol aplicables a b Unidad de Gestión Territorial I, IV y VI del Programa 
de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Hecelchakón 

aave Vinculack>n 

Se prohíbe el 
Con el desarrollo del Proyecto no se realizará desprendimiento de la 
cubierta vegetal, por lo que no se vincula con este criterio. Se aclara que en 

15 desprendimiento de la 
su momento se someterá a ACUSTF ante esa Agencia, lo que implica 

cubierta vegetal. remoción de vegetación, no desprendimiento de veaetación. 

Los Proyectos a desarrollar 
deberán garantizar la 
conectividad de la La Promovente dentro de sus actividades a desarrollar a través de los 

22 vegetación natural entre programas específicos propuestos ve/aró que se mantenga la conectividad 
predios colindantes para la de la vegetación natural para la movilidad de la fauna silvestre. 
movilización de la fauna 
silvestre. 

Se promoverá la Al momento de someterse al procedimiento de ACUSTF, se propondrá el 
23 reforestación en los sitios de programad e reforestación correspondiente, contribuyendo con e/loa/ logro 

recarga del acuífero. de este criterio. 

Se prohíbe la desecación, 
Con el desarrollo del P,oyecto no se pretende la desecación, dragado y 

24 dragado y relleno de relleno de humedales, por lo que no se vincula con este criterio. 
humedales. 

Se prohíbe la desecación, Con el desarrollo del P,oyecto no se pretende la desecación, dragado y 
25 dragado y relleno de cuerpos 

relleno de cuerpos de agua, por lo que no se vincula con este criterio. 
de agua. 

El Proyecto no se vincula con este criterio en el entendido de que el AP no 
incide en cuerpos de agua en el tramo que se ubica en esta UGT. 

Se prohíbe el desarrollo de Por otra parte, en su desarrollo se implementarán las medidas de 
infraestructura que reduzca prevención y mitigación necesarias, que son acciones de control ambiental 

27 las áreas inundobles que tienen la finalidad de reducir al mínimo los efectos negativos al 
asociadas a los cuerpos de ambiente y permitir la conseNación de los componentes del medio natural; 
agua natural. debiendo señalar que con su desarrollo no se ocasiona la reducción de 

áreas inundables asociadas a los cuerpos de agua natural, por lo que se 
reitera que no se vincula con este criterio. 

La eventual utilización de ios 
humedoles estará sujeto o /a 
autorización de impacto 

29 
ambiental que garantice el Para las UGT 1, IV, V I: El Proyecto no se vincula con este criterio en el 
mantenimiento del ciclo entendido de que en su paso por esta UGT no incide en humedales. 
geohidrológicos, calidad de 
agua, flujo de nutrientes y 
diversidad biológica. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende alterar los drenajes 
En zonas inundables no se principales y, en su desarrollo se implementarán las medidos de prevención 

30 permite la alteración de los y mitigación necesarias, que son acciones de control ambiental que tienen 
drenajes principales. la finalidad de reducir al mínimo los efectos negati\.Os al ambiente y 1 

permitir la conseNación de los componentes del medio natural. '!}f 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lnd ustrlal 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación con los criterios de control aplicables a la Unidad de Gestión Territorial I, IV y VI del Programa 
de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Hecelchakán 

Clave Vinculación 

Las obras autorizadas sobre 
humedales deberán El Proyecto nose vincula con este criterio en el entendido de que en su paso 

31 garantizar el flujo y reflujo por esta UCT no incide en humedales. 
superficial y subterráneo del 
aaua. 

Los desmontes aprobados 
para los Proyectos se 
realizarán de manera 
gradual conforme el avance El Proyecto se someterá a ACUSTF ante esa Agencia y cumplirá en todo 

42 de obra e inidando por un momento ron este criterio y las demás medidas que se indiquen en el 
extremo, permitiendo a la Estudio Técnico Justificativo y la resolución correspondiente. 
fauna las posibilidades de 
establecerse en las áreas 
aledañas. 

En el desarrollo del Proyecto se implementarán medidas de prevendón y 
La ronstrucdón y operación mitigación necesarias que para efectos de la presente MIA·R, se agrupan a 
de infraestructura deberá través de programas específicos que se integran al Programa de Vigilancia 

46 respetar el aporte natural de Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI. Con lo que se prevé 
sedimentos a la parte baja de implementar de manera especff,ca el Programa de Conservación de Suelos 
las cuencas hidrológicas. Programa de Manejo y el Programa de Manejo y Encauzamiento de 

Esrorrentías y Cuerpos de Agua. 

En el desarrollo del Proyecto se implementarán medidas de prevención y 
No deberán ubicarse mitigación necesarias que para efectos de la presente MIA·R, se agrupan a 
tiraderos para la disposición través de programas específicos que se integran al Programa de Vigilancia 

50 
de residuos sólidos en Ambiental del Proyecto descrito en el Capítulo VI. Con lo que se prevé 
barrancas próximas a implementar de manera específica el Programa de Manejo Integral de 
escurrimientos pluviales, ríos Residuos, y el Programa de Educación Ambiental, así como Acciones 
y arroyos. específicas que prevén, entre otros aspectos, prohibir arrojar los residuos 

orgánicos e inorgániros al suelo o corrientes cercanas al área del Proyecto. 
La realizadón de obras en 
donde se encuentren 
especies incluidas en la NOM-

SS 059-ECOL-2001 (sic), quedará En rongruencia ron este criterio se somete a evaluación de impocto 
condicionada a lo que ambiental ante la ASEA. el Proyecto que nos ocupa. 
establezca el dictamen de la 
manifestación de impacto 
ambiental rorrespondiente. 

De los lineamientos aplicables a las UCA en que incide el AP. no se desprende alguna incompatibilidad 
con el Proyecto. considerando que, a efecto de llevar a cabo su desarrollo, se tomarán las medidas de 
prevención, mitigación y compensación necesarias. 

Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Tabasco (POERETI 

.. --- • "'.-,-$¡, 
/ >r ... 
~ ~¡ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl / 2795/2022 
Ciudad d e México. a 30 de noviem bre de 2022 

Del análisis realizado se identific a que tanto el AP como el AJ se ubican en las siguientes políticas de uso, 
Aprovechamiento (UGA EZA-ASV-02, MAC-AMX- 01, MAC-ASV-01); Protección (MAC- PHl-01); 

Restauración (UGA EZA- RES-03) y Conservación. (UGA EZA-CON-01); por su parte, el AJ adicionalmente 
se ubica en las siguientes polític as de uso Conservación (UGA EZA-CON-02): .Erotección (EZA-PHl-01) y 
.Restauración (UGA BAL-RES-02). 

Vinculación del Proyecto con las estrategias específ",cas previstas en las Unidades de Gestión Ambiental 
EZA-ASV-02, MAC-AMX-01, MAC-ASV-01, EZA-CON-01, MAC-PHl-01, EZA-RES-03, EZA-CON-02, EZA-PHl-01, 

BAL-RES-02 del Proarama de Ordenamiento Ecolóaico Reaional del Estado de Tabasco 

Clave Estrategias específ",cas Vinculación 

Esta estrategia se encuentra enfocada al quehacer de la 
Administración por lo que no se vincula con el Proyecto; no 

Promover el tratamiento de aguas obstante, se señala que el Proyecto contribuye con esta estrategia 
EETO residuales poro las descargas que al disponer adecuadamente sus aguas residuales. señalando que 

afecten a cuerpos de agua. estos no se realizarán a cuerpos de agua y se dispondrán por 
terceros autorizados poro su manejo, tratamiento y disposición 
final. 

El aprovechamiento de materiales 
geológicos poro la industria de la 
construcción se realizará en sitios en El Proyecto no corresponde a la industria de la construcción, por 
bs que no se altere la hidrología lo que nos encuentra vinculado con esta estrategia; no obstante, 

EE29 
superficial o en la rehabilitación y se menciona que contribuye con el logro de esta estrategia 
mantenimiento de drenes y canales. o considerando que en su realización no se alterará la hidrología 
en la recuperación de cuerpos de superficial y se implementará el Programa de Manejo y 
aguo, de manera que no resulten Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Aguo. 
afectadas otras actividades 
oraductivos. 

Esta estrategia se encuentra enfocada al quehacer de la 
Administración pública por lo que n o se vincula con el Proyecto; 
no obstante se menciona que con su desarrollo no se ocasionará 

Promover acciones poro Jo reducción contaminación en los sitios en los que se lle...uró o cabo 
de la 

.. 
generac,on, valorización, considerando que poro tal efecto se implementarán las medidas 

reutilización y reciclaje de los residuos de prevención y mitigación propuestas en el capítulo VI de la 
EEJO y uno adecuada disposición final, a presente MIA-R, además de que se implementará el Programa de 

través de campoñas. integración de Educación Ambiental y el Programa Integral de Manejo de 
redes. y el fortalecimiento de la Residuos en el cual se menciona que los residuos serón 
normatividad en materia de residuos. almacenados temporalmente y después serón puestos o 

disposición de un tercero autorizado o de la autoridad municipal 
correspondiente a efecto de cumplir con la normativa aplicable en 
la materia. 

Impulsor uno estrategia de difusión y Esta estrategia se encuentra enfocada al quehacer de la 
Administración pública por lo que no se vincula con el Proyecto; 

EG6 
comunicación poro p romover la no obstante, se menciona que contribuye con el logro de esta 
importancia del cuidado del medio estrategia al implementar en su desarrollo un Programa de 
ambiente en lo población. Educación Ambiental. 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust r ial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UCil /DCCPl/2795/ 2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con las estrategias especificas previstas en las Unidades de Gestión Ambiental 
EZA•ASV-02, MAC·AMX-01, MAC·ASV-01, EZA·CON-01, MAC· PHl-01, EZA·RES-03, EZA-CON-02, EZA· PHl-01, 

BAL•RES-02 del Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Tabasco 

Clave Estrategias específicas Vinculación 

Esta estrategia se encuentra enfocada al quehacer de la 
Administración pública fX)r lo que no se vincula con el Proyecto; 
no obstante. se menciona que con su desarrollo no se ocasionará 
contaminación en los sitios en la; que se llevará a cabo 

Promover acciones para el reúso y considerando que para tal efecto se implementarán las medidas 
reciclaje de los residuos, mediante de prevención y mitigación propuestas en el capítulo VI de la 

ECB camfX)ñas, integración de redes, y el presente MIA·R, además de que se implementará el Programa de 
fortalecimiento de la normatividad en Educación Ambiental y el Programa Integral de Manejo de 
materia de residuos. Residuos en el cual se menciona que los residuos serón 

almacenados temporalmente y después serón puestos a 
disposición de un tercero autorizado o de la autoridad municipal 
correspondiente a efecto de cumplir con la normativa aplicable en 
la materia. 
Esta estrategia se encuentra enfocada al quehacer de la 
Administración pública fXJr lo que no se vincula con el Proyecto; 
no obstante se menciona que con su desarrollo no se ocasionará 
contaminación en los sitios en los que se llevará a cabo 

Regular las actividades de manejo considerando que para tal efecto se implementarán las medidas 

integral de residuos para el de prevención y mitigación propuestas en el capítulo VI de la 
EC9 cumplimiento de la normatividad presente MIA·R, además de que se implementará el Programa de 

ambiental aplicable. 
Educación Ambiental y el Programa Integral de Manejo de 
Residuos en el cual se menciona que los residuos serón 
almacenados temporalmente y después serón puestos a 
disposición de un tercero autorizado o de la autoridad municipal 

¡ correspondiente a efecto de cumplir con la normativa aplicable en 
la materia. 

Vinculación del Proyecto con las estrategias especificas previstas en las Unidades de Gestión Ambiental 
MAC·AMX-01, MAC·ASV-01, EZA-CON-01, MAC·PHl-01, EZA· RES-03, EZA·CON-02, EZA· PHl-01, BAL·RES-02 del 

Proarama de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Tabasco 

Cbve Estrategias especificas Vinculación 

Esta estrategia se encuentra enfocada 
al quehacer de la Administración 
pública por lo que no se vincula con el 

Atender los conflictos sociales originados por la actividad Proyecto; no obstante, se menciona que 
EE43 petrolera y otras actividades productivas similares fX)ra el Proyecto se someterá a Evaluación 

contrarrestar sus efectos. de lmfX)cto Social ante la SENER. lo que 
permitirá establecer un marco de 
comunicación con las localidades 
involucradas. 

\v,/1" . "•, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/279S/2022 
Cíudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con las estrotegkis espec1T,cas previstas en las Unidades de Gestión Ambiental 
MAC-ASV-01, EZA·CON-01, MAC·PHl-01, EZA·RES-03, EZA-CON-02, EZA·PHl-01, BAL·RES-02 del Programa de 

Ordenamiento Ecolóaico Regional del Estado de Tabasco 

Clave 

EE11 

Estrotegias específicas 

Impulsar la protección y 
conservación de especies silvestres 
nativas, establecidas en la NOM· 
059-SEMARNAT-2010. 

Vinculación 

Esta estrategia se encuentra enfocada al quehacer de la 
Administración pública por lo que no se vincula con el Proyecto; no 
obstante, se menciona que en su desarrollo se implementarán las 
medidas de prevención y mitigación previstas en el Capítulo VI de la 
presente MIA·R que permitirán proteger la vida silvestre, de manera 
específica se implementará el Programa de Rescate y Reubicación 
de Flora y el Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación 
de Fauna. 

Del análisis de las estrategias anteriormente transcritas se desprende que no existe alguna limitante o 

restricción para el Proyecto, tomando en consideración que la mayoría de éstas se encuentran 
enfocadas al quehacer de la Administración pública. No obstante, el Proyecto contribuye con el logro 

de alguna de estas debido a que en su desarrollo implementará las medidas de prevención y mitigación 
previstas. 

En este mismo contexto, el Regulado presentó la vinculación con los criterios de regulación ecológica 

aplicables a las UCAs del POERET. 

Vinculación del Proyecto con /os criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA·ASV-02 

Criterio 
Clave Vinculación ecológico 

Con la realización del Proyecto se requerirá en algunos 
El cambio de uso de suelo forestal a otro sitios la remoción de vegetación, por lo que se someterá 
tipo de uso deberá cumplir lo que a autorización en materia de CUSTF ante esa Agencia, lo 

CNS 
determine la autoridad ambiental que permitirá proponer y adoptar los medidos de 
correspondiente y lo establecido en la prevención y mitigación necesarias; asimismo, se 
opinión de compotibilidad en materia de solicitará ante el Gobierno del estada de Tabasco, la 
ordenamiento ecológico. opinión de compotibilidad en materia de ordenamiento 

ecolóoico. 
En zonas con vegetación primaria sólo se 
permiten actividades tendientes a su En el AP y el Al que inciden en esta UGA no se identifica .. 

restauración y vegetación p rimaria, tal y como se puede apreciar en el 
CN8 

conservac,on, 
aprovechamiento sustentable, mismas capítulo IV. Aunada a ello, el desplante del Proyecto se 
que padrón ser propuestas por la realizará en su mayoría sobre el derecho de vía existente. 
autoridad corresnnndiente. 
En sitios donde el viento sea el principol Por la naturaleza del Proyecto no requerirá de la 

CN9 
factor erosivo, se recomienda el instalación de cortinas rompe vientos, no obstante, prevé 
establecimiento de cortinas rompe la implementación de un Programa de ConseNación de 
vientos, los cuales deberán tener una Suelo a fin de prevenir y m itioar los imooctos ~ 

=/: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA·ASV-02 

Criterio 
ecológico 

CN13 

CN18 

GN3 

GN4 

GNS 

GN6 

GN7 

GN9 

Clave Vinculación 

orientación transversal o lo dirección de pudieron ocasionarse por erosión eólico con su 
los vientos dominantes. desarrollo. 
Los plantaciones forestales se Dado lo naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
promoverán como nodos poro lo conexión aplicable, debido o que se encuentro dirigido o 
de corredores biológicos. plantaciones forestales. 
Desarrollar estudios poro determinar los Dado lo naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
causas de lo deforestación, lo aplicable, debido o que se encuentro dirigido al 
degrodoción y el cambio de uso de suelo. quehacer de lo Administración público. 
Lo introducción de especies exóticos o 
potencialmente invasoras de floro y fauno 
en los UGA prioritarios de conservación, 
conservación y restauración, queda 
restringido o los yo utilizados y lo 
aprobación de lo autoridad ambiental 
poro especies nuevos, considerando lo 
pérdida o ganancia de servicios 
ambientales. 

Se pr,or,zorán los Proyectos que 
contemplen el uso y manejo sustentable 
de especies nativos predominantes de lo 
UGA donde se pretendo realizar. 

Incrementara/ menos un 1096 lo cobertura 
vegetal en los UGA de aprovechamiento 
sustentable, no incluyéndose en lo cuento 
los cercos vivos, poro asegurar lo 
conseNoción de los especies y mantener 
lo conectividad. 

Implementación de posos de fauno en 
carreteros e infraestructura nuevos, de 
acuerdo con lo que determine lo 
autoridad ambiental correspondiente. 

Todo actividad productivo que se 
pretendo desarrollar en zonas aledaños o 
limítrofes o los áreas naturales 
protegidos, cuerpos de aguo y humedales 
deberá de cumplir con criterios de 
sustentobilidod poro prevenir impactos 
significativos durante su realización, 
ooeración vobondono. 
Quedan prohibidos los tiraderos o cielo 
abierto y el establecimiento de los rellenos 
sanitarios se sujetará o lo establecido por 
Lo /Pnisloción ambiental correspondiente. 

Con lo realización del Proyecto no se pretende llevar o 
cabo lo introducción de especies exóticos o 
potencialmente invasoras de floro y fauno, por lo que no 
se vinculo con este criterio. 

Lo promovente, en el momento que someto o 
evaluación su Estudio Técnico Justificativo poro el 
CUSTF, buscará incidir y apoyar los acciones derivados 
de los programas de reforestación y forestación que en 
su coso se encuentren aplicando los gobiernos locales 
con especies nativos. 

Lo promovente, en el momento que someto o 
evaluación su Estudio Técnico Justificativo poro el 
CUSTF, buscará incidir y apoyar los acciones derivados 
de los programas de reforestación y forestación que en 
su coso se encuentren aplicando los gobiernos locales. 

Por lo naturaleza del Proyecto no se requerirá de lo 
implementación de posos de fauno; no obstante, como 
uno medido de prevención poro evitar afectaciones o lo 
fauno silvestre, se implementará el Programo de 
Ahuventomiento Rescate v Reubicación de Fauno. 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete o 
evaluación de impacto ambiental ante eso Agencio 
Nocional, proponiendo los medidos de prevención, 
mitigación y compensación necesarios en el Capitulo VI 
de lo presente MIA·R, o fin de evitar impactos negativos 
en el ambiente durante su construcción, operación y 
abandono. 

Debido o lo naturaleza del Proyecto, se van o generar 
distintos tipos de residuos en sus distintos etapas. De 
acuerdo con lo clasificación correspondiente se 
generarán residuos peli:~~:os. de manejo esn,:,~ ~ 

/► \ ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UCI/DCCPl / 2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA-ASV-02 

Criterio 
Clave Vinculación ecológico 

sólida; urbana;, en las cantidades ya descritas en el 
capítulo II de la presente MIA-R. Estos residuos serán 
manejados de acuerdo con lo previsto en la legislación 
federal, estatal y municipal aplicable, de acuerdo con el 
Programa de Manejo Integral de Residuos del Proyecto 
y, su disposición final se realizará, en el caso de los 
residuos peligrosos. únicamente con Prestadores de 
SeNicios debidamente autorizados por la SEMARNA T, de 
acuerdo a las disoosiciones aplicables en la materia. 
En congruencia con este criterio y. en cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 28 de la LGEEPA y el RE/A el 

Toda obra a desarrollarse en las UGA se Proyecto se somete a evaluación de impacto ambiental 

GN10 sujetará a lo establecido en la Legislación ante esa Agenc ia Nacional, proponiendo las medidas de 

Ambiental Estatal. prevención, mitigación y compensación necesarias en el 
Capítulo VI de la presente MIA-R, a fin de evitar impactos 
negativos en el ambiente durante su construcción, 
ooeración v abandono. 

Las actividades por desarrollarse y 
Proyectos propuestos deberán considerar 
las proyecciones de inundación a cien 

Para cumplir este punto. el Proyecto presentará ante años generadas por los estudios de GN11 
CONAGUA y la; datos de vulnerabilidad CONAGUA los estudios para los cruzamienta; y la 

ante inundaciones generada; en el ocupación de la zona federal bojo este criterio 

desarrollo de este programa de 
ordenamiento 
Prohibir las quemas de la; residuos A través del Programa de Manejo Integral de Residuos 

GN12 sólidos, en los humedales y/o cualquier que se implementará en el desarrollo del Proyecto. la 
tipo de vegetación natural. promovente cumplirá con estas prohibiciones. 

Este criterio se encuentra enfocado al quehacer de la 
Administración pública por lo que no se vincula con el 

Implementar sistemas de tratamientos Proyecto; no obstante, se señala que el Proyecto 

GN15 
de aguas residuales con tecnología e contribuye con éste al disponer adecuadamente sus 
infraestructura cuyas descargas cumplan aguas residuales, señalando que estas no se realizarán 
con la normatividad establecida. a cuerpos de agua y se dispondrán por terceros 

autorizados para su manejo, tratamiento y disposición 
final. 

El establecimiento de nueva 
Como se ha indicado, el Proyecto corresponde a una 

infraestructura petrolera se regirá por la 
ampliación de la infraestructura yo existente y, en 

GN19 
normatividod ambiental correspondiente. 

cumplimiento de la normatividad aplicable se somete a 

Recomendando por parte del POERET. evaluación de impacto ambiental ante esa Agencia 
Nacional. 

Se implementarán actividades para la Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
divulgación de cultura ambiental a través aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 

GN33 de medios de comunicación con la quehacer de la Administración pública; no obstante, en 
participación de las diversas autoridades su desarrollo el Proyecto implementará un Programa de 
federales, estatales V municioales Educación Ambiental. 

;,o" . "•, .. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviem bre d e 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Ciestión 
Ambiental EZA·ASV-02 

Criterio 
Clave 11 Vinculación 

ecológico 
incluyendo a las instituciones de j 
educación y privadas. 

El desarrollo de las actividades en el 11 En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 
estado deberá realizarse de acuerdo con evaluación en materia de impacto ambiental, 

GN34 su vocación natural y su compatibilidad 

I 

analizando para tal efecto a través de este Capítulo 111 su 
con el uso de suelo y las actividades compatibilidad con los usos del suelo previstos en los 
colindantes. ordenamientos ecolóaicos del territorio. 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Ciestión 
Ambiental MAC·AMX-01 

Criterio 
Clave Vinculación 

ecológico 
El Proyecto solo demandará una cantidad mínima de 
agua durante la construcción y en operación de manera 

El uso del agua en cualquier Proyecto o eventual para la realización de pruebas hidrostáticas; sin 

CA2 
actividad deberá garantizar su embargo, se asegurará que los volúmenes de agua 
disponibilidad, uso, reúso y calidad paro tratada que se utilicen para satisfacer las necesidades 
su utilización. 1 del Proy ecto y aquellos de agua para uso del personal 

provengan única y exclusivamente de concesionarios 
reconocidos por la CONAGUA 
En el caso de los cruces con cuerpos de agua y arroyos 

Los Proyectos que se establezcan cerca de 
no se modificarán las márgenes, ni se verterán residuos 

cuerpos de agua, por ningún motivo de ninguna naturaleza, ni se modificarán las márgenes. 

CA3 deberán de modificar las márgenes de 
Asimismo y, en congruencia con este criterio, se 

estos ni verter residuos de ninguna implementarán en la ejecución del Proy ecto, el 

naturaleza. Programa de Manejo y Encauzamiento de Escorrentías 
y Cuerpos de Agua, Programa de Manejo Integral de 
Residuos y el Proarama de Educación Ambiental. 
En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 

Las obras que requieran realizar rellenos evaluación de impacto ambiental ante esa Agencia 

y/o nivelaciones de terreno, deberán Nacional, a fin de adoptar las medidas de prevención y 

justificar técnicamente, que no afectará mitigación necesarias que eviten alguna afectación al 
CAS medio ambiente, para lo cual sus características los asentamientos humanos y los 

técnicas se exponen en el Capítulo II de la presente MIA· escurrimientos superficiales ante la 
autoridad correspondiente. R, en el cual se demuestra que no habrá afectaciones a 

los asentamientos humanos y los escurrimientos 
superficiales. 

El tráfico de transporte acuático de motor No se prevé tráfico de motor en cuerpos de agua; no 

CA7 en cuerpos de agua estará sujeto a lo que obstante, en caso de requerirse se contará con la 

determine la autoridad correspondiente. autorización correspondiente por parte de la autoridad 
competente. 

Debe evitarse la modificación y ocupación Con el desarrollo del Proyecto no se pretende realizar la 

CAB 
de los cauces de arroy0s, ríos, lagunas, modificación y ocupación de los cauces de arroy0s, ríos, 
drenes que implique el deterioro de sus lagunas, y drenes, por lo cual no se vincula con este 
condiciones naturales. criterio. 

J..,i,I" • "'•~"" 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Segur idad 'Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/ DCCPl/279S/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviemb re de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental MAC·AMX-01 

Criterio Clave Vinculación ecológico 
Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 

Proponer Proyectos para recuperar la apliooble, debido a que se encuentra dirigido al 

cobertura vegetal de las sel"°s, 
quehacer de la Administración pública; no obstante, al 

CN3 manglares y humedales con algún grado momento de someterse al procedimiento de ACUSTF, se 

de perturbación. propondrá el programa de reforestación 
correspondiente, contribuyendo con ello al logro de este 
criterio. 
Con la realización del Proyecto se requerirá en algunos 

El cambio de uso de suelo forestal a otro sitios la remoción de vegetación, por lo que se someterá 
tipo de uso deberá cumplir lo que a autorización en materia de CUSTF ante esa Agencia, lo 

CNS 
determine la autoridod ambiental que permitirá proponer y adoptar las medidos de 
correspondiente y lo establecido en la prevención y mitigación necesarias; asimismo, se 
opinión de compatibilidad en materia de solicitará ante el Gobierno del estado de Tabasco, la 
ordenamiento ecológico. opinión de compatibilidad en materia de ordenamiento 

ecológico. 
Previa justificación técnica y autorización 

Con la realización del Proyecto no se pretende llevar a 
correspondiente, podrá llevarse a cabo la cabo la reintroducción de especies de fauna nativa en 

CN6 reintroducción de especies de fauna 
nativa ecosistemas terrestres 

ecosistemas terrestres y acuáticos, por lo que no se 
en y vincula con este criterio. 

acuáticos. 
En sitios donde el viento sea el principal Por la naturaleza del Proyecto no requerirá de la 
factor erosivo, se recomienda el instalación de cortinas rompe vientos, no obstante, prevé 

CN9 
establecimiento de cortinas rompe la implementación de un Programa de ConseNación de 
vientos, los cuales deberán tener una Suelo a fin de prevenir y mitigar los impactos que 
orientación transversal a la dirección de pudieran ocasionarse en por la erosión eólica con su 
los vientos dominantes. desarrollo. 

La promovente, en el momento que someta a 
Se priorizarán los Proyectos que evaluación su Estudio Técnico Justificati"° para el 

GN4 
contemplen el uso y manejo sustentable CUSTF, buscará incidir y apoyar las acciones derivados 
de especies nativas predominantes de la de los programas de reforestación y forestación que en 
UGA donde se pretenda realizar. su coso se encuentren aplicando los gobiernos locales 

con esoecies nativas. 
Incrementar al menos un 1096 la cobertura La promovente, en el momento que someta a 
vegetal en las UGA de aprovechamiento 

e"°luación su Estudio Técnico Just ificativo para el 
GNS 

sustentable, no incluyéndose en la cuenta CUSTF, buscará incidir y apoyar las acciones derivados 
los cercos vivos, para asegurar la de los programas de reforestación y forestación que en 
conser1,0ción de las especies y mantener su caso se encuentren aplicando los gobiernos locales. 
la conectividod. 

Implement ación de posos de fauna en Por la naturaleza del Proyecto no se requerirá de la 

carreteras e infraest ructura nuevas, de 
implementación de pasos de fauna; no obstante, como 

GN6 una medida de prevención para evitar afectaciones a la 
acuerdo con lo que determine la fauna silvestre, se implementará el Programa de 
autoridad ambiental correspondiente. Ahuventamiento Rescate v Reubicación de Fauna. 
Toda actividad productiva que se En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 

GN7 pretenda desarrollar en zonas aledañas o evaluación de impacto ambiental ante eso Agencia 
limítrofes a las áreas naturales Nacional, proponiendo las medidas de prevención, IJ 

H ~ 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DGGPl/2795/20 22 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental MAC-AMX-01 

Criterio 
Clave Vinculación ecológico 

protegidas, cuerpos de aguo y humedales mitigación y compensación necesarias en el Capítulo VI 
deberá de cumplir con criterios de de lo presente MIA· R. o fin de evitar impoctos negativos 
sustentobilidad poro prevenir impactos en el ambiente durante su construcción, operación y 
significativos durante su realización, abandono. 
operación y abandono. 
Quedo restringido lo desecación, el Con el desarrollo del Proyecto no se pretende realizar lo 

GNB drogado o el relleno de los humedales por desecación o drogado de humedales, por lo cual no se 
lo autoridad ambiental correspondiente. vinculo con este criterio. 

Debido o /o naturaleza del Proyecto, se van o generar 
distintos tipos de residuos en sus distintos etapas. De 
acuerdo con lo closif,coción correspondiente se 
generarán residuos peligrosos, de manejo especial y 

Quedon prohibidos los tiraderos o cielo 
sólidos urbanos. en las cantidades yo descritas en el 

abierto y el establecimiento de los rellenos capítulo II de lo presente MIA•R. Estos residuos serán 
GN9 

sanitarios se sujetará o lo establecido por 
manejados de acuerdo con lo previsto en lo legislación 

Lo legislación ambiental correspondiente. federal, estatal y municipol aplicable, de acuerdo con el 
Programa de Manejo Integral de Residuos del Proyecto 
y, su disposición final se realizará, en el coso de los 
residuos peligrosos, únicamente con Prestadores de 
Servicios debidamente autorizados por lo SEMARNAT, de 
acuerdo o /os disoosiciones aolicobles en lo materia. 
En congruencia con este criterio .v. en cumplimiento o lo 
previsto en el artículo 28 de lo LGEEPA y el REJA, el 

Todo obro o desarrollarse en los UGA se Proyecto se somete o e\/0/uoción de impocto ambiental 

GN10 sujetará o lo establecido en lo Legislación ante eso Agencia Nocional, proponiendo los medidas de 

Ambiental Estatal. prevención, mitigación y compensación necesarios en el 
Capítulo VI de lo presente MIA·R, o fin de evitar impactos 
negath,os en el ambiente durante su construcción, 
operación y abandono. 

Los actividades por desarrollarse y 
Proyectos propuestos deberán considerar 
las proyecciones de inundación o cien En congruencia con este precepto se presentará ante 

GN11 
años generados por los estudios de CONAGUA las solicitudes poro lo ocupación de lo zona 
CONAGUA y los datos de vulnerabilidad federal y los permisos de cruzamiento cubriendo estos 
ante inundaciones generados en el criterios y otros más que solicito dicho autoridad. 
desarrollo de este programa de 
ordenamiento. 
Prohibir los quemas de los residuos A través del Programa de Manejo Integral de Residuos 

GN12 sólidos. en los humedales y/o cualquier que se implementará en el desarrollo del Proyecto, lo 
tioo de vegetación noturol. oromovente cump lirá con estas prohibiciones. 

Este criterio se encuentro enfocado al quehacer de lo 
Implementar sistemas de tratamientos Administración público por lo que no se vinculo con el 

GN15 de aguas residuales con tecnología e Proyecto; no obstante, se señalo que el Proyecto 
infraestructura cuyas descargos cumplan contribuye con éste al disponer adecuadamente sus 
con lo normatividad establecida aguas residuales, señalando que estos no se realizarán 

o cuerpos de aguo y se disoondrán por terceros 

~ 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguñdad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/279S/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviem bre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental MAC-AMX-01 

Criterio 
ecológico 

GN19 

GN20 

GN33 

GN34 

Clave 

El establecimiento de nuevo 
infraestructura petrolero se regirá por lo 
normotividod om bien to/ correspondiente. 
Recomendando por porte del POERE7: 

Restringir lo instalación de nuel/0 
infraestructura en acohuoles maduros y 
vegetación primario, previo estudio 
técnico yde acuerdo con lo que determine 
lo autoridad correspondiente. 
Se implementarán actividades poro lo 
divulgación de culturo ambiento/ o través 
de medios de comunicación con lo 
porticipoción de los diversos autoridades 
federales, estatales y municipales 
incluyendo o los instituciones de 
educación y privados. 
El desarrollo de los actividades en el 
estado deberá realizarse de acuerdo con 
su vocación natural y su compatibilidad 
con el uso de suelo y los actividades 
colindantes. 

Vinculación 

autorizados poro su manejo, tratamiento y disposición 
final. 

Como se ha indicado, el Proyecto corresponde o uno 
ampliación de lo infraestructura yo existente y, en 
cumplimiento de lo normotividod aplicable se somete o 
evaluación de impocto ambiento/ ante eso Agencio 
Nocional. 
El Proyecto en esto jurisdicción no se sitúo en ocohuo/es 
maduros ni vegetación primario, por lo que no se vinculo 
con este criterio; debiendo señalar que poro obtener lo 
ACUSTF someterá o e110luación de eso Agencio Nocional 
el Estudio Técnico Justificativo correspondiente. 

Dado lo naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido o que se encuentro dirigido al 
quehacer de lo Administración público; no obstante, en 
su desarrollo el Proyecto implementará un Programo de 
Educación Ambiento/. 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete o 
evaluación en materia de impocto ambiento/, 
analizando poro tal efecto o través de este Capítulo 111 su 
compatibilidad con los usos del suelo previstas en los 
ordenamientos ecológicos del territorio. 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Oesti6n 
Ambiental MACASV-01 

Criterio Clave Vinculación ecológico 
Restringir el cambio de uso de suelo Dado lo naturaleza del Proyecto no se sitúo en este 

RF6 forestal o nuevos áreas agrícolas o supuesto restrictivo, yo que este se encuentro enfocado 
ganaderos. al CUSTF poro destinarlo o áreas agrícolas o ganaderos. 

El Proyecto solo demandará uno cantidad mínimo de 
aguo durante lo construcción y en operación de manero 

El uso del aguo en cualquier Proyecto o eventual poro lo realización de pruebas hidrostáticos; sin 

CA2 
actividad deberá garantizar su embargo, se asegurará que los volúmenes de oguo 
disponibilidad, uso, reúso y calidad poro trotado que se utilicen poro satisfacer los necesidades 
su utilización. del Proyecto y aquellos de aguo poro uso del persono/ 

provengan único y exclusi110mente de concesionarios 
reconocidos por lo CONAGUA. 

Los Proyectos que se establezcan cerco de En el coso de los cruces con cuerpos de aguo y orroy0s 
cuerpos de aguo, por ningún motivo no se modificarán los márgenes, ni se verterán residuos 

CA3 deberán de modificar los márgenes de de ninguno n aturaleza, ni se modificarán los márgenes. 
estos ni verter residuos de ninguno Asimismo Y. en congruencia con este criterio, se 
naturaleza. implementarán en lo ejecución del Proyecto, el 

~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2795/20 22 
Ciud ad d e México. a 30 de noviem bre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental MACASV-01 

Criterio 
ecológico 

CAS 

CNJ 

CNS 

CN6 

GN4 

GNS 

GN6 

Clave 

Las obras que requieran realizar rellenos 
y,.b nivelaciones de terreno, deberán 
justificar técnicamente, que no afectará 
los asentamientos humanos y los 
escurrimientos superficiales ante la 
autoridad correspondiente. 

Proponer Proyectos para recuperar la 
cobertura vegetal de las sel\.Os, 
manglares y humedales con algún grado 
de perturbación. 

El cambio de uso de suelo forestal a otro 
tipo de uso deberá cumplir lo que 
determine la autoridad ambiental 
correspondiente y lo establecido en la 
opinión de compatibilidad en materia de 
ordenamiento ecológico. 

Previa justificación técnica y autorización 
correspondiente, podrá lle\.Orse a cabo la 
reintraducción de especies de fauna 
noti\.O en ecosistemas terrestres y 
acuáticos. 

Se pr,or,zarán los Proyectos que 
contemplen el uso y manejo sustentable 
de especies nativas predominantes de la 
UGA donde se pretenda realizar. 

Incrementar al menos un 1096 la cobertura 
vegetal en las UGA de aprovechamiento 
sustentable, no incluyéndose en la cuenta 
los cercos vil.Os, para asegurar la 
conservación de las especies y mantener 
la conectividad. 

Vinculación 

Programa de Manejo y Encauzamiento de Escorrentías 
y Cuerpos de Agua, Programa de Manejo Integral de 
Residuos y el Programa de Educación Ambiental. 
En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 
evaluación de impacto ambiental ante esa Agencia 
Nacional, o fin de adoptar las medidas de prevención y 
mitigación necesarias que eviten alguna afectación al 
medio ambiente, para lo cual sus características 
técnicas se exponen en el Capítulo II de la presente MIA· 
R, en el cual se demuestra que no habrá afectaciones a 
los asentamientos humanos y los escurrimientos 
superficiales. 
Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 
quehacer de la Administración pública; no obstante, al 
momento de someterse al procedimiento de ACUSTF; se 
propondrá el programa de reforestación 
correspondiente, contribuyendo con ello al logro de este 
criterio. 
Con la realización del Proyecto se requerirá en algunos 
sitios la remoción de vegetación, por lo que se someterá 
o autorización en materia de CUSTF ante esa Agencia, lo 
que permitirá proponer y adoptar las medidas de 
prevención y mitigación necesarias; asimismo, se 
solicitará ante el Gobierno del estado de Tabasco, la 
opinión de compatibilidad en materia de ordenamiento 
ecológico. 

Con la realización del Proyecto no se pretende lle\.Or a 
cabo la reintraducción de especies de fauna nativa en 
ecosistemas terrestres y acuáticos, por lo que no se 
vincula con este criterio. 

La promovente, en el momento que someta a 
evaluación su Estudio Técnico Justincativo para el 
CUSTF, buscará incidir y apoyar las acciones derivadas 
de los programas de reforestación y forestación que en 
su coso se encuentren aplicando los gobiernos locales 
con esoecies noti\.Os. 

La promovente, en el momento que someto o 
e\.Oluación su Estudio Técnico Justificativo para el 
CUSTF; buscará incidir y apo}Or las acdones derivados 
de los programas de reforestación y forestación que en 
su coso se encuentren aplicando los gobiernos locales. 

Implementación de pasos de fauna en Por la naturaleza del Proyecto no se requerirá de la 

carreteras e infraestructura nuevas, de implementación de pos~:~:-~ founq no obstante, ~] / _,,. 

f ~ ·, ~ 
~ ~i 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Cenera! de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No . ASEA/UGI/DGGPl/ 279S/ 2022 
Ciudad d e México, a 30 d e nov iemb re d e 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental MACASV•OJ 

Criterio 
ecológico 

GN7 

GNB 

GN9 

GNJO 

GN11 

GN12 

Clave Vinculación 

acuerdo con lo que determine 
autoridad ambiental correspondiente. 

la una medida de prevención para evitar afectaciones a la 
fauna silvestre, se implementará el Programa de 
Ahuyenta miento, Rescate y Reubicación de Fauna. 

Toda actividad productiva que se 
pretenda desarrollar en zonas aledañas o 
limítrofes a las áreas naturales 
protegidas, cuerpos de ogua y humedales 
deberá de cumplir con criterios de 
sustentabilidad para prevenir impactos 
significativos durante su realización, 
operación y abandono. 
Queda restringida la desecación, el 
dragado o el relleno de los humedales por 
la autoridad ambiental correspondiente. 

Quedan prohibidos los tiraderos a cielo 
abierto y el establecimiento de los rellenos 
sanitarios se sujetará a lo establecido par 
La legislación ambiental correspondiente 

Toda obra a desarrollarse en los UGA se 
sujetará a lo establecido en la Legislación 
Ambiental Estatal. 

Las actividades por desarrollarse y 
Proyectos propuestos deberán considerar 
los proyecciones de inundación a cien 
años generadas por los estudios de 
CONAGUA y los datos de vulnerabilidad 
ante inundaciones generados en el 
desarrollo de este programa de 
ordenamiento. 
Prohibir las quemas de los residuos 
sólidos, en los humedales y/o cualquier 
tipo de vegetación natural. 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 
evaluación de impacto ambiental ante esa Agencia 
Nacional, proponiendo las medidas de prevención, 
mitigación y compensación necesarias en el Capítulo VI 
de la presente MIA·R, a fin de evitar impactos negoti-..os 
en el ambiente durante su construcción, operación y 
abandono. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende realizar la 
desecación o dragado de humedales, por lo cual no se 
vincula con este criterio. 
Debido a la naturaleza del Proyecto, se van a generar 
distintos tipos de residuos en sus distintas etapas. De 
acuerdo con la clasificación correspondiente se 
generarán residuos peligrosos, de manejo especial y 
sólidos urbanos, en las cantidades ya descritas en el 
capítulo II de la presente MIA·R. Estos residuos serán 
manejados de acuerdo con lo previsto en la legislación 
federal, estatal y municipal aplicable, de acuerdo con el 
Programa de Manejo Integral de Residuos del Proyecto 
y. su disposición final se realizará, en el caso de los 
residuos peligrosos, únicamente con Prestadores de 
Servicios debidamente autorizados por la SEMARNA T. de 
acuerdo a las disposiciones aplicables en la materia. 
En congruencia con este criterio y, en cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 28 de la LGEEPA y el RE/A, el 
Proyecto se somete o evaluadón de impacto ambiental 
ante esa Agencia Nacional, proponiendo las medidas de 
prevención, mitigadón y compensación necesarias en el 
Capítulo VI de la presente MIA·R, a fin de evitar impactos 
negoti-..os en el ambiente durante su construcción, 
operación v abandona 

En congruencia con este precepto se presentará ante 
CONAGUA las solidtudes para la ocupación de la zona 
federal y los permisos de cruzamiento cubriendo estos 
criterios y otros más que solidta dicha autoridad. 

A través del Programa de Manejo Integral de Residuos 
que se implementará en el desarrollo del Proyecto, ~la 
promovente cumolirá con estas orohibiciones. 

✓-r..· ....... ~. 
f ,. \ 

t3oulevard Adolfo l~u,z (.ort1nes No. 4209, Lol, Jardines en 13 Montaña, C.:P. 14.tlú Ciudad de "'1ex1co \ ,y·~ .. / 
• ~ ! Página 93 de 268 p 

Tel: (SS) 9126-0lOO www.gob.mx/asea ... , .. "' ~f 

\ ~022r18r~~ ' "'= ARo dt Ma&IQ!l 
~ f / : \ ""' HIC:l,/HOll0f \ A llf'YOI.YC-0- v1o ;c•o,a, 



1 

1 

MEDIO AMBIENTE ASEA 
ACtH ... :4 o~ ,1ca,1tU:)4(), 
IEN(SIGIA., -...,&llf<&TC 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Of icio No. ASEA/UGI/DGGPJ/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental MACASV-01 

Criterio 1 

ecológico Clave Vinculación 

Este criterio se encuentro enfocado al quehacer de lo 
Administración público por lo que no se vinculo con el 

Implementar sistemas de tratamientos Proyecto; no obstante, se señalo que el Proyecto 

GN15 de aguas residuales con tecnología e contribuye con éste al disponer adecuadamente sus 
infraestructura cuyos descargos cumplan aguas residuales, señalando que estos no se realizarán 
con lo normotividod establecido. o cuerpos de aguo y se dispondrán por terceros 

autorizados poro su manejo. tratamiento y disposición 
final. 

El establecimiento de nuevo 
Como se ha indicado, el Proyecto corresponde o uno 

infraestructura petrolero se regirá por lo 
ampliación de lo infraestructura yo existente y, en 

GN19 cumplimiento de lo normotividod aplicable se somete o 
normotividod ambiental correspondiente. 

evaluación de impacto ambiental ante eso Agencio 
Recomendando por porte del POERE7: 

Nocional. 
Restringir lo instalación de nuevo El Proyecto en esto jurisdicción no se sitúo en ocohuoles 
infraestructura en ocohuoles maduros y maduros ni vegetación primario, por lo que nose vinculo 

GN20 vegetación primario, previo estudio con este criterio; debiendo señalar que poro obtener lo 
técnico yde acuerdo con lo que determine ACUSTF someterá o e\.Oluoción de eso Agencio Nocional 
lo autoridad correspondiente. el Estudio Técnico Justificoti\-0 correspondiente. 
Se implementarán actividades poro lo 
divulgación de culturo ambiental o través Dado lo naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
de medios de comunicación con lo aplicable, debido o que se encuentro dirigido al 

GN33 participación de los diversos autoridades quehacer de lo Administración público; no obstante en 
federales, estatales y municipales su desarrollo el Proyecto implementará un Programo de 
incluyendo o los instituciones de Educación Ambiental. 
educación y pri\.Odos. 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA·CON-01 

Criterio 
Clave Vinculación ecológico 

Restringir el cambio de uso de suelo Dado lo naturaleza del Proyecto no se sitúo en este 
RF6 forestal o nuevos áreas agrícolas o supuesto restrictivo. y0 que este se encuentro enfocado 

qonoderos. al CUSTF poro destinarlo o áreas agrícolas o ganaderos. 
El Proyecto solo demandará uno cantidad de aguo 

El uso del aguo en cualquier Proyecto o durante lo construcción y en operación de manero 

actividad deberá garantizar su eventual poro lo realización de pruebas hidrostáticos;sin 
CA2 disponibilidad, uso. reúso y calidad poro embargo, se asegurará que los volúmenes de aguo 

su utilización. trotado que se utilicen poro satisfacer los necesidades 
del Proyecto provengan único y exclusivamente de 
concesionarios reconocidos por lo CONA GUA. 

Los Proyectos que se establezcan cerco de En el coso de los cruces con cuerpos de aguo y arroyos 
cuerpos de aguo, por ningún motivo no se modificarán los márgenes, ni se verterán residuos 

CA3 deberán de modificar los márgenes de de ninguno naturaleza, ni se modificarán los márgenes 
estos ni verter residuos de ninguno de los cuerpos de aguo. 
naturaleza. 

..,,~ · •.,~ 
f ~ ... \ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industria les 

Oficio No. AS EA/UGI/OGGPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviem bre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA-CON-01 

Criterio Clave Vinculación ecológico 
Asimismo, en congruencia con este criterio, se 
implementarán en la ejecución del Proyecto, el 
Programa de Manejo y Encauzamiento de Escorrentías 
y Cuerpos de Agua, Programa de Manejo Integral de 
Residuos y el Programa de Educación Ambiental. 
En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 

Las obras que requieran realizar rellenos 
e1,Q/uación de impacto ambiental ante esa Agencia 

y/o nivelaciones de terreno, deberán Nacional, a fin de adoptar las medidas de prevención y 

justificar técnicamente, que no afectará 
mitigación necesarias que eviten alguna afectación al 

CA5 medio ambiente, para lo cual sus características 
los asentamientos humanos y los técnicas se exponen en el Capítulo II de la presente MIA-
escurrimientos superficiales ante la 
autoridad correspondiente. 

R, en el cual se demuestra que no habrá afectaciones a 
los asentamientos humanos y los escurrimientos 
superficiales. 
Dada la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 

Proponer Proyectos para la 
aplicable, debido o que se encuentra dirigido al 

recuperar 
quehacer de la Administración pública; no obstante, al 

CN3 
cobertura vegetal de las selvas, momento de someterse al procedimiento de ACUSTF, se 
manglares y humedales con algún grado 
de perturbación. 

propondrá el programa de reforestación 
correspondiente, contribuyendo con ello al logro de este 
criterio. 
Con la realización del Proyecto se requerirá en algunos 

El cambio de uso de suelo forestal a otro sitios la remoción de vegetación, por lo que se someterá 
tipa de uso deberá cumplir lo que o autorización en materia de CUSTF ante esa Agencia, lo 

CNS 
determine la autoridad ambiental que permitirá proponer y adoptar las medidas de 
correspondiente y lo establecido en la prevención y mitigación necesarias; asimismo, se 
opinión de compatibilidad en materia de solicitará ante el Gobierno del estado de TabascQ la 
ordenamiento ecológico. opinión de compatibilidad en materia de ordenamiento 

ecológico. 
Previa justificación técnica y autorización Con la realización del Proyecto no se pretende llevar a 
correspondiente, podrá llevarse a cabo la 

CN6 reintroducción de especies de fauna 
cabo la reintr oducción de especies de fauna nativa en 

nativa en ecosistemas terrestres y 
ecosistemas terrestres y acuáticos, por lo que no se 

acuáticos. 
vincula con este criterio. 

Implementar medidas de protección de la Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
fauna en vías de comunicación ubicadas aplicable, debido a que se encuentra dirigido a vías de 
en UGA de conseNación, prioritarias de comunicación; no obstante, se menciona que logra el 

., 
protección hidrológica, objetivo planteado en este criterio al implementar en su 

CN7 
conseNac,on, 
protección costera, restauración y en desarrollo medidas de prevención y mitigación 
aquellas UGA que previo a un estudio enfocadas a proteger a la fauna silvestre, así como la 
técnico justificati\-0 requiera de las implementación del Programa de Ahuyentamiento. 
medidas. Rescate y Reubicación de Fauna. 
En zonas con vegetación primaria sólo se En el AP y en el Al que inciden en esta UGA no se 

CNB 
permiten actividades tendientes o su identifica vegetación primaria; no obstante, de .. restauración y identificarse, en su momento, se someterá o conser1,Qc1on, 
aprovechamiento sustentable mismos autorización de CUSTF ante esa Aaencia a fin de realizar 

/,.¡,- ••·-.... 
i ~ ', 
~ . ?,-f 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2795/2022 
Cíudad de México. a 30 de noviembre d e 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA-CON-01 

Criterio 
ecolóaico 

CN9 

CN14 

CN20 

CN21 

Oave 

que podrán ser propuestas por la 
autoridad correspondiente. 

En sitios donde el viento sea el principal 
factor erosivo, se recomienda el 
establecimiento de cortinas rompe 
vientos, los cuales deberán tener una 
orientación transversal a la dirección de 
los vientos dominantes. 

Los programas de aprovechamiento 
forestal, de manejo de plantaciones y de 
operación de la industria forestal, deberán 
contener acciones de manejo y 
disposición de residuos sólidos y peligrosos 
y para el tratamiento de aguas residuales. 

Generar programas de trabajo para 
regiones prioritarias de consen,oción que 
int egren la perspectivo de género. 

Evitar la afectación a la fauna, respetando 
los fragmentos de vegetación presentes 
en el área del Proyecto. 

Vinculación 

su aprovechamiento sustentable mediante la 
implementación de las medidas de prevención, 
mitiaación vcompensación aplicables en esta materia. 
Por la naturaleza del Proyecto no requerirá de la 
instalación de cortinas rompe vientos, no obstante, prevé 
la implementación de un Programa de Conservación de 
Suelo a fin de prevenir y mitigar los impactos que 
pudieran ocasionarse por erosión eólica con su 
desarrollo. 
Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido a 
plantaciones forestales y a la industria forestal; no 
obstante, contribu_ye con este criterio al implementar 
medidas de prevención y mitigación específicas en 
materia de residuos y aguas residuales. Así, en el caso de 
los residuos serán manejados de acuerdo con lo previsto 
en la legislación federal, estatal y municipal aplicable, 
conforme a lo establecido en el Programa de Manejo 
Integral de Residuos del Proyecto y, su disposición final 
se realizará, únicamente con Prestadores de Servicios 
debidamente autorizados por la ASEA en el caso de los 
residuos peligrosos, y en el caso de los residuos sólidos 
por el municipio o tercero autorizado para su manejo y 
disposición final. 
En el caso de las aguas residuales se dispondrán por 
terceros autorizados para su manejo, tratamiento y 
disposición final. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 
quehacer de la Administración pública; no obstante se 
menciona que como ha quedado detallado en el 
aportado 111.8 de este Capítulo 111 de la presente MIA·R, 
tanto el AP como el Al inciden en algunas Regiones 
Prioritarias definidas por CONABIO; en tal sentido, en su 
desarrollo se implementarán las medidas de prevención 
y mitigación descritas en el Capítulo VI de la presente 

1 MIA·R, a fin de evitar alguna afectación en estos sitios. 

El Proyecto es congruente y cumple con este criterio al 
implementar en su desarrollo medidas de prevención y 
mit igación enfocadas a proteger a la fauna silvestre, así 
como la implementación del Programa de 
Ahuyent amiento, Rescate y Reubicación de /=auna. 

¡i .. .,. . ""•,.,_ 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestlón Industrial 
Dirección Cieneral de Ciestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGJ/ DGG Pl/2795/20 22 
Ciudad d e México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológico aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA-CON-01 

Criterio 
ecolócJico 

RS2 

RS4 

RSS 

RS7 

Clave 

Queda restringida o prohibida la 
deforestación de acahua/es maduros y 
vegetación primaria, conforme a lo 
dictado por la autoridad y legislación 
correspondiente. 

Para la restauración de bordos y 
márgenes de ríos, arroyos y cuerpos de 
aguo se aplicarán técnicas mecánicas 
específicas para la estabilización del 
suelo, donde se deberán utilizar especies 
nativas de vegetación riparia como 
fijadores del suelo. 

Recomendar la restauración ecológica en 
/os áreas en etapa de abandono de la 
industria, bancos de materiales u otras 
actividades, priorizando la utilización de 
especies nativas. 

Se priorizarán /os programas y acciones 
encaminadas a la restauración de las 
áreas degradadas. 

Vinculación 

En el AP y en el Al que inciden en esta UGA no se 
identifica vegetación primaria ni acahuales maduros. 

Al momento de someterse al procedimiento de ACUSTF, 
se propondrá el programa de reforestación 
correspondiente, en el que se incorporarán /os 
lineamientos previstos en este criterio. 

En congruencia con este criterio, con el desarrollo del 
Proyecto se propone implementar para lo etapa de 
abandono medidas de mitigación, compensación y 
prevención que son acciones de control ambiental que 
tienen la finalidad de reducir al mínimo /os efectos 
negativos al ambiente y permitir la conservación de los 
componentes del medio natural; estos medidas se 
agrupan a través de programas específicos que se 
integran al Programa de Vigilancia Ambiental descrito 
en el Capítulo VI de la MIA·R. 

En este contexto, en el Capítulo V de la MIA·R se ha 
identificado como una actividad a realizar en el 
desmantelamiento y abandono del Proyecto, 
actividades de restauración de suelos. En tal sentido y, de 
acuerdo con el Capítulo VI de la MIA·R, paro esto etapa 
se propone implementar, entre otros programas, el 
Programa de Vigilancia Ambiental y el Programa de 
Conservación de Suelos. 
En congruencia con este criterio, con el desarrollo del 
Proyecto se propone implementar para la etapa de 
preparación del sitio, construcción y cierre y abandono 
medidas de control, prevención y mitigación que 
permitan reducir /os impactos negativos que pudiera 
ocasionarse al medio o a las condiciones ambientales; 
estos medidas estarán contempladas, como se prevé en 
el Capítulo VI de la MIA-R, dentro del Programa de 
Vigilancia Ambiental y sus programas específicos y 
actividades específicos. 

En este contexto, en el Capítulo V de la MIA·R se ha 

;denUfkado como una actMdad a ,eauw, en~./ 
desmantelamiento v abandono del Pro-to, 

/
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguñdad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustñales 

Oficio No. ASEA/ UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA·CON-01 

Criterio Clave Vinculación 
ecológico 

actividades de restauración de suelos. En tal sentido y. de 
acuerdo con el Capítulo VI de la MIA·R, para esta etapa 
se propone implementar, entre otros programas, el 
Programa de Vigilancia Ambiental y el Programa de 
Conservación de Suelos. 

La introducción de especies exóticas o 
potencia/mente invasoras de flora y fauna 
en las UGA prioritarias de conservación, 

Con la realización del Proyecto no se pretende llevar a .. 
y restauración, queda conservac,on 

cabo la introducción de especies exóticas 
GN3 restringida las utilizadas la o 

a ya y potencia/mente invasoras de flora y fauna, por lo que no 
aprobación de la autoridad ambiental se vincula con este criterio. 
para especies nuevas, considerando la 
pérdida o ganancia de servicios 
ambientales. 

La promovente, en el momento que someta a 
Se priorizarón los Proyectos que evaluación su Estudio Técnico Justificativo para el 

GN4 
contemplen el uso y manejo sustentable CUSTF, buscaró incidir y apoyar las acciones derivadas 
de especies nati1,0S predominantes de la de los programas de reforestación y forestación que en 
UGA donde se pretenda realizar. su caso se encuentren aplicando los gobiernos locales 

con especies nativas. 

Implementación de pasos de fauna en En congruencia con este precepto se presentaró ante 

GN6 
carreteras e infraestructura nue1,0S, de CONAGUA las solicitudes para la ocupación de la zona 
acuerdo con lo que determine la federal y los permisos de cruzamiento cubriendo estos 
autoridad ambiental correspondiente. criterios y otros mós que solicit a dicha autoridad. 

Toda actividad productiva que se 
En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a pretenda desarrollar en zonas aledañas o 

limítrofes a las óreas naturales evaluación de impacto ambiental a nte esa Agencia 

protegidas, cuerpos de agua y humedales Nacional, proponiendo las medidas de prevención, 
GN7 mitigación y compensación necesarias en el Capítulo VI deberó de cumplir con criterios de 

sustentabilidad para prevenir impactos de la presente MIA•R, a fin de evitar impactos negativos 

significativos durante su realización, en el ambiente durante su construcción, operación y 

operación y abandono. abandono. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Cenera! de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UCI/ DCCPl/ 2795/ 2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 20 22 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA·CON-01 

Criterio 
Clave Vinculación ecológico 

Debido a la naturaleza del Proyecto, se van a generar 
distintos tipos de residuos en sus distintos etOJXJS. De 
acuerdo con la clasificación correspondiente se 
generarán residuos peligrosos, de manejo especial y 

Quedan prohibidos los tiraderos a cielo sólidos urbanos, en las cantidades ya descritas en el 

abierto ye/ establecimiento de los rellenos capítulo II de la presente MIA· R. Estos residuos serán 
GN9 

sanitarios se sujetará a lo establecido por manejados de acuerdo con lo previsto en la legislación 

La legislación ambiental correspondiente. 
federal, estatal y municipal aplicable, de acuerdo con el 
Programa de Manejo Integ ral de Residuos del Proyecto 
y, su disposición final se realizará, en el caso de los 
residuos peligrosos, únicamente con Prestadores de 
SeNicios debidamente autorizados por la SEMARNA T. de 
acuerdo a los disnnsiciones aolicables en la materia. 

En congruencia con este criterio y, en cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 28 de la LGEEPA y el RE/A. el 

Toda obra a desarrollarse en las UGA se 
Proyecto se somete o evaluación de impacto ambiental 

GNIO sujetará a lo establecido en la Legislación ante esa Agencia Nacional, proponiendo las medidos de 

Ambiental Estatal. 
prevención, mitigación y compensación necesarias en el 
Capítulo VI de la presente MIA·R, a fin de evitar impactos 
negativos en el ambiente durante su construcción, 
operación y abandono. 

Las actividodes por desarrollarse y 
Proyectos propuestos deberán considerar 
las proyecciones de inundoción a cien En congruencia con este precepto se presentará ante 

GN11 años generadas por los estudios de CONAGUA los solicitudes poro la ocupación de la zona 
CONAGUA y los datos de vulnerabilidod federal y los permisos de cruzamiento cubriendo estos 
ante inundaciones generados en el criterios y otros más que solicita dicha autoridod. 
desarrollo de este programa de 
ordenamiento. 

Prohibir las quemas de los residuos A través del Programa de Manejo Integral de Residuos 
GN12 sólidos, en los humedales y/o cualquier que se implementará en el desarrollo del Proyecto, la 

tipo de vegetación natural. promovente cumplirá con estos prohibiciones. 

Este criterio se encuentra enfocado al quehacer de la 
Administración pública JXJr lo que na se vincula con el 

Implementar sistemas de tratamientos Proyecto; no obstante, se señala que el Proyecto 

GNIS de aguas residuales con tecnología e contribuye con éste al disponer adecuadamente sus 
infraestructura cuyas descargas cumplan aguas residuales, señolando que estas no se realizarán 
con la norm atividod establecido. a cuerpos de agua y se dispondrán por terceros 

autorizados poro su manejo, tratamiento y disfX}sición 
final. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl / 279S/ 20 22 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 20 22 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA·CON-01 

Criterio 
ecolóaico 

CN17 

CN20 

CN33 

CN34 

Clave 

Restringir la desecación, drogado y relleno 
de los humedales paro actividades de alto 
impacto ambiental, así como restringir la 
instalación de nueva infraestructura, 
previa justificación técnico y autorización 
correspondiente. 

Restringir la instalación de nue\,Q 
infraestructura en ocohua/es maduros y 
vegetación primaria, previo estudio 
técnico y de acuerdo con lo que determine 
la autoridad correspondiente. 

Se implementarán actividades para lo 
divulgación de culturo ambiental o través 
de medios de comunicación con la 
participación de las diversas autoridades 
federales, estatales y municipales 
incluyendo o las instituciones de 
educación y privados. 

El desarrollo de las actividades en el 
estado deberá realizarse de acuerdo con 
su vocación natural y su compotibilidad 
con el uso de suelo y las actividades 
colindantes. 

Vinculación 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende la 
desecación, dragado y relleno de humedales; por otra 
parte, se somete o evaluación ante esa Agencia 
Nacional mediante la presentación de esta MIA-R, en la 
que se aporto la justificación técnico requerida por esa 
autoridad para obtener la autorización correspondiente 
en materia de impacto ambiental poro su desarrollo. 

El Proyecto no se sitúa en ocahuales maduros ni 
vegetación primaria, por lo que no se vincula con este 
criterio; debiendo señalar que poro obtener la ACUSTf: 
someterá o e1,Q/uación de esa Agencia Nacional el 
Estudio Técnico Justificoti\.-0 correspondiente. 

Dado la naturaleza del Proy ecto este criterio no le es 
aplicable, debido o que se encuentro dirigido al 
quehacer de la Administración público; no obstante, en 
su desarrollo el Proyecto implementará un Programa de 
Educación Ambiental. 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete o 
evaluación en materia de impocto ambiental, 
analizando paro tal efecto a través de este Capítulo 111 su 
compatibilidad con los usos del suelo previstos en los 
ordenamientos ecológicos del territorio. 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental MAC·PHl-01 

Criterio 
Clave Vinculación ecológico 

Restringir el cambio de uso de suelo Dado la naturaleza del Proyecto no se sitúa en este 
RF6 forestal o nuevos áreas agrícolas o supuesto restrictivo, yo que este se encuentra enfocado 

ganaderos. al CUSTF para destinarlo o áreas agrícolas o ganaderos. 
El Proyecto solo demandorá una cantidad de agua 
durante la construcción y en operación de manero 

El uso del agua en cualquier Proyecto o eventual paro la realización de pruebas hidrostáticos; sin 

CA2 
octividod deberá garantizar su embargo, se asegurará que los volúmenes de agua 
disponibilidod, uso, reúso y calidad paro trotada que se utilicen paro satisfacer las necesidades 
su utilización. del Proy ecto y de aquella que requiere el personal 

provengan único y exclusi1,Qmente de concesionarios 
reconocidos oor la CONACUA. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/ 2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental MAC-PHl-01 

Criterio Clave Vinculación ecológico 
En el caso de los cruces con cuerpos de agua y arroyos 

Los Proyectos que se establezcan cerca de no se modif,carán las márgenes, ni se verterán residuos 

cuerpos de agua, por ningún motivo de ninguna naturaleza. 

CA3 deberán de modificar las márgenes de Asimismo, y en congruencia con este criterio, se 

estos ni verter residuos de ninguna implementarán en la ejecución del Proyecto, el 

naturaleza Programa de Manejo y Encauzamiento de Escorrentías 
y Cuerpos de Agua, Programa de Manejo Jntegral de 
Residuos y el Programa de Educación Ambiental. 

Quedan prohibidas las obras que 
interrumpan y desvíen los cauces de los 
ríos, o excepdón de aquéllas cuyos Con e/desarrollo del Proyecto no se realizarán obras que 

CA4 propósitos sean disminuir el riesgo de interrumpon o desvíen los cauces de los ríos, por lo que 
inundación para la población y no se vincula con este criterio. 
consideren una compensación ambiental 
en caso de dañar ecosistemas prioritarios. 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 

Las obras que requieran realizar rellenos 
evaluación de impacto ambiental ante eso Agencia 

y/o nivelaciones de terreno, deberán 
Nacional, a fin de adoptar las medidas de prevención y 
mitigación necesarias que eviten alguna afectación al 

CAS 
justificar técnicamente, que no afectará medio ambiente, poro lo cual sus características 
los asentamientos humanas y los técnicas se exponen en el Capítulo II de la presente MIA· 
escurrimientos superficiales ante la R, en el cual se demuestra que no habrá afectaciones a 
autoridad correspondiente. los asentamientos humanos y los escurrimientos 

superficiales. 

Los dragados, la apertura de canales, 
En el caso de los cruces con cuerpos de agua y arroy os 

bordos y/o cualquier obra o acción que 
no se modificarán las márgenes 

CA6 
modifique el contorno del litoral y/o Asimismo, y en congruencia con este criterio, se 
cuerpos de agua, estarán sujetos a la implementarán en la ejecución del Proyecto, el 
aproboción de acuerdo con la legislación Programa de Manejo y Encauzamiento de Escorrentías 
aplicable. y Cuerpos de Agua. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 

Proponer Proyectos la 
aplicable, debido o que se encuentra dirigido al 

poro recuperar quehacer de la Administración pública; no obstante, al 
CN3 

cobertura vegetal de las selvas, momento de someterse al procedimiento de ACUSTF, se 
manglares y humedales con algún grado propondrá el programa de reforestación 
de perturboción. correspondiente, contribuyendo con ello al logro de este 

criterio. 
Con la realización del Proyecto se requerirá en algunos 

El cambio de uso de suelo forestal a otro sitios la remoción de vegetación, por lo que se someterá 
tipo de uso deberá cumplir lo que a autorización en materia de CUSTF ante esa Agencia, lo 
determine la autoridad ambiental que permitirá proponer y adoptar las medidas de 

CNS correspondiente y lo establecido en la prevención y mitigación necesarias; asimismo, se 
opinión de compatibilidad en materia de solicitará ante el Gobierno del estado de Tabosco, la 
ordenamiento ecológico. opinión de compatibilidad en materia de ordenamiento 

eco/ooico. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/ 2795/2022 
Cíudad de México , a 30 de noviem b re de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental MAC•PHl-01 

Criterio 
ecológico 

CN6 

CN7 

CNB 

CN14 

CN20 

Clave 

Previa justificación técnica y autorización 
correspondiente, podrá llevarse a cabo la 
reintroducción de especies de fauno 
nativa en ecosistemas terrestres y 
acuáticos. 
Implementar medidas de protección de la 
fauna en vías de comunicación ubicadas 
en UGA de conser110ción, prioritarias de 
conservación, protección hidrológica, 
protección costera, restauración y en 
aquellas UGA que previo a un estudio 
técnico justif,catii,,o requiera de las 
medidas. 

En zonas con vegetación primaria sólo se 
permiten actividades tendientes a su 
conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable, mismas 
que podrán ser propuestas par la 
autoridad correspondiente. 

Los programas de aprovechamiento 
forestal, de manejo de plantaciones y de 
operación de la industria forestal, deberán 
contener acciones de manejo y 
disposición de residuos sólidos y peligrosos 
y para el tratamiento de aguas residuales 

Generar programas de trabajo para 
regiones prioritarias de conser110ción que 
integren la perspectiva de género. 

Vinculación 

Con la realización del Proyecto no se pretende llel!Or a 
cabo la reintroducción de especies de fauna natil!O en 
ecosistemas terrestres y acuáticos, por lo que no se 
vincula con este criterio. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigida a vías de 
comunicación; no obstante, se menciona que logra el 
objetivo planteado en este criterio al implementar en su 
desarrollo medidas de prevención y mitigación 
enfocadas a proteger a la fauna silvestre, así como la 
implementación del Programa de Ahuyentamiento, 
Rescate y Reubicación de Fauna. 
En el AP y en el Al que inciden en esta UGA no se 
identifica vegetación primaria; no obstante, de 
identificarse, en su momento, se someterá a 
autorización de CUSTF ante esa Agencia a fin de realizar 
su aprovechamiento sustentable mediante la 
implementación de las medidos de prevención, 
mitiaación v comoensación aolicables en esta materia. 
Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debida a que se encuentra dirigido a 
plantaciones forestales y a la industria forestal; no 
obstante, contribuye con este criterio al implementar 
medidas de prevención y mitigación especificas en 
materia de residuos y aguas residuales Ast en el caso de 
los residuos serán manejodos de acuerdo con lo previsto 
en la legislación federal, estatal y municipal aplicable, 
conforme a lo establecido en el Programa de Manejo 
Integral de Residuos del Proyecto Y. su disposidón final 
se realizará, únicamente con Prestadores de Servicios 
debidamente autorizados por la SEMARNA Ten el caso 
de los residuos peligrosos, y en el caso de los residuos 
sólidos por el municipio o tercero autarizodo para su 
manejo y disposición final. 
En el coso de las aguas residuales se dispondrán par 
terceros autcxizadas para su manejo, tratamiento y 
disnrisición final. 
Dada la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 
quehacer de la Administración pública; no obstante se 
menciona que como ha quedodo detallado en el 
apartado 111.8 de este Capítulo 111 de la presente MIA-R, 
tanto el AP como el Al inciden en algunas Regiones 
Prioritarios definidas par CONABIO; en tal sentido, en~ 
desarrollo se imo/ementarán las medidas de prevención 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/279S/2022 
Ciudad de México . a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a b Unidad de Gestión 
Ambiental MAC·PHl-01 

Criterio 
Clave Vinculación 

ecológico 
-

y mitigación descritos en el Capítulo VI de Jo presente 
MIA·R, o fin de evitar alguna afectación en estos sitia;. 

El Proyecto es congruente y cumple con este criterio al 
Evitar lo afectación o /o fauno, respetando implementar en su desarrollo medidos de prevención y 

CN21 los fragmentos de vegetación presentes mitigación enfocados o proteger o /o fauno silvestre, así 
en el área del Proyecto. como lo implementación del Programa de 

Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna. 
Queda restringido o prohibido lo 
deforestación de acahuales maduros y 

En el AP y en el Al que inciden en esto UGA no se 
RS2 vegetación primaria, conforme o lo 

dictado por lo autoridad y legislación 
identir,ca vegetación primaria ni acahuales maduros. 

correspondiente. 
Poro lo restauración de bordos y 
márgenes de ríos, arroyos y cuerpos de Al momento de someterse al procedimiento de ACUSTF, aguo se aplicarán técnicos mecánicas 

se propondrá el programo de reforestación 
RS4 específicos paro lo estabilización del correspondiente, en el que se incorporarán los 

suelo, donde se deberán utilizar especies lineamientos previstos en este criterio. 
noti"'°s de vegetación riporio como 
fijadores del suelo. 

En congruencia con este criterio, con el desarrollo del 
Proyecto se propone implementar poro lo etapa de 
abandono medidos de control, prevención y mitigación 
que permitan reducir los impactos negativos que 
pudiera ocasionarse al medio o o los condiciones 
ambientales; estos medidas estarán contempladas, 

Recomendar lo restauración ecológico en como se prevé en el Capítulo VI de lo MIA·R, dentro del 
los áreas en etapa de abandono de lo Programa de Vigilancia Ambiental y sus programas 

RSS industria, bancos de materiales u otras específicos y actividades espedf,cos. 
actividades, priorizando lo utilización de En este contexto, en el Capítulo V de lo MIA·R se ha 
espedes noti1,0s. identificado como uno actividad o realizar en el 

desmantelamiento y abandono del Proyecto, 
actividades de restauración de suelos. En tal sentido y, de 
acuerdo con el Capítulo VI de lo MIA-R, poro esto etapa 
se propone implementar, entre otros programas, el 
Programo de Vigilancia Ambiental y el Programa de 
ConseNoción de Suelos. 
En congruencia con este criterio, con el desarrollo del 
Proyecto se propone implementar poro lo etapa de 
preparación del sitio, construcción y cierre y abandono 

Se priorizarán los programas y acciones 
medidas de control, prevención y mitigación que 
permitan reducir los impactos negativos que pudiera 

RS7 encaminados o /o restauración de los ocasionarse al medio o o /os condiciones ambientales; 
áreas degradados. estos medidos estarán contemplados, como se prevé en 

el Capítulo VI de lo MIA·R, dentro del Programa de 
Vigilancia Ambiental y sus programas espedficos y 
actividades espedficos. 

~ 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2795/2022 
Ciudad d e M éxico. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológico aplicables o lo Unidad de Gestión 
Ambiental MAC·PHl-01 

Criterio 
Clave Vinculación 

ecológico 

En este contexto. en el Capítulo V de la MIA·R se ha 
identificado como una actividad o realizar en el 
desmantelamiento y abandono del Proyecto. 
actividades de restauración de suelos. En tal sentido y, de 
acuerdo con el Capítulo VI de la MIA·R, para esta etapa 
se oronr.ne imolementar entre otros orrinramas el 

La introducción de especies exóticas o 
potencialmente invasoras de flora y fauna 
en las UGA prioritarias de conseNación, 

Con la realización del Proyecto no se pretende llevar a conseNación y restauración, queda 
cabo la introducción de especies exóticas o GN3 restringida a las ya utilizadas y la 
potencia/mente invasoras de flora y fauna, par lo que no 

aprobación de la autoridad ambiental se vincula con este criterio. 
para especies nuevas, considerando la 
pérdida o ganancia de seNicios 
ambientales. 

La promovente, en el momento que someta o 
Se pr1or,zarón los Proyectos que evaluación su Estudio Técnico Justificati'vO para el 

GN4 contemplen el uso y manejo sustentable CUSTF, buscará incidir y apo_yar las acciones derivadas 
de especies nativas predominantes de la de los programas de reforestación y forestación que en 
UGA donde se pretenda realizar. su caso se encuentren aplicando los gobiernos locales 

con especies nativas. 
Incrementar al menos un 1096 la cobertura 

La promovente, el vegetal en las UGA de aprovechamiento en momento que someta o 
sustentable, no incluyéndose en la cuenta evaluación su Estudio Técnico Justificativo poro el 

GNS CUSTF, buscará incidir y apoyar las acciones derivadas los cercos vivos, para asegurar la 
de los programas de reforestación y forestación que en conservación de las especies y mantener 

la conectividad. su caso se encuentren aplicando los gobiernos locales. 

Implementación de pasos de fauna en Por la naturaleza del Proyecto no se requerirá de la 

carreteras e infraestructura nuevas, de 
implementación de pasos de fauna; no obstante, como 

GN6 una medida de prevención para evitar afectaciones a la acuerdo con lo que determine la 
autoridad ambiental correspondiente. fauna silvestre, se implementará el Programa de 

Ahuventamiento Rescate v Reubicación de Fauna. 
Toda actividad productiva que se 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a pretenda desarrollar en zonas aledañas o 
limítrofes o las áreas naturales evaluación de impacto ambiental ante esa Agencia 

protegidas, cuerpos de agua y humedales Nacional, proponiendo las medidas de prevención, 
GN7 mitigación y compensación necesarias en el Capítulo VI deberá de cumplir con criterios de 

sustentabilidad para prevenir impactos de la presente MIA·R, a fin de evitar impactos negativos 

significativos durante su realización, en el ambiente durante su construcción, operación y 

operación y abandono. abandono. 

Queda restringida la desecación, el 
El Proyecto no llevará a cabo actividades de desecación, GNB dragado oel relleno de los humedales por 

la autoridad ambiental corresoondiente dragado o relleno de humedales. 

GN9 
Quedan prohibidos los tiraderos a cielo Debido a la naturaleza del Proyecto, se van a generar 
abierto y el establecimiento de los rellenos distintos tipas de residuos en sus distintas etapas. De 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

U n i d a d  d e  C e s t l ó n  Industr ial  
Dirección General de  Gestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental MAC-PHl-01 

Criterio 
ecológico Clave 

sanitarios se sujetará a lo establecido por 
La leg is/a c ión ambiental correspondiente.

Vinculación 

acuerdo c o n  la clasificación correspondiente se 
generarán residuos peligrosos. de manejo especial y 
sólidos urbanos, en las cantidades y a  descritas en el 
capítulo II de la presente MIA·R. Estos residuos serón 
manejados de acuerdo co n lo previsto en la legislación
federal, estatal y municipol aplicable, de acuerda con el
Programa de Manejo Integral de Residuos del Proyecto 
y, s u  disposición final se realizará, en el c aso de los
residuos peligrosos. únicamente c o n  Prestadores de 
Servicios debidamente autorizados por la SEMARNA 1; de 

¡ 1 - - - - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - + = ª ' " '
c""u'"'e:.:.r=d -=o--=a::....:..:la::.:s:..;d:::1=·s=o o -=-:s:..:ic"'io::.:n..:.e::.:s=,..=a c:..:,:.o'li-=-c a=b l.:..:e s::.::..;e:.;n..:..;.;la:....:.:m a= . t:..:e:.:.r.:..:ia::.._

En congruencia c o n  este criterio y, en cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 28 de la LGEEPA y el REJA. el 

GN10 

GN11 

GN12 

GN15 

GN17 

Toda obra a desarrollarse en las UGA se 
sujetará a lo establecido en la Legislación 
Ambiental Estatal. 

Las actividades por desarrollarse y 
Proyectos propuestos deberán considerar 
las proyecciones de inundación a cien 
a ño s generadas por los estudios de
CONAGUA y los datos de vulnerabilidad 
ante inundaciones generados en el 
desarrollo de este programa de 
ordenamiento. 
Prohibir las quemas de los residuos 
sólidos, en los humedales y/o cualquier
tipo de veqetación natural. 

Implementar sistemas de tratamientos 
de aguas residuales c o n  tecnología e 
infraestructura cuyas descargas cumplan 
c o n la normatividad establecida.

Restringir la desecación, dragada y relleno 
de los humedales poro actividades de alto 
impocto ambiental, a s í com o restringir la
instalación de nueva infraestructura, 
previa justificación técnica y autorización 
correspondiente. 

Proyecto se somete a evaluación de impacto ambiental 
ante esa Agencia Nacional, proponiendo las medidas de 
prevención, m itigación y compensación necesarias en el
Capítulo VI de la presente MIA·R, a fin de evitar impoctos 
negativos en el ambiente durante s u  construcción, 
OnPración v abandono. 

En congruencia c o n  este precepto se presentará ante 
CONAGUA las solicitudes poro la ocupación de la zona 
federal y los permisos de cruzamiento cubriendo estos 
criterios y otros m á s que solicita dicha autoridad.

A través del Programa de Manejo Integral de Residuos 
que se implementará en el desarrollo del Proyecto, la 
promovente cumplirá con estas prohibiciones.
Este criterio se encuentra enfocado al quehacer de la 
Administración pública por lo que n o se vincula c o n  el
Proyecto; n o  obstante. se señala que el Proyecto 
contribuye c o n  éste a l  disponer adecuadamente s u s  

oguas residuales, señalando que estas n o se realizarán
a cuerpos de ogua y se dispondrán por terceros 
autorizados poro s u manejo, tratamiento y disposición
final. 
C o n el desarrollo del Proyecto no se pretende la
desecación, dragada y relleno de humedales; por otra 
porte, se somete a evaluación ante esa Agencia 
Nacional mediante la presentadón de esta MIA·R, en la 
que se aporra la justificación técnica requerida por esa 
autoridad poro obtener la autorización correspondiente 
en materia de impocto ambiento/ poro su d e s a r r o l l o . *

 ..,. ...... , /'t:- '
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental MAC-PHl-01 

Criterio 
ecológico 

GN20 

GN33 

GN34 

Clave 

Restringir la instalación de nueva 
infraestructura en acahuales maduros y 
vegetación primaria, previo estudio 
técnico y de acuerdo con lo que determine 
la autoridad correspondiente. 
Se implementarán actividades {XJra la 
divulgación de cultura ambiental a través 
de medios de comunicación con la 
participación de las diversas autoridades 
federales, estatales y municipales 
incluyendo a las instituciones de 
educación y privadas. 
El desarrollo de las actividades en el 
estado deberá realizarse de acuerdo con 
su vocación natural y su compatibilidod 
con el uso de suelo y las actividades 
colindontes. 

Vinculación 

El Proyecto no se sitúa en acahua/es maduros ni 
vegetación primaria, por lo que no se vincula con este 
criterio; debiendo señalar que para obtener la ACUSTF 
someterá o evaluación de esa Agencia Nacional el 
Estudio Técnico Justificativo correspondiente. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 
quehacer de la Administración pública; no obstante, en 
su desarrollo el Proyecto implementará un Programa de 
Educación Ambiental. 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 
evaluación en materia de im{XJcto ambiental, 
analizando para tal efecto a través de este Capítulo III su 
compatibilidod con los usos del suelo previstos en los 
ordenamientos ecológicos del territorio. 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZARES-03. 

Criterio 
ecológico 

RF6 

CA2 

CA4 

CAS 

Clave Vinculación 

Restringir el cambio de uso de suelo Dado la naturaleza del Proyecto no se sitúa en este 
foresto/ o nuevas áreas agrícolas o supuesto restrictivo, ya que este se encuentra enfocado 
ganaderas. al CUSTF para destinarlo a áreas agrícolas o ganaderas. 

El uso del agua en cualquier Proyecto o 
actividod deberá garantizar su 
disponibilidad, uso, reúso y calidad para 
su utilización. 

Quedan prohibidas las obras que 
interrumpan y desvíen los cauces de los 

El Proyecto solo demandará una cantidod de agua 1 

durante la construcción y en operación de manera 
eventual {XJra la realización de pruebas hidrostáticas; sin 
embargo, se asegurará que los volúmenes de agua 
tratada que se utilicen para satisfacer las necesidades 
del Proyecto y aquella requerida para su personal 
provengan única y exclusivamente de concesionarios 
reconocidos por la CONAGUA. 

ríos, o excepción de aquéllas cuyos Con el desarrollo del Proyecto no se realizarán obras que 
propósitos sean disminuir el riesgo de interrumpan o desvíen los cauces de los ríos, por lo que 
inundoción {XJra la población y no se vincula con este criterio. 
consideren una compensación ambiento/ 
en caso de dañar ecosistemas prioritarios. 

Las obras que requieran realizar rellenos 
y/o nivelaciones de terreno, deberán 
justificar técnicamente, que no afectará 
los asentamientos humanos y los 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 
evaluación de impacto ambiental ante esa Agencia 
Nacional, a fin de adoptar las medidos de prevención y 
mitigación necesarias que eviten alguna afectación al 
medio ambiente, para lo cual sus caracter~sticas 

.✓N" · "•,._ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Of ic io No. ASEA/UCI/OCCPl/279S/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZARES-03. 

Criterio 
ecológico 

CA6 

CAB 

CN3 

CNS 

CN7 

CNB 

CN9 

Clave Vinculación 

escurrimientos superficiales 
autoridad correspondiente. 

ante lo técnicos se exponen en el Capítulo II de lo presente MIA­
R, en el cual se demuestro que no habrá afectaciones o 
los asentamientos humanos y los escurrimientos 
superficiales. 

Los drogados, lo apertura de canales, 
bordos y/o cualquier obra o acción que 
modifique el contorno del litoral y/o 
cuerpos de aguo, estarán sujetos o la 
aprobación de acuerdo con lo legislación 
aplicable. 
Debe evitarse lo modificación y ocupación 
de los cauces de arroyos, ríos, lagunas, 
drenes que implique el deterioro de sus 
condiciones naturales. 

Proponer Proyectos poro recuperar lo 
cobertura vegetal de los selvas, 
manglares y hu medo/es con algún grado 
de perturbación. 

El cambio de uso de suelo forestal o otro 
tipo de uso deberá cumplir lo que 
determine lo autoridad ambiental 
correspondiente y lo establecido en lo 
opinión de compotibilidad en materia de 
ordenamiento ecológico. 

En el caso de los cruces con cuerpos de aguo y arroyos 
no se modificarán los márgenes. Asimismo, y en 
congruencia con este criterio, se implementarán en lo 
ejecución del Proyecto, el Programa de Manejo y 
Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Aguo. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende realizar lo 
modificación y ocupación de los cauces de arroyos, ríos, 
lagunas, y drenes, por lo cual no se vinculo con este 
criterio. 
Dado lo naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido o que se encuentro dirigido al 
quehacer de lo Administración público; no ol:5tante, al 
momento de someterse o I procedimiento de ACUSTF. se 
propondrá el programa de reforestación 
correspondiente, contribuyendo con ello al logro de este 
criterio 
Con lo realización del Proyecto se requerirá en algunos 
sitios lo remoción de vegetación, por lo que se someterá 
o autorización en materia de CUSTF ante eso Agencio, lo 
que permitirá proponer y odoptar los medidos de 
prevención y mitigación necesarios; asimismo, se 
solicitará ante el Gobierno del estodo de Tabasco, lo 
opinión de compotibilidod en materia de ordenamiento 
ecológico. 

Implementar medidos de protección de lo Dodo lo naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
fauno en vías de comunicación ubicados aplicable, debido o que se encuentro dirigido o vías de 
en UGA de conseNOción, prioritarias de 
conservación, protección hidrológica, 
protección costera, restauración y en 
aquellos UGA que previo o un estudio 
técnico justificativo requiero de los 
medidos. 

En zonas con vegetación primario sólo se 
permiten octividodes tendientes o su 
conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable, mismas 
que podrán ser propuestos por lo 
autoridad correspondiente. 

comunicación; no obstante se menciona que logro el 
objetivo planteodo en este criterio al implementar en su 
desarrollo medidos de prevención y mitigación 
enfocodas o proteger o la fauno silvestre, así como la 
implementación del Programa de Ahuyentamiento, 
Rescate y Reubicación de Fauno. 
En el AP y en el Al que inciden en esto UGA no se 
identifico vegetación primario; no obstante, de 
identificarse, en su momento, se someterá o 
autorización de CUSTF ante eso Agencio o fin de realizar 
su aprovechamiento sustentable mediante lo 
implementación de los medidos de prevención, 
mitioación v compensación aplicables en esto materia. 

En sitios donde el viento seo el principal Por lo naturaleza del Proyecto no requerirá de~ o 1 
factor erosivo, se recomienda el instalación de cortinas rompe vientos, no ol:5tante prevé , 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCGPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Oestión 
Ambiental EZARES-03. 

Criterio 
ecológico 

CN11 

CN14 

CN16 

CN19 

CN20 

Clave Vinculación 

establecimiento de cortinas rompe la implementación de un Programa de Conservación de 
vientos, los cuales deberán tener una Suelo a fin de prevenir y mitigar los impactos que 
orientación transversal a la dirección de pudieran ocasionarse por erosión eólica con su 
los vientos dominantes. desarrollo. 

Conservar los ecosistemas naturales de 
selvas, manglares y humedales. 

Los programas de aprovechamiento 
forestal, de manejo de plantaciones y de 
operación de la industria forestal, deberán 
contener acciones de manejo y 
disposición de residuos sólidos y peligrosas 
y para el tratamiento de aguas residuales. 

En UGA ·s de conservación, prioritarias de 
conseNación y con base en lo que 
establece la legislación correspondiente. 
sólo se permitirá el aprovechamiento de 
flora y fauna silvestre para autoconsumo 
y en el casa de comercialización, ésta será 
a través de las UMAS. 
Implementar programas de conseNación 
y aprovechamiento sustentable en 
comunidades costeras rurales en áreas de 
manglar, exceptuando aquellas zonas 
vulnerables a la erosión costera, donde el 
uso y aprovechamiento sustentable 
aueda restrinaido. 

Generar programas de trabajo para 
regiones prioritarias de conservación que 
integren la perspectiva de género. 

El Proyecto en el estado de Tabasco no incide en 
ecosistemas de selvas. manglares y humedales, por lo 
cual no se vincula con este criterio. 
Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
ap licable, debido a que se encuentra dirigido a 
plantaciones forestales y a la industria forestal; no 
obstante contribuye con este criterio al implementar 
medidas de prevención y mitigación específicas en 
materia de residuos yaguas residuales. Así, en el caso de 
los residuos serán manejados de acuerdo con lo previsto 
en la legislación federal, estatal y municipal aplicable, 
conforme a lo establecido en el Programa de Manejo 
Integral de Residuos del Proyecto y, su disposición final 
se realizará, únicamente con Prestadores de SeNicios 
debidamente autorizados por la SEMARNA Ten el casa 
de los residuos peligrosos, y en el casa de los residuos 
sólidos por el municipio o tercero autorizado para su 
manejo v disposición final. 

Dado la naturaleza del P,oyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que en su desarrollo no se pretende 
realizar algún tipo de aprovechamiento de flora y fauna 
silvestre. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 
quehacer de la Administración pública; no obstante, se 
menciona que el Proyecto no se ubica o incide en 
ambientes costeros, ni en ecosistemas de manglar. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 
quehacer de la Administración pública; no obstante se 
menciona que como ha quedado detallado en el 
apartado 111.8 de este Capítulo /JI de la presente MIA-R, 
tanto el AP como el Al inciden en algunas Regiones 
Prioritarias definidas por la CONABIO; en tal sentido, en 
su desarrollo se implementarán las medidas de 
orevención v mitigación descritas en el Capítulo VI~/ , 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPt/2195/2022 
Ciud ad de México, a 30 de noviem bre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológico aplicables o lo Unidad de Gestión 
Ambiental EZARES-Cll. 

Criterio 
Clave Vinculación ecológico 

p resente MIA·R, o fin de evitar alguna afectación en 
estos sitios. 
El Proyecto es congruente y cumple con este criterio al 

Evitar la afectación a la fauna, respetando implementar en su desarrollo medidas de prevención y 
CN21 los fragmentos de vegetación presentes mitigación enfocadas a proteger a la fauna silvestre, así 

en el área del Proyecto. como la implementación del Programa de 
Ahuyentamiento Rescate v Reubicación de Fauna. 

Se deberá reforestar, las zonas de laderas Al momento de someterse al procedimiento de ACUSTF. 

RS1 y márgenes de ríos, preferentemente con se propondrá el programa de re forestación 

vegetación noti-..o. correspondiente, contribuyendo con ello al logro de este 
criterio. 
En congruencia con este criterio, con el desarrollo del 
Proyecto se propone implementar para la etapa de 
abandono medidas de control, prevención y mitigación 
que permitan reducir los impactos negativos que 
pudiera ocasionarse al medio o o las condiciones 

Recomendar la rest auración ecológica en 
ambientales; estas medidas estarán contempladas, 

las áreas en etapa de abandono de la 
como se prevé en el Capítulo VI de la MIA·R, dentro del 

RSS industria, bancos de materiales u otras Programa de Vigilancia Ambiental y sus programas y 

actividades, priorizando la utilización de 
actividades específicos. En este contexto, en el Capítulo 

especies noti-..os. V de la MIA·R se ha identificado como una actividad a 
realizar en el desmantelamiento y abandono del 
Proyecto, act ividades de restauradón de suelos. En tal 
sentido y, de acuerdo con e l Capítulo VI de la MIA·R, para 
esta etapa se propone imp lem entar, entre otros 
programas, el Programa de Vigilancia Ambiental y el 
Proorama de ConseNación de Suelos. 

Las áreas que presenten degradación Al momento de someterse al procedimiento de ACUSTF, 

RS6 
ambiental y que sean susceptibles de ser se propondrá el programa de reforestación 
restauradas, deberán utilizar especies correspondiente, en el que se incorporarán los 
nativas. lineamientos previstos en este criterio. 

En congruencia con est e crit erio, con el desarrollo del 
Proyecto se p ropone implementar para lo etapa de 
preparación del sitio, construcción y cierre y abandona 
medidos de control, prevención y mitigación que 
permitan reducir los impactos negativos que pudiera 
ocasionarse al medio o a las condiciones ambientales; 

Se priorizarán los programas y acciones estas medidas estarán contempladas, como se prevé en 
RS7 encaminados o lo restauración de las el Capítulo VI de la MIA·R, dentro del Programa de 

áreas degradados. Vig ilancia Ambiental y sus programas y actividodes 
específicas. 
En este contexto, en el Capítulo V de la MIA·R se ha 
identificado como uno actividod o realizar en el 
desmantelamiento y abandono del Proyecto, 
actividades de restauración de suelos. En tal sentido y, de 
acuerdo con el Capítulo VI de la MIA·R paro esta etor o 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Of icio No. ASEA/UCI/DCCPl/ 2795/ 20 22 
Ciudad d e México, a 30 de noviembre d e 20 22 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZARES-03. 

Criterio 
ecológico 

RS9 

CN4 

CNS 

CN6 

CN7 

CNB 

CN9 

Clave 

Los programas o Proyectos de 
restauración de humedales costeros y 
manglares deberán contar los permisos 
correspondientes en materia ambiental y 
utilizar el mayor número de especies 
noti\.Os, tomando en cuento lo estructuro 
y composición de lo vegetación local, lo 
suelos, hidrología y los condiciones del 
ecosistema. 

Se pnonzorán los Proyectos que 
contemplen el uso y manejo sustentable 
de especies noti\.Os predominantes de lo 
UGA donde se pretendo realizar. 

Incrementar al menos un 1096 lo cobertura 
vegetal en los UCA de aprovechamiento 
sustentable, no incluyéndose en lo cuento 
los cercos vi\.Os, poro asegurar lo 
conservación de los especies y mantener 
lo conectividad. 

Implementación de posos de fauno en 
carreteros e infraestructura nue\.Os, de 
acuerdo con lo que determine lo 
autoridad ambiental correspondiente. 

Todo actividad productivo que se 
pretendo desarrollar en zonas aledaños o 
limítrofes o los áreas naturales 
protegidos, cuerpos de aguo y humedales 
deberá de cumplir con criterios de 
sustentobilidod poro prevenir impactos 
significativos durante su realización, 
operación y abandono 
Quedo restringido lo desecación, el 
drogado o el relleno de los humedales por 
lo autoridad ambiental correspondiente. 

Quedan prohibidos los tiraderos o cielo 
abierto ye/ establecimiento de los rellenos 
sanitarios se sujetará o lo establecido por 
Lo legislación ambiental correspondiente. 

Vinculación 

se propone implementar, entre otros programas, el 
Programo de Vigilancia Ambiental y el Programo de 
Consen,oción de Suelos. 

Por su ubicación, el Proyecto no incide en ecosistemas 
de manglar, ni en humedales costeros, en tal sentido, no 
se vinculo con este criterio.yo que no causará afectación 
alguno o los ecosistemas descritos en éste. 

Lo promovente, en el momento que someto o 
e\.Oluoción su Estudio Técnico Justificativo poro el 
CUSTF, buscará incidir y apoyar los acciones derivados 
de los programas de reforestación y forestación que en 
su coso se encuentren aplicando los gobiernos locales 
con especies nativos. 

Lo promovente, en el momento que someto o 
evaluación su Estudio Técnico Justif,cotivo poro el 
CUSTF, buscará incidir y apoyar los acciones deri\.Odos 
de los programas de reforestación y forestación que en 
su coso se encuentren aplicando los gobiernos locales. 

Por lo naturaleza del Proyecto no se requerirá de lo 
implementación de posos de fauno; no obstante, como 
uno medido de prevención poro evitar afectaciones o lo 
fauno silvestre, se implementará el Programo de 
Ahuventomiento, Rescate v Reubicación de Fauno. 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete o 
evaluación de impocto ambiental ante eso Agencio 
Nocional, proponiendo los medidos de prevención, 
mitigación y compensación necesarios en el Capítulo VI 
de lo presente MIA-R, o fin de evitar impactos negativos 
en el ambiente durante su construcción, operación y 
abandono. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende lo 
desecación, drogado y relleno de humedales, por lo que 
no se vinculo con este criterio. 
Debido o lo naturaleza del Proyecto, se van o generar 
distintos tipos de residuos en sus distintos etapas. De 
acuerdo con lo closif,coción correspondiente se 
generarán residuos peligrosos, de manejo especia~/ y 
sólidos urbanos, en los cantidades yo descritos en el 

,.,,....,,,,. •"•,.., 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/OGGPl/2795/ 2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZARES-03. 

Criterio 
ecológico 

GN10 

GN11 

GN12 

GN15 

GN17 

GN19 

Clave 

Todo obro o desarrollarse en los UGA se 
sujetará o lo establecido en lo Legislación 
Ambiental Estatal. 

Los actividades por desarrollarse y 
Proyectos propuestos deberán considerar 
los proyecciones de inundoción o cien 
años generados por los estudios de 
CONAGUA y los datos de vulnerabilidad 
ante inundaciones generados en el 
desarrollo de este programo de 
ordenamiento. 
Prohibir los quemas de los residuos 
sólidos, en los humedales y/o cualquier 
tipo de vegetación natural. 

Implementar sistemas de tratamientos 
de aguas residuales oon tecnología e 
infraestructura cuyos descargos cumplan 
con lo normotividod establecido. 

Restringir lo desecación, drogado y relleno 
de los humedales poro actividades de alto 
impacto ambiental, así como restringir lo 
instalación de nuevo infraestructura, 
previo justificación técnico y autorización 
correspondiente. 

El establecimiento de nuevo 
infraestructura petrolero se regirá por lo 
normotividad ambiental correspondiente. 
Recomendando por porte del POERET. 

Vinculación 

capítulo II de lo presente MIA-R. Estos residuos serón 
manejados de acuerdo con lo previsto en lo legislación 
federal, estatal y municipal aplicable, de acuerdo con el 
Programo de Manejo Integral de Residuos del Proyecto 
y. su disposición final se realizará, en el coso de los 
residuos peligrosos, únicamente con Prestadores de 
Servicios debidamente autorizados por lo SE MAR NA 1; de 
acuerdo o los disposiciones aplicables en lo materia. 
En congruencia con este criterio y, en cumplimiento o lo 
previsto en el artículo 28 de lo LGEEPA y el RE/A, el 
Proyecto se somete o evaluación de impacto ambiental 
ante eso Agencio Nocional, proponiendo los medidos de 
prevención, mitigación y compensación necesarios en el 
Capítulo VI de lo presente MIA-R, o fin de evitar impactos 
negativos en el ambiente durante su construcción, 
operación y abandono. 

En congruencia con este precepto se presentará ante 
CONAGUA los solicitudes poro lo ocupación de lo zona 
federal y los permisos de cruzamiento cubriendo estos 
criterios y otros más que solicito dicho autoridad. 

A través del Programo de Manejo Integral de Residuos 
que se implementará en el desarrollo del Proyecto, lo 
promovente cumplirá con estos prohibiciones. 
Este criterio se encuentro enfocado al quehacer de lo 
Administración público por lo que no se vinculo con el 
Proyecto; no obstante, se señalo que el Proyecto 
contribuye con éste al disponer adecuadamente sus 
aguas residuales, señalando que estos no se realizarán 
o cuerpos de aguo y se dispondrán por terceros 
autorizados poro su manejo, tratamiento y disposición 
final. 
Con el desarrollo del Proyecto no se pretende lo 
desecación, drogado y relleno de humedales; por otro 
porte, se somete o evaluación ante eso Agencio 
Nocional mediante lo presentación de esto MIA-R, en lo 
que se aporto lo justificación técnico requerido por eso 
autoridad poro obtener lo autorización correspondiente 
en materia de impacto ambiento/ poro su desarrolla 

Como se ho indicado, el Proyecto corresponde o uno 
amplia ción de lo infraestructura ya existente y. en 

/'>,- .... ~\ 

cumplimiento de lo norm~~i~'.dod aplicable se somet~ o 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
De Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/0 CCPl/2795/20 22 
Ciudad de Mé xico. a 30 de novie mbre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZARES-03. 

Criterio 
ecológico 

GN20 

GN33 

GN34 

Clave 

Restringir la instalación de nueva 
infraestructura en acahuales maduros y 
vegetación primaria, previo estudio 
técnico y de acuerdo con lo que determine 
la autoridad corresoondiente. 
Se implementarán actividades para la 
divulgación de cultura ambiental a través 
de medios de comunicación con la 
porticipoción de las diversas autoridades 
federales, estatales y municipales 
incluyendo a las instituciones de 
educación v privadas. 
El desarrollo de las actividades en el 
estado deberá realizarse de acuerdo can 
su vacación natural y su compatibilidad 
con el uso de suelo y las actividades 
colindantes 

Vinculación 

evaluación de impacto ambiental ante esa Agencia 
Nacional. 

El Proyecto no se sitúa en acahuales maduros ni 
vegetación primaria, por lo que no se vincula con este 
criterio; debiendo señalar que para obtener la ACUSTF 
someterá o evaluación de esa Agencia Nacional el 
Estudio Técnico Justificati\.-0 correspondiente. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 
quehacer de la Administración pública; no obstante, en 
su desarrollo el Proyecto implementará un Programa de 
Educación Ambiental. 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 
e1.-0luación en materia de impacto ambiental, 
analizando poro ta/efecto a través de este Capítulo III su 
compatibilidad con los usos del suelo previstos en los 
ordenamientos eco/óoicos del territorio. 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regubción ecológica aplicables a b Unidad de Gestión 
Ambiental EZA·CON-02 

Criterio 
ecológico 

RF6 

CA2 

CA4 

CAS 

Clave 

Restringir el cambio de uso de suelo 
foresto/ o nuevos áreas agrícolas o 
ganaderas. 

El uso del agua en cualquier Proyecto o 
actividad deberá garantizar su 
disponibilidad. uso, reúso y calidad poro 
su utilización. 

Quedan prohibidas las obras que 
interrumpan y desvíen los cauces de los 
ríos, o excepción de aquéllas cuyos 
propósitos sean disminuir el riesgo de 
inundación poro la población y 
consideren una compensación ambiental 
en coso de dañar ecosistemas prioritarios 
Las obras que requieran realizar rellenos 
y/o nivelaciones de terreno, deberán 
iustificar técnicamente, que no afectará 

Vinculación 

Dado la naturaleza del Proyecto no se sitúa en este 
supuesto restricti\.-0, yo que este se encuentra enfocado 
al CUSTF poro destinarlo a áreas agrícolas o ganaderas 
El Proyecto solo demandará una cantidad de agua 
durante la construcción y en operación de manera 
eventual poro la realización de pruebas hidrostáticas; sin 
embargo, se asegurará que los volúmenes de agua 
tratada que se utilicen poro satisfacer las necesidades 
del Proyecto y aquella requerida poro su personal 
provengan única y exclusi1.-0mente de concesionarios 
reconocidos oor la CONAGUA 

Con el desarrollo del Proyecto no se realizarán obras que 
interrumpan o desvíen los cauces de los ríos, por lo que 
no se vincula con este criterio. 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 
evaluación de impacto ambiental ante esa Agencia 
Nacional o fin de adoptar las medidas de prevenció~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N o. ASEA/UGI/DGGPl/279S/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA-CON-02 

Criterio 
ecológico 

CA6 

CAB 

CN3 

CNS 

CN7 

CNB 

Clave Vinculación 

los asentamientos humanos y 
escurrimientos superficiales ante 
autoridad correspondiente. 

los mitigación necesarias que eviten alguna afectadón al 
la medio ambiente, para lo cual sus características 

técnicas se exponen en el Capítulo II de la presente MIA­
R, en el cual se demuestra que no habrá afectaciones a 
los asentamientos humanos y los escurrimientos 
superficiales. 

Los dragados, la apertura de canales, 
bordos y/o cualquier obra o acción que 
modifique el contorno del litoral y,ib 
cuerpos de agua, estarán sujetos a la 
aprobación de acuerdo con la legislación 
aolicable. 
Debe evitarse la modificación y ocupación 
de los cauces de arroyos, ríos, lagunas, 
drenes que implique el deterioro de sus 
condiciones naturales. 

Proponer Proyectos para recuperar la 
cobertura vegetal de las selvas, 
manglares y humedales con algún grado 
de perturboción. 

El cambio de uso de suelo forestal a otro 
tipo de uso deberá cumplir lo que 
determine la autoridad ambiental 
correspondiente y lo establecido en la 
opinión de compatibilidad en materia de 
ordenamiento ecológico. 

Implementar medidas de protecdón de la 
fauna en vías de comunicadón ubicodas 
en UGA de conseNación, prioritarias de 
conservación, protecdón hidrológica, 
protección costera, restauración y en 
aquellas UGA que previo a un estudio 
técnico justificativo requiera de las 
medidas. 
En zonas con vegetación primaria sólo se 
permiten actividades tendientes a su 

En el caso de los cruces con cuerpos de agua y arroyos 
no se modificarán las márgenes. Asimismo, y; en 
congruencia con este criterio, se implementarán en la 
ejecución del Proyecto, el Programa de Manejo y 
Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Agua. 

Con el desarroflo del Proy ecto no se pretende realizar la 
modificación y ocupoción de los cauces de arroyos. ríos, 
lagunas, y drenes, por lo cual no se vincula con este 
criterio. 
Dado la naturaleza del Proyecto este aiterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 
quehacer de lo Administración pública; no obstante, al 
momento de someterse al procedimiento de ACUSTF, se 
propondrá el programa de reforestación 
correspondiente, contribuyendo con ello al logro de este 
criterio. 
Con la realización del Proyecto se requerirá en algunos 
sitios la remoción de vegetación, por lo que se someterá 
a autorización en materia de CUSTF ante esa Agencia, lo 
que permitirá proponer y adoptar las medidas de 
prevención y mitigación necesarias; asimismo, se 
solidtará ante el Gobierno del estodo de Tabosco, la 
opinión de compatibilidad en materia de ordenamiento 
eco/óqico. 
Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido a vías de 
comunicación; no obstante, se menciona que logra el 
objetivo planteodo en este criterio al implementar en su 
desarrollo medidas de prevención y mitigación 
enfocadas a proteger a la fauna silvestre, así como la 
implementación del Programa de Ahuyentamiento, 
Rescate y Reubicación de Fauna. 

conservación, restauración y En el AP y el Al que inciden en esta UGA no se identifica 
aprovechamiento sustentable, mismas vegetación primaria. 
que podrán ser propuestas por la 
autoridad correspondiente. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA·CON-02 

Criterio 
ecológico 

CN9 

lcN11 

CN14 

CN16 

CN19 

CN20 

Clave 

En sitios donde el viento sea el principal 
factor erosivo, se recomienda el 
establecimiento de cortinas rompe 
vientos. los cuales deberán tener una 
orientación transversal a la dirección de 
los vientos dominantes 

Conservar los ecosistemas naturales de 
selvas. manglares y humedales. 

Los programas de aprovechamiento 
forestal, de manejo de plantaciones y de 
operación de la industria forestal, deberán 
contener acciones de manejo y 
disposición de residuos sólidos y peligrosos 
y para el tratamiento de aguas residuales. 

En UGA ·s de conservación, prioritarias de 
conservación y con base en lo que 
establece la legislación correspondiente. 
sólo se permitirá el aprovechamiento de 
flora y fauna silvestre para autoconsumo 
y en el caso de comercialización. ésta será 
a través de las UMAS. 
Implementar programas de conservación 

Vinculación 

Por la naturaleza del Proyecto no requerirá de la 
instalación de cortinas rompe vientos. no obstante, prevé 
la implementación de un Programa de Consen,oción de 
Suelo a fin de prevenir y mitigar los impactos que 
pudieran ocasionarse por erosión eólica con su 
desarrollo. 
El Proyecto en el estado de Tabasco no incide en 
ecosistemas de selvas. manglares y humedales, por lo 
cual no se vincula con este criterio. 
Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido a 
plantaciones forestales y a la industria forestal; no 
obstante, contribuye con este criterio al implementar 
medidas de prevención y mitigación específicas en 
materia de residuos y aguas residuales Así, en el caso de 
los residuos serán manejados de acuerdo con lo previsto 
en la legislación federal, estatal y municipal aplicable. 
conforme a lo establecido en el Programa de Manejo 
Integral de Residuos del Proyecto y. su disposición final 
se realizará, únicamente con Prestadores de Servicios 
debidamente autorizados por la SE MAR NA T en el caso 
de las residuos peligrosos, y en el caso de los residuos 
sólidos por el municipio o tercero autorizado para su 
manejo y disposición final. 
En el caso de las aguas residuales se dispondrán por 
terceros autorizadas para su manejo, tratamiento y 
disoosición final. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que en su desarrollo no se pretende 
realizar algún tipo de aprovechamiento de flora y fauna 
silvestre. 

y aprovechamiento sustentable en Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
comunidades costeras rurales en áreas de aplicable. debido a que se encuentra dirigido al 
manglar. exceptuando aquellas zonas quehacer de la Administración pública; no obstante, se 
vulnerables a la erosión costera, donde el menciona que el Proyecto no se ubica o incide en 
uso y aprovechamiento sustentable ambientes costeros, ni en ecosistemas de manglar. 
aueda restrinaido. 

Generar programas de trabajo para 
regiones prioritarias de consen,oción que 
integren la perspectiva de género. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido o que se encuentra dirigido al 
quehacer de la Administración pública; no obstante se 
menciona que como ha quedado detallado en el 

aportado 111.8 de este Ca:í~~:o /JI de la presente M*A·R, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/ 279S/20 22 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológico aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA-CON-02 

Criterio 
Clave Vinculación ecológico 

tanto el AP como el Al indden en algunas Regiones 
Prioritarias definidas por CONABIO; en tal sentido, en su 
desarrollo se implementarán las medidas de prevención 
y mitigación descritas en el Capítulo VI de la presente 
MIA·R. a fin de evitar alguna afectación en estos sitios. 
El Proyecto es congruente y cumple con este criterio al 

Evitar la afectación a la fauna, respetando implementar en su desarrollo medidas de prevención y 
CN21 los fragmentos de vegetación presentes mitigación enfocadas a proteger a la fauna silvestre, así 

en el área del Proy ecto. como la implementación del Programa de 
Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna. 
En congruencia con este criterio, con el desarrollo del 
Proyecto se propone implementar para la etapa de 
abandono medidas ele control, prevención y mitigación 
que permitan reducir los impactos negativos que 
pudiera ocasionarse al medio o o las condiciones 

Recomendar la restauración ecológica en 
ambientales; estas medidas estarán contempladas, 
como se prevé en el Capítulo VI de la MIA·R, dentro del 

las áreas en etapo de abandono ele la 
Programo d e Vigilancia Ambiento/ y sus programas y 

RS5 industria, bancos de materiales u otras actividades específicos. En este contexto, en el Capitulo 
actividades, priorizando la utilización de V de la MIA· R se ha identificado como una actividad a 
especies nativas. realizar en el desmantelamiento y abandono del 

Proyecto, actividades de restauradón de suelos. En tal 
sentido y, de acuerdo con el Capitulo VI de la MIA·R, para 
esta etapo se propone implementar, entre otros 
programas. el Programa de Vigilancia Ambiental y el 
Programa de Conservación de Suelos. 
En congruencia con este criterio, con el desarrollo del 
Proyecto se propone implementar poro la etapa de 
preparación del sitio, construcción y cierre y abandono 
medidos de control, prevención y mitigación que 
permitan reducir los impactos negativos que pudiera 
ocasionarse al medio o a las condiciones ambientales; 
estas medidas estarán contempladas. como se prevé en 

Se priorizarán los programas y acciones 
el Capítulo VI de la MIA·R, dentro del Programa de 
Vigilancia Ambiental y sus programas y actividades 

RS7 encaminadas a la restauración de las específicos. 
áreas degradadas. En este contexto, en el Capitulo V de la MIA-R se ha 

identif,cado como uno actividad o realizar en el 
desmantelamiento y abandono del Proyecto, 
actividades de restauración de suelos. En tal sentido y; de 
acuerdo con el Capítulo VI de la MIA-R, para esta etapa 
se propone implementar, entre otros programas. el 
Programa de Vigilancia Ambiental y el Programa de 
Conservación de Suelos. 

Se priorizarán los Proyectos que La promovente, en el momento que someta o 
GN4 contemplen el uso y manejo sustentable evaluación su Estudio Técnico Justificativo par~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industria les 

Oficio No. ASEA/UCI/ DGCPl/ 2795/20 22 
Ciudad de México, a 30 de noviem b re de 20 22 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA-CON-02 

Criterio 
ecológico 

GNS 

GN6 

GN7 

GNB 

GN9 

GNIO 

Clave 

de especies nativas predominantes de la 
UGA donde se pretenda realizar. 

Incrementar al menos un 1096 la cobertura 
vegetal en las UGA de aprovechamiento 
sustentable, no incluyéndose en la cuento 
los cercos vivos, para asegurar lo 
conservación de las especies y mantener 
la conectividad. 

Vinculación 

CUSTF, buscará incidir y apoyar las acciones derivados 
de los programas de reforestación y forestación que en 
su coso se encuentren aplicando los gobiernos locales 
con especies nativos. 

La promovente, en el momento que someta a 
evaluación su Estudio Técnico Justificativo poro el 
cusrr=, buscará incidir y apoyar las acdones derivados 
de los programas de reforestación y forestación que en 
su coso se encuentren aplicando los gobiernos locales. 

Implementación de posos de fauno 
carreteros e infraestructura nuevas, 
acuerdo con lo que determine 
autoridad ambiental correspondiente. 

en Por la naturaleza del Proyecto no se requerirá de la 
de implementación de posos de fauna; no obstante, como 
lo una medido de prevención, paro evitar afectaciones a la 

fauna silvestre. se implementará el Programa de 
Ahuyentamiento, Rescate v Reubicación de Fauno. 

Toda actividad productivo que se 
pretendo desarrollar en zonas aledañas o 
limítrofes a las áreas naturales 
protegidas, cuerpos de aguo y humedales 
deberá de cumplir con criterios de 
sustentabilidod poro prevenir impactos 
significativos durante su realización, 
operación y abandono 
Queda restringida la desecación, e·/ 
drogado o el relleno de los humedales por 
la autoridad ambiental corresnondiente. 

Quedan prohibidos los tiraderos a cielo 
abierto y el establecimiento de los rellenos 
sanitarios se sujetará o lo establecido por 
La legislación ambiental correspondiente. 

Toda obro a desarrollarse en las UGA se 
sujetará o lo establecido en lo Leg is/ación 
Ambiental Estatal. 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 
evaluación de impacto ambiental ante esa Agencia 
Nacional, proponiendo las medidos de prevención, 
mitigación y compensación necesarias en el Capítulo VI 
de la presente MIA·R, a fin de evitar impactos negativos 
en el ambiente durante su construcción, operación y 
abandono. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pret ende la 
desecación, drogado y relleno de humedales, por lo que 
no se vincula con este criterio. 
Debido a lo naturaleza del Proyecto, se van o generar 
distintos tipos de residuos en sus distintas etapas. De 
acuerdo con la clasificación correspondiente se 
generarón residuos peligrosos, de manejo espedal y 
sólidos urbanos, en las cantidades yo descritas en el 
capítulo II de la presente MIA•R. Estos residuos serón 
manejados de acuerdo con lo previsto en la legislación 
federal, estatal y municipal aplicable, de acuerdo con el 
Programa de Manejo Integral de Residuos del Proyecto 
y, su disposición final se realizará, en el caso de los 
residuos peligrosos, únicamente con Prestadores de 
Servicios debidamente autorizados por la SEMARNA 1; de 
acuerdo a los dicnosiciones aolicables en la materia. 
En congruencia con est e criterio y, en cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 28 de la LCiEEPA y el REJA, el 
Proyecto se somete o evaluación de impacto ambiental 
ant e eso Agencia Nacional, proponiendo las medidas de 
prevención, mitigación y compensación necesarias en el 
Caoítulo VI de la oresent e MIA·R, a fin de evitar impactos 

t ro Actolro Au1z <.ort•nes No. 4209, <..01, Jara1nes en ,a Montana, CP. 14.tlO. Ciudad de l\llex 
el (~s1 <:Jl2&-0100 www gob.mx/ase• 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Cestión 
Ambiental EZA·CON-02 

Criterio 
ecológico 

GN11 

GN12 

GNJS 

GN17 

GN20 

GN33 

GN34 

Clave 

Las actividades por desarrollarse y 
Proyectos propuestos deberón considerar 
las proyecciones de inundación a cien 
años generadas por los estudios de 
CONAGUA y los datos de vulnerabilidad 
ante inundaciones generados en el 
desarrollo de este programa de 
ordenamiento. 
Prohibir las quemas de los residuos 
sólidas, en /os humedales y/o cualquier 
tioo de vec,etación natural. 

Implementar sistemas de tratamientos 
de aguas residuales con tecnología e 
infraestructura cuyas descargas cumplan 
con la normatividad establecida. 

Restringir la desecación, drogado y relleno 
de los humedales poro actividades de alto 
impocto ambiental, así como restringir la 
instalación de nueva infraestructura, 
previa justificación técnica y autorización 
correspondiente. 

Restringir la instalación de nueva 
infraestructura en acahua/es maduros y 
vegetación primaria, previo estudio 
técnico y de acuerdo con lo que determine 
la autoridad correspondiente. 
Se imp/ementarón actividades para la 
divulgación de cultura ambiental a través 
de medios de comunicación con la 
porticipoción de las diversas autoridades 
federales, estatales y municipales 
incluyendo a las instituciones de 
educación v orivadas. 
El desarrollo de las actividades en el 
estado deberó realizarse de acuerdo con 
su vocación natural y su compotibi/idad 
con el uso de suelo y las actividades 
colindantes. 

Vinculación 

negativos en el ambiente durante su construcción, 
operación y atxmdono. 

En congruencia con este precepto se presentaró ante 
CONAGUA las solicitudes poro la ocupación de la zona 
federal y los permisos de cruzamiento cubriendo estos 
criterios y otros mós que solicita dicha autoridad. 

A través del Programa de Manejo Integral de Residuos 
que se imp/ementaró en el desarrollo del Proyecto, la 
promovente cumpliró con estas prohibiciones. 
Este criterio se encuentra enfocada al quehacer de la 
Administración pública por lo que no se vincula con el 
Proyecto; no obstante, se señala que el Proyecto 
contribuye con éste al disponer adecuadamente sus 
oguas residuales, señalando que estas no se realizarón 
a cuerpos de agua y se dispondrón por terceros 
autorizados poro su manejo, tratamiento y disposición 
final. 
Con el desarrollo del Proyecto no se pretende la 
desecación, dragado y relleno de humedales; por otra 
porte, se somete a evaluación ante esa Agencia 
Nacional mediante la presentación de esta MIA-R, en la 
que se aporta la justificación técnica requerida por esa 
autoridad poro obtener la autorización correspondiente 
en materia de imoacto ambiental nora su desarrollo. 
El Proyecto no se sitúa en acahua/es maduros ni 
vegetación primaria, por lo que no se vincula con este 
criterio; debiendo señalar que poro obtener la ACUSTF 
someteró a eva/uadón de esa Agencia Nacional el 
Estudio Técnic0Justificati110 corresoondiente. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debida a que se encuentra dirigida al 
quehacer de la Administración pública; no obstante, en 
su desarrollo el Proyecto imp/ementaró un Programa de 
Educación Ambiental. 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 
evaluación en materia de impocto ambiental, 
analizando poro tal efecto a través de este Capítulo 111 su 

compoUbUklad con /o, u,o, del ,uek> p,ev,to, en ~os A' 
ordenamientos eco/ñoicos del territorio. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/279S/20 22 
Ciud ad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA·PHl-01 

Criterio 
ecológico 

RF6 

CA2 

CA4 

CAS 

CA6 

CAB 

CN3 

CNS 

Clave Vinculación 

Restringir el cambio de uso de suelo Dado la naturaleza del Proyecto no se sitúa en este 
forestal a nuevas áreas agrícolas o supuesto restrictivo, yo que este se encuentra enfocado 
ganaderos. al CUSTF para destinarlo a áreas aarícolas o aonaderas. 

El uso del agua en cualquier Proyecto o 
actividad deberá garantizar su 
disponibilidad, uso, reúso y calidad poro 
su utilización. 

Quedan prohibidos las obras que 
interrumpan y desvíen los cauces de los 
ríos, a excepción de aquéllas cuyos 
propósitos sean disminuir el riesgo de 
inundación paro la población y 
consideren una compensación ambiental 
en caso de dañar ecosistemas prioritarios. 

Las obras que requieran realizar rellenos 
y/o nivelaciones de terreno, deberón 
justificar técnicamente, que no afectará 
los asentamientos humanos y los 
escurrimientos superficiales ante la 
autoridad correspondiente. 

Los dragados, la apertura de canales, 
bordos y/o cualquier obra o acción que 
modifique el contorno del litoral y/o 
cuerpos de agua, estarán sujetos a la 
aprobación de acuerdo con la legislación 
aolicable. 
Debe evitarse lo modificación y ocupación 
de los cauces de arroyos, ríos, lagunas, 
drenes que implique el deterioro de sus 
condiciones naturales. 

Proponer Proyectos paro recuperar lo 
cobertura vegetal de las selvas, 
manglares y humedales con algún grado 
de perturbación. 

El cambio de uso de suelo forestal a otro 
tioo de uso deberá cumplir lo que 

El Proyecto solo demandará una cantidad de agua 
durante la construcción y en operación de manera 
eventual paro la realización de pruebas hidrostáticas; sin 
embargo, se asegurará que los volúmenes de agua 
tratada que se utilicen paro satisfacer las necesidades 
del Proyecto y aquella requerida paro su personal 
provengan única y exclusivamente de concesionarios 
reconocidos por la CONAGUA. 

Con el desarrollo del Proyecto nose realizarán obras que 
interrumpan o desvíen los cauces de los ríos. por lo que 
no se vincula con este criterio. 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 
evaluación de impacto ambiental ante esa Agencia 
Nacional, a fin de adoptar las medidos de prevención y 
mitigación necesarias que eviten alguno afectación al 
medio ambiente, poro lo cual sus características 
técnicos se exponen en el Capitulo II de la presente MIA• 
R. en el cual se demuestro que no habrá afectaciones a 
los asentamientos humanos y los escurrimientos 
SUnPrficiales. 

En el caso de los cruces con cuerpos de agua y arroyos 
no se modificarán las márgenes. Asimismo, y en 
congruencia con este criterio, se implementarán en la 
ejecución del Proyecto, el Programa de Manejo y 
Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Agua. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende realizar la 
modificación y ocupación de los cauces de arroyos, ríos, 
lagunas, y drenes, por lo cual no se vincula con este 
criterio. 
Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 
quehacer de la Administración públicq no obstante, al 
momento de someterse al procedimiento de ACUSTF, se 
propondrá el programa de reforestación 
correspondiente, contribuyendo con ello al logro de este 
criterio. 
Con la realización del Proyecto se requerirá en algu~s 
sitios la remoción de vegetación, por lo que se sometero 

/ ..... . ....... 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofic io No. ASEA/UCI/DCCPl/ 2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviemb re d e 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA·PHl-01 

Criterio 
ecol¡jgico 

CN7 

CNB 

CN9 

CN11 

CN14 

Clave 

determine la autoridad ambiental 
correspondient e y lo establecido en la 
opinión de compatibilidad en materia de 
ordenamiento ecológico. 

Implementar medidas de protección de la 
fauna en vfas de comunicación ubicadas 
en UGA de conseNación, priorit arias de 
conservación, protección hidrológica, 
prot ección costera, restauración y en 
aquellas UGA que previo a un estudio 
técnico just ificat ivo requiera de las 
medidas. 
En zonas con vegetación primaria sólo se 
permit en actividades tendientes a su 
conservación, restauración y 
aprovechamiento sustent able, mismas 
que podrán ser propuestas por la 
autoridad correspondiente. 
En sitios donde el viento sea el principal 
factor erosivo, se recomienda el 
establecimiento de cortinas rompe 
vientos, los cuales deberán tener una 
orientadón transversal a la dirección de 
los vientos dominantes. 

Consen,or los ecosistemas naturales de 
sel110s, manglares y humedales. 

Los programas de aprovechamiento 
forestal, de manejo de plantaciones y de 
operación de la indust ria forestal, deberán 
contener acciones de manejo y 
disposición de residuos sólidos y peligrosos 
y para el tratamiento de aguas residuales. 

Vinculación 

a autorización en materia de CUSTF ante esa Agencia, lo 
que permitirá proponer y adoptar las medidas de 
prevención y mitigación necesarias; asimismo, se 
solicitará ante el Gobierno del estado de Tabasco, la 
opinión de compatibilidad en materia de ordenamiento 
ecológico. 
Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido a vías de 
comunicación; no obstante, se menciona que logra el 
oqjetivo planteado en este crit erio al implementar en su 
desarrollo medidas de prevención y mitigación 
enfocadas a proteger a la fauna silvestre, así como la 
implementación del Programa de Ahuyentamiento, 
Rescate y Reubicación de Fauna. 

En el AP y e/Al que inciden en esta UGA no se identifica 
veget ación primaria. 

Por la naturaleza del Proyecto no requerirá de la 
instalación de cortinas rompe vientos, no obstante, prevé 
la implementación de un Programa de ConseNación de 
Suelo a fin de prevenir y mitigar los impactos que 
pudieran ocasionarse por erosión eólica con su 
desarrollo. 
El Proy ecto en el estado de Tabasco no incide en 
ecosistemas de selvas, manglares y humedales, por lo 
cual no se vincula con este criterio. 
Dada la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debida a que se encuentra dirigido a 
plantaciones forestales y a la industria forestal; no 
obstante, contribuye con est e criterio al implementar 
medidas de prevención y mit igación especificas en 
materia de residuos y aguas residuales. Así, en el coso de 
los residuos serán manejados de acuerdo con lo previsto 
en la legislación federal, estatal y municipal aplicable, 
conforme a lo establecido en el Programa de Manejo 
Integral de Residuos del Proyecto y. su disposición final 
se realizará, únicamente con Prestadores de Servicios 
debidamente autorizados por la SEMARNA T en el caso 
de los residuos peligrosos, y en el caso de los residuos 
sólidos por el municipio o tercero autorizado para su 
maneio ydisoosición final. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCGPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA-PHl-01 

Criterio 
ecológico 

CN16 

CN19 

CN20 

CN21 

RSS 

Clave 

En UGA ·s de conservación, prioritarias de 
conservación y con base en lo que 
establece la legislación correspondiente, 
sólo se permitirá el aprovechamiento de 
flora y fauna silvestre para autoconsumo 
y en el caso de comercialización, ésta será 
a tra\.és de las UMAS. 
Implementar programas de conseNación 
y aprovechamiento sustentable en 
comunidades costeras rurales en áreas de 
manglar, exceptuando aquellas zonas 
vulnerables a la erosión costera, donde el 
uso y aprovechamiento sustentable 
queda restringido. 

Generar programas de trabajo para 
regiones prioritarias de conseNación que 
integren la perspectivo de género. 

Evitar la afectación a la fauna, respetando 
los fragmentos de vegetación presentes 
en el área del Proyecto. 

f:?ecomendar la restauración ecológica en 
las áreas en etapa de abandono de la 
industria, bancos de materiales u otras 
actividades, priorizando la utilización de 
especies nativas. 

Vinculación 

En el caso de las aguas residuales se dispondrán por 
terceros autorizados para su manejo, tratamiento y 
disposición final. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que en su desarrollo no se pretende 
realizar algún tipo de aprovechamiento de flora y fauna 
silvestre. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 
quehacer de la Administración pública; no obstante, se 
menciona que el Proyecto no se ubica o incide en 
ambientes costeros. ni en ecosistemas de manglar. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 
quehacer de la Administradón pública; no obstante se 
menciona que como ha quedado detallado en el 
apartado 111.8 de este Capítulo 111 de la presente MIA-R, 
tanto el AP como el Al inciden en algunas Regiones 
Prioritarias definidas por CONAB/O; en tal sentido, en su 
desarrollo se implementarán las medidas de prevención 
y mitigación descritas en el Capítulo VI de la presente 
MIA -R a fin de evitar a/auna afectación en estos sitios. 
El Proyecto es congruente y cumple con este criterio al 
implementar en su desarrollo medidas de prevención y 
mitigación enfocadas a proteger a la fauna silvestre, así 
como la implementación del Programa de 
Ahuventamiento, f:?escate y Reubicación de Fauna. 
En congruencia con este criterio, con el desarrollo del 
Proyecto se propone implementar para la etapa de 
abandono medidas de control, prevención y mitigación 
que permitan reducir los impactos negativos que 
pudiera ocasionarse al medio o a las condiciones 
ambientales; estas medidas estarán contempladas, 
como se pre\.é en el Capítulo VI de la MIA-R, dentro del 
Programa de Vigilancia Ambiental y sus programas y 
actividades específicos. En este contexto, en el Capítulo 
V de la MIA-R se ha identificado como una actividad a 
realizar en el desmantelamiento y abandono del 
Proyecto, actividades de restauración de suelos. En tal 
sentido y. de acuerdo con el Capítulo VI de la MIA-R, po~a 
esta etapa se propone implementar, entre otros 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. A SEA/UCI/ DCC Pl/2795/2022 
Ciudad de México . a 30 de noviembre d e 2022 

Vinculac:ión del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA-PHl-01 

Criterio 
Clave Vinculación ecológico 

programas, el Programa de Vigilancia Ambiental y el 
Programa de Conservación de Suelos. 
En congruencia con este criterio, con el desarrollo del 
Proyecto se propone implementar poro la etapo de 
preporación del sitio, construcción y derre y abandono 
medidas de control, prevención y mitigación que 
permitan reducir los impactos negati110s que pudiera 
ocasionarse ot medio o o /os condiciones ambienta/es; 
estas medidas estarán contempladas, como se prevé en 
el Capítulo VI de la MIA· R, dentro del Programa de 

Se priorizarán los programas y acciones Vigilancia Ambiental y sus programas específicos y 
RS7 encaminadas a la restauración de las actividades específicas. 

áreas degradadas. En este contexto, en el Capítulo V de la MIA·R se ha 
identificado como uno actividad o realizar en el 
desmantelamiento y abandono del Proyecto, 
actividades de restauración de suelos. En tal sentido y, de 
acuerdo con el Capítulo VI de la MIA·R, poro esta etapo 
se propone implementar, entre otros programas, el 
Programa de Vigilancia Ambiental y el Programo de 
Consen,oción de Suelos. 

La promovente. en el momento que someta o 
Se pnonzarán los Proyectos que evaluación su Estudio Técnico Justificativo para el 

GN4 
contemplen el uso y manejo sustentable CUSTF, buscará incidir y apoyar las acciones derivadas 
de especies nativas predominantes de la de los programas de reforestación y forestación que en 
UGA donde se pretenda realizar. su coso se encuentren aplicando los gobiernos locales 

con especies nativas. 
Incrementar al menos un 1096 la cobertura 

La promovente, el momento someta 
vegetal en las UGA de aprovechamiento en que o 

sustentable, no incluyéndose en la cuenta evaluación su Estudio Técnico Justificativo poro el 
GNS los cercos vivos. poro asegurar la 

CUSTF. buscará incidir y apoyar las acciones derivadas 
de los programas de reforestación y forestación que en 

conseNación de las especies y mantener su coso se encuentren aplicando los gobiernos locales. 
la conectividad. 

Implementación de posos de fauna en 
Por la naturaleza del Proyecto no se requerirá de la 

carreteras e infraestructura nue110s, de 
implementación de posos de fauna; no obst ante, como 

GN6 acuerdo lo que determine la 
una medida de prevención, para evitar afectaciones a la 

con fauna silvestre, implementará el Programa de 
autoridad ambiental correspondiente. se 

Ahuyentamiento. Rescate y Reubicación de Fauna. 
Toda actividad productiva que se En congruencia con este criterio el Proyecto se somete o 
pretenda desarrollar en zonas aledañas o e110luación de impocto ambiental ante esa Agenda 
limítrofes a las áreas naturales 

Nacional. proponiendo las medidas de prevención, 
GN7 

protegidas, cuerpos de agua y humedales mitigación y compensación necesarias en el Capítulo VI 
deberá de cumplir con criterios de de la presente MIA·R, a fin de evitar impacta; negativos 
sustentabilidad para prevenir impactos en el ambiente durante su construcción, operación y 
significativos durante su realización. 

abandono. 
OnPración v abandono 

#~,. ·-~-~" 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestion Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviemb re de 2022 

Vinculación del Proyecto con tos criterios de regulación ecológica aplicables a ta Unidad de Gestión 
Ambiental EZA-PHl-01 

Criterio 
Clave Vinculación ecológico 

Quedo restringido lo desecación, el 
El Proyecto no realizará desecación, drogado o relleno GNB drogado o el relleno de los humedales por 
de humedales lo autoridad ambiental correspondiente. 
Debido o lo naturaleza del Proyecto, se \oOn o generar 
distintos tipos de residuos en sus distintos etopos. De 
acuerdo con lo clasificación correspondiente se 
generarán residuos peligrosos, de manejo especial y 

Quedan prohibidos los tiraderos o cielo sólidos urbanos, en los cantidades yo descritos en el 
capítulo II de lo presente MIA-R. Estos residuos serón 

GN9 abierto y el establecimiento de los rellenos 
manejados de acuerdo con lo previsto en lo legislación sanitarios se sujetará o lo establecido por 
federal, estatal y municipal aplicable, de acuerdo con el Lo legislación ambiental correspondiente. 
Programo de Manejo Integral de Residuos del Proyecto 
y, su disposición final se realizará, en el coso de los 
residuos peligrosos, únicamente con Prestadores de 
Servicios debidamente autorizados por lo SEMARNA T. de 
acuerdo o los disoosiciones oo/icob/es en lo materia. 
En congruencia con este criterio y, en cumplimiento o lo 
previsto en el artículo 28 de lo LGEEPA y el RE/A, el 

Todo obro o desarrollarse en los UGA se Proyecto se somete o evaluación de impacto ambiento/ I 
GN10 sujetará o lo establecido en lo Legislación ante eso Agencio Nocional, proponiendo los medidos de 

prevención, mitigación y compensación necesarios en el Ambiental Estatal. 
Capítulo VI de lo presente MIA·R, o fin de evitar impactos 
negativos en el ambiente durante su construcción, 
operación y abandono. 

Los actividades por desarrollarse y 
Proyectos propuestos deberán considerar 
los proy ecciones de inundación o cien En congruencia con este precepto se presentará ante 

GN11 años generados por los estudios de CONAGUA los solicitudes poro lo ocupación de lo zona 
CONAGUA y los datos de vulnerabilidad federal y los permisos de cruzamiento cubriendo estos 
ante inundaciones generados en el criterios y otros más que solicito dicho autoridad. 
desarrollo de este programo de 
ordenamiento. 
Prohibir los quemas de los residuos A través del Programo de Manejo Integral de Residuos 

GN12 sólidos, en los humedales y/o cualquier que se implementará en el desarrollo del Proyecto, lo 
tioo de veoetoción natural. oromovente cumoliró con estos prohibiciones. 

Este criterio se encuentro enfocado al quehacer de lo 
Administración público por lo que no se vinculo con el 

Implementar sistemas de tratamientos Proyecto; no obstante, se señalo que el Proyecto 
GN15 de aguas residuales con tecnología e contribuye con éste al disponer adecuadamente sus 

infraestructura cuyos descargos cumplan aguas residuales, señalando que estos no se realizarán 
con lo normotividod establecido. o cuerpos de aguo y se dispondrán por terceros 

autorizados poro su manejo, tratamiento y disposición 
final. 

Restringir lo desecación, drogado y relleno Con el desarrollo del Proyecto no se pretende lo 
GN17 de los humedales poro actividades de alto desecación, drogado y relleno de humedales; por otro 

imoocto ambiental, así como restringir Jo porte, se somete o e\oOluoción ante eso Aaencio 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No . ASEA/ UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciud ad de México. a 30 de noviem bre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental EZA·PHl-01 

Criterio aave Vinculación ecológico 
instalación de nuevo infraestructura, Nocional mediante lo presentación de esto MIA-R. en lo 
previo justificación técnico y autorización que se aporto lo justificación técnico requerido por eso 
correspondiente. autoridad poro obtener lo autorización correspondiente 

en materia de impacto ambiental poro su desarrollo. 
Restringir lo instalación de nuevo El Proyecto no se sitúo en ocohuoles maduros ni 
infraestructura en ocohuoles maduros y vegetación primario, por lo que no se vinculo con este 

GN20 vegetación primario, previo estudio criterio; debiendo señalar que poro obtener lo ACUSTF 
técnico y de acuerdo con lo que determine someterá o evaluación de eso Agencio Nocional el 
lo autoridad corresoondiente. Estudio Técnico Justificativo corresoondiente. 
Se implementarán actividades poro lo 
divulgación de culturo ambiental o través Dado lo naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
de medios de comunicación con lo aplicable, debido o que se encuentro dirigido al 

GN33 participación de los diversos autoridades quehacer de lo Administración público; no obstante, en 
federales, estatales y municipales su desarrollo el Proyecto implementará un Programo de 
incluyendo o los instituciones de Educación Ambiental. 
educación y privados. 
El desarrollo de los actividades en el En congruencia con este criterio el Proyecto se somete o 
estado deberá realizarse de acuerdo con evaluación en materia de impocto ambiental, 

GN34 su vocación natural y su compatibilidad analizando poro tal efecto o través de este Capítulo 111 su 
con el uso de suelo y los actividades compatibilidad con los usos del suelo prevfstos en los 
colindantes. ordenamientos ecolóaicos del territorio. 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental BAL·RES-02 

Criterio 
ecológico 

RF6 

CA2 

CA4 

Clave Vinculación 

Restringir el cambio de uso de suelo Dado lo naturaleza del Proyecto no se sitúo en este 
forestal o nuevos áreas agrícolas o supuesto restrictivo, yo que este se encuentro enfocado 
ganaderos. al CUSTF nnro destinarlo o áreas oarícolos o aonoderos 

El uso del aguo en cualquier Proyecto o 
actividad deberá garantizar su 
disponibilidad, uso, reúso y calidad poro 
su utilización. 

Quedan prohibidos los obras que 
interrumpan y desvíen los cauces de los 
ríos, o excepción de aquéllos cuyos 
propósitos sean disminuir el riesgo de 
inundación poro lo población y 
consideren uno compensación ambiental 
en coso de dañar ecosistemas orioritorios. 

El Proyecto solo demandará uno cantidad de aguo 
durante lo construcción y en operación de manero 
eventual poro lo realización de pruebas hidrostáticos; sin 
embargo, se asegurará que los volúmenes de aguo 
trotado que se utilicen poro satisfacer los necesidades 
del Proyecto y aquello requerido poro su personal 
provengan único y exclusivamente de concesionarios 
reconocidos por lo CONAGUA 

Con el desarrollo del Proyecto no se realizarán obras que 
interrumpan o desvíen los cauces de los ríos, por lo que 
no se vinculo con este criterio. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UCI/ DGCPJ/ 279S/ 2022 
Ciudad de México, a 30 de noviem bre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Cestión 
Ambiental BAL·RES-02 

Criterio 
ecológico 

CAS 

CA6 

CAB 

CNJ 

CNS 

CN7 

CNB 

Clave 

Las obras que requieran realizar rellenos 
y/o nivelaciones de terreno, deberán 
justificar técnicamente, que no afectará 
los asentamientos humanos y los 
escurrimientos superficiales ante la 
autoridad correspondiente. 

Los dragados, la apertura de canales, 
bordos y/o cualquier obra o acción que 
modifique el contorno del litoral y/o 
cuerpos de agua, estarán sujetos a la 
aprobación de acuerdo con la legislación 
aplicable. 
Debe evitarse la modificación y ocupación 
de los cauces de arroyos, ríos, lagunas, 
drenes que implique el deterioro de sus 
condiciones naturales. 

Proponer Proyectos para recuperar la 
cobertura vegetal de las selvas, 
manglares y humedales con algún grado 
de perturbación. 

El cambio de uso de suelo forestal a otro 
tipo de uso deberá cumplir lo que 
determine la autoridad ambiental 
correspondiente y lo establecido en la 
opinión de compatibilidad en materia de 
ordenamiento ecológico. 

Implementar medidos de protección de la 
fauna en vías de comunicación ubicadas 
en UGA de conseNación, prioritarias de 
conservación, protección hidrológico, 
protección costera, restauración y en 
aquellas UGA que previo a un estudio 
técnico justificativo requiera de las 
medidos. 
En zonas con vegetación primaria sólo se 
permiten actividades tendientes a su 
conservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable, mismas 

Vinculación 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 
evaluación de impacto ambiental ante esa Agencia 
Nacional, a fin de adoptar las medidas de prevención y 
mitigación necesarias que eviten alguna afectación al 
medio ambiente, para lo cual sus características 
técnicas se exponen en el Capítulo II de la presente MIA· 
R. en el cual se demuestra que no habrá afectaciones a 
los asentamientos humanos y los escurrimientos 
superficiales. 

En el caso de los cruces con cuerpos de agua y arroyos 
no se modificarán las márgenes. Asimismo, y en 
congruencia con este criterio, se implementarán en la 
ejecución del Proyecto, el Programa de Manejo y 
Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Agua. 

Con el desarrollo del Proyecto no se pretende realizar la 
modificación y ocupación de los cauces de arroyos, ríos, 
lagunas, y drenes, por lo cual no se vincula con este 
criterio. 
Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 
quehacer de la Administración pública; no obstante, al 
momento de someterse al procedimiento de ACUSTF, se 
propondrá el programa de reforestación 
correspondiente, contribuyendo con ello al logro de este 
criterio. 
Con la realización del Proyecto se requerirá en algunos 
sitios la remoción de vegetación, por lo que se someterá 
a autorización en materia de CUSTF ante esa Agencia, lo 
que permitirá proponer y adoptar las medidas de 
prevención y mitigación necesarias; asimismo, se 
solicitará ante el Gobierno del estado de Tabasco, la 
opinión de compatibilidad en materia de ordenamiento 
ecolóaico. 
Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido a vías de 
comunicación; no obstante, se menciona que logra el 
oqjetivo planteado en este criterio al implementar en su 
desarrollo medidas de prevención y mitigación 
enfocadas a proteger a la fauna silvestre, así como la 
implementación del Programa de Ahuyentamiento, 
Rescate y Reubicación de Fauna. 

En el AP y el Al que inciden en esta UGA no se identifica 
vegetación primaria. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria( 
Dirección General de CestJón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/ 2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental BAL·RES-02 

Criterio 
ecológico 

CN9 

CN11 

CN14 

CN16 

CN19 

CN20 

Clave 

que podrán ser propuestas por la 
autoridad correspondiente. 
En sitios donde el viento sea el principol 
factor erosivo, se recomienda el 
establecimiento de cortinas rompe 
vientos, los cuales deberán tener una 
orientación transversal a la dirección de 
los vientos dominantes. 

Conservar las ecosistemas naturales de 
selvas, manglares y humedales. 

Los programas de aprovechamiento 
forestal, de manejo de plantaciones y de 
operación de la industria forestal, deberán 
contener acciones de manejo y 
disposición de residuos sólidas y peligrosos 
y poro el tratamiento de aguas residuales. 

En UGA ·s de consen,oción, prioritarias de 
conseNación y con base en lo que 
establece la legislación correspondiente, 
sólo se permitirá el aprovechamiento de 
flora y fauna silvestre poro autoconsumo 
y en el caso de comercialización, ésta será 
a través de las UMAS. 
Implementar programas de consen,oción 
y aprovechamiento sustentable en 
comunidades costeras rurales en áreas de 
manglar, exceptuando aquellas zonas 
vulnerables a la erosión costera, donde el 
uso y aprovechamiento sustentable 
queda restringido. 
Generar programas de trabajo poro 
regiones prioritarias de conseNación que 
integren la perspectiva de aénero. 

Vinculación 

Por la naturaleza del Proyecto no requerirá de la 
instalación de cortinas rompe vientas, no obstante, prevé 
la implementación de un Programa de Conservación de 
Suelo a fin de prevenir y mitigar los impactos que 
pudieran ocasionarse por erosión eólica con su 
desarrollo. 
El Proyecto en el estado de Tabasco no incide en 
ecosistemas de selvas. manglares y humedales, por lo 
cual no se vincula con este criterio. 
Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido a 
plantaciones forestales y a la industria forestal; no 
obstante, contribuye con este criterio al implementar 
medidas de prevención y mitigación específicas en 
materia de residuos y aguas residuales. Así. en el caso de 
los residuos serán manejados de acuerdo con lo previsto 
en la legislación federal, estatal y municipal aplicable, 
conforme a lo establecido en el Programa de Manejo 
Integral de Residuos del Proyecto Y. su disposición final 
se realizará, únicamente con Prestadores de SeNicios 
debidamente autorizados por la SEMARNAT en el caso 
de los residuos peligrosos, y en el caso de los residuos 
sólidos por el municipio o tercero autorizado poro su 
manejo y disposición final. 
En el caso de las aguas residuales se dispondrán por 
terceros autorizados poro su manejo, tratamiento y 
disposición final. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que en su desarrollo no se pretende 
realizar algún tipo de aprovechamiento de flora y fauna 
silvestre. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 
quehacer de la Administración pública; no obstante, se 
menciona que el Proyecto no se ubica o incide en 
ambientes costeros, ni en ecosistemas de manglar. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 
ouehacer de la Administración pública; no obstante ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/20 22 
Ciudad de México, a 30 de nov iembre de 20 22 

Vinculación del Pro.Y9Cto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental BAL·RES-02 

Criterio 
ecológico 

CN21 

RSS 

RS7 

Clave 

Evitar la afectación a la fauna, respetando 
los fragmentos de vegetación presentes 
en el área del Proyecto. 

Recomendar la restauración ecológica en 
las áreas en etapa de abandono de la 
industria, bancos de materiales u otros 
actividades, priorizando la utilización de 
especies nati110s. 

Se priorizarán los programas y acciones 
encaminadas a la restauración de los 
áreas degradadas. 

Vinculación 

menciona que como ha quedado detallado en el 
apartado 111.8 de este Capítulo 111 de la presente MIA· R, 
tanto el AP como el Al inciden en algunas Regiones 
Prioritarias definidas por CONABIO; en tal sentido, en su 
desarrollo se implementarán las medidas de prevención 
y mitigación descritas en el Capítulo VI de la presente 
MIA· R, a fin de evitar alquna afectación en estos sitios. 
El Proyecto es congruente y cumple con este criterio al 
implementar en su desarrollo medidas de prevención y 
mitigación enfocadas a proteger a la fauna silvestre, así 
como la implementación del Programa de 
Ahuventamiento Rescate v Reubicación de Fauna. 
En congruencia con este criterio, con el desarrollo del 
Proyecto se propone implementar para la etapa de 
abandono medidas de control, prevención y mitigación 
que permitan reducir los impactos negati110s que 
pudiera ocasionarse al medio o a las condiciones 
ambientales; estas medidas estarán contempladas, 
como se prevé en el Capítulo VI de la MIA·R, dentro del 
Programa de Vigilancia Ambiental y sus programas y 
actividades específicos. En este contexto, en el Capítulo 
V de la MIA·R se ha identificado como una actividad a 
realizar en el desmantelamiento y abandono del 
Proyecto, actividades de restauración de suelos. En tal 
sentido y, de acuerdo con el Capítulo VI de la MIA·R. para 
est a etapa se propone implementar, entre otros 
programas. el Programa de Vigilancia Ambiental y el 
Prnnrama de Conser110ción de Suelos. 
En congruencia con este criterio, con el desarrollo del 
Proyecto se propone implementar para la etapa de 
preparación del sitio, construcción y cierre y abandono 
medidas de control, prevención y mitigación que 
permitan reducir los impactos negativos que pudiera 
ocasionarse al medio o a las condiciones ambientales; 
est as medidas estarán contempladas, como se prevé en 
el Capítulo VI de la MIA·R, dentro del Programa de 
Vigilancia Ambiental y sus programas y actividades 
específicos. 
En este cont exto, en el Capítulo V de la MIA·R se ha 
identificado como una actividad a realizar en el 
desmantelamiento y abandono del Pro.Y9Cto, 
actividadesderest auracióndesuelos. En tal sent ido y, de 
acuerdo con el Capítulo VI de la MIA·R, para esta etapa 
se propone implementar, entre otros programas, el 
Programa de Vigilancia Ambiental y el Programas.? 
Conser110ción de Suelos. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos Industriales 

Ofic io No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/ 20 22 
Ciudad d e Méxic o. a 30 de noviembre d e 20 22 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental BAL·RES-02 

Criterio 
ecológico 

GN4 

GNS 

GN6 

GN7 

GNB 

GN9 

GN10 

Clave 

Se priorizarán los Proyectos que 
contemplen el uso y manejo sustentable 
de especies nativas predominantes de la 
UGA donde se pretenda realizar. 

Incrementara/ menos un 1096 la cobertura 
vegetal en las UGA de aprovechamiento 
sustentable, no incluyéndose en /o cuento 
los cercos vi1,0s, para asegurar la 
conservación de las especies y mantener 
/o conectividad 

Vinculación 

La promovente, en el momento que someta o 
e1,0/uoción su Estudio Técnico Justificativo para el 
CUSTF. buscará incidir y apoyar las acciones deri1,0das 
de los programas de reforestación y forestación que en 
su coso se encuentren aplicando los gobiernos locales 
con esoecies nativas. 

La promovente. en el momento que someta o 
e1,0/uoción su Estudio Técnico Justificativo para el 
CUSTF, buscará incidir y apoyar las acciones derivadas 
de los programas de reforestación y forestación que en 
su coso se encuentren aplicando los gobiernos locales. 

Implementación de pasos de fauno 
carreteras e infraestructura nuevas, 
acuerdo con lo que determine 
autoridad ambiental correspondiente. 

en Por la naturaleza del Proyecto no se requerirá de la 
de implementación de pasos de fauna; no obstante, como 
/o uno medida de prevención, para evitar afectaciones o /o 

fauna silvestre, se implementará el Programa de 
Ahuyentam;ento, Rescate y Reubicación de Fauna. 

Todo actividad productiva que se 
pretenda desarrollar en zonas aledañas o 
limítrofes o /os áreas naturales 
protegidas, cuerpos de ogua y humedales 
deberá de cumplir con criterios de 
sustentabilidod para prevenir impoctos 
significati1,0s durante su realización. 
ooeración vabandono 
Queda restringido la desecación, el 
dragado o el relleno de los humedales por 
/o autoridad ambiental correspondiente. 

Quedan prohibidos los tiraderos o cielo 
abierto y el establecimiento de los rellenos 
sanitarios se sujetará o /o establecido por 
La legislación ambiental correspondiente. 

Todo obra o desarrollarse en las UGA se 
sujetará o /o establecido en la Legislación 
Ambiental Estatal. 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete o 
e1,0/uoción de impacto ambiental ante eso Agencio 
Nacional, proponiendo las medidos de prevención, 
mitigación y compensación necesarias en el Capítulo VI 
de la presen te MIA·R, o fin de evitar impactos negativos 
en el ambiente durante su construcción. operación y 
abandono. 

El Proyecto no realizará desecación, dragado o relleno 
de humedales. 

Debido o /o naturaleza del Proyecto, se 1,0n o generar 
distintos tipos de residuos en sus distintas etapas. De 
acuerdo con /o clasificación correspondiente se 
generarán residuos peligrosos. de manejo especial y 
sólidos urbanos, en las cantidades yo descritas en el 
capítulo II de la presente MIA·R. Estos residuos serán 
manejados de acuerdo con lo previsto en la legislación 
federal, estatal y municipal aplicable, de acuerdo con el 
Programa de Manejo Integral de Residuos del Proyecto 
y, su disposición final se realizará, en el coso de los 
residuos peligrosos. únicamente con Prestadores de 
Servicios debidamente autorizados por la SEMARNA 1; de 
acuerdo a las disposiciones aplicables en la materia. 
En congruencia con este criterio y, en cumplimiento o /o 
previsto en el artículo 28 de la LGEEPA y el RE/A. el 
Proyecto se somete o evaluación de impacto ambie=l'tal 1 

.,.,,. ...... , 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UCI/DCCPl/.2795/ 2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 20 22 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental BAL·RES-02 

Criterio 
ecológico 

GN11 

GN12 

GN15 

GN17 

GN20 

GN33 

GN34 

Clave 

Las actividades por desarrollarse y 
Proyectos propuestos deberán considerar 
las proyecciones de inundación a cien 
años generadas por los estudios de 
CONAGUA y los datos de vulnerabilidad 
ante inundaciones generados en el 
desarrollo de este programa de 
ordenamiento. 
Prohibir las quemas de los residuos 
sólidos, en los humedales y/o cualquier 
tipo de vegetación natural. 

Implementar sistemas de tratamientos 
de aguas residuales con tecnología e 
infraestructura cuyas descargas cumplan 
con la normatividad establecida. 

Restringir la desecación, dragado y relleno 
de los humedales para actividades de alto 
impacto ambiental, así como restringir la 
instalación de nue\,O infraestructura, 
previa justificación técnica y autorización 
correspondiente. 

Restringir la instalación de nueva 
infraestructura en acahuales maduros y 
vegetación primaria, previo estudio 
técnico y de acuerdo con lo que determine 
la autoridad corresoondiente. 
Se implementarán actividades para la 
divulgación de cultura ambiental a través 
de medios de comunicación con la 
participación de las diversas autoridades 
federales, estatales y municipales 
incluyendo a las instituciones de 
educación v orivadas. 
El desarrollo de las actividades en el 
estado deberá realizarse de acuerdo con 
su 110cación natural y su compatibilidad 

Vinculación 

ante esa Agencia Nacional, proponiendo las medidas de 
prevención, mitigación y compensación necesarias en el 
Capitulo VI de la presente MIA·R, a frn de evitar impactos 
negativos en el ambiente durante su construcción, 
operación y abandono. 

En congruencia con este precepto se presentará ante 
CONAGUA las solicitudes para la ocupación de la zona 
federal y los permisos de cruzamiento cubriendo estos 
criterios y otros más que solicita dicha autoridad. 

A través del Programa de Manejo Integral de Residuos 
que se implementará en el desarrollo del Proyecto, la 
promovente cumplirá con estas prohibiciones. 
Este criterio se encuentra enfocado al quehacer de la 
Administración pública por lo que no se vincula con el 
Proyecto; no obstante, se señala que el Proyecto 
contribuye con éste al disponer adecuadamente sus 
aguas residuales. señalando que estas no se realizarán 
a cuerpos de agua y se dispondrán por terceros 
autorizados para su manejo, tratamiento y disposición 
final. 
Con el desarrollo del Proyecto no se pretende la 
desecación, dragado y relleno de humedales; por otra 
parte, se somete a e',,Oluación ante esa Agencia 
Nacional mediante la presentación de esta MIA·R, en la 
que se aporta la justificación técnica requerida por esa 
autoridad para obtener la autorización correspondiente 
en materia de imoacto ambiental oara su desarrollo. 
El Proyecto no se sitúa en acahuales maduros ni 
vegetación primaria, por lo que no se vincula con este 
criterio; debiendo señalar que para obtener la ACUSTF 
someterá a e',,Oluación de esa Agencia Nacional el 
Estudio Técnico Justificativo corresoondiente. 

Dado la naturaleza del Proyecto este criterio no le es 
aplicable, debido a que se encuentra dirigido al 
quehacer de la Administración pública; no obstante, en 
su desarrollo el Proyecto implementará un Programa de 
Educación Ambiental. 

En congruencia con este criterio el Proyecto se somete a 
e',,Oluación en materia de impacto ambien~al, 
analizando para tal efecto a través de este Capítulo III su 

l 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/ DGGPl/279S/ 2022 
Ciudad de México, a 30 de noviem bre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios de regulación ecológica aplicables a la Unidad de Gestión 
Ambiental BAL·RES-02 

Criterio 
Clave Vinculación ecológico 

con el uso de suelo y los octividodes compatibilidad con los usos del suelo previstos en los 
colindantes. ordenamientos ecológicos del territorio. 

Del análisis de las estrategias anteriormente transcritas se desprende que no existe alguna limitante o 
restricción para el Proyecto, tomando en consideración que la mayoría de éstas se encuentran 
enfocadas al quehacer de la Administración pública. No obstante, el Proyecto contribuye con el logro 
de alguna de estas debido a que en su desarrollo implementará las medidas de prevención y mitigación 
previstas. 

El Regulado presentó el documento denominado "Opinión Técnico con respecto a l Programo de 

Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Tabasco (POERET}" , de fecha 02 de agosto de 2021, 
expedido por la Dirección de Protección Ambiental y Cambio Climático, de la Subsecretaría de 
Sustentabilidad y Cambio Climático de la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático 
del estado de Tabasco, a través del cual dicha autoridad confirma la compatibilidad del Proyecto con el 
POERET, mismo que se presentó anexo. 

Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del Estado de Chiapas (POETCH) 
El AP como el Al inciden en las UGA 3 y 4 del POETCH. En las siguientes tablas se presenta la política, 
lineamiento, uso predominante, uso recomendado, usos recomendados con condiciones, usos no 
recomendados, criterios y estrategias aplicables a estas UGA en análisis. 

Considerando los antecedentes de este Proyecto, que desde 1997 existe un dueto que atraviesa el 
territorio del estado de Chiapas, en este sentido, en su trazo original dicho dueto incide de manera 
particular lo que constituye actualmente el ANP de competencia estatal Zona sujeta a conservación 
ecológica "Sistema Lagunar Catazajá", decretada el 3 de noviembre de 2006. No obstante, el AP ha sido 
re-ruteada para evitar cruzar por el ANP. 

Vinculación del Proyecto con los criterios aplicables a la Unidad de Gestión Ambiental 3 

Criterio Clave Vinculación 
ecolóaico 

Restauración 
En lo ejecudón del Proyecto se considero 
como uno medido de compensación, lo 

RS1 
Los óreos deteriorodos susceptibles de ser restourodos implementación del Programo de 
en lo UGA deberón restaurarse con vegetación nativo. Restauración Ecológico poro dor 

cumplimiento del Programo de 
Ordenamiento Ecológico v Territorio/ del 



MEDIO AMBIENTE 

Criterio 
ecológico 

RS2 

AH6 

MH1 

MH4 

MH7 

MHB 

Agencia Nacional de Segur idad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofic io No. ASEA/ UCI/DCCPl/279S/ 2022 
Ciudad de Méxic o, a 30 de noviemb re de 20 22 

Vinculación del Proyecto con los criterios aplicables o lo Unidad de Gestión Ambientol :J 

Clave Vinculación 

Estado de Chiapas, el cual se describe en el 
Capítulo VI de la presente MIA·R, y el cual 
contempla realizarlo con vegetación nativa 

Se protegerán las márgenes de los ríos. manantiales y 
Dado que el Proyecto incide en alg unos 
cruces de arroyos. en su desarrollo se arroyos con una barrero natural de especies arbóreas 
tomarán las medidas adecuadas poro que 

nativas. sus márqenes no sufran deterioro. 
Asentamientos humanos rurales 

Aunque este criterio se encuentro enfocada 
a prevenir riesgos naturales poro prevenir 

Se deberá contar con estudios de riesgos naturales poro 
afectaciones o /o población, el Proyecto se 
realizará tomando como referencia el ERA prevenir afectaciones a la población. 
que se somete a autorización ante la ASEA, 
poro evitar cualquier afectación o las 
poblaciones cercanos. 

Manglares, áreas inundobles 

Queda prohibida la remoción, relleno, trasplante. poda, 
o cualquier obro o actividad que afecte lo integrolidod 

Por su ubicación, el Proyecto no incide en de flujo hidrológico del manglar, del ecosistema y su 
zona de influencio, de su productividad natural, de la ecosistemas de manglar, o arrecifo/es, 

capocidod de carga natural de ecosistema para los dunas o zona marítima, en general, no se 
ubica en ambientes costeros, en tal sentido, Proyectos turísticos. de las zonas de anidación, 

reproducción, refugio, alimentación y alevinoje; o bien no se vincula con este criterio, yo que no 

de las interacciones entre el manglar, los ríos, la duna, la causará afectación alguna o los 

zona marítima adyacente y las corales, o que provoque ecosistemas descritos en éste. 

cambios en los características y seNicios ecológicos. 
En el desarrollo del Proyecto se tomarán las 
medidas de 

.. 
prevenc,on y mitigación 

Se delimitarán las áreas de importancia poro aves necesarias o fin de evitar afectaciones a la 

migratorias, y tendrán un uso completamente fauna silvestre, en ese sentido, también se 

restringido de los recursos. implementará el Prog rama de 
Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de 
Fauna y el Programa de Educación 
Ambiental. 
El Proyecto no pretende realizar este tipo de 

En las áreas inundables, cuerpos de agua y pontanas actividades sobre la fauno silvestre. En ese 
quedará estrictamente prohibido cazar, capturar, sentido, también se implementará el 
molestar o dañar en cualquier forma o la fauna Programa de Ahuyentamiento, Rescate y 
residente y migratoria. Reubicación de Fauno y el Programa de 

Educación Ambiental. 
El Proyecto utilizará los caminos existentes 

Se evitará la realización de caminos vecinales sobre y el derecho de vía poro su desarrollo 

áreas inundables y pantanos. evitando siempre cualquier tipo de 
afectación sobre áreas inunda bles y 
pantanosos. 

Actividades industriales 

/;.,,, .,.. ... ~ 
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Criterio 
ecológico 

IN) 

IN2 

IN6 

IF2 

IFJ 

IF4 

IF7 

ASEA 
.. ,aNCl~ o: ~t:,u;::.~AD, 
[NfD~I• Y U,f81[Hlt 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl /2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios aplicables a la Unidad de Cestión Ambiental 3 

Clave 

Se promoverá que las actividades industriales 
contemplen técnicas para prevenir y reducir la 
generación de residuos sólidos, incorporando su reuso y 
reciclaje, asf como un manejo y disposición final 
ef,ciente. 

Se promoverá que las industrias difundan por diversos 
medios a la población circundante de los riesgos 
inherentes a los procesos de producción y conducción, y 
participen en la implementación de los planes de 
contingencia correspondientes. 

Se promoverá que las fuentes emisoras y/o generadoras 
de contaminantes instalen el equipo necesario para el 
control de sus emisiones a la atmósfera, mismas que no 
deberán rebasar los límites máximos permisibles 

1

1 establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas y 
Normas Ambientales Estatales. 

Infraestructura 

Toda obra o actividad productivas que implique cambio 
de uso de suelo se deberán realizar fuera de las áreas de 
recarga y descarga natural de los acuíferos. 

En las acciones de desmonte, excavación y formación de 
terraplenes para la construcción de caminos, o nuevos 
Proyectos que modifiquen la cobertura natural se 
deberá evitar comprometer la biodiversidad y preservar 
las especies endémicas, amenazadas, en peligro de 
extinción o sujetas a protección espedal. Se entiende 
que se compromete la biodiversidad cuando los 
cambios en la cobertura vegetal provocan la 
fragmentación o pérdida de procesos reproductivos. 
En las áreas implicadas en la construcción de 
infraestructura, como puentes. bordos, carreteras (zona 
de desplante, bancos de material, bancos de extracción, 
zonas de tiro yde campamentos de apoyo), terracerfas, 
veredas, puertos, muelles, canales o cualquier otro tipo 
de infraestructura se deberán incluir medidas de 
preservación de la integralidad de los flujos hidrológicos 
para niveles ordinarios v extraordinarios 

Vinculación 

Dado la naturaleza del Proyecto, se 
implementarán medidas de prevendón y 
mitigación de impactos relacionados con el 
manejo de residuos (peligrosos. sólida; y de 
manejo especial). 
Por la naturaleza del Proyecto, en su 
desarrollo se implementarán las medidas 
específ,cas en materia de riesgos y se 
comunicarán adecuadamente a las 
poblaciones potencialmente relacionadas 
con el mismo. 

En el desarrollo del Proyecto se tomarán las 
medidas de prevención y mitigación 
correspondientes en materia de emisiones 
para cumplir con este criterio. 

El Proyecto no se ubica en áreas de carga y 
descarga natural de acuíferos. Con la 
realización del Proyecto se requerirá en 
algunos sitios la remoción de vegetación, 
por lo que se someterá a autorización en 
materia de CUSTF ante esa Agencia, lo que 
permitirá proponer y adoptar las medidas 
de prevención v mitiaación necesarias. 

Con la realización del Proyecto se requerirá 
en algunos sitios la remoción de vegetadón, 
por lo que se someterá a autorización en 
materia de CUSTF ante esa Agencia, lo que 
permitirá proponer y adoptar las medidas 
de prevención y mitigación necesarias. 

A fin de compatibilizar el desarrollo del 
Proyecto con este criterio, se tomarán en 
cuenta en su desarrollo medidas de 
preservación de la integralidad de flujos 
hidrológicos. 

En el desarrollo del Proyecto se evitará la 
No se permite la obstrucción Y desviación de obstrucción Y desviación de escurrimientos~ 
escurrimientos pluviales, poro la construcción de obras pluviales. _J 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPI / 279S/ 20 22 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con los criterios aplicables a la Unidad de Gestión Ambiental 3 
Criterio Clave Vinculación ecolóaico 

de ingeniería con excepción de las requeridas para 
¡ captación, almacenamiento y recarga de acuíferos. 

- -

Del análisis realizado al POETCH se identifica que este no contiene criterios que pudieran representa r 
una limitación para el desarrollo del Proyecto. 

B. Planes y Programas de Desarrollo Urbano 
El Regulado presentó la vinculación del Proyecto con los siguientes planes y programas de desarrollo: 
Plan Estatal de Desarrollo Chiapas, Plan Estatal de Desarrollo Tabasco 2019 - 2024, Plan Estatal de 
Desarrollo 2015-2021, del estado de Campeche, Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024, del estado de 
Yucatán, Programas de Desarrollo Urbano de los municipios del Estado de Chiapas, Programa de 
Desarrollo Urbano de Playas de Catazajá, Chiapas, 2007 - 2030, Programas de Desarrollo Urbano de los 
municipios del Estado de Tabasco, Programas de Desarrollo Urbano de los municipios del Estado de 
Campeche, Actualización del Programa Director Urbano de la Ciudad de San Francisco de Campeche 
2008 - 2033, Programa Qirector Urbano de la Ciudad de Champotón, Programa Qirector Urbano de la 
Ciudad de Hecelchakán, Programa de Desarrollo Urbano del municipio de Acanceh, Programa de 
Desarrollo Urbano del municipio de lzamal, Programa de Desarrollo Urbano del municipio de Kanasín, 
Programa de Desarrollo Urbano del municipio de Mérida, Programa de Desarrollo Urbano del municipio 
de Tixkokob, Programa de Desarrollo Urbano del municipio de Tixkokob y Programa de Desarrollo 
Urbano del municipio de Yaxcaba. 

Derivado del análisis realizado por esta DGGPI y lo presentado por el Regulado; no se identifica ninguna 
limitante para su ejecución, siempre y cuando durante el desarrollo del Proyecto se implementen todas 
las medidas de mitigación, compensación, prevención y de seguridad con las cuales reducirá al m ínimo 
los posibles impactos que se puedan generar, aunado a que el Proyecto corresponde a una ampliación 
de un proyecto existente, por lo que se estima que el Proyecto es congruente. 

C. Normas Oficiales Mexicanas 
Conforme con lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGPI , para el desarrollo 
del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Vinculación del Proyecto con las Normas or,ciales Mexicanas 

i------M_a_n_d_a_to ____ J Relación con el Proyecto I Medidas 

Norma Oficial Mexicana NOM·001-SEMARNAT-202i Que establece los límites máximos permisibl de 

,___co_n_t_a_m_,_·n_a_c_ion_· _e_n_ la_s_de_sc_a_r_g_a_s_d_e_a_g_ua_ s_r_e_s_id_u_a_le_s_e_n_a_g_u_a_s_y_b_ie_ne_s_n_a_c_io_n_a_le_~-... -. _________ es_J / 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UCI/ DCCPl/2795/ 2022 
Ciudad de México, a 30 de nov iembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con las Normas Oficiales Mexicanas 

Mandato Relación con el Proyecto Medidas 

Establece los límites 
máximos permisibles de 
contaminantes en las 
descargas de aguas 
residuales y bienes 
nacionales. 

Incide en las acciones de construcción 
y operación, con los gastos para usos 
múltiples. Se evitarán afectaciones al 
suelo y agua a trallés del uso de 
sanitarios portátiles, lo que asegura 
que no se contaminen cuerpos de 
agua ni mantos freáticos. 

El agua utilizada para las pruebas 
hidrostáticas requiere de condiciones que 
prevén la ausencia de agentes patógenos 
en el agua, con lo que se prevén medidas 
anticorrosivas, su uso por etapas 
considera su reutilización, previo a su 
descarga, se obtendrán las autorizaciones 
correspondientes y se realizarán las 
mediciones de parámetros, para el 
cumplimiento de esta norma a través de 
la boratorios acreditados 

Norma Oficial Mexicana NOM--041-SEMARNAT-2015, Que establece los limites máximos permisibles de emisión de 
gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina 
como combustible 

Esta norma establece los 
limites máximos permisibles 
de emisión de hidrocarburos, 
monóxido de carbono, 
oxígeno y óxido de nitrógeno; 
así como el nivel mínimo y 
máximo de la suma de 
monóxido y bióxido de 
carbono y el Factor Lambda. 
Es de observancia 
obligatoria, entre otros, para 
el propietario, o legal 
poseedor de los vehículos 
automotores que circulan en 
el país o sean importados 
definitivamente al mismo, 
que usan gasolina como 
combustible. 

De observancia durante 
actividades de construcción. 
Aplica en el movimiento y uso de 
maquinaria y equipo. 

las Se establecerán Actividades de 
Mantenimiento de Maquinaria y Equipos y 
se verificará el cumplimiento del mismo 
por medio de bitácoras de 
mantenimiento. 

Norma Oficial Mexicana NOM-045-SEMARNAT-2017, Protección ambiental. - Vehículos en circulación que usan 
diésel como combustible. - Límites máximos permisibles de opaddad, procedimiento de p rueba y características 
técnicas del eauioo de medición 

Establece los limites 
máximos permisibles de 
coeficiente de absorción de 
luz y el porcentaje de 
opacidad, provenientes del 
escape de los vehículos De observancia durante la etapa 
automotores en circulación construcción del Proyecto. 
que usan diésel como 
combustible, procedimiento 
de prueba y características 
técnicas del equipo de 
medición. Su cumplimiento 

Boulevard Adolfo Hu,r Cort,nc,• No. 4209, Co , J;udm"- en la Montan11 CP 1..;210 
Tel (55) 9 26-0100 www.gob.mx/asea 

Se establecerán Actividades de 
Mantenimiento de Maquinaria y Equipos 
y se verificará el cumplimiento del mismo 
por medio de bitácoras de 
mantenimiento. 
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, MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con las Normas Oficiales Mexicanas 

Mandato Relación con el Proyecto Medidas 

es obligatorio poro los 
propietarios o legales 
poseedores de los citados 
vehículos, entre otros. 

Norma ortcial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece los característicos, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos 

Define los limites mínimos de Durante los etapas de Preparación 
los sustancias poro del sitio y construcción, se generarán 
clasificarse como peligrosos. residuos peligrosos. 

Los aceites, grosos residuales, lubricantes 
y residuos de los recubrimientos epóxicos, 
pinturas y solventes, se depositarán en 
contenedores que se dispondrán según lo 
norma, poro su posterior recolecdón y 
disposición final por porte de empresas 
especialistas autorizados que será 
contratados poro tal fin. 

Nonna Oficial Mexicana NOM-054-SEMARNAT-1993, Que establece el procedimiento poro determinar lo 
incompatibilidad entre dos o más residuos considerados como peligrosos por lo norma oficial mexicano NOM-
052-SEMARNA T-1993 
Procedimiento poro 
determinar lo Se limito lo incidencia sólo poro los 
incompatibilidad entre dos o actividades de construcción y 
más residuos considerados mantenimiento. 
como Qelig_rosos. 

Instalación de contenedores poro 
disponer los residuos, mismos que serón 
desalojados por lo empresa especialista, 
contratado poro tal efecto. 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativos de México de floro y 
fauno silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones poro su inclusión, exclusión o cambio-Listo de especies en 
riesgo 

~i=;;~s d:~oro 0o~~ Se considero poro el coso de 
identificar espedes de floro y fauno 

silvestres terrestres y silvestres 
acuáticos 

Se aplicará el Programo de 
Ahuyentomiento, Rescate y Reubicación 
de ~auna, así como el Programa de 
Rescate y Reubicación de 

Norma or,cial Mexicana NOM-OBO-SEMARNAT-1994, Que establece los limites máximos permisibles de emisión 
de ruido proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación 
y su método de medición. 

Que establece los límites 
máximos permisibles de 
emisión de ruidos Durante los etapas de Preparación 
provenientes del escape de del sitio y Construcción aplico en el 
los vehículos automotores, movimiento y uso de equipo y 
motocicletas y triciclos maquinaria. 
motorizados en circulación y 
su método de medición. 

Se contemplan procedimientos que 
aseguren disminuir los molestias en los 
tramos que incidan por alguno localidad 
toles como disminuir lo velocidad y aplicar 
los Actividades de Mantenimiento de 
Maquinaria y Equipos o utilizar en lo 
construcción del Proyecto. 

Norma Oficial Mexicana NOM-081-SEMARNAT-1994, Que establece les limites máximos permisibles de emisión 
de ruido de los fuentes fijos y su método de medición. 

lioulev;ird Adolfo l<u,z ..:omnes No. 4209, Col, Jardines en a Montan11. CP 14,!IO, Ciudad de M(•xor 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria l 
Dlrec:c:lón Ceneral de Cestlón de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/ 279S/2022 
Ciudad de Mé xico, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto c:on las Normas or,ciales Mexicanas 

Mandato Relación con el Proyecto Medidas 

Se contemplan procedimientos que 
Umites máximos permisibles aseguren disminuir las molestias en los 
de emisión de ruido de las Aplica en el funcionamiento de las tramos que incidan por alguna localidad 
fuentes fijas y su método de válvulas y estaciones de compresión. tales como aplicar el Programa 
medición. permanente de mantenimiento 

preventivo a los equipos a utilizar. 

Norma Oficial Mexicana NOM-n1-SEMARNAT-2006, Que establece las especificaciones de protección ambiental 
durante la instalación, mantenimiento mayor y abandono, de sistemas de conducción de hidrocarburos y 
petroquímicos en estado líquido y gaseoso por dueto, que se realicen en derechos de vía existentes, ubicados en 
zonas agrícolas, ganaderas y eriales 

Especificaciones de 
protección al ambiente 

Se prevé la construcción, .. 
durante las actividades de operac,on y 

instalación, mantenimiento 
mantenimiento y abandono del Proyecto, 

mayor y abandono, de los 
mediante el cumplimiento de las 

sistemas poro la conducción La definición de esta NOM disposiciones normativas señaladas en 

de hidrocarburos y 
corresponde con el objetivo central del esta NOM, enfatizando el reforzamiento 
Proyecto, lo que requiere su de los aspectos técnicos a fin de evitar 

petroquímicos en estodo interpretación puntual en el mismo. fugas o incidentes mayores en las 
líquido y gaseoso, que se actividades de instalación 
realicen en derechos de vía 

y 

existentes, ubicadas en zonas 
mantenimiento de la FS constituido por el 

agrícolas, ganaderas y 
gasoducto. 

eriales. 

Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-001-ASEA-2019, Que est ablece los crit erios poro clasificar a los 
Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; el 
listodo de los mismos. así como los elementos poro ia formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos 
Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

Listodo de residuos de 
manejo especial. Los residuos se manejarán de acuerdo 
Proporciona los elementos y Durante las etapos de Preporación con el Programa de Manejo Integral de 
procedimientos poro la del sitio y Construcción, se generarán Residuos y su disposición final se realizará 
formulación de los Planes de residuos peligrosos yde manejo por porte de empresas especialistas 
Manejo de Residuos 

especial. autorizadas que será contratadas poro 
Peligrosos y de Manejo tal fin. 
Especial del Sector 
Hidrocarburos. 

El Regulado presentó la vinculación del Proyecto con las Normas Oficiales Mexicanas NOM-007-ASEA-
2016, Transporte de gas natural, etano y gas asociado al carbón mineral por medio de duetos, Norma 
Oficial Mexicana NOM-009-ASEA-2017, Administración de la integridad de duetos de recolección, 
transporte y distribución de hidrocarburos, petrolíferos y petroquimicos, en las cuales indicó que 

cumplirá con las obligaciones establecidas y requerimientos de estas normas. 

BouIevard Adolfo Ru,i. Cortines No. 4209, <..ol, Jord,nes en Ia Montana, CP. 14.llO, C1ud11d de Mex,co 
Tel: (SS) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

En este mismo contexto, el Regulado indicó que el Proyecto guarda incidencia con 3 manglares dentro 

del Estado de Campeche, identificados bajo los números 5754, 5755 y 5821, derivado de lo anterior, 
presentó la vinculación con la NOM-022-SEMARNAT-2003, que establece las especificaciones para la 

preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales costeros en 
zonas de manglar, así como en el artículo 60 TER de la Ley General de Vida Silvestre (LGVS), como se 
describe en las siguientes tablas: 

Vinculación de la NOM-022-SEMARNAT-200:S, que establece las especificaciones para la 
presetvación, conserwción, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar con el Proyecto. 

Disposición legal Vinculación 

4.0. El manglar deberá preservarse como comunidad vegetal. En la 
evaluación de las solicitudes en materia de cambio de uso de suelo, 
autorización de aprovechamiento de la vida silvestre e impacto 
ambiental se deberá garantizar en todos los casos la integralidod del 
mismo, para ello se contemplarán los siguientes puntos: 
-La integridad del flujo hidrológico del humedal costero; 
-La integridad del ecosistema y su zona de influencia en la plataforma 
continental; 
-Su productividad natural; 
-La capacidad de carga natural del ecosistema para turistas; 
-Integridad de las zonas de anidación, reproducción, refugio, 
alimentación y alevinaje; 
-La integridad de las interacciones funcionales entre los humedales 
costeros, los ríos (de superficie y subterráneos), la duna, la zona marina 
odyacente y los corales; 
-Cambio de las características ecológicas; 
-Servicios ecológicos; 
-Ecológicos y eco fisiológicos (estructurales del ecosistema como el 
agotamiento de los procesos primarios, estrés fisiológico, toxicidad, 
altos indices de migración y mortalidad, así como la reducción de las 
poblaciones principalmente de aquellas especies en status, entre 
otrosJ 

4.1 Toda obra de canalización, interrupción de flujo o desvío de agua 
que ponga en riesgo la dinámica e integridad ecológica de los 

En cumplimiento con lo anterior y 
conforme a las actividades perforación 
direccional a realizar, se garantiza la 
preservación, protección y conservación 
del manglar. 

Lo anterior ya que como se ha 
expresado, el Proyecto, se instalará por 
debajo de todos los componentes 
ambientales que coexisten dentro de 
dicho ecosistema. Por lo que el proyecto 
es compatible y viable con lo señalado 
en este precepto jurídico. De tal forma 
que, NO generará ninguna afectación al 
flujo hidrológico existente, su 
productividad, capacidad de carga, 
zonas de desarrollo de especies de 
fauna, características y servicios 
ecológicos, disponibilidod de agua, 
zonas de anidación, reproducción y 
desarrollo de fauna y flora, entre otros. 

Es en este sentido que, se garantiza la 
continuidad de los componentes y 
servicios ambientales que se enclavan 
en dichas áreas y que permiten que el 
desarrollo del Proyecto sea congruente 

1 

con /o establecido en la presente 
normativa. 

Como ~ ha mencionado, el Proyecto 

no se relaciono con obras ~ / 

~-~-----. ~ s ,-.- ,.,_ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Indust rial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/ DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación de la NOM-022-SEMARNAT-2003, que establece las especificaciones para la 
preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar con el Proyecto. 

Disposición legal 
humedales costeros, quedará prohibida. excepto en los casos en los que 
las obras descritas sean diseñadas para restaurar la circulación y así 
promover la regeneración del humedal costero. 

4.2 Construcción de canales que. en su caso, deberán asegurar la 
reposición del mangle afectado y programas de monitoreo para 
asegurar el éxito de la restauración. 

4.3 Los promoventes de un proyecto que requieran de la existencia de 
canales, deberán hacer una prospección con la intención de detectar 
los canales ya existentes que puedan ser aprovechados a fin de evitar 
la fragmentación del ecosistema. intrusión salina. asolvamiento y 
modificación del balance hidrológico. 

4.4 El establecimiento de infraestructura marina fija (diques. 
rompeolas, muelles, marinas y bordos) o cualquier otra obra que gane 
terreno a la unidad hidrológica en zonas de manglar queda prohibida 
excepto cuando tenga por objeto el mantenimiento o restauración de 

ésta. 

4.5 Cualquier bordo colindante con el manglar deberá evitar bloquear 
el flujo natural del agua hacia el humedal costero. 

4.6 Se debe evitar la degradación de los humedales costeros por 

contaminación y asolvamiento. 

Vinculación 
canalizadón, interrupción de flujo, 
desvió de agua y/o construcción de 
canales. debido al método constructivo 
empleado de perforación direccional. 
En tal sentido, la presente directriz le 
resulta inaplicable. 

Conforme a lo expuesto anteriormente. 
el Proyecto no requiere de la 
construcción y/o explotación de canales 
nuevos o existentes. lo anterior en el 
sentido que el dueto pasará por debajo 
de dicho ecosistema, evitando cualquier 
tipo de afectación, asolvamiento, 
intrusión y/o modificación del balance 
hidrológico. 
El Proyecto no pretende la construcción 
de infraestructura marina fija, si bien se 
realizarán las perforaciones 
direccionales, estas serán por debajo de 
los componentes marinos y la cual 
iniciará y saldrá a 100m mínimos 
conforme a la franja de protección. Por 
lo que la presente restricción no le 
resulta aplicable. 
El Proyecto no se relaciona con el 
desarrollo de bardos y/o cualquier 
actividad relacionada, así como que los 
trabajos para las perforaciones 
direccionales no bloquearán y/o 
afectarán el flujo de agua natural. 

Con las actividades de perforación 
direccional, se garantiza la no 
contaminación y/o afectación por 
asolvamiento, en el sentido que estos no 
afectarán y/o modificarán los 
componentes presentes dentro de 
dichos ecosistemas. Es dedr, el dueto 
pasará por debajo de dicho ecosistema. 

_¡/ .... f, • '"'º'""• 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación de la NOM-022-SEMARNAT-2003, que establece las especificaciones para la 1 

preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales j 

costeros en zonas de manglar con el Proyecto. 
Disposición legal Vinculación 

4. 7 La persona física o moral que utilice o vierta agua proveniente de la 
cuenca que alimenta a los humedales costeros, deberá restituirla al 
cuerpo de agua y asegurarse de que el -.,o/umen, pH, salinidad, oxígeno 
disuelto, temperatura y la calidad del agua que llega al humedal 
costero garanticen la viabilidad del mismo. 
4.8 Se deberá prevenir que el vertimiento de agua que contenga 
contaminantes orgánicos y químicos, sedimentos, carbón metales 
pesados, solventes, grasas, aceites combustibles o modifiquen la 
temperatura del cuerpo de agua; alteren el equilibrio ecológico, dañen 
el ecosistema o a sus componentes vi-.,os. Las descargas provenientes 
de granjas acuíco/as, centros pecuarios, industrias, centros urbanos, 
desarrollos turísticos y otras actividades producti1,0s que se vierten a los 
humedales costeros deberán ser tratadas y cumplir cabalmente con 
las normas establecidas según el caso. 
4.9 El permiso de vertimiento de aguas residuales a la unidad 
hidrológica debe ser solicitado directamente a la autoridad 
competente, quien le fijará las condiciones de calidad de la descarga y 
el monitoreo que deberá realizar. 
4.10 La extracción de agua subterránea por bombeo en áreas 
colindantes a un manglar debe de garantizar el balance hidrológico en 
el cuerpo de agua y la vegetación, evitando la intrusión de la cuña 
salina en el acuífero. 
4.11 Se debe evitar la introducción de ejemplares o poblaciones que se 
puedan tornar perjudiciales, en aquellos casos en donde existan 
evidencias de que algunas especies estén pro-.,ocando un daño 
inminente a los humedales costeros en zona de manglar, la Secretaría 
evaluará el daño ambiental y dictará las medidas de control 
correspondientes. 

4.12 Se deberá considerar en los estudios de impacto ambiental, así 
como en los ordenamientos ecológicos el balance entre el aporte 
hídrico proveniente de la cuenca continental y el de las mareas, 
mismas que determinan la mezcla de aguas dulce y salada recreando 
las condiciones estuarinas, determinantes en los humedales costeros y 
las comunidades vegetales que soportan. 

previniendo cualquier posible impacto 1 

que se pudiera tener. 

El Proyecto 
aprovechará 
proveniente 

de ninguna manera 
ni descargará agua 

de las pruebas 
hidrostáticas hacia dichas zonas, para 
lo cual solicitará de manera previa la I 
autorización ante la CONAGUA de los 
posibles cuerpos de agua viables de 
descargar este tipo de agua 
proveniente de dichas pruebas. 

El Proyecto de ninguna forma, realizará 1 

actividades introducción de ejemplares 
y/ o especies que perjudiquen a los 
componentes de dicho ecosistema. Por 
lo que se cumple con lo ordenado en el 
presente artículo. 

En función de lo anterior y como se ha 
mencionado, el Proyecto realizará 
perforaciones direccionales 
considerando las distancias mínimas 
previstas por la legislación. Esto, con la 
finalidad de no generar ninguna 

ofectodó: .: balance hiddco )QO o ~ / 

,,.,,. ~'\ ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DCGPl/2795/2022 
Ciud ad de México. a 30 de noviembre d e 2022 

Vinculación de la NOM-022-SEMARNA T-2003, que establece las especificaciones para la 
preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar con el Proyecto. 

Disposición legal Vinculación 

4.13 En caso de que sea necesario trazar una vía de comunicación en 
tramos cortos de un humedal o sobre un humedal, se deberá 
garantizar que la vía de comunicación es trazada sobre pilotes que 
permitirán el libre flujo hidráulico dentro del ecosistema, así como 
garantizar el libre poso de la fauna silvestre. Durante el proceso 
constructivo se utilizarán métodos de construcción en fase (por sobre 
posición continua de la obra) que no dañen el suelo del humedal, no 
generen depósito de material de construcción ni genere residuos 
sólidos en el área. 

4.14 La construcción de vfas de comunicación aledañas, colindantes o 
poro/e/as al flujo del humedal costero, deberá incluir drenes y 
alcantarillas que permitan el libre flujo del agua y de luz. Se deberá 
dejar una franja de protección de 100 m (cien metros) como mínimo la 
cual se medirá a portir del límite del derecho de vía al límite de la 
comunidad vegetal, y los taludes recubiertos con vegetación nativa 
que garanticen su estabilidad. 

4.15 Cualquier servicio que utilice postes, duetos, torres y líneas. deberá 
ser dispuesto sobre el derecho de vía. En caso de no existir alguna vía 
de comunicación se deberá buscar en lo posible bordear la comunidad 
de manglar, o en el caso de cruzar el manglar procurar el menor 
impocto posible. 

componentes presentes en dicho 
ecosistema. 

El Proyecto no se relaciona con la 
construcción y operación de vías de 
comunicación de ningún tipo, de tal 
forma que no le resulta aplicable la 
presente estrategia. 

Sin embargo y en virtud de que se 
realizarán las perforaciones 
direccionales, se garantiza el libre poso 
de la fauna, el libre flujo hidráulico y el 
manejo adecuado de los residuos en el 
área, y en general cualquier posible 
impocto que se pudiera generar con la 
implementación del dueto de manera 
normal. 
Como se mencionó, el Proyecto no se 
relaciona con la construcción y 
operación de vías de comunicación. No 
obstante, si se observará y se respetarán 
los 100 m como mínimo poro la 
implementación de las perforaciones 
direccionales del dueto respecto de la 
franja de protección de los manglares 
conforme los criterios expuestos en el 
presente artículo. 
En concordancia con lo antes expuesto, 
el Proyecto consiste en la instalación de 
un dueto dentro del DDVexistente. 

Aunada a lo antes mencionado, la 
Promovente ho optado por la 
construcción del nuevo dueto mediante 
perforaciones direccionales por debajo 
de los manglares que garantizan el nut':.J // 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestlón de Procesos mndustrlales 

Oficio No. ASEA/UCI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación de la NOM--022-SEMARNAT-2003, que establece las especificaciones para la 
preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar con el Proyecto. 

Disposición legal Vinculación 

4.16 Las actividades productivas como la agropecuaria, acuícola 
intensiva o semi-intensiva, infraestructura urbana. o alguna otra que 
seo aledaña o colindante con la vegetación de un humedal costero, 
deberá dejar una distancia mínima de 700 m respecto al límite de la 
vegetación, en la cual no se permitirá actividades productivas o de 
apoyo. 

4.17 La obtención del material para construcción, se deberá realizar de 
los bancos de préstamo señalados por la autoridad competente, los 
cuales estarán ubicados fuera del área que ocupan los manglares y en 
sitios que no tengan influencia sobre la dinámica ecológica de los 
ecosistemas que los contienen. 

4.18 Queda prohibido el relleno, desmonte, quema y desecación de 
vegetación de humedal costero, poro ser transformado en potreros, 
rellenos sanitarios, asentamientos humanos. bordos, o cualquier otra 
obra que implique pérdida de vegetación, que no haya sido autorizada 
por medio de un cambio de utilización de terrenos forestales y 
especificada en el informe preventivo o, en su caso, el estudio de 
impacto ambiental. 

impacto en dichas zonas. Por lo que este 
es congruente con lo expuesto en el 
presente artículo. 

Como se mencionó, el Proyecto no se 
relaciona con actividades 
agropecuarias, acuícolas intensivas y/o 
semi-intensivas. No obstante, si se 
observará y se respetarán las distancias 
mínimas establecidas por la legislación. 
La obtención de los materiales de 
construcción para el desarrollo de 
Proyecto estará a cargo del 
especialista, sin embargo, la 
promovente exigirá que estos sean 
obtenidos mediante los bancos de 
materiales autorizados por las 
autoridades competentes de cada 
estado. 
La promovente toma conocimiento de 
lo previsto en este numeral, 
manifestando su compromiso de dar 
cumplimiento al mismo. 

Aunado o lo anterior el Proyecto en su 
momento, someterá a consideración los 
estudios técnicos justificativos con la 
finalidad de obtener las autorizaciones 
correspondientes que amparen el 
desarrollo del Proyecto. 

Lo anterior en el entendido que no se 
realizará ninguna modificación que no 
hayo sido cuantificada, prevenida, 
mitigada y en su caso compensada con 
la finalidad de garantizar la 
continuidad en los componentes y 
servicios ambientales de la zona. 

Houlev;i d Adolfo Ru,z cortmes No 420~, <.01, Ja•d1nes en 1a Montana, CP 14¿1l). Ciudad de Mex o 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación de la HOM-022-SEMARHAT-2003, que establece las especificaciones para la 
preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar con el Proyecto. 

Disposición legal Vinculación 

4.19 Queda prohibida la ubicación de zonas de tiro o disposición del 
material de dragado dentro del manglar, y en sitios en la unidad 
hidrológica donde hayo el riesgo de obstrucción de los flujos 
hidrológicos de escurrimiento y mareos. 
420 Queda prohibida la disposición de residuos sólidos en humedales 
costeros. 

4.21 Queda prohibida la instalación de granjas camaronícolos 
industriales intensivas o semintensivas en zonas de manglar y lagunas 
costeras, y quedo limitado o zonas de marismas y o terrenos más 
ele"°dos sin vegetación primario en los que la superficie del proyecto 
no excedo el equi"°lente de 1096 de lo superficie de la laguna costera 
receptora de sus efluentes en lo que se determina la capocidod de 
carga de lo unidad hidrológica. Esta medido responde a la afectación 
que tienen las aguas residuales de los granjas camaronícolas en la 
calidad del agua, así como su tiempo de residencia en el humedal 
costero y el ecosistema. 

Conforme o /o anterior, todos los 
materiales producto de las actividodes 
del Proyecto serón dispuestos ante los 
bancos de tiro autorizados poro tales 
efectos y/o ante terceros autorizados en 
la materia, poro su manejo, tratamiento 
y disposición final. 

Todos los residuos sólidos generados 
serón dispuestos ante la autoridad 
municipo/ y en su caso o /os terceros 
autorizados poro tales efectos, y de 
ninguno forma serón dispuestos en los 
manglares en cuestión. 

4.22 No se permite la construcción de infraestructura acuícola en áreas El Proyecto no se relaciona con 
cubiertas de vegetación de manglar, o excepción de canales de tomo actividades acuícolas, canalización, 
y descarga, los cuales deberán contar previamente con autorización en actividodes extroctivas O de industrias 
materia de impacto ambiental y de cambio de utilización de terrenos intensivas y/o semintensi"°s, por lo que 

1-'º-"_e_s_to_l_e_s_. - - -----------------------, los presentes directrices no le resultan 
4.23 En los casos de autorización de canalización, el área de manglar o aplicables. 
deforestar deberá ser exc/usi"°mente la aprobada tanto en la 
resolución de impacto ambiental y lo autorización de cambio de 
utilización de terrenos forestales. No se permite la desviación o 
rectificación de canales naturales o de cualquier porción de una unidad 
hidrológica que contenga o no vegetación de manglar. 

4.24 Se favorecerán los proyectos de unidades de producción acuícola 
que utilicen tecnología de tomo descarga de agua, diferente o /o 
canalización. 
425 La actividad acuícola deberá contemplar preferentemente post­
larvas de especies nativas producidos en laboratorio. 

- ~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación de la NOM-022-SEMARNAT-2003, que establece las especificaciones paro la 
preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar con el Proyecto. 

Disposición legal Vinculación 
4.26 Los cono/es de llamada que extraigan agua de la unidad 
hidrológica donde se ubique la zona de manglares deberá evitar, la 
remoción de larvas y juveniles de peces y moluscos. 
427 Las obras o actividades extractivas relacionadas con la producción 
de sal, sólo padrón ubicarse en salitrales naturales; los bordos no 
deberán exceder el límite natural del salitral, ni obstruir el flujo natural 
de agua en el ecosistema. 

4.28 La infraestructura turística ubicada dentro de un humedal costero 
debe ser de bajo impacto, con materiales locales, de preferencia en 
palafitos que no alteren el flujo superficial del agua, cuya conexión sea 
a través de veredas flotantes, en áreas lejanas de sitios de anidadón y 
percha de aves acuáticas. y requiere de zonificación, monitoreo y el 
informe preventi1,0. 
429 Las actividades de turismo náutico en los humedales costeros en 
zonas de manglar deben llevarse a acabo de tal forma que se evite 
cualquier daño al entorno ecológico, así como a las especies de fauna 
silvestre que en ellos se encuentran. Para ello, se establecerán zonas de 
embarque y desembarque, áreas específicas de restricción y áreas 
donde se reporte la presencia de especies en riesgo. 
4.30 En áreas restringidas los motores fuera de borda deberán ser 
operados con precaución, navegando a velocidades bajas (no mayor 
de 8 nudos), y evitando zonas donde haya especies en riesgo como el 
manatí. 
4.31 El turismo educativo, ecoturismo y obsen,oción de aves en el 
humedal costero deberán llevarse a cabo a través de veredas flotantes, 
evitando la comp:ictación del sustrato y el potencial de riesgo de 
disturbio a zonas de anidación de aves, tortugas y otras especies. 
4.32 Deberá de evitarse la fragmentación del humedal costero 
mediante la reducción del número de caminos de acceso a la playa en 
centros turísticosy otros Un humedal costero menor a 5 km de longitud 
del eje moyor, deberá tener un solo acceso a la playo y éste deberá ser 
ubicado en su periferia. Los accesos que crucen humedales costeros 
mayores a 5 km de longitud con respecto al eje moyor, deben estar 
ubicados como mínimo a uno distancia de 30 km uno de otro. 

4.33 La construcción de canales deberá garantizar que no se 
fragmentará el ecosistema y que los canales permitirán su 
continuidad, se dará preferencia a las obras o el desarrollo de 
infraestructura que tienda a reducir el número de canales en los 
manglares. 

Las presentes directrices no le resul tan 
aplicables al Proyecto en virtud de que 
este, no se relaciono con actividades 
turísticas de ningún estilo. 

El Proyecto en cuestión no realizará la 
construcción de canales. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos tndustriales 

Oficio No. ASEA/UCI/ DCCPl/279S/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación de la NOM-022-SEMARNAT-2003, que establece las especificaciones para la 
preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar con el Proyecto. 

Disposición legal Vinculación 

4.34 Se debe evitar la compactación del sedimento en marismas y 
humedales costeros como resultado del paso de ganado, personas, 
vehículos y otros factores antropogénicos. 

La promovente toma conocimiento de 
lo previsto en este numeral, 
manifestando su compromiso de dar 
cumplimiento al mismo. 

4.35 Se dará preferencia a las obras y actividades que tiendan a 
restaurar, proteger o conservar las áreas de manglar ubicadas en las 
orillas e interiores de las bahías. estuarios, lagunas costeras y otros 

Conforme a lo expuesto par las 
cuerpos de agua que sirvan como corredores biológicos y que faciliten 
el libre tránsito de la fauna silvestre. directrices antes mencionadas, el 

Proyecto no generará ninguna 
4.36 Se deberán restaurar, proteger o conservar las áreas de manglar 

afectación a las áreas de manglar. Lo 
ubicadas en las orillas e interiores de las bahías, estuarios, lagunas 

anterior, en el sentido que conforme a 
costeras y otros cuerpos de agua que sirvan como corredores biológicos 

las perforaciones direccionales que se 
y que faciliten el libre tránsito de la fauna silvestre, de acuerdo como se 

implementarán con una distancia 
determinen en el Informe Preventivo. 

1-------------------------------+ mínima de 100 m previos y 100 m 
4.37 Se deberá favorecer y propiciar la regeneración natural de la 

posteriores a la existencia de dichos 
unidad hidrológica, comunidad vegetales y animales mediante el 

ecosistemas, se evita cualquier tipa de 
restablecimiento de la dinámica hidrológica y flujos hídricos impacto negati-..o y/o modificación en 
continentales (ríos de superficie y subterráneos, arroyos permanentes y 

su entorno. De tal forma. dichas 
temporales, escurrimientos terrestres laminares, apartes del manto actividades tienen como f inalidad la 
freático), la eliminación de vertimientos de aguas residuales y sin 

protección. preservación y conservación 
tratamiento protegiendo las áreas que presenten potencial para ello. 

de las áreas de manglar donde guarda 
4.38 Los programas proyectos de restauración de manglares deberán dicha incidencia, siendo que es 
estar fundamentados científica y técnicamente y aprobados en la congruente con lo que se busca par la 
resolución de impacto ambiental, previa consulta a un grupa normativa aplicable. 
colegiado. Dicho proyecto deberá contar con un protocolo que sirva de 
línea de base para determinar las acciones a realizar. 
4.39 La restauración de humedales costeros con zonas de manglar 
deberá utilizar el mayor número de especies nativas dominantes en el 
área a ser restaurada, tomando en cuenta la estructura y composición 
de la comunidad vegetal local, los suelos. hidrología y las condiciones 
del ecosistema donde se encuentre. 
4.40 Queda estrictamente prohibido introducir especies exóticas para 
las actividades de restauración de los humedales costeros. 
4.41 La mayoría de los humedales costeros restaurados y creados 
requerirán de par lo menos de tres a cinco años de monitoreo, con la 
finalidad de asegurar que el humedal costero alcance la madurez y el 
desempeño óptimo. 

Aunado a lo anterior el Proyecto 
implementará una serie de medidas y 
acciones encaminadas a que las 
actividades de perforaciones 
direccionales se realicen de tal forma 
que se prevengan, mitiguen y 
compensen los posibles impactos. 
Dichas medidas se detallan en el 
capítulo VI de la MIA-R. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/279S/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviemb re de 2022 

Vinculación de la NOM-022-SEMARNAT-2003, que establece los especificaciones para la 
preservación, conservación, aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar con el Proyecto. 

Disposición legal Vinculación 
4.42 Los estudios de impacto ambiental y ordenamiento deberán 
considerar un estudio integral de la unidad hidrológica donde se 
ubican los humedales costeros. 

Vinculación del Proyecto con el artículo 60 TER de la L.CVS 
Disposición legal Vinculación 

Artículo 60 TER.- Queda prohibida la 
remoción, relleno, trasplante, poda, o En cumplimiento con lo anterior y conforme a las actividades 
cualquier obra o actividad que afecte la perforación direccional a realizar, se garantiza que no habrá 
integralidad del flujo hidrológico del remoción, relleno, trasplante, poda, o cualquier obra o actividad que 
manglar; del ecosistema y su zona de afecte la integralidad del flujo hidrológico del manglar; del 
influencia; de su productividad natural; de ecosistema y su zona de influencia; de su productividad natural; de 
la capacidad de carga natural del la capacidad de carga natural del ecosistema para los proyectos 
ecosistema para los proyectos turísticos; de turísticos; de las zonas de anidación, reproducción, refugio, 
las zonas de anidación, reproducción, alimentación y alevinaje; o bien de las interacciones entre el 
refugio, alimentación y alevinaje; o bien de manglar, los ríos, la duna, la zona marítima adyacente y los corales, 
las interacciones entre el manglar, los ríos, o que provoque cambios en las características y servicios ecológicos 
la duna, la zona marítima adyacente y los la presen,oción, protección y conservación del manglar. Por lo que el 
corales, o que provoque cambios en las proyecto es compatible y viable con lo señalado en este precepto 
características y servicios ecológicos. jurídico. De tal forma que, NO generará ninguna afectación al flujo 
Se exceptuarán de la prohibición a que se hidrológico existente, su productividad. capacidad de carga, zonas 
refiere el párrafo anterior las obras o de desarrollo de especies de fauna, características y servicios 
actividades que tengan por objeto ecológicos. disponibilidad de agua, zonas de anidación, 
proteger, restaurar, investigar o conservar reproducción y desarrollo de fauna y flora, entre otros. 
las áreas de manglar. 

El Regulado indicó que. el Proyecto es congruente y compatible de su instalación con la NOM-022-
SEMARNA T-2003, debido a que, mediante /os perforaciones direccionales a realizar, se garantiza la no 
afectación a zonas de manglar. 

Es así como. el Regulado refirió que /os Normas Oficiales Mexicanas que tienen incidencia en el Proyecto 
durante sus etapas de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento; incluyen diversos 
aspectos, señalados anteriormente. En este sentido, esta DCCPI determina que las normas 
anteriormente seña ladas son aplicables durante la preparación del sitio, construcción, operación y 

mantenim iento del Proyecto, por lo que el Regulado deberá dar cumplimie.:t~.: todos y cada uno da los /, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/279S/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos 
ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

D. Áreas de importancia para la conservación de biodiversidad y servicios ambientales 

Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

Que el Regulado manifestó en el coso del Proyecto, se identificó que el AP por lo que respecto o los 
estados de Campeche, Tabasco y Chiapas no incide en algún ANP de competencia Federal, estatal o 
municipal. En el estado de Yucotán incide únicamente en el ANP de competencia estatal Areo Natural 

Protegido denominado "Reservo Estatal Geohidrológico del Anillo de Cenotes" y en el ANP de 
competencia municipal "Zona Sujeto o Conservación Ecológico Reservo Cuxtor. 

Con relación al Al; el Regulado indicó que se identificó que el Proyecto incide, para el caso del estado de 
Vucatán con el ANP de competencia federal Área Destinada Voluntariamente a la Conservación Ha · bin, 
con el ANP estata l denominada "Reserva Estata l Geohidrológica del Anillo de Cenotes· y en el ANP de 
competencia municipal "Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxta1·. en el caso del estado de 
Campeche con el ANP de competencia Federal "Reserva de la Biósfera Los Petenes·, y en el estado de 
Chiapas con el ANP de competencia estatal ·zona sujeta a conservación ecológica, Sistema Lagunar 
Catazajá". 

Reserva Estatal Geohidrológica del Anillo de Cenotes 

Vinculación del Proyecto con el Decreto del Área Natural Protegida Reserva Estatal Oeohidrológica del 
Anillo de Cenotes. 

Articulo del Decreto Vlnculación con el Proyecto 

Artículo 2. lo Reservo se ubica en los Municipios Se ha identificado que el Proyecto incide dentro de la Reserva 
de Seyé, Acanceh, Timucuy, Homún, Cuzamó, Estatal Geohidro/ógica Anillo de Cenotes, concretamente 
Tecoh, Tekit, Tahmek, Hoctún, Xocchel, Hocabó, encontrando incidencia con los municipios de Seyé, Acanceh, 
Sonahcat y Huhí del estado de Yucatón, en Hoctún, Tahmeky Xocchel. 
tierras pertenecientes al régimen ejido/ y Así las cosas, tal y como se ha venido mencionando en la 
terrenos particulares y con uno superficie total vinculación con los distintos instrumentos aplicables; el 
de 2,192.08 km2 o su equivalente a 219,207.83 Proyecto en sí mismo es benéfico para el medio ambiente; 
hectóreas. El polígono de la Reserva cuenta con pues se promueve la diversificación energética a través de una 
89 vértices, tal como se presenta en el cuadro de fuente limpia como lo es el gas natural. 
construcción de la superficie de la paligonol de la En ese mismo sentido, es de mencionarse también que, con el 
mismo, con proyección cartográfica en Sistema objeto de minimizar los impactos que se pudiesen llegar a 
de Coordenadas Universal Transversal de generar es que se proponen la aplicación de diversas medidas 
Mercator (UTM), zona 16, con datum del sistema de prevención, mitigación y compensación, tal y como lo son: 
geodésico mundial 1984 (WGS84). -Programa de Rescate y Reubicación de Flora. 

Artículo 4. lo ReseNa se establece con la -Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de 

finalidad de aarantizar que los beneficios Fauna. -Programa de Conservación de Suelos. 

,-v ,, ~ 
{. \• .}>-} Página 145 de 268 p 

F3oulevard Adolfo Ru,z Cort,nes No. 4209. Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210. Ciudad de Mexico ,. r , 'j' "•11•,rfl'.,. _q, 
Tel: (SS) 9126-0100 www.gob.mx/asea ~f 

l¡¡¡cnrao 

;:: ~ . . ' ~~-~~~ 



* 

MEDIO AMBIENTE 
., •J • Nlct:...,.'I.\ ~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/ 2795/ 2022 
Ciudad de México . a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con el Decreto del Area Natural Protegida Reserva Estatal Cieohidrológica del 
Anillo de Cenotes. 

Articulo del Decreto 
derivados de los seNicios, particularmente 
hidrológicos, de los ecosistemas contenidos en su 
territorio se distribuyan de forma equitativa para 
mejorar la calidad de vida y los niveles de 
bienestar de la población, así como para la 
consecución de los objeti"'°s siguientes: 
Ejecutar acciones de saneamiento de la Reserva 
y de valoración económica de los seNicios 
ambientales de los ecosistemas contenidos en 
ella; 
Restaurar y conservar los ecosistemas de selva 
baja y cenotes en el área de recarga y aquellos 
sitios asociados a conductos preferencia/es de 
agua subterránea del anillo interior; 
Mejorar la calidad de las aguas subterráneas de 
la Reserva, a través del manejo integral de los 
residuos presentes en su territorio; 
Desarrollar estudios e investigaciones tendientes 
al manejo sustentable de la Reserva con la 
porticipación de centros de investigación, 
universidades y tecnológicos poro prevenir la 
contaminación y desarrollar tecnología que 
eficiente el tratamiento de las aguas residuales y 
remediación de áreas contaminadas, y 
garantizar la permanencia de los servicios 
ecosistémicos básicos de la ReseNa, como es la 
provisión del aaua. 

Artículo S. El establecimiento la Reserva 
pretende proteger los servicios ambientales de 
soporte, de provisión y de regulación existentes 
en el territorio de la misma 

Vinculación con el Proyecto 

Programa de Manejo y Encauzamiento de Escorrentías y 
Cuerpos de Agua. 

Programa de Manejo Integral de Residuos. 
-Programa de Compensación Ambiental. 

Programa de Educación Ambiental. 
-Programa de Restauración Ecológica para dar cumplimiento 
del Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del 
Estado de Chiapas. 
-Programa de Mantenimiento y Vigilancia sobre el Derecho de 
Vía (Celaje). 
-Estrategias adicionales para la etapa de preparación del sitio 

y construcción (ruido y emisiones). 
Actividades de mantenimiento de maquinaria y equipos. 

De manera específica, y a través de la implementación de 
dichos programas, se considera que el desarrollo del Proyecto 
coadyuvará poro la consecución de los objeti"'°s planteados en 
este articulado. En mérito de ello se dará pauta a lo protección 
de los servicios ambientales de soporte, de provisión y de 
regulación existentes en el territorio de la misma. 

Artículo 1. Las modalidades a las que se sujetará 
el uso del suelo dentro de la Reserva serán 
aquellas que resulten compatibles con la De forma congruente con lo ya expuesto, se considera que el 
preseNación y el aprovechamiento sustentable desarrollo del Proyecto es compatible con las modalidades al 
de las recursos naturales, así como con la uso de suelo dentro de la reseNO; pues además del 
integridad funcional y las capacidades de uso de 

I 
aprovechamiento sustentable de los recursos, se llevarán a 

los ecosistemas. cabo actividades de preservación e integridad funcional de las 
1-'-'=-= ~=-'--'-'-=-------- - ------.1 capacidades de uso de los ecosistemas. Es así que a través de 

Artículo 8. Dentro de la Reserva podrán las diversas medidas propuestas se prevendrán mitigarán y 
realizarse actividades de desarrollo sustentable, compensarán los impactos que pudiesen generarse. 
siempre que sean compatibles con lo 
establecido en este Decreto, el Programa de 
Manejo y otras disposiciones legales y 
normativas aplicables. Los interesados, 
previamente al inicio de dichas actividades, 
deberán obtener la autorización de imoacto 

... ~ · "•,~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industria les 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/279S/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 20 22 

Vinculación del Proyecto con el Decreto del Ar.a Natural Protegida Reserva Estatal Ceohidrológica del 
Anillo de Cenotes. 

Articulo del Decreto Vinculación con el Proyecto 

ambiental otorgada por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
Se prohíbe realizar actividades que por su 
naturaleza impocten significativamente u 
ocasionen en el corto, mediano o largo plazo, 
impoctos adversos al medio ambiente o a los 
ecosistemas. 

De la revisión realizada en la base de datos oficiales del estado se advierte que, a la fecha, no existe un 
Programa de Manejo en donde se establezcan las directrices en materia ambiental y de desarrollo que 

permita o restrinja actividades en específico dentro de la ANP. A partir del análisis realizado, es que se 
considera que no existe alguna limitante normativa para el desarrollo del Proyecto. 

Del análisis anteriormente realizado se desprende que el Proyecto es compatible con el Decreto del ANP 
que nos ocupa. Asimismo, y a efecto de corroborar dicha compatibilidad, la promovente ingresó una 

solicitud de confirmación de criterio ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gobierno de 
Yucatán, con la intención de que tuviese a bien ratificar que el Proyecto es claramente compatible ron 
el decreto de creación de la Zona Decretada como Area Natural Protegida ReseNa estatal Ceo­
hidrológica Anillo de Cenotes. De esta forma, dicha Secretaría mediante oficio Vl-0805-21 de 17 de mayo 
de 2021, emitió su opinión técnica favorable sobre el emplazamiento del Proyecto documento que se 
acompaña al presente para pronta referencia el oficio VI0B0S-21 de 17 de mayo de 2021, ya enlistado 

como anexo. 

Adicional a ello es compromiso por parte de mi representada la obseNancia de las especificaciones 

establecida dentro de la legislación ambiental en materia estatal y las disposiciones que emanen de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable. 

Zona Sujeta a Conservación Ecológica Reserva Cuxtal 

Vinculación del Proyecto con el Decreto del Area Natural Protegida Zona Sujeta a Conservación Ecológica 
Reserva Cuxtal 

Artículo del Decreto Vinculación 
Primero. Por ser de orden público e interés Como ya se ha señalado, se h a identif,cado que el Proyecto 
social se establece como zona sujeta o incide dentro de la zonif icación de la zona sujeta a consen,oción 
conservación ecológica denominada "Reserva ecológica denominada "Reserva Cuxtal". 
Cuxtal"{ ... J En mérito de lo anterior, tal y como se ha venido mencionando 

Segundo. Los objetivos de la Reserva Cuxtal en la vinculación con los distintos instrumentos aplicables; el 

son los siguientes: Proyecto en sf mismo es benéfico poro el medio ambiente; pues 

/-►- .. , ... ,,_ 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/ 2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con el Decreto del Área Natural Protegida Zona Sujeta a Conservación Ecológica 
Reserva Cuxtal 

Articulo del Decreto 
]. -Coadyuvar al mejoramiento de la calidad de 
vida de la fX)blación. 
2.-Regular el crecimiento de la ciudad en esta 
área. 
3. -Contribuir a la conservación de los 
ecosistemas de la región. 
4.-Contribuir a la protección de la zona de 
captación de agua para el suministro de la 
ciudad. 
5.-Fomentar la educación ambiental. 
6. -lmpulsar el aprovechamiento racional de 
los ecosistemas naturales y sus elementos. 
7.-Establecer un campo propicio fX)ra la 
investigación científica. 
8.-Propiciar un lugar de recreo y 
esparcimiento para la población. 
9.-Fomentar el desarrollo de la actividad 
turística. 

Tercero. La coordinación general del comité de 
planeación municipal y el comité municipal 
forestal elaborarán un plan de manejo poro la 
reserva Cuxtal que deberá contener lo 
siguiente: 
1. - Los objetivos específicos del área. 

2 La descripción de las características ñsicas, 

biológicas, sociales y culturales del área. 

3. - Las acciones a realizar a corto, mediano, y 
largo plazo, dichas acciones comprenderán la 
investigación, uso de recursos, extensión, 
difusión, coordinación, operación, seguimiento 
vcontrol 

Cuarto. Para los efectos de la presente 
declaratoria en el Plan de Manejo se señalarán 

Vinculación 
se promueve la diversificación energética a través de una fuente 
limpia como lo es el gas natural. 
En ese mismo sentida, es de mencionarse también que, con el 
objeto de minimizar los impactos que se pudiesen llegar a 
generar es que se proponen la aplicación de diversas medidas 
de prevención, mitigación y compensación, tal y como lo son: 
-Programa de Rescate y Reubicación de Flora. 
-Programa de Ahuyentomiento, Rescate y Reubicación de 
Fauna. 
-Programa de Conservación de Suelos. 
-Programa de Compensación 
-Programa de Manejo y Encauzamiento de Escorrentías y 
Cuerpos de Agua. 
-Programa de Manejo Integral de Residuos. 
-Programa de Educación Ambiental. 
-Programa de Restauración Ecológica para dar cumplimiento 
del Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial del 
Estado de Chiapas. -Programa de Mantenimiento y Vigilancia 
sobre el Derecho de Vía 
(Celaje). 
-Estrategias adicionales para la etapa de preparación del sitio y 

construcción (ruido y emisiones}. 
-Actividades de mantenimiento de maquinaria y equifX)s. 
De manera específica, y a través de la implementación de dichos 
programas, se considera que el desarrollo del Proyecto 
coadyuvará para la consecución de los objeti110s planteados en 
este articulada. Especialmente, coadyuvar al mejoramient o de 
la calidad de vida de la fX)blación; a la conservación de les 
ecosistemas de la región e impulsar el aprovechamiento 
racional de los ecosistemas naturales v sus elementos. 

El Proyecto encuent ro compatibilidad con el Programa de 
Manejo correspondiente. Más aún como ya se ha precisada, 
dentro de la incidencia con la zonificación. de esta área se alojará 
dentro de un Derecho de Vía ya existente; minimizando así su 
posible afectación 
De manera adicionar, como se precisa más adelante la 
promovente ya ha acudido ante la instancia municipal 
correspondiente para solicitar la opinión favorable respecto su 
emplazamiento; obt eniendo una respuesta en sentido fX)SitillO. 

/.,. . ,~ ~ : ~ \ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/279 S/ 2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con el Decreto del Area Natural Protegida Zona Sujeta a Conservación Ecológico 
Reserva Cuxtal 

Articulo del Decreto 
las modalidades a que se sujetarán las áreas, 
los usos, o aprovechamientos del suelo, la 
descripción de actividodes que podrán llevarse 
a cabo en el área y las modalidodes y 
limitaciones a aue se suietarán. 
Quinto. Cualquier obra pública o privoda 
dentro de la reserva deberá hacerse en 
congruencia con los fines del presenteacuerdo 
y deberá contar con la autorización previa del 
ayuntamiento de Mérida a través de la 
dirección de desarrollo urbono y obras 
públicas- El programa de manejo de la Zona 
Sujeta a Conservación Ecológica Reserva 
Cuxtal, es el instrumento rector de p/aneación 
y regulación que establece las actividodes, 
acciones y lineamientos básicos para el 
manejo y la administración del área natural 
protegida. 
[. .. ] Este documento de planificación, establece 
directrices técnicas y administrativas para el 
manejo de la Reserva, siempre conciliando el 
desarrollo social y económico con la 
conservación de los recursos naturales, 
mediante la aplicación de la normativa 
vigente. La autoridad responsable de la 
operación y odministración de la Reserva, 
tiene la obligación de instrumentar el presente 
programa de manejo, para lo cual éste 
documento también representa un 
mecanismo de transparencia para que 
cualquier ciudadano pueda vigilar y exigir su 
cumplimiento. 
{. . .] El presente programa de manejo incluye 
seis diferentes subprogramas que atienden los 
requerimientos de protección, manejo, 
restauración, conocimiento, educación y 
cultura ambiental, y de gestión y 
administración de la Reserva. Coda uno de los 
subprogramas atiende la problemática 
presente en el área, 

Vinculación 
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Agencia Nacional de Seguridad !Industrial y 

De Protecció n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. AS EA/ UCI/ DGGPl/2795/ 2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con el Programa de Manejo del Área Natural Protegida Zona Sujeta a Conservación 
Ecológica Reserva Cuxtal 

Programa de Moneio 
El programa de manejo de la Zona Sujeta a Consen,oción 
Ecológica Reserva Cuxtal, es el instrumento rector de p/aneación 
y regulación que establece las actividades, acciones y 
lineamientos básicos para el manejo y la administración del 
área natural protegida. 
[. .. ) Este documento de planificación, establece directrices 
técnicas y administrativas para el manejo de la Reserva. 
siempre conciliando el desarrollo social y económico con la 
conservación de los recursos naturales, mediante la aplicación 
de la normativa vigente. La autoridad responsable de la 
operación y administración de la Reserva, tiene la obligación de 
instrumentare/ presente programa de manejo, para /o cual éste 
documento también representa un mecanismo de 
transparencia para que cualquier ciudadano pueda vigilar y 
exigir su cumplimiento. 
{..) El presente programa de manejo incluye seis diferentes 
subprogramas que atienden los requerimientos de protección, 
manejo, restauración, conocimiento, educación y cultura 
ambiental, y de gestión y administración de la Reserva. Cada 
uno de los subprogramas atiende la problemática presente en 
el área, con objeti"°s y estrategias. Los subprogramas se 
subdividen en componentes con objetivos específicos, metas, 
resultados esperados y contienen las actividades y acciones 
específicas a realizar en el corto, mediano y largo plazo, así como 
aquellas que deberán realizarse permanentemente. En total el 
presente programa de manejo incluye 22 componentes con los 
cuales la entidad responsable deberá guiarse para alcanzar los 
objetivos de la Reserva 
[. .. ]En este documento se presenta la zonificación, en donde se 
ubican las áreas geográficas que, par sus características de uso 
y conservación. son sujetas a políticos de manejo distintos, 
denominadas subzonas. Para tal efecto, se considera lo 
establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y su Reglamento en materia de áreas 
naturales protegidas. Es así que en cada subzona, se establecen 
las actividades permitidas y no permitidas que deberán aplicar 
las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno 
(Federal, Estatal y Municipal) en la 14 emisión de permisos, 
licencias, concesiones y autorizaciones necesarias para el uso y 
aprovechamiento del territorio, y su cumplimiento por parte de 
las personas físicas y morales poseedores de predios dentro de 
la Reserva 

La operación y administración de la Zona Sujeta a Conservación 
Ecológica Reserva Cuxtal, está encaminada a establecer su 
manejo adecuado que permitan alcanzar los objetivos de 
creación del área natural protegida y los objetivos del programa 
de manejo. [. .. ] Cada subproorama y componente están 

Vinculación 

El Proyect o es congruente con el contenido del 
Programa de Manejo, así tal y como se 
desprende de la lectura de los objetivos y 
directrices que persigue, el desarrollo del 
mismo concilia el desarrollo social y económico 
con la conservación de los recursos naturales, 
Así también de forma congruente con los 
subprogramas de para atender a los 
requerimientos de protección, manejo, 
restauración, conocimiento, educación y 
cultura ambiental, y de gestión y 
administración de la Reserva; la promovente 
propone las diversas medidas de prevención, 
mitigación y compensación detalladas en el 
presente estudio. 

En línea con lo anteriormente expuesto, el 
Programa de Manejo define de igual forma una 
matriz de interacciones para cada una de las 
subzonas en las que incide el Proyecto, en las 

aue se establee::.~: listado de las activid~ / , 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Drección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Vinculación del Proyecto con el Programa de Manejo del Área Natural Protegida Zona Sujeta a Conservación 
Ecolóaica Reserva Cuxtal 

Prº9rama de Manejo 
relacionados, de manera que su instrumentación se realiza a 
partir de la siguiente estructura básica: 1) Subprograma de 
Protección. 2) Subprograma de Manejo. 3) Subprograma de 
Restauración. 4) Subprograma de Conocimiento. 5) 
Subprograma de Educación y Cultura Ambiental. 6) 
Subprograma de Gestión y Administración. 
{. .. ]La zonificación es la herramienta que define las zonas o 
subzonas de la ReseNa conforme o criterios que permiten 
identificar unidades geográficas territoriales donde se apliquen 
normas de uso específicas acordes o requerimientos 
particulares de protección, lo que hace más efectivo el proceso 
de consen..oción, sin disminuir el potencial de manejo y 
aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales. 
{ • .]Zona núcleo Está formada por las superficies mejor 
conservadas y que poseen vegetación arbórea cu.)IO ubicación 
geográfica favorece la conservación a largo plazo. Tiene uno 
superficie de 4,928.52 hectóreas y su principal objetivo es la 
preservación de los ecosistemas y su funcionalidad o mediano y 
largo plazo, por lo que solo se podrán autorizar actividades que 
preseNen o mejoren las condiciones actuales. Es la principal 
zona poro conservar el agua que abastece a todo el municipio 
de Mérida y sus habitantes. 
{. .. ]Subzono de uso restringido Está formado por las superficies 
en buen estado de conseNación donde se busca mantener las 
condiciones actuales de los ecosistemas e incluso mejorarlas en 
los sitios que así se requieran, mediante opciones 
agroecológicas. Tiene uno superficie de 2,21214 hectóreas y su 
objetivo es favorecer la conectividad y la preservación del 
germoplasma. 
[ .. .]Zona de amortiguamiento 123 Está formado por las 
superficies en donde existe un mayor uso del territorio. Tiene uno 
superficie de 5,828.48 hectóreas y su objetivo es orientar o que 
las actividades de aprovechamiento que se realizan (milpa, 
henequén, cultivos, extracción de piedra, asentamientos 
humanos, urbanización, sistemas productivos agrícolas, 
pecuarios y forestales), se conduzcan hacia el desarrollo 
sustentable, apliquen la normati-..o vigente federal, estatal y 
municipal, de manera que se creen las condiciones necesarias 
poro la reconversión y restauración ecológica que permita la 
conseNación del área a largo plazo. 
( .. .]Subzona de uso tradicional Está formado por las superficies 
ocupadas por los centros de población rural, sub rural y 
periurbanas, en donde los recursos naturales son aprovechados 
de manera tradicional (de respeto a la naturaleza) y continua; 
claramente separadas de la ciudad consolidada y con presencia 
dispersa de funciones urbanas. Están relacionadas 
particularmente con la satisfacción espacial local de las 

Vinculación 
permitidas y no permitidas dentro de dichas 
poligonales Tal y como se resume o 
continuación: 
-Zona de amortiguamiento- Subzona de uso 
tradicional, se considera que hay uno viabilidad 
expresa poro la instalación de obras privadas 
relacionados o lo infraestructura como lo es el 
presente Proyecto; de igual forma, se permiten 
las actividades Cambio de Uso de Suelo en 
Terrenos Forestales. sujetas a la autorización 
correspondiente. 
-Zona de amortiguamiento- Subzona de 
Aprovechamiento Sustentable y Reconversión 
Productiva, se identifican diversas actividades 
permitidas sujetas o lo obtención de los 
permisos, licencias y autorizaciones 
correspondientes, así como prohibidas; siendo 
el caso que se considera no se desprende 
alguna restricción expresa poro el Proyecto. 
Zona núcleo Subzona de Uso Restringido, se 

identifica la limitación de diversas actividades 
tal y como lo son el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, construcción de obra 
pública o privada sin autorización, desarrollos 
comerciales. de servicios o de industria. No 
obstante, ello, se considera, de la lectura de las 
tablas con las actividades permitidas y no 
permitidas, no se desprende alguna restricción 
expresa poro el Proyecto. Más aún, 
considerando que este se emplazará dentro del 
Derecho de Vía (franja de seguridad) del 
"Sistema de Transporte de Gas Natural 
existente". 
A la luz de lo ya mencionado, es que se 
considera queda de manifiesto la 
compatibilidad y viabilidad del Proyecto a la 
luz del el Programa de Manejo de la zona sujeta 
o conservación ecológica denominada 
"Reser-..o Cuxtal". 
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Vinculación del Proyecto con el Programa de Manejo del Area Natural Protegida Zona Sujeta a Conservación 
Ecoliiaica Reserva Cuxtal 

Programa de Manejo Vinculación 
necesidades de los familias. En esto zona se ubican los fundos 
legales de los comiso ríos de Dzununcón y Molos. y los 
subcomisoríos de Tohdzibichén, Xmotkuil, Son Pedro Chimoy, 
Son Ignacio Tesip, Hunxectomón y Dzoyoxché. Tiene uno 
superficie de 1,122.47 hectóreos. 
{ .. /Subzono de aprovechamiento sustentable y reconversión 
productivo Está formado por los superficies ocupados por 
sistemas agrícolas, pecuarios y foresto/es. Su objetivo es orientar 
o los actividades de aprovechamiento agropecuario que se 
realizan (agricultura anual, mecanizado, de riego, postizo/; 
granjas pecuarios, avícolas, bovinos y de otro tipo de ganado) 
cumplan con los bases normativos poro el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales. Tiene uno superficie de 
4,021.46 hectóreos. Los actividades agrícolas y pecuarios sólo 
podrán ser de bojo intensidad en predios que cuenten con 
aptitud poro este fin, siempre y cuando sean compatibles con 
los acciones de conseNoción de lo ReseNo 

El Programa de Manejo define de igual forma una matriz de interacciones para cada una de las sub 
zonas en las que incide el Proyecto, en las que se establecen un listado de las actividades permitidas y 
no permitidas dentro de dichas poligonales. Tal y como se resume a continuación: 

- Zona de amortiguamiento- Subzona de uso tradicional, se estima que estamos ante una viabilidad 

expresa para la instalación de obras privadas relacionadas a la infraestructura las que nos ocupa; así 
también, debe de destacarse que se permiten las actividades Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 
Forestales. Esto, por supuesto, sujeto a la autorización correspondiente. 

- Zona de amortiguamiento- Subzona de Aprovechamiento Sustentable y Reconversión Productiva, se 
identifican diversas actividades permitidas sujetas a la obtención de los permisos, licencias y 
autorizaciones correspondientes, así como prohibidas; siendo el caso que de ninguna de ellas se 

obseNa alguna restricción para el Proyecto. 

- Zona núcleo-Subzona de Uso Restringido, se identifica la limitación de diversas actividades tal y como 
lo son el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, construcción de obra pública o privada sin 
autorización, desarrollos comerciales, de seNicios o de industria . .No obstante, ello, se considera, de la 
.lectura de las tablas con las actividades permitidas yno permitidas, no se desprende alguna restricción 
expresa para el Provecto. Más aún, considerando que este se emplazará dentro del Derecho de Vía 

(Jrania de seguridadl del "Sistema de Icaoswrte de Gas Natural existente" 
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Con base en lo anteriormente expuesto, se considero que poro lo zona de Zona de amortiguamiento­

Su bzono de uso tradicional, hoy u no viabilidad expreso poro el desarrollo del Proyecto, pues se permite 

lo instalación de infraestructura como lo que nos ocupo. Ahora bien, por lo que hoce o lo Zona de 
amortiguamiento- Subzono de Aprovechamiento Sustentable y Reconversión Productivo, se permiten 

lo instalación de infraestructura sujeto o lo obtención de los permisos, licencias y autorizaciones 
correspondientes, así también al no desprenderse uno /imitonte poro su emplazamiento dentro del 
Programo de Manejo, es que se considero viable el desarrollo del mismo dentro de esto zonificación. 
Finalmente, por lo que hoce o lo Zona núc/eo-Subzono de Uso Restringido, si bien dentro de lo tablo de 

compatibilidades e incompatibilidades, se en/iston diversos actividades, no se identifico alguno que se 

contrapongo con el desarrollo del Proyecto. 

En líneo con lo anterior, es fundamento/ destocar que el Proyecto que nos ocupa. se desarrollará dentro 
del Derecho de Vía (fronio de seguridad/ del "Sistema de Transporte de Gas Natural existente" mismo 
gue cuento con un ancho de 15 metros, 

En tal sentido, el impacto que podría tener el Proyecto no representaría alguno alteración o los procesos 
ambiento/es que actualmente acontecen, sino por el contrario; pues o través de los diversos medidos 

de prevención, mitigación y compensación se podría observar uno mejoro de los mismos. En 
consecuencia y como porte de toles esfuerzos, además de verificar lo compatibilidad jurídico en materia 
de incidencias del Proyecto, se propondrán e implementarán uno serie medidos dirigidos o lo 

prevención, mitigación y compensación de los impactos puntuales causados con el objeto de mantener 
e incluso mejorar, en lo medido de lo posible, los procesos ambiento/es presentes en los zonas donde 

tiene incidencia. 

Reglones Terrestres Prioritarias (RTP) 
El AP como el Al inciden en la RTP-143 Lagunas de Catazajá - Emiliano Zapata. El Regulado, presentó la 
vinculación del Proyecto con la RTP-143 Lagunas de Catazajá - Emiliano Zapata , de acuerdo con la 
siguiente tabla: 

Vinculación del Proyecto con la llTP-14:J Lagunas de Catazajá - Emiliano Zapata 

Problemática 
Medidas preventivas y compensatorias adoptadas en el 

Proyecto para no acrecentar la problemática 

Modificación ambiental: 
En el desarrollo del Proyecto no se pretende utilizar plaguicidas 

Los desbalances hidrológicos por conversión a ni la desecación de lagunas; por otra porte, por su naturaleza, no 
tierras agrícolas. el vertedero de plaguicidas corresponde a actividades de tipo agrícola. En este sentido, con 
utilizados en la periferia y la desecación de las el desarrollo del Proyecto no se afectarán manatíes. 
/aaunas afecta a las manatíes. 

~ 
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El AP como el Al inciden con las RHP 102 Anil lo de Cenotes, 98 Boca del Río Champotón. 90 Laguna de 

Términos - Pantanos de Centla , y 89 Río Tulijá - Altos de Chiapas: e l Regulado presentó la vinculación 
con las RHP en las que incide el Proyecto. de acuerdo con las siguientes descripciones: 

1 Vinculación del Proyecto con Problemáticas de la RHP 102 Anillo de Cenotes 

Problemática 

Modificación del entorno: 
Extracción inmoderada de aguo y 
desforestación. Pérdida de la vegetación, 
sobrepastoreo, destrucción de dunas costeros 
por efecto de la industria salinero, 
construcción de carreteros, bordos y diques. 
azolve, desecación y desarrollo de 
infraestructura portuaria. Incendios 
producidos por prácticas de tumba, roza y 
quema y actividad ganadero. Crecimiento 
urbono que ocasiono relleno de zonas 
inunda bles y destrucción del manglar. 

Contaminación: por materia orgánica y 
metales pesados. Escurrimientos agrícolas con 
agroquímicos y aguas negros. Contaminación 
del manto freótico. En Mérida: residuos 
orgánicos y patógenos (contaminación urbono 
e industrial). 

Uso de recursos: petróleo, termoeléctrica, 
cacería furtiva, pesca ribereña y artesanal de 
camarón, bogre Arius melanopus, mojarra 
Calamus campechanus, jurel Caranx sp., 
robo/o Centropomus undecimalis, coNinos 
Cynoscion arenarius y C. nebulosus, mero 
Epinephelus morio, huochinango Lutjanus 
camoechanus lisa Muail so., ou/oo Octopus 

Medidas preventivas y compensatorias adoptadas en el 
Proyecto para no acrecentar la problemática 

Con la realización del Proyecto no se modificará el entorno en 
tanto que corresponde a una ampliación de la infraestructura yo 
existente y aunque su realización implicará en algunos sitios la 
remoción de vegetación, se someterá a autorización en materia 
de CUSTF ante esa Agencia, lo que permitirá proponer y adoptar 
las medidos de prevención y mitigación necesarias paro evitar 
pérdida de vegetación. Por otra parte, con el desarrollo del 
Proyecto no se realizará extracción de aguo, sobrepastoreo, 
destrucción de dunas costeros. construcción de carreteros. 
bordos y diques, azolve, desecación y desarrollo de 
infraestructura portuaria; incendios producidos por prácticos de 
tumbo, rozo y quema y actividades ganaderos, por lo que el 
Proyecto no contribuirá a acentuar estos y demás 
problemáticos identificadas en la RHP en estudio. 
No obstante, para evitar impactos en los componentes 
ambientales aguo, suelos, paisaje y hábitats se implementarán 
las medidas de prevención, mitigación y compensación 
señaladas en el caoitulo VI de la oresente MIA•R. 
Con el desarrollo del Proyecto no se ocasionará contaminación 
en los sitios en los que se desarrollará considerando que poro tal 
efecto se implementarán las medidos de prevención y mitigación 
propuestos en el capítulo VI de la presente MIA·R, además de que 
se implementará el Programa de Educación Ambiental y el 
Programa Integral de Manejo de Residuos en el cual se menciona 
que los residuos serón almacenados temporalmente y después 
serón puestos a disposición de un tercero autorizado o de la 
autoridad municipal correspondiente a efecto de cumplir con la 
normativa aplicable en la materia. 
Asimismo, todos los desechos que éste genere, así como los 
aguas residuales se dispondrán por terceros autorizados paro su 
manejo, tratamiento y disposición final. 
Con estas medidas el Proyecto contribuye a disminuir esta 
nroblemótica descrita oara la RH P en análisis. 

Por su propia naturaleza el Proyecto no corresponde a las 
actividades descritos en esta problemática. por lo cual con su 
realización no contribuye a acentuarla. 

ir . ,..,..., ~ /► ·, 
i ~! 
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Vinculación del Proyecto con Problemáticas de la RHP 102 Anillo de Cenotes 

Problemática Medidas preventivas y compensatorias adoptadas en el 
Proyecto oara no acrecentar la oroblemática 

maya y O. vulgaris, langosta Panulirus argus, 
corito Scomberomorus cava/la, S. moculotus, 
Serio/a sp. y caracol Strombus gigas; 
acuicultura, agricultura, ganadería, apicultura 
y ecoturismo. Producción de sal y cultivos de 
palmadecoco. 

Vinculación del Proyecto con Problemáticas de la RHP 98 Boca del Río Champotón 

Problemática 
Medidas preventivas y compensatorias adoptadas en el Proyecto para no 

acrecentar Ja problemática 
Con lo realización del Proyecto no se modificará el entorno en tanto que 

Modificadón del entorno: 
corresponde o uno ampliación de la infraestructura ya existente y aunque su 

Modificación de lo vegetación 
realización implicará en algunos sitios lo remoción de vegetación, se 
someterá o autorización en materia de CUSTF ante esa Agenda, lo que 

natural. 
permitirá proponer y adoptar las medidas de prevención y mitigadón 
necesarias para evi~rdida de vege_tación. 

Por su naturaleza, el Proyecto no corresponde o los actividades previstas en 
esto problemática; no obstante. con su desarrollo no se ocasionará 
contaminación en los sitios en los que se desarrollará considerando que para 
tal efecto se implementarán los medidas de prevendón y mitigación 
propuestas en el capítulo VI de /'a presente MIA-R, además de que se 
implementará el Programa de Educación Ambiental y el Programa Integral 

Contaminación: por aguas de Manejo de Residuos en el cual se menciona que los residuos serón 
residuales domésticas y descargas almacenados temporalmente y después serón p uestos a disposición de un 
del ingenio azucarero. tercero autorizado o de la autoridad municipal correspondiente o efecto de 

cumplir con lo normotil!O aplicable en lo materia. 
Asimismo, todos los desechos que este genere así como los aguas residuales 
se dispondrán por terceros autorizados para su manejo, tratamiento y 
disposición final. 
Con estos medidos el Proyecto contribuye o disminuir esto problemática 
descrito oora lo RHP en análisis. 

Uso de recursos: espedes Por su propia naturaleza el Proyecto no corresponde a las actividades 
introducidos de ti/apio descritas en esta problemática, por lo cual con su realización no contribuye 
Oreochromis mossambicus y con esto problemática. 
pesca ileool. 

Vinculación del Proyecto con Problemáticas de la RHP 90 Laauna de Términos - Pantanos de Centla 

Problemática 
Medidas preventivas y compensatorias adoptadas en 

el Proyecto para no acrecentar la problemática 

Modificación del entorno: modificación de lo Con lo realización del Proyecto no se modificará el entorno 
vegetación (tala de manglar), relleno de áreas en tonto que corresponde o uno ampliación de lo 
inunda bles, dragados, canales, efectos de la industria infraestructura ya existente y aunque su realiza~ón 1 

oetrolera (exoloración v producción), desecación, implicará en algunos sitios lo remodón de veDPtació se 
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Vinculación del Proyecto con Problemáticas de la RHP 90 Laguna de Términos - Pantanos de Cent/a 

Problemática 

desforestación por ganadería. construcción de 
carreteras e hidroeléctrica sobre el Usumacinta. 
Quemas periódicas de la vegetación en temporadas 
de sequía. 
Modificación de la hidrodinámica local, alteración 
hidrológica por cambios en los volúmenes anuales y 
estaciones del agua y pérdida de la linea de playa 
producida por las inundadones a los asentamientos 
humanos irregulares existentes en la región, así como 
a las áreas de agricultura de tierras bajas y 
actividades pecuarias 

Contaminación: por influencia de Villahermosa y por 
actividades de la industria petrolera, aguas 
residuales, desechos orgánicos y sólidos, 
agroquimicos y metales. Arrastre de plaguicidas y 
sedimentos de zonas circundontes de campos 
arroceros 

Uso de recursos: especies introducidas de carpas. 
mojarras, ti/apios Oreochromis mossambicus. O. 
niloticus. Ti/apio rendalli y el lirio acuático Eichhornia 
crassinPS. Violación a las tallas mínimas de 

Medidas preventivas y compensatorias adoptadas en 
el Proyecto para no acrecentar la problemática 

someterá a autorización en materia de CUSTF ante esa 
Agencia, lo que permitirá proponer y adoptar las medidas 
de prevención y mitigación necesarias para evitar pérdida 
de vegetación. 
Es de señalar que el Proyecto no incide con áreas de 
manglar, por tal motivo no se afectará este tipo de 
ecosistemas.ya que en los esteros en los que se encuentra 
presente, se realizará un cruce direccional bajo los criterios 
de distancias establecidos en la NOM022-SEMARNA T-
2003. 
Por otra parte, con el desarrollo del Proyecto y. por su 
propia naturaleza, no se realizará relleno de áreas 
inundables, dragados, canales. efectos de la industria 
petrolera (exploración y producción), desecación, 
desforestación por ganadería, construcción de carreteras 
e hidroeléctrica sobre el Usumacinta. Quemas periódicas 
de la vegetación en temporadas de sequía. Modificación 
de la hidrodinámica local, alteración hidrológica por 
cambios en los volúmenes anuales y estaciones del agua y 
pérdida de la linea de playa producido por las 
inundaciones a los asentamientos humanos irregulares 
existentes en la región, así como a las áreas de agricultura 
de tierras bajas y actividades pecuarias; por lo que el 
Proyecto no contribuirá a acentuar estas y demás 
oroblemáticas identificadas en la RHP en estudio. 

Con el desarrollo del Proyecto no se ocasionará 
contaminación en los sitios en los que se desarrollará 
considerando que para tal efecto se implementarán las 
medidas de prevención y mitigación propuestas en el 
capitulo VI de la presente MIA•R, además de que se 
implementará el Programa de Educadón Ambiental y el 
Programa Integral de Manejo de Residuos en el cual se 
menciona que los residuos serán almacenados 
temporalmente y después serán puestos a disposición de 
un tercero autorizado o de la autoridod municipal 
correspondiente a efecto de cumplir con la normativa 
aplicable en la materia. 
Asimismo. todos los desechos que este genere así como las 
aguas residuales se dispondrán por terceros autorizados 
para su manejo, tratamiento y disposidón final. 
Con estas medidas el Proyecto contribuye a disminuir esta 
oroblemática descrita nora la RHP en análisis. 

Por su propia nat uraleza el Proyecto no corresponde a las 
actividades descritas en esta problemática, por lo cual 
con su realización no contribuye o ocentuorlos. _J / . 
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Vinculación del Provecto con Problemáticos de la RHP 90 Laguna de Términos - Pantanos de Cent/a 

Problemática 
Medidos preventivos y compensatorios adoptadas en 

el Proyecto para no acrecentar la problemática 

pejelagarto y otros. Actividad ganadera extensi-..o en Debiendo señalar que en su realización no se pretende 
zonas inundables de Tabasco. Colecta de especies en introducir especies ni realizar su colecta o cacería 
peligro: la orquídea Habenaria sp.; el merostomado 
Limulus polyphemus, el pez pejelagarto Lepisosteus 
tropicus, las aves Charadrius palmatus, Falco 
peregrinus, Jabiru mycteria y cocodrilos y felinos. 
Trófico y cacerfa ilegal de especies. Zona de gran 
importancia para las pesquerías de la Sonda de 
Campeche. Explotación incontrolada de madera 
para la construcción de asentamientos irregulares y 
producción y venta de carbón a Cd. Del Carmen. 
Colecta de plantas para alimento, construcción, como 
combustible, ornamental y medicinal. 

Vinculación del Proyecto con Problemáticos de la RHP 89 Río Tuliiá -Altos de Chiapas 

Problemática 

Modificación del entorno: desforestación; 
fragmentación del hábitat debido al 
incremento de la población humana 

Contaminación: NO 

Uso de recursos: extracción de orquídeas 
y bromeliáceas; utilización de madera 
carbón y leña; uso forestal (maderables y 
no maderables}; extracción de agua 
urbana e industrial. Cambio de uso de 
suelo oara qanadería extensiva. 

Regiones Marinas Prioritarias (RMP) 

Medidos preventivos y compensatorios adoptadas en el Proyecto 
oara no acrecentar la oroblemática 

Con la realización del Proyecto no se modificará el entorno en tanto 
que corresponde a uno ampliación de la infraestructura yo existente y 
aunque su realización implicará en algunos sitios la remoción de 
vegetación, se someterá o autorización en materia de CUSTF ante esa 
Agencia, lo que permitirá proponer y adoptar las medidas de 
prevención y mitigación necesarias para evitar pérdida de vegetación. 
Por otra parte, el Proyecto es de una naturaleza distinta al incremento 
de la población humana, por lo que no se vincula con esta 
problemática y, en tal sentido, no contribuirá a acentuar estas y demás 
problemáticas identificadas en la RHP en estudio. 

En la ficha de esta RHP no se prevén problemáticas relacionadas con 
contaminación. 

Por su propia naturaleza el Proyecto no corresponde a las actividades 
descritas en esta problemática, por lo cual con su realización no 
contribuye o acentuarlas. 

El AP como e l Al inciden con las RMP 61 Sisa l - Dzilam, 60 Champotón - El Palmar y 53 Pantanos de 

Centla-Laguna de Términos: el Regulado presentó la vinculación del Proyecto con estas RMP, de 
acuerdo con la siguiente descripción, 
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Vinculación del Proyecto con Problemáticas de la RMP 61 Sisal - Dzilam 

Problemática 
Medidas preventivas y compensatorias adoptadas en el Proyecto para 

no acrecentar la oroblemática 

Modificación del entorno: daño al Con lo realización del Proyecto no se modificará el entorno en tonto que 
ambiente por remoción de pastos corresponde a uno ampliación de lo infraestructura yo existente. Por otro 
marinos, arrostres camaroneros y porte, el Proyecto, por su propio naturaleza, no corresponde o /os 
perturbación de fondos, así como problemáticos descritos en este rubro, en tal sentido, no contribuirá o 
por embarcaciones en general y por acentuarlos, pues no pretende realizar remoción de pastos marinos, 
asentamientos irrequ/ores. arrostres camaroneros, ni corresponde o asentamientos irrequ/ores. 

R además de que se implementará el Programo de Educación Ambiental 
y el Programa Integro/ de Manejo de Residuos en el cual se menciono que 
los residuos serán almacenados temporalmente y después serán puestos o 

Contaminación: por descargos de disposición de un tercero autorizado o de lo autoridad municipal 
petróleo, ogroquímicos correspondiente o efecto de cumplir con lo normativo aplicable en lo 
(escurrimientos agrícolas), basura y materia. 
aguas negros Asimismo, todos los desechos que este genere así como los aguas residuales 

se dispondrán por terceros autorizados poro su manejo, tratamiento y 
disposición final. Con estos medidos el Proyecto contribuye o disminuir esto 
problemático descrito poro lo RMP en análisis. 

Uso de recursos: 
.. 

sobre pres,on Por su propio naturaleza el Proyecto no corresponde o /os actividades 
crustáceos y peces (pesco intensivo). 

descritos en esto problemático, por lo cual con su realización no contribuye 
Hoy pesco ilegal, tráfico de especies o acentuarlos. 
y soqueo de huevos de tortuqo. 

Vinculación del Proyecto con Problemáticas de la RMP 60 Champotón - El Palmar 

Problemática 
Medidas preventivas y compensatorias adoptadas en el 

Proyecto para no acrecentar la problemática 

Modificación del entorno: por escurrimientos Con lo realización del Proyecto no se modificará el entorno en 
agrícolas y de aguas negros y construcción de tonto que corresponde o uno ampliación de lo infraestructura yo 
cominos, muelles y viviendo. Lo remoción de existente. Por otro porte, el Proyecto, por su propio naturaleza, no 
pastos y lo tolo de manglar es creciente. Hoy corresponde o /os problemáticos descritos en este rubro, en tal 
destrucción de dunas costeros; cambios de lo sentido. no contribuirá o acentuarlos, pues no pretende realizar 
toso de sedimentación con pérdida de lo remoción de pastos marinos ni tolo de manglar, ni se realizará en 
vegetación (líneo de costo y área de Mérida). lo líneo de costo. 

Los problemáticos descritos en este rubro no corresponden o /o 
naturaleza del Proyecto, no obstante, con su desarrollo no se 
ocasionará contaminación en los sitios en los que se desarrollará 
considerando que poro tal efecto se implementarán los medidos 

Contaminación: por plaguicidas. de prevención y mitigación propuestos en el capítulo VI de lo 

ogroquímicos y por aguas residuales de 
presente MIA•R, además de que se implementará el Programo de 

granjas camaroneros. Educación Ambiental y el Programo Integro/ de Manejo de 
Residuos en el cual se menciono que los residuos serán 
almacenados temporalmente y después serán puestos o 
disposición de un tercero autorizado o de lo autoridad municipal 
correspondiente o efecto de cumplir con lo normotillO aplicable en 
lo materia. 

/ .. .,, .. . ,..,~ .. 
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Vinculación del Provecto con Problemáticas de la RMP 60 Chamcotón - El Palmar 

Problemátka 

Uso de recursos: presión sobre especies de 
peces, moluscos, plantas, artrópodos, así como 

Medidas preventivas y compensatorias adoptadas en el 
Provecto nnra no acrecentar la oroblemática 

Asimismo, todos los desechos que este genere, así como /os aguas 
residuales se dispondrán por terceros autorizados poro su manejo, 
tratamiento y disposición final. 
Con estas medidas el Proyecto contribu_ye a disminuir esta 
oroblemótica descrita nnro la RMP en análisis. 

arrastres, pesca ilegal y colecta de especies Por su propia naturaleza el Proyecto no corresponde a las 
exóticas. Conflicto entre comunidades actividades descritas en esta problemática, por lo cual con su 
pesqueras por acceso a los recursos en el realización no contribuirá a acentuarlas. 
límite de Campeche y Yucatón y en Celestún 
n<Y la nPSCO de ou/no 

Vinculación del Proyecto con Problemáticas de ta RMP 53 Pantanos de Centta-Laguna de Términos 

Problemátka 

Modificación del entorno: por tala de 
manglar, relleno de áreas inundables, desvío 
de cauces, descargas de agua dulce. Daño 
por embarcaciones (petroleros, pesqueros). 
Impactos ambientales por actividodes de 
exploración y producción petrolera. 

Contaminación: por desechos sólidos, aguas 
residuales, petróleo, agroqwm,cos, 
fertilizantes, metales y desechos industriales. 
Impactos negativos al ambiente por 
actividades petroleras. Arrastre de 
plaguicidas y sedimentos de zonas 
circundantes por los campos arroceros y la 
desforestación. 

Medidas preventivas y compensatorias adoptadas en el 
Proyecto para no acrecentar ta problemática 

Con la realización del Proyecto no se modificará el entorno en 
tanto que corresponde a una ampliación de la infraestructura 
ya existente. 
Por otra porte, con su realización no se pretende realizar tala 
de manglar, relleno de áreas inundables, desvío de cauces ni 
descarga de aguas dulces, ni pretende la utilización de 
embarcaciones, en tal sentido, no contribuirá a acentuar estas 
problemáticas. 
Con el desarrollo del Proyecto no se ocasionará 
contaminación en los sitios en las que se desarrollará 
considerando que para tal efecto se implementarán las 
medidas de prevención y mitigación propuestas en el capítulo 
VI de la presente MIA·R, además de que se implementará el 
Programa de Educación Ambiental y el Programa Integral de 
Manejo de Residuos en el cual se menciona que los residuos 
serón almacenados temporalmente y después serón puestos 
a disposición de un tercero autorizodo o de la autoridad 
municipal correspondiente a efecto de cumplir con la 
normativa aplicable en la materia. 
Asimismo, todos los desechos que este genere, así como los 
aguas residuales se dispondrán por terceros autorizada; para 
su manejo, tratamiento y disposición final. 
Con estas medidas el Pro_yecto contribuye a disminuir esta 
problemática descrita para la RMP en análisis. 

,;1-'º" • /1;.,.., 
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Vinculación del Proyecto con Problemáticas de la RMP 53 Pantanos de Cent/a-Laguna de Términos 

Problemática 
Medidas preventivas y compensatorias adoptadas en el 

Proyecto oara no acrecentar la oroblemática 

Uso de recursos: actividad ganadera 
extensiva en zonas inundables de Tabasco. 
Presión del sector pesquero sobre el camarón I Por su propia naturaleza el Proyecto no corresponde a las 
blanco. almejas y ostión. Especies en peligro: actividades descritas en esta problemática, por lo cual con su 
pejelagarto, cacerolita Limulus polyphemus realización no se contribuirá a acentuarlas. 
(merostomado} y Habenaria bractecens 
(orquídea). Tráfico de especies, pesca ilegal, 
arrastres v fauna de acomoañamiento. 

Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA) 
El AP no incide en algún AICA, por su parte, el Al incide en el AICA SE- 25 Laguna de Términos. El 
Regulado presentó la vinculación con esta AICA, de acuerdo con la siguiente desc ripción, 

Amenazas Medidas preventi110s y compensatorias adoptadas en el Proyecto para no 
acrecentar las amenazas 

1. DESARROLLO INDUSmJAL 
Las problemáticas descritas en este rubro no corresponden a la naturaleza del 

2. EXPLOTACIÓN 
Proyecto, no obstante, con su desarrollo no se modificará el entorno en tanto que 

INADECUADA DE 
corresponde a una ampliación de la infraestructura .)!O existente y aunque su 

RECURSOS bancos de arena realización implicaró en algunos sitios la remoción de vegetación, se someterá a 

.1 DE!=ORESTAOÓN 
autorización en materia de CUST!= ante esa Agencia, lo que permitirá proponer y 

4. GANADERÍA adoptar las medidas de prevendón y mitigación necesarias poro evitar pérdida 

5. AGRICULTURA 
de vegetación; por lo que el Proyecto no contribuirá a acentuar estas amenazas 
identificadas en el AJCA en estudio. 

No obstante, poro evitar impactos en los componentes ambientales agua, suelos, 
6. DESARROLLO URBANO poisaje y hábitats se implementarán las medidas de prevención, mitigación y 

compensación señaladas en el capítulo VI de la presente MIA·R. 

Sitios Prioritarios Terrestres (SPT) 
El Regulado indicó que únicamente las secciones 11, 111 y IV son las que guardan una incidencia con 
treinta y cuatro Sitios Prioritarios Primates (SPP), los cuales son: 39249, 239250, 239643, 239644, 240038, 
240039, 240435, 240833, 262263, 262264, 262265, 262266, 262267, 262268, 262551, 262552, 262553, 262554, 
262555, 262556, 352832, 353667, 353886, 353887, 353997, 353998, 353999, 354109, 354110, 354222, 354223, 

354984, 355186, 355188; d erivado de lo anterior el Regulado describió que, para el desarrollo del Proyecto 
se ha diseñado y en su momento se instrumentará una serie de medidas y acciones relacionadas con 
la protección de los ejemplares que en su caso se encuentren en áreas de desarrollo del Proyecto. Dichas 
medidas se resumen en las siguientes: 

Programas específicos del Proyecto que se relacionan con la conservación de los Primates, 

"iou evard Adolfo wurz Lomnes No. 420~. Lol. Jardines en ta Montana,CP 14¿10, Crudac: de Mex :o 
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11. Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna, 

11 1. Programa de Educación Ambiental, 

IV. Programa de Restauración Ecológica, 

Acciones específicas que se relacionan con la conservación de los Primates: 

V. Los ejemplares de flora que se rescaten en los sitios de preservación, protección y conservación 
de los Primates. se reubicarán dentro de estos mismos sitios o en sus proximidades. 

VI. Vigilancia constante al momento de realizar actividades en estos sitios con la finalidad de evitar la 
captura, cacería o molestias a los primates o cualquier otra especie presente en estos sitios, 

especialmente en aquellas zonas consideradas focos rojos en el tráfico de primates. 

VII. Difundir la legislación nacional e internacional vigente en materia de vida silvestre entre los 
diferentes sectores para la conservación de las poblaciones de primates y sus hábitats. 

VIII. Capacitar a los contratistas, supervisores y en general a cualquier personal que se encuentre 

dentro de las actividades de preparación del sitio y construcción del Proyecto en materia de 
legislación de vida silvestre. 

IX. Promover entre personal encargado de la preparación del sitio y construcción del Proyecto, asi 

como a la sociedad en general que detecte molestias o daños a los primates en materia de la 

detección y denuncia pública sobre la captura y tráfico de A/ouatta pal/iota, A. pigra y Ate/es 
geoffroyi 

X. Impulsar las medidas de restauración en predios donde se lleven a cabo acciones de conservación 
de primates y su hábitat. a los beneficios de los diferentes programas gubernamentales y del 
sector privado. 

De tal forma y a través de las medidas y acciones antes enunciadas, la promovente se asegurará que los 
posibles impactos que puedan ser generados con las actividades en sus diferentes etapas, sean 
prevenidos, mitigados y compensados, buscando la preservación y protección de las especies de 

primates que se encuentren en el sitio del Proyecto. 

E. Opiniones técnicas recibidas 
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Coordinación General de Derechos Indígenas del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
El 08 de junio de 2022, la Coordinación General de Derechos Indígenas del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas, mediante oficio CGDl/2022/OF/895 de la misma fecha con copia a la Oficina de 
Representación del INPI en Yucatán y en atención al oficio ASEA/UGI/DGGPl/0782/2022 de fecha 11 de 

abril de 2022, señaló que corresponde a la Secretaria de Energía salvaguardar los principios de 
sostenibilidad y respeto de los derechos humanos de las comunidades y pueblos indígenas, donde se 
pretendan desarrollar los proyectos del sector hidrocarburos. 

Municipio de Kanasin 
El 18 de junio de 2022, se recibió en esta DGGPI la opinión técnica del municipio de Kanasín en el estado 

de Yucatán; lo anterior en atención al oficio ASEA/UGI/DGGPl/0815/2022 de fecha 13 de abril de 2022, 

la cual versa sobre las medidas y acciones necesarias para prevenir los riesgos de las actividades a 
realizar. 

CONABIO 
El 12 de julio de 2022. la CONABIO, mediante oficio SET/ 200/2022, en atención al oficio 

ASEA/UGI/DGGPl/1287 /2022 de fecha 08 de junio de 2022; remitió a esta DGGPI la opinión técnica del 
Proyecto, la cual versa sobre la importancia ecológica de la regiones prioritarias para la conservación en 
las que incide el Proyecto, así como la problemática ambiental en la región y factores de consideración 
en el desarrollo del Proyecto: dentro de los cuales indica que en los sit ios en los que se preveo lo 

afectación de cobertura vegetal forestal por los actividades del Proyecto, se realizarán los Estudios 
Técnicos Justificativos poro Cambio de Uso del Suelo correspondientes con lo intención de contar con 

uno caracterización detallado de lo vegetación forestal o afectar y establecer fas medidas adecuados 

poro su prevención, compensación y mitigación" (p. 156 del capítulo IV), por fo que se espero que en los 
Estudios Técnicos Justificativos se realicen muestreos poro contar con datos cuantitativos que 
permitan realizar análisis de biodiversidod y por tonto, contar con estudios objetivos poro planear fas 

medidas preventivos y de mitigación o los impactos negativos o garantizar fo eficacia de los propuestos 
por ef promovente, o decir, ef Programo de rescate y reubicación de floro, ef Programo de restauración 

ecológico (subprograma de restauración de Áreas Naturales Protegidos) y ef Programo de 
ohuyentamiento, rescate y reubicación de fauno descritos en ef capítulo VI relativo o fas estrategias 
poro fo prevención y mitigación de impactos ambientales. 

En este mismo contexto indicó que es importante que e( promovente no ((eve a cabo fas obras de( 
proyecto en fo época reproductiva de fas especies de fauno poro evitar fo reubicación de nidos o 
madrigueras activos, siendo preferible morcar árboles o arbustos con nidos activos, poro no ser 
tumbados hasta que sean abandonados por fas críos. Ef cumpfimien to de fo mencionado arribo cobro 

importancia porque ef trozo del proyecto y su área de influencio, se sit úo.: : ~ varios áreas naturales /, 

/ ~ -~ ~ 
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protegidos, regiones y sitios prioritarios poro lo conservación y restauración, por contener gran riqueza 
en biodiversidod o todos /os niveles, característico de /os estados que representan. Asimismo, poro /os 

tramos donde existen se/vos húmedos de tipo perennifolio, es importante mencionar que: 
"formalmente, con bases científicos, se consideran como un ecosistema no renovable uno vez 

destruidon (Vázquez, en: CONAB/0, 2071, p. 204). Es por lo anterior que es de gran relevancia que, poro 
lo evaluación de /os impactos ambiento/es del presente proyecto sobre los poblaciones de floro y lo 
fauno, se contemple uno visión regional y predictivo. 

El Regulado indicó que /os observaciones reo/izados respecto de /os muestreos y metodologías de 
medición dentro del sistema ambiento/ y área de influencio del Proyecto, han quedado so/ventados 
dentro del desahogo del requerimiento de información adiciono/, presentado el posado 06 de 

septiembre de 2022, específicamente en /os puntos 23, 24, 25, 27, 28 y 36, en /os que se realizó un 
caracterización especifico de /os componentes de floro y fauno dentro del área del Proyecto, área de 

influencio y sistema ambiento/ regional, definiendo sitios de verificación y sus respectivos metodologías 

poro lo obtención de resultados e identificación de especies y tipo de vegetación foresto/. Lo evidencio 
se encuentro en /os respuestos o /os puntos mencionados y se soporto con base en lo información 
loco/izado dentro de /os apéndices identificados como AP_13_IA...Coracterizadón de flora, 
AP_14_IA... Vegetación_forestal y AP_16_IA...Caracterizacion de fauna, en /os que se integran: 
1) Memoria de cálculo de floro y fauno poro /os índices de diversidad de abundancia y riqueza; 2) Curvos 
de acumulación de floro y fauno; 3) Caracterización de floro y fauno; 4) Mapas de sitios de verificación; 

5) Archivos shopes y .kmz de /os tronsectos, sitios de verificación, vegetación foresto/; y, 6) Coordenados 
y superficies de /os componentes del Proyecto que se ubican en zonas con vegetación foresto/, así como 

su identificación del tipo. 

FONATUR 
Por este conducto, me permito entregar o usted copio de lo minuto de trabajo 10-FONATUR/CHICHEN 

ITZA/2022, de fecho 23 de junio del año en curso, mediante el cual lo Contratista /CA realizo Jo entrego 
oficio/ de lo actualización del proyecto de en110lvente en lo Estación Chichén ltzá, en tres archivos 

electrónicos, uno en formato PDF y dos en formato DWG, conteniendo planto y corte de lo envolvente 

del proyecto de lo Estación Chichén ltzá y su convivencia con lo tubería de 16n de diámetro de Gas 
Natural, propiedad de ENERGÍA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V., requerimiento solicitado poro el Estudio 
de Análisis de Riesgo. 

Al respecto el Regulado indicó que se reo/izo lo oc/oración en el sentido que dentro def desahogo l 
de información adiciono/ presentado el posado 06 de septiembre de 2022, específicamente en el 

punto 46 del requerimiento de información adiciono/. Cabe señalar que tal y como se desprende de lo 
lectura de lo respuesto o ese punto en específico; se consideró lo envolvente final de lo Estación Chichen 

/tzá de manero coordinado con lo empresa /CA, presentando como do~~~::toción de soporte poro ~ 

1 >:- \ ~ 
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toles efectos el: 1) Análisis de Riesgo; 2) Manual Interno de Seguridad o implementar poro los trabajos 

que se realicen en los obras del Tron Moyo; 3) Memorias técnicos de los medidos de seguridad poro el 
gasoducto de 16"; y 4) Plano de cruzamiento de tuneleodo poro el Loop 3 (uno vez estado construido 

el Tren Moyo); y 5) el ruteo del Loop 3 considerando no cruzar lo Estación Chichen ltzá del Tren Moyo. 

Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natural del estado de Chiapas 
La Secretaria de Medio Ambiente e Historia Natural del estado de Chiapas, mediante el oficio 

SEMAHN/001342/2021 de fecha 24 de agosto de 2021; emitió el dictamen técnico favorable con 

condición, donde establece recomendaciones para la atención a las estrategias ecológicas del Programa 
de Ordenamiento Ecológico y Territorial del estado de Chiapas, el cual tiene vigencia de un año a partir 

de la fecha de expedición. Al respecto el Regulado describió que dará cumplimiento a las estrategias 
ecológicas establecidas en el Programa en comento. 

Secretaría de Medio Ambiente, Biodiversidad, cambio Climático y Energía del del estado de campeche 
Que el OS de septiembre de 2022, la Secretaria de Medio Ambiente, Biodiversidad, Cambio Climático y 
Energía del del estado de Campeche, mediante oficio SEMABICCE/OT /1310/08/07/2022 de fecha 30 
de junio de 2022, en atención al oficio ASEA/UCI/DCCPl/0695/2022 de fecha 01 de abril de 2022: 
remitió a esta DCCPI la opinión técnica del Proyecto, la cual versa sobre las acciones generales 
aplicables al Proyecto, de las Unidades de Gestión Ambiental (UCA) 79, 80, 84, as. 88, 89, 90 y 91 del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Marino y Regional del Golfo de México, UCAs 11 , 111 y VI del 

Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Campeche; UCAs 1, 11 , 111, VII, VIII , IX y 
X del Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Champotón; UCAs II y IV del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Escárcega y UCAs 1, IV y VI del 

Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Municipio de Hecelchakán en las cuales se 
encuentra inmerso el Proyecto, así como una serie de observaciones con relación a los bancos de 

material y manejo de residuos de manejo especial. Al respecto el Regulado presentó la vinculación con 
las acciones generales y criterios de control de estos ordenamientos, así como el cumplimiento que dará 
a los mismos. 

Promotoría de Desarrolo Forestal en el estado de Chiapas 
El 21 de septiembre de 2022, la Promotoria de Desarrollo Forestal en el estado de Chiapas, de la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR) mediante oficio CNF/PDF/CHIA/1353/2022 de fecha 21 de septiembre de 

2022, en atención al oficio ASEA/UCI/DCCPl/1619/2022 de fecha 12 de julio de 2022, remitió a esta 
DCCPI la opinión técnica del Proyecto, de la cual se desprende lo siguiente: ... de lo revisión de lo 

estadístico registrado oficialmente en el Centro Nocional de Manejo del Fuego, en los últimos 20 años 

con corte o lo fecho del presente año, en el área proporcionado por eso o su digno cargo, no se tiene 
registro alguno de presencio de incendio forestal. 
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Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Aunado a lo anterior, esta DCiCiPI solicitó opinión a las dependencias indicadas en los RESULTANDOS: 8, 

10, 11, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24,25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 38, 39. 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 47, 48, 49 ,50, 51, 52, 54, 57, 60 , 62, 63, 64 del presente oficio; sin que a la fecha de emisión del 
presente resolutivo se haya emitido opinión alguna , por lo que, con fundamento en el articulo 55 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), se entiende que las citadas Dependencias no 
tienen objeción a las pretensiones del interesado, con lo que se concluye que no existe ninguna limitante 
para la ejecución del Proyecto. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y det erioro de 

la región 

XI. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación del Regulado de incluir en la 
MIA-R una descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR), así como señalar la problemática 
ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto: al respecto el Regulado delimitó al SAR 
considerando los siguientes criterios: 

Para la determinación del Sistema Ambiental Regional (SAR) el Regulado consideró los siguientes 
argumentos técnicos: 

" ... El procedimiento utilizado poro lo delimitación del Sistema Ambiental Regional, porte de lo 
interacción directo que tiene el Proyecto con los componentes ambientales, en uno superficie 

delimitado inicialmente por criterios de vulnerabilidad de riesgos por fugas en los gosoductos; en este 
sentido lo superficie del área del Proyecto se inicio delimitando o partir de lo franjo de seguridad 

establecido en lo NOM-007-ASEA-2016 de 30 metros, posteriormente al criterio de vulnerabilidad por lo 
superficie señalado en lo guío poro lo elaboración de los ARSH, que establece un rodio de 800metrosy 
finalmente se delimitó el SAR considerando los siguientes criterios: 

- En primero instancio, los rodios de afectación simulados en el estudio de riesgo como la superficie 
máximo dentro el cual interactúo el gasoducto en un evento de fugo manteniendo un área de 

amortiguamiento de hasta 11,000 metros. 

Se consideraron los elementos topográficos, toles como lo líneo costero, curvos de nivel y rasgos 
hidrográficos. 

- Infraestructura como los carreteros federales principales Ulumol • Villa de Guadalupe, Villohermoso 
- Escopetazo, Ramal Seyé, Villohermoso - Francisco Escárcego, El Suspiro - Tenosique, Cotozojá - T. C. 

(Tuxtlo Gutiérrez - Ciudad Cuouhtémoc), Campeche - Mérida, Libramiento de Campeche, Cd. del 

Ca,men - Campeche, Champotón - Campeche, Ramal Ca/k;n; - Ma:.:ú, Maxcanú - Ha~ 

/ ~ ~ \ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/ OGGPl/2795/2022 
Cíudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Valladolid - Río Lagartos, Mérida - Puerto Juárez, Tohmek - Xocchel, Mérida - Tixkokob - Tekontó, 

Poxilá - Mérida, etc, así como cominos y calles// 

Aunado o lo delimitación del SAR, se determinó un área de influencio (Al}, ... con lo finalidad de que los 

elementos abióticos y bióticos, que pudieron tener algún tipo de interacción con alguno de los obras y 
actividades del Proyecto, pudieron ser analizados y así evaluar el grado de afectación positivo o 
negativo de este sobre esto unidad espacial. 

Poro lo delimitación del Al se tomaron como base los característicos de los obras y actividades que se 
desarrollarán en el Proyecto considerándose los límites del Proyecto y su naturaleza. En este sentido. 
dado que el Proyecto incluye actividades altamente riesgosos y, por ende, un Estudio de Riesgo. se 

delimitó el área de influencio como uno franjo alrededor del área del Proyecto, lo cual cuento con 800 
m o codo lodo. 

De acuerdo con lo anterior, se consideraron las siguientes superficies: 
" ... el SAR tiene uno superficie 2,058,963.32 hectáreas, así como el área de influencio que cuento con 
uno superficie 132,010.92 hectáreas, y el área del Proyecto con u no 2,365.67 has .... " 

En este sentido, esta delimitación del SAR, del Al y del AP, de acuerdo con lo presentado por el Regulado, 
se tiene las siguientes características ambientales: 

Características abióticas 
Clima 
De acuerdo con el Regulado, el clima en el SAR, AP y Al se encuentra en su totalidad en el grupo climático 

A (Según Koppen), el cual corresponde a climas cálidos húmedos y subhúmedos, con una temperatura 
media del mes más frío mayor a 18ºC y una precipitación que puede ser de lluvias en verano, lluvias todo 
el año o lluvias de invierno, con los subgrupos AwO. Awl, Aw2, A(f), Am(f), Aw2(x'), AwO(x'), Awl(x'). 

Para el SAR, Al y AP, y considerando que este refiere a un proceso regional, se presentan las siguientes 
características climáticas de cada sección del Proyecto, 

Sección 1 

Medio abiótico Sub-factor 
SAR 

Unidad de anállsls 

Al 
Temperatura 25.8°C 25.8°C 
Precipitación 2282.8 mm 2282.8 mm 

CLIMA Evaporación 1319.7 1319.7 
Velocidad viento 2.12 m/s 2.12 m/s 
Dirección Viento 235.89 235.89 

/' 
......... . ► ·t 

i ?-[ 
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AP 
25.8°C 

2282.8 mm 

1319.7 
2.12 m/s 

235.89 
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Medio abiótico Sub-factor 

Temperatura 

Precipitación 
CLIMA Evaporación 

Velocidad viento 

Dirección Viento 

Medio abiótico Sub-factor 

Temperatura 
Precipitación 

CLIMA Evaporación 

Velocidad viento 
Dirección Viento 

Medio abiótico sub-factor 

Temperatura 

Precipitación 

CLIMA Evaporación 

Velocidad viento 

Dirección Viento 

Medio abiótico Sub-factor 

Temperatura 
Precipitación 

CLIMA Evaporación 
Velocidad viento 
Dirección Viento 

Medio abiótico Sub-factor 

CLIMA Temperatura 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Sección 11 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 
2a.rc 28.'7°C 28.'7°C 

2166.5mm 2166.5mm 2166.5mm 
NA NA NA 

2.09m/s 2.09 m/s 2.09 m/s 
147.31 147.31 147.31 

Sección 111 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 
26.SºC 26.SºC 26.SºC 

1728.8 mm 1728.8 mm 1728.8mm 

1491.1 1491.1 1491.1 

43.41 43.41 43.41 

SS.SS SS.SS SS.SS 

Sección IV 
U ni dad de análisis 

SAR Al AP 

26.SºC 26.SºC 26.SºC 

1140 .8 mm 1140.8 mm 1140.8mm 

1686 1686 1686 

3.93 m/s 3.93 m/s 3.93 m/s 

107.36 107.36 107.36 

Sección V 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 

26.SºC 26.SºC 26.SºC 

1151.1 mm 1151.1 mm 1151.1 mm 

1835.4 1835.4 1835.4 

4.89 m/s 4.89 m/s 4.89 m/s 

223.84 223.84 1 223 .84 

Sección VI 
Unidad de análisis 

SAR 1 Al l AP 

26.lºC l 26.lºC 1 26.lºC 

~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficío No. ASEA/UCI/DCGPl/ 2795/20 22 
Cíudad de Méxíco, a 30 de novíembre de 2022 

Sección VI 

Medio abiótico Sub-factor 
SAR 

Unidad de análisis 
Al AP 

Precipitación 870 .0mm 870.0mm 870.0mm 

Evaporación 1581.1 1581.1 1581.1 

Velocidad viento 5.26 m/s 5.26 m/s 5.26 m/s 

Dirección Viento 133.4 133.4 133.4 

Fenómenos Climatológicos 
En el caso de los procesos climatológicos y considerando que también son procesos regionales, se 

establecieron los siguientes elementos técnicos a nivel SAR. Al y AP: 

Sección 1 

Medio abiótico Sub-factor 
SAR 

Unidad de análisis 

Al 
Erosión hídrlca 

Tasa de erosión 
25.39 (SAR) 

Pérd ida d e suelo 
(Ton/ha/año) 

4.71 (Al) 
(Ton/año) 

166.23 (AP9 

Erosión eólica 

Tasa de erosión 
7.81 (SAR) 

Pérdida de suelo 
(Ton/ha/año) 

4.79 (Al) (Ton/año) 
Fenómenos 16.25 (AP) 

climatológicos Peligros 
Peligro por Heladas Muy bajo Muy bajo 

Peligro por ciclones Muy bajo Muy bajo 
Granizo Muy bajo - bajo Muy bajo - bajo 

Sequía Medio - bajo Medio - bajo 
Probabilidad de Inundaciones 

ALTA 31,882.2951 ha 2,365.0920 ha 
MEDIA 7,823.4948 ha ---

Sección 11 

Medio abiótico Sub-factor 
SAR 

Unidad de análisis 

Al 
Erosión hídrlca 

Tasa de erosión 
21.82 (SAR) 

Fenóm enos 24.24 (Al) Pérdida de suelo 
(ton/ha/año) (ton/año) 

climatológicos 226.32 (AP) 

Erosión eólica 
5.22 (AR) 

evar l Adolfo Ru,z Con nes "'º· 4209, l.of. Jardines en ,a Montaña. t:P. 14¿lü, c,udad de Mex ~o 
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AP 

1007948.31 (SAR) 

11149.74 (Al) 

3580.51 (AP) 

310017.88 (SAR) 

11319.55 (Al) 

350.06 (AP) 

Muy bajo 

Muy bajo 

Muy bajo - bajo 

Medio - bajo 

21.5430 ha 

1 ---

AP 

1683299.84 (SAR) 

308659.50 (Al) 

27223.52 (AP) 

403122. 72 (SAR) 
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Medio abiótico Sub-factor 

Tasa de erosión 
(ton/ha/año) 

Peligro por cidones 

Granizo 
Sequía 

ALTA 
MEDIA 

Medio abiótico Sub-factor 

Tasa de erosión 
(ton/ha/año) 

actual 

Tasa de erosión 
(ton/ha/año) 

actual 

Fenómenos 
Peligro por Heladas 

climatológicos 
Peligro por ciclones 

Granizo 
Sequía 

ALTA 
BA JA 

MEDIA 

ND 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DGCPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Sección 11 

Unidad de anáHsis 
SAR Al AP 

6.32 (Al) Pérdida de suelo 80442.31 (Al) 
16.25 (AP) (ton/año) 1954.99 (AP 

Peligros 
Muy bajo Muy bajo Muy bajo 

Medio Medio Medio 

Medio· bajo Medio- bajo Medio - bajo 
Probabilidad de inundaciones 

19,783.1564 ha 2,373.4696 ha 22.4251 ha 
57,376.9115 ha 10,362.0686 ha 97.8660 ha 

Sección 111 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 
Erosión hídrica 

87.47 (SAR) 
Pérdida de suelo 

66835752.37 (SAR) 

66.41 (Al) (ton/año) actual 
3018468.34 (Al) 

60.37 (AP) 51330.82 (AP) 

Erosión eólica 

6.45(SAR) 
Pérdida de suelo 

4926706.41 (SAR) 

7.17 (Al) 
(ton/año) actual 

326117.70 (Al) 

7.10 (AP) 6034.28 (AP) 

Peligros 

Muy bajo Muy bajo Muy bajo 
Alto y medio hacia Alto y medio hacia la Alto y medio hacia 

la península de península de la península de 
Yucatán. Disminuye Yucatán. Disminuye Yucatán. Disminuye 
a bajo y muy bajo a bajo y muy bajo a bajo y muy bajo 

hacia el oeste hacia el oeste hacia el oeste 
Muy bajo - bajo Muy bajo - bajo Muy bajo - bajo 

Medio - bajo Medio - bajo Medio- bajo 

Probabilidad de Inundaciones 
6,093.5910 ha --- ---

28,663.0624 ha 3.8730 ha ---
7117,677.9517 ha 45,449.5853 ha 850.2099 ha 
11,692.0494 ha --- ---
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Medio abiótico Sub-factor 

Tasa de erosión 
(ton/ha/año) 

Tasa de erosión 
(ton/ha/año) 

Clima Peligro por 
Heladas 

Peligro por 
ciclones 
Granizo 

Sequía 

BAJA 
MEDIA 

NO 

Medio abiótico Sub-factor 

Tasa de erosión 
(ton/ha/año) 

Tasa de erosión 
(ton/ha/año) 

Clima 

Peligro por 
Heladas 

Peligro por 
ciclones 
Granizo 

Sequía 

BAJA 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Sección IV 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 

Erosión hidrlca 

59.86 (SAR) 
Pérdida de suelo 

43792594.77 (SAR) 

50.65 (Al) 2244825.47 (Al) 

51 .06 (AP) 
(ton/año) 

43740.42 (AP) 

Erosión eólica 
8.50 (SAR) 

Pérdida de suelo 
6218991.75 (SAR) 

8.61 (Al) 381605.36 (Al) 
(ton/año) 

8.36 (AP) 7161.80 (AP) 

Peligros 

Muy bajo Muy bajo Muy bajo 

Desde muy bajo a 
Desde muy bajo a Alto 

Desde muy bajo a 
Alto Alto 

Muy bajo - bajo Muy bajo - bajo Muy bajo - bajo 

Medio - bajo Medio - bajo Medio - bajo 
Probabllldad de Inundaciones 

29,923.0802 ha 3,885.3597 ha 80.0078 ha 
260.466.8775 ha 21.737.4790 ha 421.4224 ha 

441.168.5150 ha 18,695.1595 ha 355.2161 ha 

Sección V 

Unidad de análisis 

SAR Al AP 
Erosión hidrlca 

1.62 (SAR) 
Pérdida de suelo 

14312.41 (SAR) 
0.95(AI) 

(ton/año) 
710.37 (Al) 

12.75 (AP) 165.29 (AP) 

Erosión eólica 
1.53 (SAR) 

Pérdida de suelo 
13508.86 (SAR) 

0.58 (Al) 
(ton/año) 433.94 (Al) 

0 .41 (AP) 5.33 (AP) 
Peligros 

Muy bajo Muy b~jo Muy bajo 

Alto, medio y bajo Alto. medio y bajo Alto. medio y bajo 

Muy bajo - bajo Muy bajo - bajo Muy bajo - bajo 
Medio - bajo Medio - bajo Medio - bajo 

Probabllldad de Inundaciones 
8,828.4736 ha 744.5901 ha 12.9662 ha 

.,.. . .., 
./~ '\ 
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Medio abiótico Sub-factor 

Tasa de erosión 
(ton/ha/año) 

Tasa de erosión 
(ton/ha/año) 

Clima Peligro por 
Heladas 

Peligro por 
ciclones 
Granizo 
Sequía 

BAJA 
MEDIA 

ND 

Geología 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Sección VI 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 
Erosión hidrlca 

29.98 (SAR) 13117923.16 (SAR) 
36.4 (Al) Pérdida de suelo 960839.8 (Al) 

38.17 (AP) 
(ton/año) 

18988.06 (AP) 

Erosión eólica 
7.92 (SAR) 

Pérdida de suelo 
3464223.18 (SAR) 

979 (Al) 258416.99 (Al) 
10.37 (AP) 

(ton/año) 
5158.32 (AP) 

Peligros 

Muy bajo Muy bajo Muy bajo 

Muy bajo a alto Muy bajo a a lto Muy bajo a a lto 

Muy bajo - bajo Muy bajo - bajo Muy bajo - bajo 
Medio- bajo Medio -bajo Medio -bajo 

Probabilidad de Inundaciones 
38,610.4703 ha 4,922.6956 ha 97.9297 ha 
13,212.8313 ha 815.6390 ha 14.9170 ha 

385,760.5596 ha 20,655.9073 ha 384.6653 ha 

De acuerdo con el Regulado, la Península de Vucatán está conformada por una plataforma carbonatada 
de edad mesozoica cenozoica, edificada sobre un complejo basal de posible edad pretriásica localizado 
de 12 a 16 km de profundidad, es decir, en esta zona predominan las rocas con origen sedimentario, por 
ello, es que el área correspondiente al SAR, Al y AP, se encuentran rocas como arenisca, caliza. caliza­
lutita y caliche con las siguientes características: 

Sección 1 

Sub-factor 1 Unidad de análisis 
Medio abiótico 

1 SAR 1 Al 

Tipos de roca 
Q(s) 1 5.792,5426 ha 1 ---

Tm(ar) 1 33.913,2473 ha 1 2.365,0920 ha 

Ceologfa Provincias flslográflcas 
Llanura costera del golfo sur 1 39,705.7899 ha 1 2,365.0920 ha 

Subprovlnclas flslográflcas 

Llanuras y pantanos tabasqueños 1 39,705.7899 ha 1 

Boulev;ird Adolfo Ru,z Cortines No. 4209. Col. Jardines en la Montaña. CP. 14210, Ciudad de Mexico 
Tel: (55) 9126·0100 www.gob.mx/;isea 

2,365.0920 ha 

1 AP 

1 ---
1 21,5430 ha 

1 21.5430 ha 

1 21.5430 ha 
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Medio abiótico 

Geología 

Medio abiótico 

Geología 

Llanura aluvial 1 
Lomerío típico 1 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/279S/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Topoformas 

18,158.5717 ha 1 326.0566 ha 1 1.9631 ha 

21.547.2183 ha 1 2,039.0353 ha 1 19.5799 ha 

Sección 11 

Sub-factor 1 Unidad de anállsls 

1 SAR 1 Al 1 AP 
Tipos de roca 

Q(s) 1 15.945,5119 ha 1 1.305,5099 ha 1 11.6529 ha 
Tm(ar) 1 61.214,5559 ha 1 11.430,0282 ha 1 108.6382 ha 

Provincias flsiográflcas 

Llanura costera del golfo sur 1 77,160.0679 ha 1 12,735.5382 ha 1 120.2911 ha 
SUbprovlnclas flslográflcas 

Llanuras y pantanos l 77,160.0679 ha 
1 

12,735.5382 ha 
1 

120.2911 ha tabasqueños 
Topoformas 

Llanura aluvial 1 74,450.7957 ha 1 12,538.8072 ha 1 119.1659 ha 

Llanura aluvial costera lnundable 1 2,709.2722 ha 1 196.7309 ha 1 1.1252 ha 

Sección 111 

Sub-factor 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 
Tipos de roca 

Q(ch) 12.834,2485 ha 376,7087ha 4,2008 ha 
Q(s) 438.258,0711 ha 27.426,5147 has 509,7110 ha 

Te(cz) 156.261.5846 ha 7.882,1966 ha 151.0043 ha 
Tm(ar) 151.611,8489 ha 9.768,0383 ha 185,2938 ha 
Tm(cz) 1.998,1676 ha --- ---
To(cz) 3.125,5170 ha --- ---

Tpal(cz-lu) 37,2170 ha --- ---
Provincias flslográflcas 

Llanura costera del golfo sur 587,853.5359 ha 34,532.1741 ha 638.8566 ha 
Cuerpo de agua 3,599.0668 ha --- ---

Península de Yucatán 170,930.9625 ha 10,921.2841 ha 211.3532 ha 
Sierras de Chiapas y Guatemala 1.743.0893 ha --- ---

Subprovlnclas flslográflcas 
Carso y lomeríos de campeche 170,930.9657 ha 10,921.2841 ha 211.3532 ha 

Llanuras y pantanos tabasqueños 587,853.5326 ha 34,532.1741 ha 638.8566 ha 
Cuerpo de agua 3,599.0668 ha --- ---

Sierras del norte de Chiapas 1.743.0893 ha --- ---
Topoformas 

~oulevard Adolfo Au,z Cortines No. 4209 Col, Jardines en 1 Montana, CP 1-4210, Ciudad de Me~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industria les 

Oficio No. ASEA/UCI/0CCPl/2?95/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Sección 111 

Sub-factor 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 
Llanura aluvial 6,143.0425 ha 1,185.8781 ha 19.4351 ha 

Llanura aluvial con lomerío 14,752.8141 ha --- ---
Llanura aluvial costera inundable 332,893.9488 has 20,114.0065 ha 370.1857ha 

Llanura aluvial costera salina 96,846.2651 ha 5,088.4555 ha 94.1599 ha 
Llanura de depósito lacustre de 161,284.9988 ha 10,921.2824 ha 211.3532 ha piso rocoso o cementado 

Lomerío bajo 3,693.2277 ha --- ---
Lomerío bajo con llanuras 5,952.7245 ha --- ---

Lomerío con llanuras 133,834.8745 ha 8,143.8356 has 155.0760 ha 

N/a 3,599.0674 ha --- ---
Sierra alta de laderas tendidas 281.7131 ha --- ---
Sierra alta escarpada compleja 1.461.3772 ha --- ---

Sierra baja 3,382.6010 ha --- ---

Sección IV 

Sub-factor 
Unidad de anállsis 

SAR Al AP 
Tipos de roca 

Q(cz) 1.654,5490 ha 441,9942 ha 11,7732 ha 

Q(s) 97.485.2415 ha 5.420,8676 ha 98,5067 ha 

Te(cz) 303.329,7156 ha 23.813,6970 ha 464,1419 ha 

Ts(cz) 329.088,4968 ha 14.641,3535 ha 282,2244 ha 

Provincias flslográflcas 
Llanura costera del golfo sur 8,675.5756 ha 557.2941 ha 7.1056 ha 

Cuerpo de agua 0.4696 ha 0.0859 ha ---
Península de Yucatan 722,882.4275 ha 43,760 .6183 ha 849.5406 ha 

1 

Subprovlnclas fislográficas 
Carso y lomeríos de campeche 303,311.9426 ha 22,519.6350 ha 434.6410 ha 

Carso yucateco 419,570.4849 ha 21,240.9833 ha 414.8996 ha 

Llanuras y pantanos tabasqueños 8,675.5756 ha 557.2941 ha 7.1056 ha 

Cuerpo de agua 0 .4696 ha 0.0859 ha ---
Topoformas 

Llanura aluvial costera inundable y 30,990.7916 ha 11 ---
salina 

Llanura aluvial costera salina 8,675.5844 ha 557.2961 ha 7.1057 ha 

Llanura costera con ciénagas 6,539.1245 ha 614.7378 ha 11.9422 ha 

Llanura de depósito lacustre con 4,559.2446 ha --- ---
lomerío 

..,, . ,, 
/ ~ -i'\. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Medio abiótico 

1 

Medio abiótico 

Geología 

Medio abiótico 

Geología 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Sección IV 

Sub-factor 
SAR 

Unidad de análisis 

Al AP 
Llanura de depósito lacustre de 86,737.7729 ha 8,707.0042 ha 172.6138 ha 

piso rocoso o cementado 
Llanura rocosa 37,494.6362 ha 4,811.7584 ha 91.8809 

Llanura rocosa con lomerío de piso 64,026.2644 ha 3,455.0282 ha 59.4680 ha 
rocoso o cementado 

Llanura rocosa de piso rocoso o 216,566.3900 ha 7,069.2238 ha 144.6601 
cementado 

Llanura rocosa de transición de 126,435.9844 ha 8,745.2646 ha 166.4163 ha 
piso rocoso o cementado 

Lomerio bajo 144,497.5045 ha 9,917.8811 ha 194.2559 ha 

N/a 0.4696 ha 0.0859 ha ---
Pequeña sierra fallada 3,491.1341 ha 439,7181 ha 8.3033 ha 

Playa o barra inundable y salina 1,543.5714 ha --- ---

Sección V 

Sub-factor 1 Unidad de análisis 

1 SAR 1 Al 1 AP 
Tipos de roca 

Ts(cz) 1 8.828,4736 ha 1 744,5901 ha 1 12,9662 ha 

Provincias flslográficas 
Península de Yucatán 1 8,828.4736 ha 1 744.5901 ha 1 12.9662 ha 

Subprovincias fisiográflcas 
Carso yucateco 1 8,828.4736 ha 1 744.5901 ha 1 12.9662 ha 

Topoformas 
Llanura rocosa de piso rocoso o 

1 
8,828.4736 ha 

1 
744.5901 ha 

1 
12.9662 ha cementado 

Sección VI 

Sub-factor 1 Unidad de análisis 

1 SAR 1 Al 1 AP 
Tipos de roca 

Te(cz) 1 205.511,9694 ha 1 11.523,1068 ha 1 218,2236 ha 
Ts(cz) 1 232.071.8919 ha 1 14.871,1352 ha 1 279,2884 ha 

Provincias flslográflcas 
Península de Yucatán 1 437,583.8613 ha 1 26,394.2419 ha 1 497.5120 ha 

Subprovincias fislográficas 
Carso yucateco 1 437,583.8613 ha 1 26,394.2419 ha 1 497.5120 ha 

Topoformas 
Llanura rocosa con hondonadas de 1 

piso rocoso o cementado 73,781.9371 ha 
1 

3,831.8329 ha 
1 

72.4015 ha 

/2''"' { ~¡ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Medio abiótico 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UGI/0GGPl/279S/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Sección VI 

Sub-factor 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 
L.lanura rocosa con hondonadas 

1 

someras de piso rocoso o 174,044.4297 ha 8,860.0992 ha 163.5099 ha 
cementado 

Llanura rocosa de piso rocoso o 140,577.1028 ha 10,838.6654 ha 206.1129 ha cementado 
Llanura rocosa de transición de 

49,180.3917 ha 2,863.6444 ha 55.4878 ha piso rocoso o cementado 

Fenómenos Cieológlcos 

En relación con los procesos geológicos, y de acuerdo con el Regulado el SAR, Al y AP presenta las 
siguientes características: 

Con base en el INEGI, en la zona correspondiente al área de estudio (SAR, Al y AP), los movimientos 

tectónicos o estructurales son casi nulos, ya que, como se puede observar, la d istribución de las 
estructuras geológicas secundarias se concentra en la porción de Yucatán y con otros pequeños 
lineamientos en la zona de Campeche. A si m ismo se observa un lineamiento SE-NW, asociado con 

un proceso isostático en el que la elasticidad de la roca cedió ante el esfuerzo. 
De manera particular, en las secciones I y II del Proyecto, no se identificaron fallas y fracturas dentro 

del AP. 
- Asimismo, por las dimensiones del SAR, Al y AP, estas coinciden con las zonas sísmicas A, B y C, de 

las cuales la zona A. que presenta una sismicidad baja, es la imperante en el área de estudio. 
Por otro lado, de acuerdo con el Regulado en el área de estudio hay diez diferentes tipos de suelos, 

en su mayoría son suelos poco desarrollados o asociados a la d inámica fluvial de acumulación y 
alteración. 

A continuación, se presentan los siguientes datos específicos para cada sección del Proyecto: 

Sección 1 

Medio abiótico Sub-factor 
SAR 

Unidad de análisis 
Al 

Fallas y fracturas 
Fallas --- ---

Fracturas --- ---
Fenómenos 

Peligro por 
Muy bajo a medio Muy bajo a medio 

deslizamientos 
Geológicos Reglonallzaclón sísmica 

B 36,115.8583 ha 2,365.0920 ha 

e 3,589.9316 ha ....... 
Edafología 

.,.- •N•, 
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MEDIO AMBIENTE 

Medio abiótico Sub-factor 

GLEYSOL 
LUVISOL 

PLINTOSOL 

Gradiente altitudinal 

Infiltración 

Medio abiótico Sub-factor 

Fallas 

Fracturas 
Peligro por 

deslizamientos 

B 
e 

Fenómenos 
Geológicos ACRISOL 

CAMBISOL 

GLEYSOL 

LEPTOSOL 

LUVISOL 
PLINTOSOL 

Gradiente altltudlnal 

Infiltración 

Medio abiótico Sub-factor 
1 

1 

Fenómenos 
Geológicos 

Fallas 
1 

Fracturas 1 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Sección 1 

Unidad de análisis 
SAR Al AP 

10626.4086 ha 39.2396 ha ---
22.2621 ha --- ---

28198.3957 ha 2319.8650 ha 21.5430 ha 

Altltud 

0-200msnm 0 - 200msnm 0-200 msnm 

1 nflltraclón 
\0967057.80 m 3 658865.45 m 3 6000.6 m 3 

Sección 11 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 
Fallas y fracturas 

--- --- ---
--- --- ---

Muy bajo a medio Muy bajo a medio Muy bajo a medio 

Regionallzación sísmica 

34,842.9832 ha 3,016.6431 ha 26.9535 ha 
42,317.0847 ha 9,718.8951 ha 93.3376 ha 

Intensidad sísmica de Mercalll 
Edafología 

27.6323 ha --·- ---
4392.7723 ha 786.5337 ha 7.7765 ha 

33248.3429 ha 6058.4631 ha 56.4894 ha 

27.1321 ha --- ---
29427.4895 ha 4407.4890 ha 41.0288 ha 

8319.7279 ha 1455.9913 ha 14.9964 ha 

Altitud 
0 - 200msnm 0-200msnm O - 200 msnm 

Infiltración 
19049009.20 m3 3065715.42 m 3 28956.37 m 3 

Sección 111 

Unidad de análisis 

SAR 1 Al 1 AP 
Fallas y fracturas 

2 1 --- 1 ---
--- 1 --- 1 ---

1 
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MEDIO AMBIENTE 

Medio abiótico Sub-factor 

Peligro por 
deslizamientos 

A 

B 

e 

ARENOSOL 

CAMBISOL 

FLUVISOL 

GLEYSOL 

LEPTOSOL 

LUVISOL 

PHAEOZEM 

RECiOSOL 
SOLONCHAK 

VERTISOL 

Gradiente altltudlnal 

Infiltración 

Medio abiótico Sub-factor 

Fallas 

Fracturas 
Peligro por 

deslizamientos 

Fenómenos A 
Geológicos 

ARENOSOL 

CAMBISOL 

CHERNOZEM 

GLEYSOL 

ASEA 
ACCMCI~ Ot: t.ac.ur::::u.o 
[HU>CIA Y AM91(NT( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficío No. ASEA/UC1/DCCPl/279S/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Sección 111 

Unidad de análisis 

SAR Al AP 

Muy bajo a medio Muy bajo a medio Muy bajo a medio 

Reglonallzaclón sísmica 

196.565.9377 ha 9.767.5381 ha 186.4300 ha 
292,184.9035 ha 16,842.4094 ha 315.1227 ha 
275.375.8134 ha 18,843.5108 ha 348.6572 ha 
Intensidad sísmica de Mercalll 

Edafología 

3799.6608 ha --- ---
1393.5939 ha --- ---
8956.0089 ha --- ---

287055.2612 ha 19372.6003 ha 367.9897 ha 
54949.2823 ha 315.8619 ha 2.3155 ha 
48982.4260 ha 2658.2178 ha 48.8869 ha 
50427.7255 ha 5607.4657 ha 110.7706 ha 

41130.7491 ha 1571.5232 ha 34.0184 ha 
1671.5352 ha --- ---

244532.5619 ha 15062.2304 ha 281.3515 ha 

Altitud 

O- 400 msnm O- 200 msnm 0 - 200 msnm 
Infiltración 

158866977.27 m 3 9258640.64 m 3 173183.46 m ' 

Sección IV 

Unidad de análisis 

SAR Al AP 
Fallas y fracturas 

3 3 2 

57 --- ---
Muy bajo a m edio Muy bajo a medio Muy bajo a medio 

Reglonalizaclón sísm ica 

731.558.4726 ha 44,317.9983 ha 856.6462 ha 

Intensidad sísmica de Mercalll 

Edafología 

530.5389 ha 481.1822 ha ---
15169.8618 ha 14.5756 ha ---
1885.5832 ha 9.4691 ha ---
9317.8073 ha 63.2264 ha ---

•.. ,.. 
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MEDIO AMBIENTE 

Medio abiótico Sub-factor 

HISTOSOL 
LEPTOSOL 
LUVISOL 
NITISOL 

PHAEOZEM 
REGOSOL 

SOLONCHAK 
VERTISOL 
(en blanco) 

Gradiente altltudinal 

Infiltración 

Medio abiótico Sub- factor 

Fallas 
Fracturas 

Peligro por 
deslizamientos 

A 
Fenómenos 
Geológicos 

LEPTOSOL 

(en blanco) 

Gradiente altitudinal 

Infiltración 

Medio abiótico Sub- factor 
1 

Fenómenos 
Geológicos Fal las 1 

ASEA 
.&CCN(t.J, C': ,::.,un .:.r.:>. 
l,Jrji(PGIA V ... ce1EM'Tl 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Cíudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Sección IV 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 
870.7201 ha --- ---

458783.9417 ha 20219.2739 ha 383.7167 ha 

33002.9918 ha 1165.6436 ha 22.4265 ha 

16531.9689 ha 258.4922 ha 6.0928 ha 

86750.9221 ha 14044.7592 ha 282.1873 ha 

8463.4899 ha --- ---
512.9921 ha --- ---

92029.1864 ha 7249. 7013 ha 161.1678 ha 

7708.4684 ha 8TI.6748 ha 1.0550 ha 

Altitud 
0 - 400msnm o 200 msnm o 200 m snm 

Infiltración 
103.237.477.35 m 5 6.135.904,34 m 1 118.604,16 m 1 

Sección V 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 
Fallas y fracturas 

--- --- ---
-- --- ---

Muy bajo a bajo Muy bajo a bajo Muy bajo a bajo 

Regionalización sísmica 

8,828.4736 ha 744.5901 ha 12.9662 ha 
Intensidad sísmica de Mercalli 

Edafología 
5120.4417 ha 595.7533 ha 12.8525 ha 
3708.0319 ha 148.8368 ha 0.1137 ha 

Altitud 
o 200msnm 0 - 200 msnm 0 - 200msnm 

Infiltración 

1055796.16 m 1 84107.65 m 5 1464.64 m 1 

Sección VI 

Unidad de análisis 
SAR 1 Al I AP 

Fallas l fracturas 

--- 1 . --- 1 ---
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MEDIO AMBIENTE 

Fracturas 
Peligro por 

deslizamientos 

A 

CAMBISOL 

CHERNOZEM 
KASTAÑOZEM 

LEPTOSOL 

LUVISOL 
PHAEOZEM 
(en blanco) 

1 

Gradiente altitudinal 

Infil tración 1 

Hidrología 

ASEA 
.-.e,wC:.\. DI Sr.'-'-•U:>AD, 
F'NUtGIA Y aMa1ftO( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ciestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/ 0 CCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

51 9 8 

Muy bajo a bajo Muy bajo a bajo Muy bajo a bajo 

Reglonallzaclón sísmica 
437,583.8613 ha 26,394.2419 ha 497.5120 ha 
Intensidad sísmica de Mercalll 

Edafología 
11589.1084 ha 1363.3505 ha 28.7611 ha 

15808.0519 ha 1344.9599 ha 25.5873 ha 

1412.4894 ha 647.6342 ha 9.3579 ha 

270817.1219 ha 16964.7579 ha 316.5701 ha 

55025.9592 ha 2303.6181 ha 43.3797 ha 

73147.5529 ha 3568.8683 ha 71.8376 ha 

9783.5777 ha 201.0531 ha 2.0183 ha 
Altltud 

o 200msnm O- 200 m snm O - 200 msnm 

lnflltraclón 

47925618.81 m3 
1 2869236.29 m 3 54082.99 m 3 

1 

De acuerdo con el Regulado, el AP, Al y SAR, se encuentran, con orden SW-NE en las Regiones 
Hidrológicas siguientes RH30, Grijalva-Usumacinta, RH31, Yucatán Oeste y RH32, Yucatán Norte. 

Dada la extensión del AP, Al y SAR, a continuación, se presentan la descripción por sección, donde se 
muestran los CUERPOS DE AGUA SUPERFICIALES presentes en cada una de ellas: 
l. En la Sección I Al norte del SAR se encuentran varios cuerpos de agua perenne. En cuanto al AP y 

Al, se puede apreciar que son atravesados por dos cuerpos de agua perenne y una serie de 
corrientes intermitentes. 

11. En la Sección II dentro del SAR, AP y Al existe la presencia de una gran cantidad de escurrimientos 
intermitentes y. en menor medida, de escurrimientos perennes y de flujo virtual. Finalmente, al este 
del SAR se encuentra el Lago Bayo. mismo que se extiende hasta el AP y Al. 

111. Para la Sección 111, dentro del SAR, AP y Al existe la presencia de una gran cantidad de 
escurrimientos intermitentes, perennes y de flujo virtual. Asimismo, en esta sección, a nivel de AP y 
Al existe un buen número de cruces con cuerpos de agua perennes. 

IV. En cuanto a la Sección IV. dentro del SAR, AP y Al existe la presencia de una gran cantidad de 
escurrimientos intermitentes, sin embargo, se identifican únicamente cuatro (04) escurrimientos 
perennes, todos ellos ubicados en Campeche. Es importante mencionar que en Yucatán 
prácticamente no hay presencia de escurrimientos de ningún tipo. Asimismo, en esta sección, a 
nivel de AP y Al existen de cruces con cuerpos de agua perennes. 

Aoulcvard A<J<.>lfo Ruiz Cortines No ..:209. Col, J.nrdine~ º" J:, Montana. CP. 1'1210, C,wdad d1! M1>~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/ DGGPl/2795/ 2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

V. Dentro de la Sección V y de la Sección VI debido a las características propias de Vucatán, no hay 
presencia de cuerpos de agua superficiales. 

1 

1 

1 

Asimismo, en relación con los acuíferos presentes en el SAR, Al, AP, se tiene la siguiente 
información: 
De acuerdo con la Comisión Nacional del Agua (CONACUA), el área de estudio (SAR. AP y Al) 
coincide con siete acuíferos, que en orden de tamaño de superficie son: Península de Vucatán, La 
Sierra, Los Ríos, Reforma, Macuspana, Pa lenque y Samaria - Cunduacán. A continuación, se 
describen las características por cada sección del Proyecto: 

Sección 1 

Medio abiótico Sub-factor 
SAR 

Unidad de análisis 

Al AP 

ACUÍFEROS 
Reforma 38,556.9981 ha 1 2,336.0028 ha 21.5430 ha 

Samaria - Cunduacán 1.148.7918 ha 29.0891 ha ---

Sección 11 

Sub- factor 
Unidad de análisis 

Medio abiótico 
SAR 1 Al AP 

La Sierra 29, 196.088S ha 5,511.3604 ha 51.4782 ha 

Macuspana 31,567.4011 ha 4,937.3772 ha 46.6007 ha 

ACUÍFEROS Reforma 8,715.3012 ha 1,963.2432 ha 17.1454 ha 

Samaria - Cunduacán 7,681.2771 ha 323.5575 ha 5.0668 ha 

La Sierra 29,196.0885 ha 5,511.3604 ha 51.4782 ha 

Sección 111 

Medio abiótico Sub- fact or 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 
Los Ríos 74,571.8926 ha 2,963.8797 ha 53.8076 ha 

ACUÍFEROS 
Macuspana 56,353.0911 ha 5,028.1138 ha 92.1227 ha 

Palenque 166,991.3845 ha 10,068.2459 ha 182.1317 ha 
Península de Yucatán 466.210.2863 ha 27,393.2188 ha 522.1478 ha 

Sección IV 

Medio abiótico Sub-fact or 
Unidad deanállsls 

SAR 1 Al 1 AP 
ACUÍFEROS Península de Yucatán 731,558.4726 ha 1 44,317.9983 ha 1 856.6462 ha 

/ i-·~ .... \ 
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Medio abiótico sub-factor 

ACUÍFEROS Península de Vucatán 

Medio abiótico Sub-factor 

ACUÍFEROS Península de Vucatán 

Características blótlcas 
Vegetación 

Agen:ia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/ 2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Sección V 

Unidad de análisis 
SAR 1 Al 1 AP 

8,828.4736 ha 1 744.5901 ha 1 12.9662 ha 

Sección VI 

Unidad de análisis 
SAR 1 Al 1 AP 

437,583.8613 ha 1 26,394.2419 ha 1 497.5120 ha 

De acuerdo con el Regulado, para obtener las superficies de los diferentes t ipos de vegetación como 
primera referencia, se utilizó la carta de usos de suelo y vegetadón serie VI del INECI. De acuerdo con 
esta fuente, los usos de suelo agrícolas y acuicolas se agruparon en una sola clase. respectivamente 

como AGRI y ACUI , descartando a su vez las clases: a) desprovista de vegetación, b) urbano construido, 
c) sin vegetación aparente y d) agua, derivado de esta clasificación se pudo determinar que dentro del 
SAR se presentan 20 tipos de vegetación, 17 en el Al y 12 en el AP, muchos de ellos en diferentes estadios 
sucesiona les, ta l y como se puede evidenciar en las siguientes tablas divididas por cada sección del 

Proyecto: 

Sección 1 
-

Medio Sub-factor 
Unidad de análisis 

abiótico SAR 

Uso de suelo y vegetación 
Desprovisto de vegetación 235.8508 ha 

Asentamientos humanos 584.0225 ha 

Cuerpo de agua 524.4472 ha 
Pastizal cultivado 32,885.2184 ha 

USyV Agricultura de temporal anual 381.1651 ha 

Agricultura de temporal permanente 1.661.7855 ha 

Agricultura de temporal semipermanente 1.051.5974 ha 
Agricultura de temporal semipermanente y 1,765.3558 ha 

permanente 
Tular 616.3471 ha 

BoutevardAdolfo flu,z Cortines No. 4209, l.ol,lard1nes en 1a Montana, CP. 14llú. Ciudad de Mex,co 
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3.8926 ha 

5.9855 ha 

---
2,329.1603 ha 

---
26.0536 ha 

---
---
-·-

AP 

---
---
---

21.5430 ha 

---
---
---
-·-
---
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Sección 11 

Sub-factor 
SAR 

Unidad de análisis 

Al AP 
Uso de suelo y vegetación 

Desprovisto de vegetación 286.5944 ha 89.8041 ha ---
Asentamientos humanos 924.4833 ha --- ---

Cuerpo de agua 2.489.7211 ha 27.6632 ha ---
Pastizal cultivado 65,520.9927 ha 10,762.2771 ha 103.0011 ha 

Agricultura de riego permanente 63.6118 ha 38.2742 ha 0 .3629 ha 

Selva baja perennifolia 443.0161 ha 114.5923 ha 0.3460 ha 

Agricultura de temporal permanente 2,421.2712 ha 770.9126 ha 6.0477 ha 

Agricultura de temporal semipermanente 212.6612 ha --- ---
Popal 548.4370ha --- ---

Sabana 1.227.4998 ha 638.0650 ha 6.4075 ha 
Vegetación secundaria arbórea de selva 

171.3306 ha 130.4083 ha 2.2213 ha 
alta perennifol ia 

Vegetación secundaria arbórea de selva 279.7817 ha 19.1963 ha ---
baja perennifol ia 

Tular 1.820.8926 ha 9.5345 ha ---
Vegetación secundaria arbustiva de selva 749.7745 ha 134.8106 ha 1.9046 ha 

alta perennifol ia 

Sección 111 

Sub-factor 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 
Uso de suelo y vegetación 

Desprovisto de vegetación 92.7180 ha --- ---
Asentamientos humanos 3,655.2571 ha 519.1659 ha 1.0392 ha 

Bosque cultivado 4,227.5995 ha 168.9521 ha ---
Cuerpo de agua 21.486.1101 ha 757.3718 ha 5.0841 ha 

Agricultura de humedad anual 321.9683 ha 146.4413 ha ---
Pastizal cultivado 344,276.7054 ha 27,791.9249 ha 560.3803 ha 
Pastizal inducido 6,696.5048 ha 677.8577 ha 13.5248 ha 

Agricultura de riego anual 15,029.2455 ha 1,553.2858 ha 26.6046 ha 
Agricultura de riego permanente 4,169.2315 ha 489.0731 ha 13.8964 ha 

Selva baja espinosa subperennifolia 8,017.6388 ha --- ---
Selva mediana subperennifol ia 15,387.5739 ha 36.4942 ha ---
Agricultura de temporal anual 18,251.2641 ha 2.013.9078 ha 36.1990 ha 

Agricultura de temporal anual y 
813.4167 ha --- ---permanente 

Agricultura de temporal anual y 
691.9942 ha semioermanente --- ---

- ~ 

,I 
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Sección 111 

Sub-factor 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 
Agricultura de temporal permanente 15,896.0432 ha 614.6448 ha 13.5676 ha 

Agricultura de temporal semipermanente 198.0102 ha --- ---
Popal 372.5797 ha --- ---

Manglar 747.8807 ha --- ---
Sabana 29,840.4104 ha 749.1652 ha 17.0325 ha 

Vegetación secundaria arbórea de bosque 
10,679.0293 ha de encino 65.2907 ha ---

Vegetación secundaria arbórea de selva 
6.463.6591 ha 7.0148 ha ---alta perennifolia 

Vegetación secundaria arbórea de selva 
2,149.1570 ha 

baia espinosa subperennifolia --- ---
Vegetación secundaria arbórea de selva 

161,250.6422 ha 6,659.4771 ha 108.8390 ha mediana subperennifolia 
Vegetación secundaria herbácea de selva 

90.3830 ha mediana subperennifolia --- ---
Tular 38,023.0647 ha 893.6457 ha 17.9497 ha 

Vegetación secundaria arbustiva de selva 
1.988.1670 ha alta perennifolia 12.1691 ha ---

Vegetación secundaria arbustiva de selva 
1,080.7315 ha 

baja espinosa subperennifolia --- ---
Vegetación secundaria arbustiva de selva 

50,423.1434 ha 2,282.8190 ha 36.0926 ha mediana subperennifolia 
Vegetación secundaria arbustiva de bosque 

1,806.5253 ha 14.7573 ha o de encino 

Sección IV 

Sub-factor 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 
Uso de suelo y vegetación 

Acuícola 223.9902 ha 91.3812 ha 1.9688 ha 

Desprovisto de vegetación 731.7054 ha 78.2318 ha 0.5490 ha 

Asentamientos humanos 18,764.8706 ha 2,645.1497 ha 31.8327 ha 
Bosque cultivado 3,226.7064 ha 886.4674 ha 20.1591 ha 

Sin vegetación aparente 854.6624ha 42.8427 ha ---
Cuerpo de agua 253.7251 ha 33.0667 ha 0.4002 ha 

Agricultura de humedad anual 473.6513 ha --- ---
Pastizal cultivado 56,821.4394 ha 7,348.5813 ha 174.9592 ha 

Pastizal inducido 28,052.9826 ha 1,800.7290 ha 48.1694 ha 

Agricultura de riego anual 4,827.6346 ha --- ---
Agricultura de riego anual y permanente 7,811.0883 ha 1,039.9138 ha 18.4960 ha 

Bou1evard Adolfo Au,z C.ortines No. 4209, Lol, Jardines en 1a Montana, CP. 14Lló, C,udad de Mex1co 
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Sección IV 
Medio Unidad de análisis 

abiótico 
Sub- factor 

SAR Al AP 
Agricultura de riego anual y 

1.115.4476 ha 16.0147ha ---
sernioerrnanente 

Agricultura de riego permanente 9,707.6115 ha 383.8278 ha 2.9148 ha 

Agricultura de riego sernipermanente 1 3,352.9201 ha --- ---
Agricultura de riego sernipermanente y 

315.9825 ha --- ---permanente 
Agricultura de temporal anual 28.779.4602 ha 2.420.5442 ha 46.1856 ha 

Agricultura de temporal anual y 
4,778.2978 ha 276.6678 ha 5.4118 ha 

permanente 
Agricultura de temporal anual y 

442.3460 ha 19.0473 ha ---semiperrnanente 
Agricultura de temporal permanente 17.287. 7680 ha 1,063.5998 ha 22.8475 ha 

Agricultura de temporal sernipermanente 11.653.9231 ha 743.4941 ha 11.0679 ha 
Manglar 1.130.6961 ha 81.4860 ha ---

Palmar inducido 13.6509 ha --- ---
Sabana 3,817.6889 ha --- ---

Vegetación secundaria arbórea de selva 
11.939.6921 ha baja caducifolia 1.4618 ha ---

Vegetación secundaria arbórea de selva 
5,418.8078 ha baja espinosa subperennifolia ---- ---

Vegetación secundaria arbórea de selva 294.1401 ha 
baja subcaducifolia -- ---

Vegetación secundaria arbórea de selva de 
1,088.5092 ha 

qaleria 0.7658 ha ---
Vegetación secundaria arbórea de selva 

285,439.5902 ha 18,313.8037 ha 361.5170 ha mediana caducifoiia 
Vegetación secundaria arbórea de selva 

33,610.4418 ha 1.201. 7165 ha 20.5827 ha mediana suboerennifolia 
Vegetación secundaria arbórea de selva 

43,766.2389 ha 212.4421 ha ---mediana subcaducifoiia 
Vegetación secundaria herbácea de selva 

483.5178 ha mediana caducifolia --- ---
Vegetación secundaria herbácea de selva 

70.8408 ha mediana subperennifolia --- ---
Turar 4,518.7797 ha 374.1553 ha 8.9628 ha 

Vegetación secundaria arbustiva de selva 
19.801.5187 ha 86.5478 ha 1.4097 ha baja caducifolia 

Vegetación secundaria arbustiva de selva 
14,696.4979 ha 124.7308 ha 4.1332 ha baia esoinosa suboerennifolia 

Vegetación secundaria arbustiva de selva 
82,986.2279 ha 2. 748.5036 ha 38.2434 ha mediana caducifolia 

Vegetación secundaria arbustiva de selva 
8,605.2897 ha 1.003.6793 ha 16.6358 ha mediana subperennifolia 

1 

1 
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Sección IV 

Sub-factor 
Unidad de anállsls 

SAR Al AP 
Vegetación secundaria arbustiva de selva 

568.2248ha baia subcaducifolia --- ---
Vegetación secundaria arbustiva de selva 

13,831.9060 ha 1,279.1465 ha 20.1996 ha mediana subcaducifolia 

Sección IV 

Sub-factor 
Unidad de análisis 

SAR Al AP 
Uso de suelo y vegetación 

Asentamientos humanos 6,339.8360 ha 662.4444 ha TI.9571 ha 
Pastizal cultivado 85.7251 ha --- ---

Agricultura de temporal permanente 15.8687 ha --- ---
Vegetación secundaria arbórea de selva 

1,124.4093 ha --- --· baja caducifolia 
Vegetación secundaria arbórea de selva 1,262.6346 ha 82.1456ha 1.0091ha 

mediana caducifolia 

Sección VI 

Sub-factor 
SAR 

Unidad de análisis 
Al AP 

Uso de suelo y vegetación 

Desprovisto de vegetación 1,165.1432 ha 18.3846 ha ---
Asentamientos humanos 16,771.9585 ha 748.3822ha 7.2508 ha 

Sin vegetación aparente 570.9935ha 63.8933 ha ---
Cuerpo de agua 7.6859 ha --- ---

Pastizal cultivado 38,927.7448 ha 1,498.4681 ha 25.8462 ha 

Agricultura de riego anual 89.2663 ha --- ---
Agricultura de riego anual y 38.6366 ha --- ---

cermanente 
Agricultura de riego permanente 1.428.8128 ha 179.4015 ha 2.4107 ha 

Agricultura de temporal anual 37,039.9265 ha 4,242.6484 ha 92.3086 ha 

Agricultura de temporal anual y 
541.8095 ha --- ---

permanente 
Agricultura de temporal permanente 6,331.0115 ha 82.4354 ha ---

Vegetación secundaria arbórea de 1,851.4588 ha --- ---
selva baja caducifolia 

Vegetación secundaria arbórea de 97,950.8531 ha 
selva mediana caducifolia 

9,623.3796 ha 188.0624 ha 

Vegetación secundaria arbórea de 131.846.3275 ha 4,122.6351 ha 70.9381 ha 
selva mediana subcaducifolia 

~ ..... . "'•,~ ~ /►-1 \ 
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abiótico 
Vegetación secundaria herbácea de 

selva mediana caducifolia 
Vegetación secundaria arbustiva de 

selva baja caducifolia 
Vegetación secundaria arbustiva de 

selva mediana caducifolia 
Vegetación secundaria arbustiva de 

selva mediana subcaducifolia 

Flora 
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Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
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Sección VI 

Unidad de análisis 

SAR Al AP 

179.4839 ha --- ---

7,540.3962 ha --- ---
21,177.1830 ha 1,489.4097 ha 26.1552 ha 

74,125.1698 ha 4,325.2037 ha 84.5400 ha 

Para la determinación de la flora, el Regulado realizó puntos de verificación por rodales, utilizando como 

referencia los procedimientos de muestreo incluidos en el Inventario Nacional Forestal y de Suelos (2015), 
para determinar los tamaños y formas de las unidades o sitios de verificación, así como los elementos 

por registrar en cada uno. 

Los sitios de verificación del SAR y Al se realizaron únicamente en las zonas donde era posible el acceso 
para salvaguardar la integridad de cada uno de los técnicos que participaron en el trabajo de campo. El 
trabajo de campo se realizó durante el periodo comprendido entre el 04 al 30 de julio de 2022. 

De esta manera se levantaron un total de 437 sitios de verificación, 104 de ellos se realizaron dentro del 
AP, 140 en el Al y 193 en el SAR, conforme a la siguiente distribución por sección y tipos de vegetación. 

cabe señalar que en la Sección I no se establecieron sitios de verificación, dado que tanto el AP como Al 
carecen de vegetación forestal, por lo tanto, este factor ambiental no es susceptible de resultar afectado 

en esta sección, mientras que en la Sección 11. sólo se levantaron sitios en Al y SAR, dado que el AP se 
encuentra desprovisto de vegetación. 

Los resultados obtenidos consideran lo siguiente como más relevante: 

Se levantaron un total de 437 sitios de verificación, 104 de ellos se realizaron dentro del AP, 140 en el 
Al y 193 en el SAR, cubriendo todos los tipos de vegetación forestal presentes en el AP en las secciones 
3, 4, 5 y 6, los cuales son, Sabana, Selva Baja Caducifolia, Selva Baja Espinosa Subperennifolia, Selva 
Mediana Caducifolia, Selva Mediana Subcaducifolia, Selva Mediana Subperennifolia y Tular: así como 
otros tipos de vegetación representativos en el Al y el SAR, tales como Manglar, Popal, Selva Alta 

Perennifolia, Selva Baja Subcaducifolia y Selva de galería. 

La flora registrada en los sitios de verificación establecidos en el SAR, Al y AP obedece a una riqueza 

general de 283 especies repartidas en una clase, 35 ó rdenes y 91 familia:;. ~ ientras que por se~cción, 

/ '7 ' ~ 
Bo1.1revarcJ Adolto !<u,:r Comnes No. 420CJ, 1.01, J11rdInes en ra Montana. CP. I4.ilu, c,udnd de Mex,co {~ ~.,?"J Página 186 de 268 
Tel· (SS) 9126-0100 www.9ob rny/ase:i .. ...,,,._..•• 

~2F121rls 
Afü,it, Ma~ 

" t C:"'"'°901\J,W-.O,.i,J(l(!-11 .. h ;)(• .,. .. 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
.t.c:u,,1A o!: s.:c.u.i::;,,o 
[Hl(SIGl.l Y -.~1-ftHl( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/279S/ 20 22 
Ciudad de México, a 30 de noviem bre de 20 22 

la riqueza en el AP fue de 70 especies en la Sección 111, 164 especies en la Sección IV, 46 especies en 
la Sección V y 105 especies en la Sección VI; mientras que en el Al la riqueza registrada es de 121 

especies en la Sección 11, 80 especies en la Sección 111, 192 especies en la Sección IV, 59 especies en 
la Sección Vy 119 especies en la Sección VI; en el SAR la riqueza resultó de 127 especies en la Sección 
2, 161 especies en la Sección 111, 208 especies en la Sección IV, 59 especies en la Sección V y 130 

especies en la Sección VI; resultando una menor riqueza en el AP en todas las secciones y una mayor 
riqueza en el SAR, con excepción de la Sección V en donde tanto SAR como Al presentan la misma 
riqueza de especies. 

- Con excepción de la Selva Mediana Caducifolia los demás tipos de vegetación forestales por afectar 
presentan una menor riqueza en el AP en comparación al SAR y Al, por su parte, la vegetación de 
Selva Mediana Caducifolia presenta la misma riqueza tanto en el SAR como en el Al y AP. 

De las especies registradas en los sitios de verificación se localizaron cinco (OS) listadas en la NOM-

059-SEMARNAT-2010, de las cuales cuatro (04) se encuentran en la categoría de amenazada 
Chamaedorea ernesti-augusti, Rhizophora mangle, Conocarpuserect us y Laguncularia racemosa y 
una sujeta a protección especial Cedrela odorata, de éstas, sólo Cedrela odorata fue registrada en 
los sitios de verificación de Selva Mediana Subcaducifolia y Selva Mediana Subperennifolia de las 
Secciones 111. IVyVI establecidos en el AP, las demás especies se registraron en el Al y en el SAR, por 
lo cual esta especie será considerada como susceptible de rescate y reubicación para asegurar su 
preservación. 

• Así mismo, se registraron 12 especies endémicas a México, de estas, 7 especies se registraron en el 
AP: Echeandia campechiana, Nopalea gaumeri, Nopa/ea inaperta, Caesalpinia platyloba, 
Cosmaca/yx spectabilis, Samyda yucatanenses y So/onum tridynamum, las cuales también serán 
consideradas para ser incluidas en los programas de rescate y reubicación y/ o en el programa de 
reforestación. 

- Como parte de los análisis de diversidad se resalta que, conforme al indice de Shannon, el cual integra 
la abundancia y riqueza de especies, y que por lo tanto se considera el más completo para representar 
la diversidad de un ecosistema, los valores van de O a s. en donde O es la ausencia de diversidad y S 
representa el valor más alto de diversidad; se obtuvo que en la Sección II los tipos de vegetación 
verificados en el Al presentan una alta diversidad considerando valores de Shannon superiores a 3, 
mientras que, en el SAR sólo las vegetaciones de Selva Alta Perennifolia y Selva Baja Perennifolia 
presentan una alta diversidad, las vegetaciones de Popal y Sabana presentan una diversidad media, 
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En la Sección 111, la diversidad es media en los tres (03) tipos de vegetación forestal presente en el AP, 
mientras que en el Al la diversidad es media sólo para vegetación de Tular, para Sabana y Selva 
Mediana Subperennifolia la diversidad obtenida es alta; en el SAR la diversidad es media en 
vegetación de Manglar, Popal y Tular, m ientras que en Sabana, Selva alta perennifolia y Selva mediana 
subperennifolia se registra una alta diversidad. 

En la Sección IV del AP, la vegetación de Tu lar presenta una diversidad baja, con un valor de Shannon 
inferior a 2, la vegetación de Selva Baja Espinosa Subperennifolia presenta una d iversidad media y los 
demás tipos de vegetación presentan una diversidad alta; m ientras que, en el Al y el SAR los tipos de 
vegetación con diversidad media son Manglar, Selva de galería y Tula r, los demás tipos de vegetación 
presentan una alta diversidad. 

En la Sección V, el único tipo de vegetación presente (Selva Mediana Caducifolia) presenta una 
diversidad alta tanto en el SAR como en el Al y el AP. 

Comparación del indice de Shannon por tipo de vegetación y sección. 

Sección Tipo de vegetación SAR 

Popal 2.613 

Sabana 2.734 
Sección 2 

Selva alta perennifolia 3.995 

Selva baja perennifolia 3.841 

Manglar 2.487 

Popal 2.429 

Sabana 3.181 
Sección 3 

Selva alta perennifolia 4.068 

Selva mediana subperennifolia 3.372 

Tular 2.182 

Manglar 2.484 

Selva baja caducifolia 3.191 

Selva baja espinosa subperennifolia 3.228 
Selva baja subcaducifolia 3.042 

Sección 4 Selva de galería 2.677 
Selva mediana caducifolia 4.006 

Selva mediana subcaducifolia 4.029 

Selva mediana subperennifolia 3.371 

Tular 2.013 
Sección S Selva mediana caducifolia 3.753 

Sección 6 
Selva mediana caducifolia 3.874 

Selva mediana subcaducifolia 4.053 
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Al 

--
3.142 

4.046 

3.844 

--
--

3.214 

--
3.299 

2.212 

2.098 

3.243 

3.194 

--
2.652 

3.989 

3.592 

3.052 

2.194 

3.635 

3.402 

3.469 

AP 

--
--
--
--
--
--

2.872 

--
2.999 

2.045 

--
3.026 

2.833 

--
--

4.012 

3.886 

3.01 

1.913 

3.457 

3.674 

3.934 
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En la Sección VI ambos tipos de vegetación registrados (Selva Mediana Caducifolia y Selva Mediana 
Subcaducifolia) presentan una diversidad alta tanto en el SAR como en el Al y el AP. 

Respecto al índice de valor de importancia (IVI), con este se describieron aquellas especies que se 
encuentran dominando en cada estrato y tipo de vegetación, varias de estas que presentan valores 

altos en comparación al resto de las especies que estructuran la vegetación , siendo la razón por la 
cual en índice de Shannon en algunos tipo de vegetación resultó menor; sin embargo, es importante 

señalar que la gran mayoría de las especies dominantes en cada estrato y t ipo de vegetación son 
nativas de México y características del tipo de vegetación al que pertenecen, inclusive dentro de las 
especies con mayor IVI se registraron 9 especies endémicas: Coesolpinia plotyloba, 8octris 
boculifero, Solonum tridynomum, Echeondio compechiono, Plotymiscium yucotonum, Cocco/obo 

humboldt ii, Moytenus purpusii, Nopo/eo goumeri y Cosmoco/yx spectobilis, cuyo IVI se muestra en la 
siguiente tabla por sección, en donde se observa que todas aquellas especies endémicas presentes 

en el AP se encuentran bien representadas ya sea en el Al o en el SAR, cabe señalar que en el caso de 
Nopo/eo goumeri se observa que en la Sección V sólo apareció en los sitios del AP, sin embargo, se 
encontró registrada tanto en la Sección IV como en la Sección VI con las cuales colinda la Sección V, 

la cual además presenta una superficie forestal por afectar (0 .5 ha), por lo tanto, las poblaciones de 
estas especies endémicas no se verán afectadas con la ejecución del Proyecto. 

Indice de valor de Importancia obtenido para las especies endémicas. 

Tipo de 
Indice de valor de 

Sección Especie 
vegetación Estrato Importancia 

Al 
Arbustivo Caesalpinia platyloba 42.756 

Sabana 
Herbáceo Echeandia campechiana 12.971 

Arbóreo Coccoloba humboldtii 6.920 
Selva alta perennifolia Bactris baculifera 8.933 

Sección 11 Arbustivo 
Maytenus purpusii 6.549 

Arbóreo Coccoloba humboldtii 12.149 

Selva baj a perennifolia Bactris baculifera 5.819 
Arbustivo 

Maytenus purpusii 9.718 
Arbustivo Caesalpinia platyloba 37.094 

Sabana 
Herbáceo Echeandia campechiana 4.881 

Arbóreo Coccoloba humboldtii --
Sección 111 Selva alta perennifolia Bactris baculifera --Arbust ivo 

Maytenus purpusii --
Selva mediana 

Arbóreo Platymiscium yucatanum 6.820 
subperennifolia 

Sección IV Selva baj a caducifolia Arbustivo Nopalea gaumeri 5.976 

/Vtl" º°"•,~ , ► t ~ 
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-- 44.909 

-- 9.837 

-- 5.388 

-- 6 .607 

-- 3.771 

-- 6 .686 

-- 5.408 

-- 6.701 

38.38 9 36 .8 85 1 

7.404 8.238 

-- 5.738 

-- 8.964 

-- 5.396 

-- 9.530 

14.321 7.903 
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Indice de valor de Importancia obtenido para las especies endémicas. 

Tipo de 
Indice de valor de 

Especie Estrato Importancia 
vegetación 

Al AP SAR 
Selva baja espinonsa 

Herbáceo Solonum tridynomum 35.410 104.678 37.423 
suboerennifolia 
Selva baja Herbáceo Echeondio compechiono 
subcaducifolia -- -- 17.562 

Selva mediana Arbustivo Nopoleo goumeri 7.878 8.667 6.500 
caducifolia Herbáceo So/onum tridynomum 4.720 5.353 6.025 

Selva mediana Coccolobo humboldtii 6.342 -- --
subcaducifolia Arbóreo 

Cosmoco/yx spectobilis 4.018 6.082 7.292 
Selva mediana 

Arbóreo Plotymiscium yucotonum 16.676 10.852 subperennifolia --
Selva mediana Arbustivo Nopo/eo goumeri -- 8.106 --
caducifolia Herbáceo Solonum tridynomum 6.502 -- 10.398 

Selva mediana Arbustivo Nopo/eo goumeri 2.585 6.506 4.671 
caducifolia Herbáceo Solonum tridynomum 6.697 9.320 10.225 
Selva mediana 

Arbóreo Cosmocolyx spectobilis 3.113 8.273 7.240 subcaducifolia 

Asimismo, como una de las especies con mayor IVI se encuentra Cedre/o odorata, la cual se encuentra 

l istada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y fue la única especie en riesgo registrada para el AP. En la 

siguiente tabla se presenta el IVI obtenido en cada tipo de vegetación por Sección, cabe mencionar 
que únicamente se registró en el estrato arbóreo, conforme a dicho datos se observa que esta especie 

se presenta en los sitios de verificación de las Secciones 111, IV y VI. de las cuales en las Secciones IV y 
VI se encuentra bien representada en el SAR con IVI mayor en los mismos tipos de vegetación, 
mientras que en la Sección 111 no se registró en el Al y en el SAR para el mismo tipo de vegetación, lo 

cua l no significa que no esté presente, sólo que no se encontró en los sitios verificados, sin embargo, 
fue localizada en otro tipo de vegetación (Selva A lta Perennifolia) presente en la misma sección y con 
un IVI mayor en el SAR. Por lo anterior se concluye que sus poblaciones no se verán comprometidas 
con el desarrollo del Proyecto. 

IVI obtenido para la especie Cedrela odorata. 
Sección usv Al 

Sección 2 
Selva alta perennifolia 7.757 
Selva baja perennifolia 12.621 

Sección 3 
Selva alta perennifolia --

Selva mediana subperennifolia --
Sección 4 

Selva de galería 19.580 
Selva mediana subcaducifolia 2.336 

Sección 6 Selva mediana subcaduci folia --

IJ iC!, n J Ado'! ílv;¡ Cor\11 ,\;;) No. '¼2C!J, Cvl, J1:-tf,ne; en ln Món:a;,:l C.P 1421 C, Ciudad di:; .,-.:~k .. 
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-- 6.342 

-- 6.954 

-- 4.070 
2.355 --

-- 10.524 
6.451 7.262 
6.998 7.287 
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Finalmente, es importante señalar, que de las especies dominantes se registraron tres (03) especies 
consideradas como exóticas e invasoras en México (Sonchus oleroceus, Oeceoc/odes mocu/oto y 

Sonsevierio trifoscioto), las cuales se registraron tanto en el AP como en el Al y en el SAR, en los 
estratos herbáceo y arbustivo; éstas, así como otras especies consideradas por la CONABIO como 

ruderales o malezas (Cyperus odorotus, Boute/ouo repens, Ponicum trichoides y Viguiera dentoto), 
mencionadas a lo largo de este documento son especies indicadoras de perturbación, lo cual se 
puede explicar debido a que algunos de los sitios de verificación establecidos se ubicaron cercanos a 
áreas perturbadas dominantes en la región, tales como asentamientos humanos, pastizales y áreas 

agrícolas principalmente. 

Fauna 

Para la determinación de la fauna, el Regulado realizó el muestreo de forma cualitativa realizando 
transectos en franja. En estos transectos se obtuvieron registros directos de las especies y para llevarlos 

a cabo se establecieron dos campañas de muestreo con una duración total de 6 semanas. 3 semanas 
comprendidas entre el 7 y el 27 de febrero del 2021 y 3 semanas comprendidas entre el 04 al 29 de j ulio 
del 2022. De acuerdo con el Regulado los periodos temporales abarcaron las temporadas de secas, as í 

como la temporada de mayor humedad. El periodo temporal que abarcó los muestreos permitió obtener 
datos representativos de los diferentes grupos, principalmente aquellos con estrategias rep,roductivas 
directamente asociadas, la precipitación (p.ej. anfibios), dada la conspicua relación estación-diversidad 
que se presenta en la mayoría de los gremios de animales. 

En total se obtuvieron 6,797 registros de 153 especies dentro del SAR, Al y AP. correspondientes a cuatro 

grupos de animales, anfibios, aves, mamíferos y reptiles . De este total, 1,720 registros con 106 especies 
corresponden al AP. 2,227 registros con 152 especies corresponden al Al y 2,850 registros con 153 
especies corresponden al SAR. 

La riqueza y abundancia dentro del SAR, Al y AP fue la siguiente: 

Dentro del SAR se registró la presencia de 153 especies, pertenecientes a 4 clases, 30 órdenes, 72 
familias y 131 géneros. Las aves fueron el grupo más abundante y con mayor número de especies, 
mientras que para los anfibios se registraron únicamente 6 especies. 

En relación con cada sección se tiene los siguientes datos, 
✓ Dentro de la SECCIÓN III se identificaron 129 especies con un total de 778 registros. El grupo más 

abundante y diverso fue el de las aves (con 95 registros y 82 especies). seguido por los reptiles (106 

registros y 26 especies). los mamíferos (con 57 registros y 16 especies) y, finalmente, los anf~ibios 
(con 20 registros y 5 especies). 

/ .,.. ....... 
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✓ Dentro de la SECCIÓN IV se identificaron 139 especies con un total de 1,085 registros. El grupo más 

abundante y diverso fue el de las aves (con 783 registros y 89 especies), seguido por los reptiles 
(con 165 registros y 24 especies), los mamíferos (con 107 registros y 20 especies) y, fina lmente, los 
anfibios (con 30 registros y 6 especies). 

✓ Dentro de la SECCIÓN V se identificaron 23 especies con un total de 36 registros . El grupo más 
abundante y diverso fue el de las aves (con 30 registros y 18 especies), seguido de los repti les (con 
5 registros y 4 especies) y, finalmente, los anfibios (con 1 registro y 1 especie). Para e l grupo de los 

mamíferos no se registraron especies. 

✓ Dentro de la SECCIÓN VI se identificaron 147 especies con un total de 951 registros. El grupo más 

abundante y diverso fue el de las aves (con 615 registros y 91 especies), seguido de los reptiles (con 
186 registros y 27 especies). los mamíferos (con 112 registros y 24 especies) y, finalmente, los 

anfibios (con 38 registros y 5 especies). 

De manera genera l, dentro del SAR las especies más abundantes fueron lncilius valliceps con 41 
individuos para el grupo de los anfibios; Zenaida asiatica con 60 individuos para el grupo de las aves; 

Nasua narico con 34 individuos para el grupo de los mamíferos, y Ctenosorua similis con 56 individuos 
para el grupo de los reptiles. De manera particular, por sección se observó lo siguiente, 
✓ En la SECCIÓN III del SAR las especies más abundantes fueron lncilius valliceps con 9 registros 

para el grupo de los anfibios, Rupornis magnirostris con 18 registros para e l grupo de las aves, 
Alouatta pigro con 12 registros para el grupo de los mamíferos, e Iguana iguana con 14 registros 
para los reptiles. 

✓ En la SECCIÓN IV del SAR las especies más abundantes fueron lncilius valliceps con 17 registros 
para el grupo de los anfibios; Myiozetetes similis con 25 registros para el grupo de las aves; Nasua 
narica con 17 registros para el grupo de los mamíferos y Ctenosaura similis con 26 registros para 
el grupo de los anfibios. 

✓ En la SECCIÓN V del SAR las especies más abundantes fueron Zenaida asiatica con 5 registros 

para el grupo de las aves y Ctenosauro similis con 2 registros para el grupo de los reptiles. En el 
caso de los anfibios, únicamente se registró una especie con una observación (lncilius valliceps). 
Para el grupo de los mamíferos no se tuvieron registros. 

✓ En la SECCIÓN VI del SAR las especies más abundantes fueron lncilius valliceps con 14 registros 
para el grupo de los anfibios; Zenaida asiatica con 18 registros para e l grupo de las aves; Nasua 
narica con 13 registros para el grupo de los mamíferos y Ctenosaura simi/is con 17 registros para 
el grupo de los reptiles. 

Dentro del Al se registró la presencia de 152 especies, pertenecientes a 4 clases, 29 órdenes. 71 familias 

y 130 géneros. Las aves fueron el grupo más abundante y con mayor número de especies. mientras 
que para los anfibios se registraron únicamente 6 especies. 

En relación con cada sección se tiene los siguientes datos: 

Í►· >, 
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✓ Dentro de la SECCIÓN III se identificaron 124 especies con un total de 629 registros. El grupo más 
abundante y diverso fue el de las aves (con 510 registros y 81 especies), seguido por los reptiles 
(con 62 registros y 23 especies), los mamíferos (con 44 registros y 15 especies) y. fina lmente, los 
anfibios (con 13 registros y 5 especies). 

✓ Dentro de la SECCIÓN IV se identificaron 137 especies con un total de 865 registros. El grupo más 
abundante y diverso fue el de las aves (con 638 registros y 88 especies), seguido de los reptiles 
(con 129 registros y 23 especies), los mamíferos (con 78 registros y 20 especies) y, finalmente, los 
anfibios (con 20 registros y 5 especies). 

✓ Dentro de la SECCIÓN V se identificaron 22 especies con un total de 28 registros. El grupo más 
abundante y diverso fue e l de las aves (con 23 registros y 17 especies), seguido de los reptiles (con 
4 registros y 4 especies) y. fina lmente, los anfibios (con 1 registro y 1 especie). Para el grupo de 
mamíferos no se registraron especies. 

✓ Dentro de la SECCIÓN VI se identificaron 141 especies con un total de 705 registros. El grupo más 
abundante y diverso fue el de las aves (con 488 registros y 88 especies), seguido por los reptiles 
(con 130 registros y 26 especies), los mamíferos (con 65 registros y 22 especies) y, fina lmente, los 
anfibios (con 22 registros y 5 especies). 

✓ De manera general. dentro del Al las especies más abundantes fueron lncilius volliceps con 23 
individuos para el grupo de los anfibios; Zenoido osiotico con 123 individuos para el grupo de las 
aves; Nasua narica con 26 individuos para el grupo de los mamíferos, y Ctenosaura similis con 46 
individuos para el grupo de los reptiles. De manera particular, por sección se observó lo siguiente: 
o En la SECCIÓN III del Al las especies más abundantes fueron lncilius vo/liceps con 4 registros 

para grupo de los anfibios; Zenoido osiotico con 42 registros para el grupo de las aves; Alouotto 
pigro con 10 registros para el grupo de los mamíferos, y Ctenosouro similis con 9 registros para 
el grupo de los reptiles. 

o En la SECCIÓN IV del Al las especies más abundantes fueron lncilius volliceps con 10 registros 

para el grupo de los anfibios: Zenoido osiotico con 52 registros para el grupo de las aves; Nosuo 4< 
norico con 16 registros para el grupo de los mamíferos, y Ctenosouro similis con 28 registros 
para el grupo de los reptiles. 

o En la SECCIÓN V del Al las especies más abundantes fueron lncilius volliceps con 1 registro y 
como única especie registrada para el grupo de los anfibios; Zenoido osio tico con 4 registros 
para el grupo de las aves : y Ctenosouro similis, Hemidoctylus frenotus, /guano iguana y 

Rhinoclemmys oreo/oto todas con 1 registro para el grupo de los reptiles. En esta sección no se 
tuvieron registros de especies para el grupo de los mamíferos. 

o En la SECCIÓN VI del Al las especies más abundantes fueron lncilius volliceps con 8 registros 
para el grupo de los anfibios; Zenoido asiático con 25 registros para e l grupo de las aves: Nosuo 

norico con 7 registros para el grupo de los mamíferos, y Ctenosouro similis con 18 registros para / 

1 el grupo de Jos,eptHe,. ~ 
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- Dentro del AP se registró la presencia de 106 especies, pertenecientes a 4 clases, 27 órdenes, 64 

familias y 95 géneros. Las aves fueron el grupo más abundante y con mayor número de especies, 
m ientras que para los anfibios se registraron únicamente 6 especies: 

Grupo Abundancia Riqueza 

Anfibios 41 6 

Aves 1,169 53 

Mamíferos 154 23 

Repti les 356 25 

Total 1,720 107 

En relación con cada sección se tiene los siguientes datos: 
✓ Dentro de la SECCIÓN III se identificaron 87 especies con un total de 527 registros. El grupo más 

abundante y diverso fue el de las aves (con 409 registros y 51 especies). seguido de los repti les (con 
81 registros y 21 especies). los mamíferos (con 27 registros y 12 especies) y, finalmente, los anfibios 
(con 10 registros y 3 especies). 

✓ Dentro de la SECCIÓN IV se identificaron 91 especies con un total de 650 registros. El grupo más 

abundante y diverso fue el de las aves (con 463 registros y 52 especies), seguido de los reptiles 
(con 119 registros y 19 especies). los mamíferos (con 53 registros y 16 especies) y, finalmente, los 
anfibios (con 15 registros y 4 especies). 

✓ Dentro de la SECCIÓN V se identificaron 8 especies con un total de 8 registros. El grupo más 

abundante y diverso fue el de las aves (con 7 registros y 7 especies). seguido de los repti les (con 1 
registro y 1 especie). Para los grupos de mamíferos y anfibios no se registraron especies. 

✓ Dentro de la SECCIÓN VI se identi ficaron 94 especies con un total de 535 registros. El grupo más 

abundante y diverso fue el de las aves (con 290 registros y 40 especies). seguido de los repti les 
(con 155 registros y 20 especies). los mamíferos (con 74 registros y 20 especies) y, finalmente, los 
anfibios (con 16 registros y 4 especies). 

De manera general, dentro del AP las especies más abundantes fueron lncilius volliceps con 24 
individuos para el grupo de los anfibios; Zenoidoosiotico con 108 individuos para el grupo de las aves; 

Nosuo norico con 36 individuos para el grupo de los mamíferos, y Ctenosouro sim ilis con 77 individuos 
para el grupo de los repti les. De manera particular, por sección se observó lo siguiente: 

o En la SECCIÓN III del AP las especies más abundantes fueron lncilius volliceps con 6 registros 

para el grupo de los anfibios; Cothortes ouro con 25 registros para el grupo de las aves; Aloutto 

pigro con 5 registros para el grupo de los mamíferos, e /guano iguono con 15 registros para el 

g,upo de losreptiles. ~ . ' -k 
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o En la SECCIÓN IV del AP las especies más abundantes fueron lncilius volliceps con 4 registros 
para el grupo de los anfibios; Zenoido osiotico con 36 registros para el grupo de las aves; Nosuo 

norico con 10 registros para el grupo de los mamíferos. y Ctenosouro sim ilis con 33 registros 
para el grupo de los reptiles. 

o En la SECCIÓN V del AP todas las especies registradas se presentaron con la misma abundancia 
(1 registro por cada especie). 

o En la SECCIÓN VI del AP las especies más abundantes fueron lncilius volliceps con 7 registros 
para el grupo de los anfibios; Zenoido osiotico con 51 registros para el grupo de las aves; Nosuo 

norico con 25 registros para el grupo de los mamíferos, y Ctenosouro sim ilis con 32 registros 
para el grupo de los reptiles. 

Por otro lado. de manera general para el AP. las especies menos abundantes fueron Engystomops 
p ustulosus con 2 registros para el grupo de los anfibios: Pheu gopedius moculipectus y Polioptilo 
p lúmbeo con 2 registros cada uno para el grupo de las aves; Ototylomys phyllotis con un 1 registro 
para el grupo de los mamíferos y Kinosternon creoseri, Scincello cherriei y Trochemys venusto cada 
una con 2 registros para el grupo de los repti les. De manera particular. por sección se observó lo 
siguiente: 

o En la SECCIÓN III del AP las especies menos abundantes fueron Engystomops pustulosus y 
Leptodoctylus frogilis con 2 registros cada uno para el grupo de los anfibios; Amozilio rutilo, 
Amazona olbifrons, Cordinolis cordinolis, Cy0nocorox yncos, Cyclorhis gujonensis y 
Pheugopedius moculipectus con 1 registro cada una para el grupo de las aves; Coendou 
mexiconus, Cuniculus poco, Mustela frenoto, Nosuo norico y Urocyon cinereoorgenteus con 
un 1 registro cada una para el grupo de los mamíferos y Ano/is ustus, Crocodylus moreletii, 
Holcosus undulotus, Mostigodryos melonolomus y Techemys venusto con un 1 registro cada 
una para el grupo de los reptiles. 

o En la SECCIÓN IV del AP las especies menos abundant es fueron Crougostor yucotonensis y 
Trip rion petosotus con 1 registros cada una para el grupo de los anfibios; Empidonox virescens, 

Pheugopedous moculipectus y Pslorhinus morio con 1 registro cada una para el grupo de las 
aves; Dosypus novemcinctus y Mustela frenoto con 1 registro cada una para el grupo de los 
mamíferos y Mostigodryos melonolomus. Stenorrhino freminvillei y Trochemys venusto con 1 
registro para el grupo de los reptiles. 

o En la SECCIÓN V del AP. tal como se indicó anteriormente. todas las especies registradas se 
presentaron con la misma abundancia (1 registro por cada especie). 

o En la SECCIÓN VI del AP las especies menos abundantes fueron Crougostor yucotensis y 
Trip rion p etosotus cada una con 2 registros para e l grupo de los anfibios; Corocoro cheriwoy, 
Crotophogo sulcirostris, Cydorhis gujonensis, Dumetello corolinensis, Empidonox vires:;?ens. 
Platalea ojojo, Porphyrio martinico, Psilorhinus mor:io, Rostrhomus sociobilis. Setophoga 
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magnolia y Tigrisomo mexiconum con 1 registros cada una para el grupo de las aves; Coendou 

mexiconus, Cunicu/us poco, Orthogeomys hispidus y Ototylomys phyl/otis con 1 registro cada 
una para el grupo de los mamíferos y Kinosternos creoseri, Kinosternon scorpioides, Leptophis 
mexiconus, Mostigodryos melonolomus y Stenorrhino freminvillei con 2 registros cada una 

para el grupo de los repti les. 

De acuerdo con e l Regulado se registraron 22 especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su 
última modificación, de las cua les 8 se encuentran en la categoría de amenazadas (A); 2 en la categoría 

de peligro de extinción (P) y 12 en la categoría de sujetas a protección especia l (Pr). En cuanto a la lista 
roja de la UICN. S especies están registradas como casi amenazadas (NT) y 1 en peligro (EN). Fina lmente, 
se consideran 4 especies endémicas, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Núm. ' Sitio de Sección de 
Especie Individuos 

NOM-059-SEMARNAT-2010 UICN Endemlsmo 
recilstro recilstro 

Al IVyVI 
Craugastor 

13 Pr NT Endémica AP IVyVI 
yucatanensis 

SAR IVyVI 

Al 111, IV y Vl 
Triprion petasatus 20 Pr LC No endémica AP IVvVI 

SAR 111, IVyVI 

Al 111, IV y VI 
Rostrhamus 

42 Pr LC No endémica AP 111, IV y Vl 
sociabilis 

SAR 111, IV y Vl 

Meleogris ocellota No endémica 
Al 111, IV y VI 

10 A NT 
SAR 111, IV y VI 

Al 111 y IV 
Aramus guorauna 54 A LC No endémica AP 111, IV y VI 

SAR 111, IVyVI 

Posserino ciris 33 Pr LC No endémica 
Al 111, IVyVI 

SAR 111, IV y VI 

Melanoptila 
16 No endémica 

Al IVyVI 
glabrirostris Pr NT SAR IVyVI 

Al IV 
Polioptilo plumbeo 6 Pr LC No endémica AP IV 

SAR IV 

Tigrisoma 
Al 111, IVyVI 

mexicanum 56 Pr LC No endémica AP 11 1,IVyVI 

SAR 111. IVyVI 

Al 111, IV y VI 
Amazona albifrons 64 Pr LC No endémica AP 111, IVyVI 

SAR 111, IVy VI 
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Especie 
Núm. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 UICN Endemlsmo Sitio d e Sección de 
Individuos r..,., lstro r11>n lstro 

Al 111. IV y VI 
Eira barbara 17 p Le No endémica AP lll ylV 

SAR 111.IVyVI 

Mimon cozumelae 4 A Le No endémica 
Al VI 

SAR VI 
Al 111 y IV 

Alouatta pigra 33 p EN No endémica AP 111 
SAR 111 y IV 

1 Al 111. IVy VI 

Coendou mexicanus 19 A Le No endémica AP 11I. IVyVI 

SAR 111. IVyVI 

Bolitoglossa 
12 Pr Le Endémica 

AP IVyVI 

yucatana SAR IVyVI 

Al I11.IVyVI 
Crocodylus moreletii 14 Pr Le No endémica AP l ll ylV 

SAR 111. IV y VI 

Al 111. N y VI 
Leptophis 

36 A Le No endémica AP 111. IVyVI 
mexicanus 

SAR 111.IVyVI 

Al 111. IVyVI 

Coleonyx elegans 42 A Le No endémica AP 111.IVyVI 

SAR 111.IVyVI 

Al 111.IV. VyVI 

Ctenosaura similis 189 A Le No endémica AP 111.N.VyVI 

SAR 111. IV.VyVI 
1 Al 111. N . VyVI 

Iguana iguana 116 Pr Le No endémica AP 111. IVyVI 
SAR 111.IV. VyVI 

Al IVyVI 

Kinosternon creaseri 8 se Le Endémica AP VI 

SAR IVyVI 

1 
Al 11I. IVyVI 

Kinosternon 21 Pr Le No endémica AP 111. IVyVI 
scorpioides 

SAR 111.IVyVI 

Al 111. IVyVI 

Ho/cosus undulatus 29 se Le Endémica AP 111.IVyVI 

SAR 111. IVy VI 

Al 
1 

111.IV. VyVI 
Rhinoclemmys 40 A NT No endémica AP 111. IVy VI 

oreo/ata 
SAR 11I. N.VyVI 
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De manera particular, de acuerdo con el Regulado en el AP, 18 se encuentran listadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010: de ellas, 2 son endémicas y 16 no endémicas. Por su categoría de riesgo, 6 se 

encuentran amenazadas (A). 2 en peligro (P) y 10 bajo protección especia l (Pr). Las especies en riesgo 
corresponden a 2 anfibios, 5 aves, 3 mamíferos y 8 reptiles: 

Clase 
Categoría de riesgo 

A p Pr 

Amphibia o o 2 

Aves 1 o 4 

Mammalia 1 2 o 
Reptilia 4 o 4 

Finalmente, el Regulado presentó el listado de las especies en categoría de riesgo y/o endémicas sólo 

para el AP: 

Familia Especie 
Núm. NOM-059-

IUCN ¡I Endemismo 
Individuos SEMARNAT-2010 

1 Craugastoridae Craugastor y ucatanensis 13 Pr NT Endémica 

1 
Hylidae Triprion p et asatus 20 Pr LC No endémica 

Accipitridae Rostrhamus sociabilis 42 Pr LC No endémica 

Aramidae Aramus guarauna 54 A LC No endémica 

Polioptilidae Polioptila p lumbea 6 Pr LC No endémica 

Ardeidae Tig risoma mexicanum 56 Pr LC No endémica 

Psittacidae Amazona albifrons 64 Pr LC No endémica 

Mustelidae Eira barbara 17 p LC No endémica 
Atelidae Alouatta pig ra 33 p EN No endémica 

Erethizonidae Coendou m exicanus 19 A LC No endémica 

Plethodontidae Bolitoglossa yucatana 12 Pr LC Endémica 
Crocodylidae Crocodylus moreletii 14 Pr LC No endémica 
Colubridae Lept ophis mexicanus 36 A LC No endémica 

Eublepharidae Coleonyx eleg ans 42 A LC No endémica 

lguanidae 
Ctenosaura si milis 189 A LC No endémica 

Iguana iguana 116 Pr LC No endémica 
1 Kinestornidae Kinosternon scorpioides 21 Pr LC No endémica 

Geoemydidae Rhinoclem mys oreo/ata 40 A NT No endémica 

De manera particu lar, en la SECCIÓN III se registraron 14 de las especies listadas en alguna categoría de 

riesgo: 16 en la SECCIÓN IV: 1 en la SECCIÓN V, y 15 en la SECCIÓN VI , tal y como se muestra en la sigu~iente 
tabla: 

,. ....... , 

e H Ado lo Rviz Cortrnes No ... 209, Col, Jardmes en la Mortana, C.P 142'0, Ciudad de Mex 
12c 1 O v-1WVv gob.rr,,c,/ds. • 

I~► t \ {,~i:t¡J Página 198 de 268 

l
JUc«rdo 

~ . ·, ·. ·: ~F OYfS 
~~;_,· :' . ,..,_"",'.~: .. ~~~ 



MEDIO AMBIENTE 

Especies 

Crougostor yucotonensis 

Triprion petosotus 
Rostrhomus sociobilis 

Aromus guorouno 

Polioptilo plumbeo 

Tigrisomo mexiconum 

Amazona o/bifrons 

Eiro barbara 

Alouotto pigro 

Coendou mexiconus 

Bolitoglosso yucotono 
Crocodylus more/etii 

Leptophis mexiconus 

Coleonyx elegons 

Ctenosouro similis 
Iguana iguana 

Kinosternon scorpioides 

Rhinoclemmys oreo/oto 

Sección 3 

X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Oestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCGPl /2795/2022 
Ciudad d e México, a 30 de noviembre de 2022 

Sección 4 Sección 5 Sección 6 

X X 
X X 
X X 
X X 
X 
X X 
X X 

X 

X X 
X X 
X 
X X 
X X 
X X X 
X X 
X X 
X X 

De acuerdo con el Regulado, de las especies que potencialmente pueden ser afectadas por las 
actividades del Proyecto. se identificaron algunas que, dada su d istribución, movilidad, categoría de 

riesgo y hábitos. pueden ser particularmente susceptibles por la exposición que tendrán a las actividades 
del Proyecto: 

Clase Nombre científico Criterios Justificación 

Crougostor NOM-059-SEMARNAT· Terrestre de hábitos diurnos; los octlvidodes con 

yucotonensis 2010, Endémico, Bojo maquinaria y remoción de lo vegetación pudiera 
movilidad, Hábitos afectar o esto especie. 

Amphibio De hábitos nocturnos, se refugio en huecos de 

Triprion petosotus NOM-059-SEMARNAT· troncos, grietas entre lo modero o piedras; los 
2010, Hábitos actividades con maquinaria y remoción de lo 

vegetación pudiera afectar o esto especie. 

Amazona olbifrons NOM-059-SEMARNAT- Yo que anido en huecos de troncos. lo remoción de 
2010, Hábit os lo vegetación pudiera afectar o esto especie. 

NOM-059-SEMARNAT-
Yo q ue construye sus nidos en el suelo, los 

Aves 
Meleogris ocelloto 

2010, Hábitos 
actividades con maquinaria y remoción de lo 
vegetodón pudieron ofecror o esto especie. 

NOM-059-SEMARNA T-
Yo que construye sus nidos en árboles y pastizales, 

Po/ioptilo p/umbeo 
2010, Hábitos 

lo remoción de lo vegetodón pudier a afectar o 
estoesoede 

,~ • l'f•,'\, . ,:- \ 
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Clase Nombre cientírrco 

Rostrhamus 
socia bilis 

Coendou 
mexicanus 

/lllammalia 

Mimon cozumelae 

Bolitoglossa 
yucatana 

Holcosus 
undulatus 

Kinosternon 
creaseri 

Reptilia 
Kinosternon 
scorpioides 

Rhinoc/emmys 
oreo/oto 

Leptophis 
mexicanus 

Coleonyx e lega ns 

Agencia Na clona I de seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos 

Criterios 

NOM-059-SEMARNA T-
2010, Hábitos 

NOM-059-SEMARNA T-
2070, Baja movilidad, 

Hábitos 

NOM-059-SEMARNA T-
2010, Hábitos 

NOM-059-SEMARNA T-
2010, Endémica, Baja 

movilidad 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No . ASEA/UC I/DCCPl/ 2795/20 22 
Ciudad de México, a 30 de noviem bre de 2022 

Justificación 
Ya que construye sus nidos a baja a /tura. en 
parches asociados a cuerpos de agua, la remoción 
de la vPnetación oudiera afectar a esta esoecie 

De hábitos nocturnos arbóreos, la remoción de la 
vegetación pudiera afectar a esta especie. 

Se refugia en huecos de árboles muertos, de 
hábitos nocturnos; la remoción de la vegetación 
ni 1diera afectar a esta esoecie. 
Se puede encontrar en caminos, cerca de cuerpos 
de agua estacionales o en bromelias; las 
actividades con maquinaria y remoción de fa 
vegetación pudieraN afectar a esta especie. 
De hábitos terrestres, asociada a hqjarasca. las 

Endémica, Baja movilidad actividades con maquinaria y remoción de la 
vea et ación pudieran afectar a esta especie. 
De hábitos crepusculares y nocturnos. pone sus 

Endémica, Baja hue'vOs en huecos en la tierra o sobre la hojarasca; 
movilidad, Hábitos las actividades con maquinaria y remoción de la 

vegetación pudieran afectar a esta especie. 
Puede habitar cerca de cuerpos de agua 

NOM-059-SEMARNAT· 
semipermanentes y temporales, de baja 

2070, Baja movilidad movilidad, las actividades con maquinaria y 
remoción de la vegetación pudieran afectar a esta 
especie. 

NOM-059-SEMARNA T- Baja movilidad, las actividades con maquinaria y 

2070, Baja movilidad remoción de la vegetación pudieran afectar a esta 
esoecie. 

NOM-059-SEMARNAT• De hábitos mayormente arborícolas, la remoción 
2010, Hábitos de la veaetación oudiera afectar a esta esoecie. 

NOM-059-SEMARNA T-
Habita en oquedades y tiene hábitos nocturnos, 

2070, Baja movilidad las actividades con maquinaria y remoción de la 
veoetación oudieran afectar a esta especie. 

Asim ismo, el Regulado considerando los análisis de diversidad realizado, establec ió que tanto el SAR 

como el Al y e l AP presentan niveles altos de d iversidad (H'>3) y equitabilidad (J'>0.9). Comparando la 
d iversidad entre las tres zonas del Proyecto con el número de Hill q=l, en orden ascendente se 
encuentran AP<Al<SAR, siendo el AP -1.S veces menos d iversa que el Al y -1.7 veces menos d iversa que 
el SAR. A su vez. el SAR es -1.l veces más d iverso que el Al. La equ itabilidad está d istribuida de forma 
más homogénea entre las tres zonas. 

Dentro del AP, la SECCIÓN III es la que presentó la mayor d iversidad en general (H'=4.ll9), seguida de la 

SECCIÓN IV (H'=4.137), la 6 (3.987) y, finalmente, la SECCIÓN V con los valores más bajos (H'=2.079) y la 
mayor equ itabilidad (J'=l), 

~l'.,,. • "'•~.., 
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Sección Abundancia 

3 527 
4 650 

5 8 

6 535 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarbwos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Cestlón de Procesos l'ndustrlales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/279S/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Resumen por sección para el AP 
Riqueza Shannon (H') Plelou (J ') q=l 

87 4.119 0 .922 61.52 

91 4.137 0 .917 62.628 

8 2.079 1 8 
94 3.987 0 .878 53.886 

De acuerdo con las curvas de acumu lación de especies se observó que, en general tanto a nivel de SAR, 
Al y AP, así como por grupo faunístico las pendientes de las curvas disminuyen considerablemente 

conforme se incrementa el número de unidades, señalando que la probabilidad de encontrar una nueva 
especie al aumentar las unidades de muestreo es baja. Esto mismo se observó al hacer el aná lisis para 
cada una se las secciones de las zonas de estudios. Finalmente, los índices de completitud en todos los 

casos son superiores al 90%, señalando que los inventarios faunísticos obtenidos en todos los niveles 
analizados son una buena representación de la región. 

Paisaje 
El Regulado realizó para la evaluación del paisaje, la identificación y delimitación de las unidades 
paisaj ísticas. Las unidades de paisaje se establecieron en base a los aspectos visuales o de carácter de 
los factores considerados como definitorios del paisaje. Para determinar una Unidad de Paisaje (UP) se 

puede seguir el siguiente procedimiento: 

• Determinar el componente central, que es el más representativo en el área de estudio, por ejemplo, 
puede tomarse lo vegetación o el relieve. 

• Cartografiar el área de estudio generando unidades homogéneos en base al elemento central 

escogido. 
• Agregar los componentes restantes del paisaje o los unidades homogéneos yo generados. 

De acuerdo con la definición y metodología anterior, se describen las siguientes UP. 

La SECCIÓN I del SAR presenta un paisaje compuesto por áreas agrícolas, áreas desprovistas de 
vegetación o sin vegetación aparente, cuerpos de agua, humedales con vegetación 
predominantemente herbácea, Pastizales, Sabana, Selvas perennifolias o subperennifolias y zonas 

urbanas o con presencia de asentamientos humanos; el Al en la SECCIÓN I se compone de áreas 
agrícolas, áreas desprovistas de vegetación o sin vegetación aparente, pastiza les y zonas urbanas o 
con presencia de asentamientos humanos; mientras que el AP se compone únicamente de la unidad 
de áreas desprovistas de vegetación o sin vegetación aparente. De acuerdo con el porcentaje de 
ocupación en superficie, tanto en el SAR como en el Al la unidad dominante es la de pastizales, con 

el 82.8% y 98.5%, respectivamente; en tanto que en el AP el 100% corresponde a áreas d,espro~istas 
de vegetación o sin vegetación aparente. 
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La SECCIÓN II del SAR presenta un paisaje compuesto por áreas agrícolas, áreas desprovistas de 
vegetación o sin vegetación aparente, cuerpos de agua, humeda les con vegetación 
predominantemente herbácea, Pastizales y zonas urbanas o con presencia de asentamientos 
humanos: el Al en la SECCIÓN II se compone de áreas agrícolas, áreas desprovistas de vegetación o 
sin vegetación aparente, cuerpos de agua, humedales con vegetación predominantemente herbácea, 
Pastizales, Sabana y selvas perennifolias o subperennifolias: mientras que el AP se compone 
únicamente de la unidad de áreas desprovistas de vegetación o sin vegetación aparente. De acuerdo 
con el porcentaje de ocupación en superficie, tanto en el SAR como en el Al la unidad dominante es 
la de pastiza les, con el 82.8% y 98.5%, respectivamente: en tanto que en e l AP el 100% corresponde a 
áreas desprovistas de vegetación o sin vegetación aparente. 
La SECCIÓN III del SAR presenta un paisaje compuesto por áreas agrícolas, áreas desprovistas de 
vegetación o sin vegetación aparente, bosque templado, bosques cu ltivados, cuerpos de agua, 
humedales con vegetación predominantemente arbórea o arbustiva, humedales con vegetación 
predominantemente herbácea, Pastizales, Sabana, Se lvas perennifolias o subperennifolias y zonas 
urbanas o con presencia de asentamientos humanos: el Al en esta sección se compone de áreas 
agrícolas, Bosque templado, Bosques cultivados, cuerpos de agua, humedales con vegetación 
predominantemente herbácea, pastizales, sabana. selvas perennifolias o subperennifolias y zonas 
urbanas o con presencia de asentamientos humanos: mientras que e l AP se compone de áreas 
agrícolas, cuerpos de agua, humedales con vegetación predominantemente herbácea, Pastiza les, 
Sabana, Se lvas perennifolias o subperennifolias y zonas urbanas o con presencia de asentamientos 
humanos. De acuerdo con el porcentaje de ocupación en superficie, tanto en el SAR como en el Al y 
AP la unidad dominante es la de Pastizales, con el 45.9%, 62.6% y 67.5%, respectivamente. 
La SECCIÓN IV del SAR presenta un paisaje compuesto por áreas agrícolas, áreas desprovistas de 
vegetación o sin vegetación aparente, bosques cultivados, cuerpos de agua, humedales con 
vegetación predominantemente arbórea o arbustiva. humedales con vegetación 
predominantemente herbácea, Pa lmar inducido, Pastizales, Sabana, Selvas caducifolias o 
subcaducifolias, Selvas perennifolias o subperennifolias y zonas urbanas o con presencia de 
asentamientos humanos: el Al en esta sección se compone de áreas agrícolas, áreas desprovistas de 
vegetación o sin vegetación aparente, bosques cu ltivados, cuerpos de agua, humedales con 
vegetación predominantemente arbórea o arbustiva, humedales con vegetación 
predominantemente herbácea, pastizales, selvas caducifolias o subcaducifolias, selvas perennifolias 
o subperennifolias y zonas urbanas o con presencia de asentamientos humanos: mientras que e l AP 
se compone de áreas agrícolas, áreas desprovistas de vegetación o sin vegetación aparente, bosques 
cu ltivados, cuerpos de agua, humedales con vegetación predominantemente herbácea, pastizales, 
selvas caducifolias o subcaducifolias, selvas perennifolias o subperennifolias y zonas urbanas o con 
presencia de asentamientos humanos. De acuerdo con el porcentaje de ocupación en superficie, 

tanto en el SAR como en el Al y AP la unidad dominante es la de selvas caducifolias o subcaducif?.folias, 
con el 62.8%, 51.1% y 49.2%, respectivamente. 
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La SECCIÓN V del SAR presenta un paisaje compuesto por Pastizales. Selvas caducifolias o 
subcaducifolias y zonas urbanas o con presencia de asentamientos humanos; el Al y AP en esta 
sección se compone de Selvas caducifolias o subcaducifolias y zonas urbanas o con presencia de 
asentamientos humanos. De acuerdo con el porcentaje de ocupación en superficie, tant o en el SAR 
como en el Al y AP la unidad dominante es la de zonas urbanas o con presencia de asentamientos 
humanos. con el 71.8%, 89.0% y 92.2%, respectivamente. 
La SECCIÓN VI del SAR presenta un paisaj e compuesto por cuerpos de agua, pastizales, selvas 
caducifolias o subcaducifolias y zonas urbanas o con presencia de asentamientos humanos; el Al y 

AP en esta sección se compone de Pastizales, Selvas caducifolias o subcaducifolias y zonas urbanas 
o con presencia de asentamientos humanos. De acuerdo con el porcentaje de ocupación en 
superficie, tanto en el SAR como en el Al y AP la unidad dominante es la de selvas caducifolias o 
subcaducifolias, con el 76.5%, 74.1% y 74.6%, respectivamente. 

De acuerdo con la evaluación realizada de la calidad paisajística y fragilidad, se tiene las siguientes 

conclusiones: 
✓ SECCIÓN I y 11. En el SAR y Al domina la UP 9 correspondiente a Pastizales, mientras que en el AP 

domina la UP 2 correspondiente a áreas desprovistas de vegetación o sin vegetación aparente; estas 
unidades presentan una calidad paisajística baj a y una fragilidad moderada. 

✓ SECCIÓN 111. Domina la UP 9 correspondiente a Pastizales. tanto en el SAR como en el Al y AP, la cual 
presenta una calidad paisajística baja y una fragilidad moderada. 

✓ SECCIÓN IV. Domina la UP 11 correspondiente a Selvas caducifolias o subcaducifolias. presenta una 
calidad paisaj ística y una fragilidad alta tanto en el SAR como en el Al y AP. 

✓ SECCIÓN V. Domina la UP 13 correspondiente a zonas urbanas o con presencia de asentamientos 
humanos, presenta una calidad paisajística baja y una fragilidad moderada tanto en el SAR como en 

el AlyAP. 
✓ SECCIÓN VI. Domina la UP 11 correspondiente a Selvas caducifolias o subcaducifolias. presenta una 

calidad paisajística media y una fragilidad alta tanto en el SAR como en el Al y AP. 

De acuerdo con la metodología realizada por el Regulado, en la siguiente tabla se resume las clases de 
calidad paisajística y de fragilidad por superficie de forma general en el SAR, Al y AP: 

Superficie general por clase de calidad paisajística y fragllldad 

Clase 
Calidad (superficie ha) 

SAR Al AP SAR 

Alta 893,619.00 38,187.51 660.06 43% 

Media 334,684.52 19,560.63 376.02 16% 

Baja 830,659.80 74,262.78 1.329.52 40% 
1 
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Calidad (superficie Y.) 

Al AP 

29% 28% 

15% 16% 

56% 56% 
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Superficie general por clase de calidad paisajística y fragilidad 

Calidad (superficie ha) Calidad (superficie ¾) 
Clase 

SAR Al AP SAR Al AP 

Total 2,058,963.32 132,010.92 2,365.60 100¾ 100¾ 100¾ 

Clase 
Fragilidad (superficie ha) Fragilidad (superficie ¾) 

SAR Al AP SAR Al AP 

Alta 1,287,392.60 69,124.97 1,314.73 63¾ 52¾ 56¾ 

Moderada 771.570.72 62.885.95 1,050.86 3r.1. 48¾ 44¾ 

Total 2,058,963.32 132.010.92 2,365.60 100¾ 100¾ 100¾ 

Como se puede observar. los resultados reflejan que el SAR en la mayor parte de su superficie (43%) 

presentan una calidad paisajística alta, lo anterior se explica dado que más de la mitad de la superficie 
del SAR (54%) corresponde a las UP 11 y 12, unidades de Selvas caducifolias o subcaducifolias y Selvas 

perennifolias o subperennifolias. respectivamente, estas unidades presentan rasgos que le confieren una 
calidad alta. tales como variedad en tipos de vegetación y presencia de cuerpos de agua, por ende, 
adquieren una mayor combinación de tonalidad de colores y un fondo escénico que aporta la calidad 
visual al entorno debido a los tipos de vegetación presentes. 

Mientras que en el Al y en el AP la mayor parte del territorio (56%) presenta una calidad paisajística baja, 
esto ocurre específicamente en las SECCIONES l. 11.111 y V, la SECCIÓN IV es la única con dominancia de 
calidad paisajística alta y la SECCIÓN VI presenta calidad media en la mayor parte de su superficie, lo 
anterior puesto que tanto el Al como el AP se encuentran dominados por la UP 1 correspondiente a áreas 
desprovistas de vegetación o sin vegetación aparente y la UP 9 correspondiente a pastizales en las 

SECCIONES 1, 11 y 111, así como por la UP 13 referente a zonas urbanas o con presencia de asentamientos 

humanos en la SECCIÓN V; en tanto que las SECCIONES IV y VI se encuentran dominadas por la UP 11 
relativo a selvas caducifolias o subcaducifolias, no obstante, la SECCIÓN IV adquirió mayor puntuación 

por la presencia de escurrimientos superficiales, característica que le confiere rasgos de calidad visual. 

Respecto a la fragilidad. resulta alta en la mayor proporción del SAR, Al y AP, es decir posee alta 
capacidad para absorber los cambios que ahí se produzcan, debido a una baja pendiente, riesgo bajo de 

erosión, potencial alto de regeneración y diversidad de vegetación principalmente. 

Socioeconómico 

De acuerdo con el Regulado, se consideró que la región sur-sureste del país tiene un importante rezago 
socioeconómico el cual se refleja en los índices de marginación a nivel estatal que van de alto a muy alto 

pa,a los estados de Tabasco. Campeche. CM apas y Yucatá n. En cuanto a n;:1 :e los m un;c;p;os que nos / , 
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ocupan, el indice de marginación va de muy bajo a alto, mostrando que dentro de los estados existen 
grandes diferencias socioeconómicas. Esto último se ve reforzado con la información presentada a nivel 
municipal en cuanto a los indicadores de marginación (demografía. vivienda , escolaridad, salud, entre 
otros). 

Se espera que con el desarrollo del Proyecto y gracias al incremento del suministro de gas natural los 
estados cuenten con una oportunidad adicional para poder desarrollarse en términos de generación 
eléctrica (a través de las centrales eléctricas de la CFE) y el abastecimiento de gas natural no solo para 
el mantenimiento de la industria existente sino también para el crecimiento de industria que r,equiera el 
uso de dicho combustible. Finalmente, se considera que incluso el Proyecto podrá llegar a tener un 
impacto importante en la distribución de gas natural para uso en las viviendas de la región. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y residuales, así 
como las estrategias para la prevención y mitigación de impactos ambientales, acumulativos y 
residuales, del Sistema Ambiental Regional 

XII. Que el articulo 13 fracciones V y VI del REIA, disponen la obligación del Regulado de incluir en la MIA-R 
la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, así como las medidas 
preventivas y de mitigación de los impactos ambientales, ya que uno de los aspectos fundamentales del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. es la identificación, descripción y evaluación de los 
impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el 
procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y ef ectos son 
relevantes o significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funciona11 y las 
capacidades de carga de los ecosistemas, así como las medidas preventivas y de mitigación de los 
impactos ambientales identificados. En este sentido, el Regulado derivado del análisis de identificación 
de impactos mediante la matriz de Leopold modificada y la técnica de Bojórquez-Tapia et al, aplicado a 
las etapas del Proyecto identificó los siguientes impactos ambientales y propuso las medidas de 
mitigación que se describen a continuación : 

El Regulado presentó los impactos ambientales identificados, de acuerdo con la siguiente tabla : 

La Integridad funcional de acuerdo con lo establecido por la CONABIO (www:/ /conabio.gob.mx). se define como e l grado de complejidad de las relaciones 
tróficas y sucesionates presentes en un sistema. Es decir. un sistema presenta mayor integridad cuantos m.is niveles de la cadena tróf ica existen. considerando 
para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios 
ambientales). 

11'_,.,;:_: "''", 
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Cfave y denominación 
defimpacto 

AIRJ. Afectación de la 
calidad del a ire. 

AIR2. Modificación del 
nivel sonoro. 

SUE1. Afectación a las 
características 
fisicaquímicas (calidad) 
de/suelo. 

SUE2. Incremento de la 
erosión y pérdida de 
suelo. 

HSUPI. Afectación a las 
características 
fisicaquímicas (calidad) 
del agua superficial. 
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Descripción del impacto 

Impacto que puede presentarse por la 
generación de gases contaminantes por el 
empleo de vehículos y equipos que usen 
combustibles fósiles; por emisiones de gas 
natural debido a mantenimientos programados 
y/o durante la atención de fugas; por la 
d ispersión de poh,os debido al movimiento de 
tierras y tránsito de maquinaria y vehículos; y la 
posible contaminación atmosférica en caso de la 
ocurrencia de eventos de riesgo durante la etapa 
de operación v mantenimiento. 
Incremento de los n iveles de ruido debido al 
empleo de maquinaria y equipo para la 
ejecución de la preparación del sitio, 
construcción, mantenimientos y 
desmantelamiento. 
Disminución de la calidad del suelo por 
contaminación en caso de derrame accidental 
de sustancias oleosas o hidrocarburos de los 
vehículos y maquinaria, y por la inadecuada 
disposición de residuos sólidas y líquidos; así 
como modificaciones de sus propiedades físicas 
por remoción de suelo y compactación. 
Incremento de la erosión debido a la remoción 
de la vegetación y modificaciones en la 
superficie, así como pérdida de suelo por la 
realización de excavaciones. 

Impacto que podría p resentarse como 
consecuencia de un incorrecto manejo de los 
residuos sólidos y líquidos generados durante las 
diferentes actividades del Proyecto. 

Sección y etapa en fa que se 
presentará el impacto 

c. 
OM, 
DA 

c. 
OM, 
DA 

c. 
OM, 
DA 

DA 

c. 
OM, 
DA 

11 

c. 
OM, 
DA 

c. 
OM, 
DA 

c. 
OM, 
DA 

DA 

c. 
OM, 
DA 

111 

PS. 
c. 
OM, 
DA 

PS, 
c. 
OM, 
DA 

PS, 
e, 
OM, 
DA 

PS, 
c. 
DA 

PS, 
c. 
OM, 
DA 

IV 

PS, 
c. 
OM, 
DA 

PS, 
e, 
OM, 
DA 

PS, 
e, 
OM, 
DA 

PS. 
c. 
DA 

PS, 
c. 
OM, 
DA 

V 

PS, 
c. 
OM, 
DA 

PS, 
e 
OM, 
DA 

PS, 
e, 
OM, 
DA 

PS, 
c. 
DA 

VI 

PS, 
c. 
OM, 
DA 

PS, 
e: 
OM, 
DA 

PS, 
c. 
OM, 
DA 

PS, 
c. 
DA 

HSUBJ. Disminución de Disminución de la infiltradón de agua hacia los 
acuíferos por remoción de la vegetación y 
modificaciones en la superficie. 

PS PS PS PS la infiltración. 

HSUB2. Afectación de 
las características 
fisicaquímicas (calidad) 
del agua subterránea. 

FLOI. Afectación a la 

Impacto susceptible de generarse en caso de 
presentarse un manejo incorrecto los residuos o 
sustancias que se puedan generar durante el 
desarrollo del Proyecto. 

abundancia y Impacto que se generará debido a las acciones 
diversidad de especies de remoción de la vegetación. 
de flora silvestre. 

c. 
OM, 
DA 
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PS. 
c. 
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DA 

PS 
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PS 
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DA 

PS 

PS, 
c. 
OM, 
DA 

PS 
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Clave y denominación 
del impacto Descripción del impacto 

Sección y etapa en la que se 
presentará el impacto 

FL02. Disminución de la 
cobertura vegetal 
forestal. 

Impacto que se presentará debido a la remoción 
directa de la vegetación en el AP y en caso de 
ocurrencia de eventos de riesgo que generen 
daños a la vegetación forestal presente en el Al. 

FL03. Afectación O Impacto que se presentará debido a la remoción 
directa en el AP de ejemplares de especies 

individuos de especies listadas en la NOM-059·SEMARNAT·2010 o 
de flora en riesgo Y daños a estos en el Al en caso de ocurrencia de 
endémicas. 

FAU1. Afectación de la 
abundancia y 
diversidad de especies 
de fauna silvestre. 

FAU2. Afectación al 
hábitat de las especies 
de fauna. 

FAU3. Afectación a 
individuos de especies 
de fauna en riesgo y 
endémicas. 

PA/1. Afectación de la 
calidad visual del 
paisaje en el AP y en el 
Al. 

SOC1. Incremento en la 

eventos de riesgo. 
Impacto que se presentará en el área del 
Proyecto por el desplazamiento de los individuos 
derivado de la presencia de maquinaria, equipos 
y personal; así como en caso de mortandad o 
daño accidental o intencional de los individuos, 
yo seo por parte del personal, por el uso de 
maquinaria y vehículos o en caso de ocurrencia 
de un evento de riesgo durante la operación del 
Proyecto. 
Impacto generado por la remoción de 
vegetación en el AP y en caso de ocurrencia de 
un evento de riesgo que dañe la vegetación 
presente en el Al. 
Se presentará en caso de mortandad o daño 
accidental o intencional de los individuos de 
especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT· 
2010, ya sea por parte del personal, por el uso de 
maquinaria y vehículos o en caso de ocurrencia 
de un evento de riesgo durante la operación del 
Proyecto. 
Impacto que se presentará a causa de la 
remoción de la vegetación. la generación de 
polvos y presencia de maquinaria durante la 
construcción, la generación de residuos en caso 
de un mal manejo de esta;, la inserción de las 
instalaciones superf,ciales del Proyecto y en 
caso de ocurrencia de un evento de riesgo 
durante la operación. 

0/111 

0/111 

c. 
0/111, 
DA 

11 

0/111 

0/111 

0/111 

0/111 

0/111 

c. 
0/111, 
DA 

111 

PS, 
0/111 

PS, 
0/111 

PS, 
c. 
0/111, 
DA 

PS, 
0/111 

PS, 
c. 
0/111, 
DA 

PS, 
c. 
0/111, 
DA 

IV 

PS. 
0/111 

PS, 
0/111 

PS, 
c. 
0/111, 
DA 

PS, 
0/111 

PS, 
c. 
0/111, 
DA 

PS, 
c. 
0/111, 
DA 

V 

PS, 
0/111 

PS, 
c. 
0/111, 
DA 

PS, 
0/111 

PS, 
c. 
0/111, 
DA 

PS, 
c. 
0/111, 
DA 

VI 

PS, 
0/111 

PS. 
0/111 

PS, 
c. 
0/111, 
DA 

PS, 
0/111 

PS, 
c. 
0/111, 
DA 

PS, 
c. 
0/111, 
DA 

disponibilidad de Disponibilidad de gas natural en la región. 0/111 0/111 0/111 0/111 0/111 0/111 
servicios•. 

soc2. Incremento en las Todas las actividades del Proyecto implican la e, 
fuentes de empleo•. generación de empleos temporales o 0/111, 

permanentes. DA 
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c. 
0/111, 
DA 

PS, 
c. 
0/111, 
DA 

PS, 
c. 
0/111, 
DA 

PS, 
c. 
0/111, 
DA 

PS, 

e 
0/111, 
DA 
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Clave y denominación 
Sección y etapa en la que se 

del impacto 
Descripción del impacto presentará el impacto 

I lf 111 IV V VI 

SOCJ. Afectación o los 
recursos naturales, En coso de fugo de gas natural con posibilidad 
integridad de lo de incendio o explosión en lo etapa de operación 
población, y mantenimiento con afectación o los recursos OM OM OM 0M OM OM 
infraestructura y bienes naturales, población, infraestructura, equipos y 
materiales presentes en bienes materiales. 
el área del Proyecto y su 
área de influencio. 

PS: Preparación del sirio 
C: Construcción 
OM: Operoción y manrenimienro 
DA: Desmanrelamienro y abandono 

El Regulado propuso programas ambientales como medidas de mitigación, prevención y compensación 

para la atención de los impactos identificados, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Atención de impactos ambientales de acuerdo con los programas ambientales propuestos (PVA = Programa 
de Vigilancia Ambiental, PRRF = Programa de Rescate y Reubicación de Flora, PARRF = Programa de 
Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna, PMIR = Programa de Manejo Integral de Residuos, PMVFS 
= Programa de Mantenimiento y Vigilancia sobre la Franja de Seguridad (Celaje), PEA = Programa de 
Educación Ambiental, PMEECA = Programa de Manejo y Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Agua, 
PCS = Programa de Conservación de Suelos, PRE = Programa de Restauración Ecológica, AE = kciones 
Es,.._,ír,cas. AMME = Actividades de Mantenimiento de Maauinaria v Eauino.c). 

Clave 

AIR1 

AIR2 

AIR:J 

Descripción 
Etapa en que ocurre el 

impacto 

Afectación de lo calidad del aire por lo 
Preparación del sitio 

. Construcción Operación " 
generación de gas~ contomm_ontes por el mantenimiento J 

empleo de los veh1culos y eqwpos poro los De 1 . 
actividades de los distintos etapas del Proyecto. bosmod nte amiento 

o n ono 
y 

Programas ambientales 
propuestos que se 

aplicarán 

PVA, PEA, AE, AMME 

Afectación de lo calidad del aire por lo ¿_rer;:roci~': 
0 

del . . sitio 
disper~ión de polvos por el pa_so de maquinaria mº:;nt;~~~r;nto perocion y PVA, PEA, AE 
y equ,po durante los d1stmtos etapas del Des 

1 
. 

Proyecto. monte amiento y 
abandono 

Preparación del sitio 
Modificación del nivel sonoro por el empleo de Construcción Operación y 
maquinaria y equipc6 durante los actividades mantenimiento PVA, PEA, AE. AMME 
de los distintos etapas del Proyecto. Desmonte/amiento y 

abandono 
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Atención de impactos ambientales de acuerdo con los programas ambientales propuestos (PVA = Programa 
de Vigilancia Ambiental, PRRF = Programa de Rescate y Reubicación de Flora, PARRF = Programa de 
Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna, PMIR = Programa de Manejo Integral de Residuos, PMVFS 
= Programa de Mantenimiento y Vigilancia sobre la Franja de Seguridad (Celaje}, PEA = Programa de 
Educación Ambiental, PMEECA = Programa de Manejo y Encauzamiento de Escorrentías y Cuerpos de Agua, 
PCS = Programa de Conservación de Suelos, PRE = Programa de Restauración Ecológica, AE = Acciones 
Específicas, AMME = Actividades de Mantenimiento de Maquinaria y Equipos). 

Clave 

AIR4 

SUE1 

SUE2 

FLO1 

FL02 

FL03 

FAU1 

FAU2 

Descripción 
Etapa en que ocurre el 

impacto 

Programas ambientales 
propuestos que se 

aplicarán 

Afectaciónalacalidaddelaireporemisionesde PVA PMIR PMVFS PEA 
gas natural debido a mantenimientos Operación y mantenimiento AE AMME ' ' 
programados y/o durante la atendón de fugas. ' 

Afectación a las características fisicoquímicas 
(calidad)del suelo (contaminación) por el uso de Preparac·ón del •t· 
sustancias oleosas, carburantes o e t 

1
• • 

0 
. _s, 'º PVA PMIR PMVFS, PEA, 

recubrimientos de los vehículos y maquinaria, ons/uc_ci?n t perac,on Y AE, AMME 
así como por la inadecuada disposición de man enim,en ° 
residuos y aguas residuales. 

Pérdida de suelo por la remoción de la 
vegetación y de éste mismo durante las Preparación del sitio 
distintas actividades de las etapas de Construcción 

Y 
PVA PEA PCS, PRE, AE preparación del sitio y construcción, así come Desmantelamiento 

durante el desmantelamiento y abandono del abandono 
Proyecto. 
Afectación a la abundancia y diversidad de 
especies por las acciones de remoción de la Preparación del sitio 
cobertura vegetal. 

Posible afectación a individuos de especies de 
flora que se encuentren bajo alguna categoría 
de protección de acuerdo con la NOM-059· 
SEMARNAT-2010. 

Preparación del sitio 

Disminución de la cobertura vegetal en el área 
debido a la remoción directa de ésta. Preparación del sitio 

Afectación de la abundancia y diversidad de 
especies de fauna en el área del Proyecto por el 
desplazamiento de los individuos derivado de la Preparación del sitio 
presencia de maquinaria, equipos y del 
oersonal. 

Posible afectación a individuos de especies de 
fauna que se encuentran bajo alguna categoría 
de protección de acuerdo con la NOM· 
059SEMARNAT-2010 y/o la IUCN. 
Afectación al hábitat de las especies de fauna 

Preparación del sitio 

PVA PRRF, PEA PRE 

PVA PRRF, PEA PRE 

PVA PRRF, PEA PRE 

PVA PRRF, PARRF, PEA, 
PRE 

PVA PRRF, PARRF, PEA, 
PRE 

FAU3 registradas para el área del Proyecto por la Preparación del sitio 
remoción de vegetación. 

PVA 
PRE 

PRRF. PARRF. P¾-' 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Atención de impactos ambientales de acuerdo con los programas ambientales propuestos {PVA = Programa 
de Vigilancia Ambiental, PRRF = Programa de Rescate y Reubicación de Floro, PARRF = Programa de 
Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Fauna, PMIR = Programa de Manejo Integral de Residuos, PMVFS 
= Programa de Mantenimiento y Vigilancia sobre la Franja de Seguridad (Celaje), PEA = Programa de 
Educación Ambiental, PMEECA = Programa de Manejo y Encauzamiento de Escorrentías y CUef"POS de Agua, 
PCS = Programa de Conservación de Suelos, PRE = Programa de Restauración Ecológica, AE = Acciones 
Específicas, AMME = Actividades de Mantenimiento de Maquinaria y Equipos). 

Clave 

HSUP1 

Descripción 
Etapa en que ocurre el 

impacto 

Are 
• • 

1 
• . &· • • • Preparación del sitio 

Programas ambientales 
propuestos que se 

,..,,licarón 

<;tooon o os caractertst1c_os , 1s1CC?qwm1cas Construcción Operadón 
(ca(idad) del agua superficial debido a los mantenimiento Y PVA, PMIR, PMVFS, PEA, 
residuos que se puedan generar durante las Desmantelamiento Y AE. AMME 
etapas del Proyecto. abandono 

Preparación del sitio 
HSUP

2 
pOsib /e modifiCación o /os escorrentías en el 
órea del Proyecto. 

construcción 
oesmantelomiento 
abandono 

PVA, PMIR, PEA, PMEECA, 
y PRE,AE 

Afectación o los patrones de infiltración del Preparación 
HSUB1 agua hacia los acuíferos o captación de aguo Construcción 

subterránea. 

del sitio PVA PMIR, PEA PMEECA 
PREAE 

HSUB2 

PA/1 

SOC1 

Afectación de las características fisicoquímicas 
(calidad) del agua subterránea par los residuos 
o sustandas que se puedan generar durante las 
etapas del Proyecto. 

Preparación del sitio 
Construcción Operadón y PVA, PMIR, 
mantenimiento 
Desmantelamiento y AE, AMME 
abandono 

PMVFS, PEA, 

Afectación de la apreciación y la cuenca visual Preparación 
por la inserción del Provecto. Construcción 

del sitio PVA, PRRF. PMIR, PMVFS, 
PEA, PRE,AE 

Fuga de gas natural con posibilidad de incendio 
o explosión en la etapa de operadón Ji 
mantenimiento con afectación o /os personas. Operación y mantenimiento PVA PMVFS, PEA, AE 
población, impacto ambiental e infraestructura 
de equipos. 

En este m ismo contexto el Regulado propuso las siguientes medidas de prevención. m itigación y 

compensación por aspecto ambienta l, indicando que todas estas medidas estarán contempladas dentro 
del PVA y sus programas específicos: 

Etapa en la que 

Clave 
ocurre el impacto 

Descripción de la medida Programa/Subprograma e implementación 
de las medidas 

Componente ambiental: Aire 
AIR1. Afectación de Preparación del ' El promovente se asegurará, • Programa de Vigilancia 
la calidad del aire sitio mediante convenios con los Ambiental 

..... ::._· .............. ~ 
I ~ \ 
1 ~¡ 
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M EDIO AMBIENTE ASEA 

Clave 

por lo generación 
de gases 
contaminantes por 
el empleo de les 
vehículos y equipos 
poro los 
actividades de los 
distintos etapas 
del Proyecto. 

AIR2. Afectación de 
lo calidad del aire 
por lo dispersión de 
polvos por los 
actividades de 
cortes y excavación 
poro los 
actividades de los 
distintos 

Etapa en la que 
ocurre el impacto 
e implementación 

de las medidas 
Construcción 
Operación y 
mantenimiento 
Desmantelamiento 
y abandono 

Preparación 
sitio 

del 

y 
Construcción 
Operación 
mantenimiento 
Desmantelamiento 
y abandono 

AC.l!N(fA or Sl.GUQIOAO, 
(!ltfDCIA V A.t.tetl'NTC 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hlidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria! 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPJ/279S/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Descripción de la medida Programa/Subprograma 

contratistas e inspecciones • Programo de Educación 
periódicas. que lo maquinaria y Ambiental 
vehículos utilizados durante todos los • Acciones Específicos 
etopos del Proyecto no generen • Actividades de 
humos o emisiones significativos o lo Mantenimiento de 
atmósfera. Maquinaria y Equipos 

• Se solicitará o los contratistas. de 
manero periódico durante el 
desarrollo de todos los etapas del 
Proyecto. contar con un programo 
de mantenimiento de maquinaria y 
equipo que asegure su buen estada 

• El promovente contará con 
Actividades de Mantenimiento de 
Maquinaria y Equipo mediante los 
cuales asegurará que lo maquinaria 
y equipo que se utilicen en todos los 
etapas del Proy ecto se encuentren 
en cumplimiento con lo 
normotividod vigente aplicable. 

• Durante los etapas de preparación 
del sitio y construcción, se restringirá 
lo circulación de vehículos o los áreas 
específicos de trabajo. Asimismo, 
durante los etapas de operación y 
mantenimiento y desmantelamiento 
y abandono, lo circulación de los 
vehículos se verá restringido o lo 
franjo de seguridad. Durante todos 
los etapas del Proyecto. se solicitará. 
en lo medido de lo posible. que los 
camiones que transporten tierra o 
material que puedo dispersarse en el 
aire transiten con lonas o bien 
realicen el transporte del material 
húmedo con lo finalidad de evitar 
dispersión de polvos. 

• Durante los etapas de preparación 
del sitio y construcción se realizarán 
riegos periódicos o los cominos de 
terracerío (cuando seo necesario). En 
cuanto o lo etapa de operación y 
mantenimiento y de 
desmantelamiento y abandono, 
previo o realizar los actividades 
necesarios y, en coso de ser 

• Programo de Vigilancia 
Ambiental 

• Programo de Educación 
Ambiental 

• Acciones Espedficos 

8oulevard Adolfo Ru,z Cort1nes No. 4209, Col, Jardines en la Montana, CP. 14210, Ciudad de México 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Clave 

AIR3. Madifteación 
del nivel sonoro por 
el empleo de 
maquinaria y 
equipos durante 
las actividades de 
las distintas etapas 
del Proy ecto. 

Etapa en la que 
ocurre el impacto 
e implementación 

de las medidas 

o11cr ... c.1-. DE S~GUAIOAO, 
tN(DCta V AM81lti1TIE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/279S/ 2022 
Cíudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Descripción de la medida 

necesario, se realizará el riego de los 
cominos de terrocerío y/o de lo franjo 
de seguridad. 

• Durante lo etapa de preparación del 
sitio, el despalme y desmonte del 
terreno será programado y gradual, 
de acuerdo con el avance del 
programo de obro, de tal manera 
que, una vez desmontada un área, 
inmediatamente se empiece con las 
actividades ele construcción en la 
mismo, y así sucesivamente, con la 
finalidad de evitar que queden zonas 
desprovistas de vegetación y por 
tanto expuestas al efecto del viento 
provocando a su 11ez la dispersión de 
polvos y partículas. 

• En caso de algún retraso en el inicio 
de la construcción una vez que se ha 
eliminado la cobertura vegetal, se 
deberán realizar las actividades de 
retención de suelo paro el control de 
erosión. 

• El promovente se asegurará, 
mediante convenios con los 
contratistas e inspecciones 
periódicas, que la maquinaria y 
vehículos empleados durante las 
actividades de todos las etapas de 
desarrollo del Proyecto no generen 
niveles de ruido elevados 

Programa/Subprograma 

Preparación 
sitio 

del • Durante todo la vida útil del Proyecto 
se restringirá la circulación de 
11ehículas a las áreas específicas de 
trabajo y 

Construcción 
Operación 
mantenimiento 
Desmantelamiento 
y abandono 

• Programa de Vigilancia 
Ambiental 

• Programa de Educación 
Ambiental 

• Acciones Específicas • En caso ele que se identifique que las 
actividades del Proyecto rebasan los 
niveles máximos permisibles 
establecidos en la NOM-080-
SEMARNAT- 7994, el personal que 
labore en dicha actividad deberá 
utilizar el equipo de protección 
auditiva 

• El promovente contará con 
Actividades de Mantenimiento ele 
Maquinaria y Equipo mediante las 

• Actividades ele 
Mantenimiento ele 
Maquinaria y Equipos. 

.¡, .. -.,,fo . "'•,...., ¾ ! ,., \ 
~ ~¡ 
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Clave 

AIR4. Afectación a 
la calidad del aire 
por emisiones de 
gas natural debido 
a mantenimientos 
programados y/o 
durante la 
atendón de fugas. 

SUE1. Afectación a 
las características 
fisicoquímicas 
(calidad} del suelo 
(contaminación) 
por el uso de 
sustancias oleosas, 
carburantes o 
recubrimientos de 
los vehículos y 
maquinaria, 
como por 

así 
la 

de 
inadecuada 
disposición 
residuos y aguas 
residuales. 

Etapa en la que 
ocurre el impacto 
e implementación 

de las medidas 

Operación 
mantenimiento 

y 

"~'""'ª or: stcu•10•0. 
(141.DCIA Y &Mlll!IEN1 C 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/ OGGP'l/279S/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Descripción de la medida 

cuales asegurará que la 
maquinaria y equipo que se utilicen 
en todas las etapas del Proyecto se 
encuentren en cumplimiento con la 
normatividad viqente aplicable. 

• . Para llevar a cabo el mantenimiento 
correctivo, se contará con una base 
de datos que registre cado efecto o 
fuga, en donde se indique 
localización, causa y tipo de 
reparación. 

• Se mantendrán en buen estado los 

Programa/Subprograma 

señalamientos preventivos y • Programa de vigilancia 
restrictivos. ambiental 

• Se mantendrán calibrados los • Actividades específicas 
dispositivos de medición y se 
realizarán verificaciones periódicas 
de los mismos. 

• Se realizará un monitoreo periódico 
del sistema de transporte de gas 
natural para prevenir posibles 
eventos de fugas. 

Componente ambiental: Suelo 

Preparación 
sitio 

del 

y 
Construcción 
Operación 
mantenimiento 
Desmantelamiento 
y abandono 

• Durante todas las etapas del 
Proyecto, el promovente se 
asegurará, mediante contratos e 
inspecciones periódicas, que los 
vehículos autorizados de los 
contratistas no presenten goteos de 
combustible y/o aceites. 

• Se evitará, en la medida de lo posible, 
realizar mantenimientos al equipo y 
maquinaria en zonas no 
pavimentadas y no destinadas para 
ello. En caso de ser posible, se 
trasladará la maquinaria o equipo a 
talleres especializados en la zona, sin 
embargo, en coso de que esto no 
fuera posible, se realizará el 
mantenimiento in situ o en /ozona de 
oficinas de construcción, almacenes y 
estacionamientos temporales del 
Proyecto, siguiendo los protocolos de 
seguridad y evitando en todo 
momento derrames al suelo, para lo 

• Programa de Vigilancia 
Ambiental 

• Programa de Manejo 
Integral de Res'iduos 

• Programa 
Mantenimiento y 

de 

• Vigilancia sobre la Franja 
de Seguridad (Celaje) 

• Programa de Educación 
Ambiental 

• Actividades 
Mantenimiento 
Maquinaria y Equipos 

de 
de 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña. CP 14210 Ciudad de Mexico 
Tel: (!;s¡ 9126 0100 www.gob.mx/asea 

Página 213 de 268 rr 
022Fl<Íi ~1 

Anod, Ma~ 
.. t (.,.OS,OQ01 u • 1V01.I.CtÓOO "U,( .o ¡,. 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
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Clave 

Etapa en la que 
ocurre el impacto 
e implementación 

de las medidas 

.a,flfCtA 01 SIG\lltlOAO, 
f'.'Hf.DGI.;. Y AM81~..,T( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Proteo;ión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Ofic io No. ASEA/UCI/OCCPl/ 2795/202.2 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 202.2 

Descripción de la medida 

cual se deberán colocar charolas o 
plásticos para contener posibles 
goteos o derrames. 

• Se solicitará a los contratistas contar 
con un programa de mantenimiento 
de maquinaria y equipo que asegure 
su buen estado, con el fin de evitar en 
la medida de lo posible realizar 
mantenimientos mayores y menores 
insitu. 

• Se obligará a los contratistas a 
implementar los procedimientos 
para el control de derrames, así como 
el programa de educoción 
ambiental, para asegurar que el 
personal conoce los procedimientos 
para evitar y atender un derrame. 

• Todos los residuos generados 
durante las diferentes etapas del 
Proyecto deberán ser almacenados y 
dispuestos de conformidad con el 
Programa de Manejo Integral de 
Residuos. 

• El área de almacenamiento de 
maquinaria y equipo cuando se 
encuentre dentro del A P, estará 
cubierta con material absorbente 
como arena y gravo y contará con 
material y equipo para control de 
derrames. 

• Durante las etapas de preparación 
del sitio y construcción, el 
almacenamiento de maquinaria y 
equipo se hará en almacenes 
temporales los cuales son áreas 
cubiertas con una capa de arena y 
gravo para evitar la contaminación 
a/suelo. 

• El almacenamiento de maquinaria y 
equipo durante la etapa de 
operación y mantenimiento se hará 
en almocenes permanentes, los 
cuales estarán debidamente 
pavimentados para evitar la 
contaminación al suelo. 

Programa/Subprograma 

;f 
Bou va d Adolfo ~u,z Cortir,es No 4209 Col.Jardines en la Montana. CP. lli210. C,ud,,d de Mex,co 
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Clave 

SUE2. Pérdida de 
suelo por lo 
remoción de lo 
vegetación y de 
éste mismo 
durante los 
distintos 
octividodes de los 
etapas de 
preparación del 
sitio y construcción, 
así como durante 
el 
desmantelamiento 
y abandono del 
Proyecto. 

Etapa en la que 
ocurre el impacto 
e implementación 

de las medidas 

Preparación del 
sitio 
Construcción 
Desmantelamiento 
y abandono 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/279S/20 22 
Ciudad d e México, a 30 de noviembre de 20 22 

Descripción de la medida 

• En todos los etapas del Proyecto se 
contará con kits ontiderromes. 

• En el coso de existir algún derrame de 
hidrocarburos (aceites, grosos y 
combustibles}, se retirará el suelo 
contaminado y se manejará como 
residuo peligroso. 

• El promovente contará con 
Actividodes de Mantenimiento de 
Maquinaria y Equipo mediante los 
cuales asegurará que lo maquinaria 
y equipo que se utilicen en todos los 
etapas del Proyecto se encuentren 
en condiciones óptimos poro evitar 
eventos de derrames o 
contaminación al suelo. 

• El despalme y desmonte del terreno 
será programado y gradual, de 
acuerdo al avance del programo de 
obro, de tal manero que, uno vez 
desmontado un área, 
inmediatamente se empiece con los 
actividades de construcción en lo 
mismo. y así sucesivamente, con lo 
ñnolidod de evitar que queden zonas 
desprovistos de vegetación y, por 
tonto, expuestos al efecto del viento 
provocando o su lo pérdida de suelo. 

• En coso de algún retraso en el inicio 
de lo construcción uno vez que se ha 
eliminodo lo cobertura vegetal, se 
deberán realizar los actividades de 
retención de suelo poro el control de 
erosión. 

• Se implementará un programo de 
conseNoción de suelos el cual tendrá 
como objetivo compensar el 
incremento de lo erosión en el área 
del Proyecto derivado de lo remoción 
de v=etoción. 

Programa/Subprograma 

• Programo de Vigilancia 
Ambiento/ 

• Programo de 
Conservación de Suelos 

• Programo de Educación 
Ambiento/ 

• Programo de 
Restauración Ecológico 

Comconente ambiental: Flora 

FL01. Afectación o 
lo abundancia y 
diversidod de 
especies por los 

Preparación 
sitio 

del 
• Únicamente se desmontarán los • Programo de Vigilancia 

áreas destinados al Proyecto, de Ambiento/ 
ocuecdo con los nece,ldode, • P,og,amo de '""ca* 
específicos de lo fose de orennroción Reubicación de Floro 

$~~;·-~~-~ 
¡_ • -~~ 
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Clave 

acdones de 
remoción de la 
cobertura vegetal 

FL02. Posible 
afectación a 
individuos de 
especies de flora 
que se encuentren 
bajo alguna 
categoría de 
protección de 
acuerdo con la 
NOM-059· 
SEMARNA T·2010 

FLO:J. Disminución 
de la cobertura 
vegetal en el área 
debido a la 
remodón directa 
de ésta 

Etapa en la que 
ocu"e el impacto 
e implementación 

de las medidas 

Preparación 
sitio 

Preparación 
sitio 

del 

del 

AC.l'.N\;.IA 01 Sl!:C.-CJ•IOAO, 
CNIP'I• V -"M81FNT~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de Méidco. a 30 de noviembre de 2022 

Descripción de la medida Programa/Subprograma 

del sitio y construcción. Esto se hará • Programa de Educación 
de manera gradual conforme al Ambiental 
avance de obras. • Programa de 

• Durante los trabajos de desmonte no t-R_e_st_a_u_i_a_c_io_' n_E_c_o_log_.' ._i_c_a--i 
se quemará la vegetación y se evitará 
en la medida de lo posible el uso de 
agroquímicos. 

• Con el material producto del 
despalme, se arroparán los taludes 
de los terraplenes. Se realizará el 
"picado" de los residuos vegetales 
para su posterior incorporación al 
suelo. los residuos de vegetación que 
no puedan ser incorporadas al suelo 
podrán ser enterrados o bien ser 
manejados como residuo, c'-'yo -
manejo y disposición final se sujetará 
a lo que defina la autoridad 
competente o en su caso el plan de 
manejo correspondiente. 

• los especies citadas dentro de NOM-
059 SEMARNAT- 2010, que sean 
factibles de trasplantarse que se 
encuentren dentro de las zonas a 
desmontar, deberán reubicarse en 
zonas aledañas. 

• Se priorizará el uso de especies 
nativas en las actividades de 
restauradón de sitios. utilizando 
preferentemente aquellos individuos 
que sean rescatadas. 

• Se capacitará a los trabajadores 
encargados de hacer el rescate y 
reubicación de especies vegetales. 

• Quedará prohibido colectar, traficar 
o dañar a las especies de flora, 
especialmente si se encuentran en 
estatus de protección según la NOM· 
059·SEMARNAT·2010. 

• Se permitirá la repoblación vegetal 
natural de herbáceas y de las 
especies arbustivas de raíz 
superficial. 

• Se realizarán los t rámites ante la 
autoridad competente, para que los 
oroduetos maderables obtenidas de 

.> .. ,. .. .. ..... ,~ * I ►,. \ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Clave 

FAIJJ. Afectación 
de la abundancia y 
diversidad de 
especies de fauna 
en el área del 
Proyecto por el 
desplazamiento de 
los individuos 
derivada de la 
presencia de 
maquinaria, 
equipos y 
personal 

del 

FAU2. Posible 
afectación o 
individuos de 
especies de fauna 
que se encuentran 
bajo alguna 
categoría de 
protección de 
acuerda con la 
NOM-059-
SEMARNAT-2010 
y/olalUCN 

FAU3. Afectación 
al hábitat de las 
especies de fauna 
registradas para el 
área del Proyecto 
por la remoción de 
vegetación 

Etapa en la que 
ocurre el impacto 
e implementación 

de las medidas 

Ac;;.•w""'lA OC SS:CVAIOAO, 
r-,.,111;1,. Y .aMe,uoc 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/202.2 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 202.2 

Descripción de la medida 

las actividades de desmonte sean 
aprovechados directamente por las 
comunidades y ejidos aledaños. En 
coso controriq se especificará o /os 
autoridades el uso y destino final de 
dichos residuos. 

Programa/Subprograma 

Componente ambiental: Fauna 

Preparación 
sitio 

Preparación 
sitio 

Preparación 
sitio 

del 

del 

del 

• El despalme y desmonte del terreno 
será programada y gradual, de 
acuerdo con el avance del programa 
de obra. 

• Previo a las actividades de despalme 
y desmonte se implementará 
técnicas de ahuyentamiento, 
modificación de hábitat y captura, 
dirigida a aquellos especies de fauna 
de lento desplazamiento o que se 
encuentran listadas en la NOM-
0S9SEMARNAT-2010, de acuerdo con 
lo establecido en el subprograma de 
rescate, reubicación y 
ahu_yentamiento de fauna. de • Programa de Vigilancia 

• Asimismo, durante las etapas Ambiental 
preparación del sitio y construcción 
se contará con brigadas de rescate y 
reubicación de fauna. 

• Dentro del programa de 
ahuyentamiento. rescate y 
reubicación de fauna se incluirán las 
fichas de todas las especies citados 
en la NOM-059-SEMARNAT-2010 con 
el fin de que todos los trabajadores 
los conozcan y den aviso al 
responsable ambiental en caso de 
encontrar alguna de ellas 

• Durante las actividades de 
preparación del sitio y construcción 
no se capturará, perseguirá, cazará, 
colectará, traficará ni perjudicará a 
las especies de fauna silvestre que 
habitan en la zona de estudio. 

• Atendiendo al Programa de 

• Programa de Educación 
Ambiental 

• Programa de 
Ahuyentamiento, Rescate 
y Reubicación de Fauna. 

• Programa de 
Restauración Ecológica 

Educación Ambiental, se impartirán 
cursos de capacitación a los 
trabajadores con la finalidad de y /' 

/;;.· ·--~-, -K 
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MEDIO AMBIENTE 

Clave 

HSUP1. Afectación 
o /os 
características 
fisicoquímicas 
(calidad) del agua 
superfidal debido 
a los residuos que 
se puedan generar 
durante las etapas 
del Proyecto. 

Etapa en la que 
ocurre el impacto 
e implementación 

de las medidas 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial 
Dirección C:eneral de C:estión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/ DGGPr/2795/2022 
Ciu dad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Descripción de la medida 

promover el cuidado de la fauna 
silvestre de la zona 

Programa/Subprograma 

Componente ambientat Hidrología superficial 

Preparación del 
sitio 
Construcción 
Operación y 
mantenimiento 
Desmantelamiento 
yabandono 

• El material producto del desmonte y 
despalme será reutilizado para 
rellenos y nivelaciones. 

• En caso de tener material sobrante, 
éste se dispondrá en bancos de tiro o 
sitios de disposición final 
debidamente autorizadas. 

• El almacenamiento de aceites e 
hidrocarburos se hará únicamente 
en áreas destinadas para ello 
(almacenes temporales con suelo 
cubierto por arena y grava o, bien, en 
almacenes permanentes 
debidamente pavimentados) para • Programa de Vigilancia 
evitar posibles e1.entos de Ambiental 
contaminación. Los almacenes tanto 

• Programa de Educación 
tempor?les como permanentes Ambiental 
contara':. con las_ medidas de • Programa de Manejo 
contenc1on necesa_nas de _acuerdo Integral de Residuos 
con el f/u,do, matenal y cantidad que 

I 
p d 

• rograma e 
se pretenda almacenar de manera M . . 
temporal para el desarrollo de las _anten,mientoy . 
actividades durante las distintas • Vigilancia sobre la Fran1a 

de 
etapas del Proyecto. 5 .d d (C 1 . ) 

• Atender al Programa de Educación • eg_un ° e a1e 
Ambiental con la finalidad de • Actividades de 

Mantenimiento de asegurar que el personal conoce los 
procedimientos para evitar y atender • Maquinaria y Equipos 
un derrame. 

• Se prohíbe verter y/o arrojar residuos 
líquidos, sólidos o de cualquier índole 
que pudieran generar algún tipo de 
contaminación. 

• El promo1.ente contará con 
Actividades de Mantenimiento de 
Maquinaria y Equipo mediante las 
cuales asegurará que la maquinaria 
y equipo que se utilicen en todas las 
etapas del Proyecto se encuentren 
en condiciones óptimas para evitar 
eventos de derrames o 

/ .. ~" · ""•~"t. -► ~ \ 
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MEDIO AMBIENTE 

Clave 

HSUP2. Pcsible 
modificación o /os 
escorrentías en el 
área del Proyecto. 

HSUB1. Afectación 
o /os patrones de 
infiltración del 
agua hacia /os 
acuíferos o 
captación de agua 
subterránea 

Etapa en la que 
ocurre el impacto 
e implementación 

de las medidas 

Preparación del 
sitio 
Construcción 
Desmantelamiento 
y abandono 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2795/ 2022 
Ciudad de México. a 30 de noviem b re de 2022 

Descripción de la medida 

contaminación al suelo y/o cuerpos 
de agua superficial. 

• El material generado por los trabajos 
de desmonte, despalme y 
excavaciones se debe almacenar en 
/os sitios designados para ello, 
evitando con ello bordos que 
modifiquen /os patrones de 
escurrimiento del terreno. Este 
material se utilizará para rellenos y 
nivelaciones y, en coso de tener 
material sobrante, éste se podrá 
disponer en bancos de tiro o sitios de 
disposición final debidamente 
autorizados. 

• Quedará estrictamente prohibido 
almacenar material en zonas donde 
pudiera presentarse el riesgo de 
arrastre de material por viento o por 
escurrimientos o cuerpos de aguo 
cercanos al área del Proyecto. 

Programa/Subprograma 

• Programa de Vigilancia 
Ambiental 

• Programa de Manejo y 
• Encauzamiento de 

Escorrentías y Cuerpos de 
Agua 

• Programa de Manejo 
Integral de Residuos 

• Programa de Educación 
Ambiental 

• Programa 
Restauración 

• Ecológica 

de 

Componente ambiental: Hidrología subterránea 

Preparación del 
sitio Construcción 

• Durante /os actividades de 
preparación del sitio y construcción 
se deben realizar obras de drenaje 
pluvial necesarios para evitar la 
acumulación de agua y erosión del 
terreno. 

• El material generado por los trabajos 
de desmonte, despalme y 
excavaciones se debe almacenar de 
manera temporal en /os sitios 
designados para ello, evitando con 
ello bordos que modifiquen /os 
patrones de escurrimiento del 
terreno. Este material se utilizará 
para rellenos y nivelaciones, yen coso 
de tener material sobrante, éste se 
podrá disponer en bancos de tiro o 
sitios de disposición final 
debidamente autorizados. 

• Programa de Vigilancia 
Ambiental 

• Programa de Manejo 
Integral de Residuos 

• Programa de Educación 
Ambiental 

• Programa de Manejo y 
Encauzamiento de 

Escorrentías y Cuerpos de 
Agua 

Programa de 
Restauración 
Ecológica 

HSUB2. Afectación • El almacenamiento de aceites e 
Preparación del hidrocarburos se hará únicamente • Programa de Vigilancia 

de los sitio Ambiental ::;t,J característicos en áreas destinadas para ello 
~ :.=_..L..__- ---L...--- ------'--------L---
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Claw 

fisicoquímicas 
(calidad} del agua 
subterránea por 
los residuos o 
sustancias que se 
puedan generar 
durante las etapas 
del Proyecto. 

PAl1. Afectación de 
la apreciación yla 
cuenca visual por 
la inserción del 
Proy.cto 

SOC1. Fug a de g as 
natural con 
posibilidad de 
incendio o 
explosión en la 
etapa de 
operación y 

Etapa.,, la qu• 
ocur,. •I impacto 
• implffm•ntación 

d• las mfldidas 
Construcción 
Operación y 
mantenimiento 
Desmantelamiento 
yabandono 

"'GENC.IA 01 S€Gull':OAO 
(NIDGl.a Y .a.M81~N1€ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Descripción d• la mfldida 

(almacenes temporales con suelo 
cubierto por arena y grava o, bien, en 
almacenes permanentes 
debidamente pavimentados) para 
evitar posibles eventos de 
contaminación. los almacenes tanto 
temporales como permanentes 
contarán con las medidas de 
contención necesarias de acuerdo 
con el fluido, material y cantidad que 
se pretenda almacenar de manera 
temporal para el desarrollo de las 
actividades durante las distintas 
etapas del Pro.)l'ffCto. 

• Atender al Programa de Educación 
Ambiental, con la finalidad de 
asegurar que el personal conoce los 
procedimientos para evitar y atender 
un derrame. 

Programa/Subprograma 

• Programa de 
Mantenimiento y 

• Vigilando sobre la Franja 
de 

• Seguridad 
• Programa de Educadón 

Ambiental 
• Programa de Manejo 

Integral de Residuos 
• Actividades de 

Mantenimiento de 
• Maquinaria y Equipa; 

Compon«>t• ambi•ntal: Paisaj• 

Preparación del 
sitio 
Construcción 

Operación 
mantenimiento 

y 

• Durante la etapa de preparación del 
sitio, las labores se realizarán de 
manera paulatina y conforme a las 
etapas establecidas en el programa 
de trabajo. 

• Para la presencia de maquinaria y 
equipo en la zona no se t iene 
contemplada medida de mitigación, 
sin embargo, se estima que una vez 
finalizados los trabajos, se retire toda 
la maquinaria y equipo y el sitio 
retome la calidad paisajística inicial. 

• Una vez terminada la construcción, 
en toda la superficie que fue 
temporalmente afectada, se 
implementará las actividades 
específicas necesarias. 

Foctol95 socioeconómieos 

• Programa de Vigilancia 
Ambiental 

• Programa de Rescate y 
Reubicación de Flora 

• Programa de Manejo 
Integral de Residuos 

• Programa de 
Mantenimiento y 

• Vigilancia sobre la Franja 
de 

• Seguridad 
• Programa de Educación 

Ambiental 
• Programa 

Restauración 
• Ecológica 

de 

• Se elaboró el Estudio de Riesgo (se • Programa de Vigilancia 
presenta en anexo) para determinar Ambiental 
las posibles fallas de los equipos y • Programa de 
accesorios para identificar la; riesga;, Mantenimiento y 
jerarquizarlos y determinar sus radios • Vigilancia sobre la Franja 

1 de afectación. Esto con la finalidad de de 



t/,J~: MEDIO AMBIENTE 
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Etapa en la que 

Clave 
ocurre el impacto 
e implementación 

de las medidas 
mantenimiento 
con afectación o 
los personas, 
población, impacto 
ambiental e 
infraestructura de 
equipos. 

ACiHC,A Ot stcu••o•o. 
[Ml0CtA Y A.M&,fNTt: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UCI/DCCPJ/279S/ 20 22 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 20 22 

Descripción de la medida Programa/Subprograma 

necesarios y suficientes paro evitar • Programo de Educación 
un evento de fugo de gas natural no Ambiental 
deseado. • Acciones Específicos 

• Se contarán con los sistemas y 
lineamientos necesarios poro evitar y 
controlar fugas de gas natural de 
acuerdo con lo normotividod 
aplicable vigente. 

El Regulado presentó el Programa de Vigilancia Ambiental (PVA). el cual estará integrado por programa y 
acciones específicas. cuya meta es su correcta ejecución mediante el seguimiento y el control de las 
medidas de prevención, mit igación y compensación propuestas. así como la identificación de las áreas de 
oportunidad; lo que permitirá mejoras en el proceso de ejecución de medidas o cambios en estas. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer párrafo, de la LCEEPA. el Regulado 
indicó en la MIA-R, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados 
por las obras y/o actividades contempladas en el Proyecto, para las obras de preparación del sit io , 
construcción, operación, mantenim iento y abandono considerando el conjunto de los elementos que 
conforma el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas. de mitigación, y las demás 
necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta 
DCCPI considera que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen. controlan. 
minimizan y /o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y eva luados y 
que se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto; asimismo. se cumple con lo establecido en el 
articulo 44 REIA, ya que se eva luaron todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, 
así como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de 
carga del ecosistema de los que forman parte d ichos recursos. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XIII. Que la fracción VII del articulo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener los pronósticos 
ambientales regiona les y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido, de 
acuerdo a lo manifestado por el Regulado, el desarrollo del Proyecto no representará un factor de 
desequilibrio ecológico a ningún nivel, ya sea con relación al AP, Al o al SAR, no ocasionará situaciones 

de contingencia ambiental que representen un riesgo a la salud y bienestar humano, ni causará una 
inestabil idad en la funcionalidad del ecosistema. por lo que no existirá una afectación significativa que 

mod;fique la estructu,a del SAR y que p,xUese pone, en ,lesgo las fu: ~.:.es ecológicas actuales. / / 

/ ~ ~ -... ~ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Gestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/ 2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de no viembre de 2022 

siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-R 
presentada. 

Identificación de los Instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados 

de la manifestación de Impacto ambiental 

XIV. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VIII del REIA, el Regulado, debe hacer un 
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 
elementos técnicos que sustentan los resultados de la MIA-R, la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGGPI determina que en la 
información presentada por el Regulado en la MIA-R, fueron considerados los instrumentos 
metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual se encuentra el Proyecto, 
de igual forma fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser 
generados por las etapas del Proyecto: asimismo, fueron presentados los planos de conjunto, mismos 
que corresponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-R. 

XV. Que de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo2 y respecto a lo manifestado en el ER y la MIA-R del 
Proyecto, el Regulado realizará actividades altamente riesgosas por el manejo de 21,755,775.67 kg de 
gas natural los cuales son mayores a las cantidades del reporte, señaladas en el Segundo Listado de 
Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, 
que determina las actividades que deben considerarse como altamente riesgosas, fundamentándose 
en la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, que estén asociadas 
con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas. en cantidades tales que, de 
producirse una liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una 
afectación significativa al ambiente, a la población o sus bienes. 

Asimismo, cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente más de 
una de las características de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales o superiores a su cantidad 
de reporte, misma que está definida en el artículo 3 del citado acuerdo como: ·cantidad mínimo de 
sustancio peligroso en producción, procesamiento, transporte. almacenamiento, uso o disposición final, 

o lo sumo de éstos. existentes en uno instalación o medio de transportes dados .. .", será considerada 
altamente riesgosa. 

Por lo que, de acuerdo con la información presentada a través del ER el Regulado presentó las 
modelaciones de los eventos de riesgo que fueron identificados de acuerdo con el análisis de riesgo 

2 
Acuerdo por medio del cual las Secretarlas de Gob ernación y Desarrollo Urb ano y Ecología expiden el segundo listado de actividades 

altamente rfesgosas, Pub licado en el Diario Of icial de la Federación el 4 de mayo de 1992. A 
/ ~ __ ·_::¡... ~ ¡' ,. \ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

O ficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2795/ 2022 
Ciudad de México. a 30 de noviem b re de 2022 

aplicado a través de las metodologías Hazop y la posterior jerarquización de los eventos y la 
determinación de los radios de afectación para los siguientes escenarios planteados, 

Descripción 

ESC....1_SNFOO 1 
Fuga de Gas Natural del 
gasoducto de Interconexión de 36" 
(lJ por ruptura en orificio de 2096 del 
diómetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura o 
por poro de corrosión, se considero 

Radios nube inflamable 
(Flash Fi,e,J 

14a,569 48,514 24.257 
ppm ppm ppm 

ZDE ZAR ZA(m} 
(mJ (mJ 

Radiación térmica (Jet Sobrepresión (Explosión} Fint} 
25 5.0 l.4 10.0 0.5 (kw/m' (kw/m2 (kw/m' 1.0 (psi} 
} } } 

(psi} (psi} 

ZDE ZAR ZA(m} ZDE ZAR 
ZA(mJ (m} (mJ (mJ {m) 

lo dispersión del gos natural 97.57 283.92 331.so 267.46 s7a83 1064.76 471.91 2198.41 3736.94 
dentro de /os límites de 
inf/amabilidad sin ignición, 
posteriormente la ignición 
instantónea con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gas con explosión 
retardada de nube de vopor UVCE. 
ESC....2.-5NFOO. 2 
Fuga de Gos Natural del 
gasoducto de Interconexión de 36" 1 

0 por ruptura total 10096 del 
diómetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura o 
por poro de corrosión, se considera 
lo dispersión del gas natural 136.12 
dentro de /os límites de 
inflamobilidad sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instantónea con formación de 
incendio tipo jet: fire y lo 
acumulación de gas con explosión 
retardada de nube de vanrir UVCE. 

640 72 1 724 30 1247 49 2'100.S 496791 1379.86 6428.18 10926·8 
. 1 • . . 4 7 
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MEDIO AMBIENTE 

Radios nube inflamable 
(Flash Fire) 

148,56'9 48,514 24,257 
Descripción pPm pPm ppm 

ZOE ZAR ZA(m) (m) (m) 
ESC3_NVOPEME)(_ 1 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de Interconexión de 30" 
f1J por ruptura en orificio de 2096 del 
diómetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldo duro o 
por poro de corrosión, 9:! considero 
lo dispersión del gas natural 104.92 207.32 233.54 
dentro de /a; límites de 
in flomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gas con explosión 
retardado de nube de vapor UVCE. 
ESC4_NVOPEMEU 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de Interconexión de 30" 
f1J por ruptura total 10096 del 
diómetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura o 
por poro de corrosión, se considero 
lo dispersión del gas natural 136.12 653.95 1,701.70 
dentro de los limites de 
inffomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gas con explosión 
retardado de nube de vapor UVCE 
ESC5_COPEMEX..1 
Fugo de Gas Natural del 
gasodocto de Interconexión de24 • 
llJ por ruptura en orificio de 2096 del 
diómetro del dueto, debido a 
trabajos deficientes de soldadura o 
por poro de corrosión, se considera 
la dispersión del gas natural 10234 148.94 161.86 
dentro de los límites de 
infiamabilidod sin ignición, 
posteriormente la ignición 
instantóneo con formación de 1 

incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gas con explosión 
retardado de nube de vooor UVCE. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OCGPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Radiación térmica (Jet Sobrepresi6n (Explosión) 
Fire) 

25 5.0 1.4 10.0 0.5 (kw/m2 (kw/m2 (kw/m' 1.0 (psi) 
) J ) 

(psi) (psi) 

ZOE ZAR ZA(m) 
ZOE ZAR ZA(m) 

(mJ (m) (m ) (mJ 

231.02 499.91 919.55 426.95 1988.98 3380.94 

1077.56 233232 4290.41 1248.41 5815.81 9885.93 

186.58 403.72 74262 367.89 1713.86 2913.29 

.. ,,V> · "'•,. * º r.,~ -1:·\ 
I ..(_. ~~ 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGCPl/ 2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Rodios nube inflamable Radiación térmico (Jet 
Sobrepresión (Explosión) • Flash Firel - Fire) 

148,569 48,514 24,251 25 s.o 1.4 
10.0 Descripción (kw/m' (kw/m2 (kw/m' 1.0 (psi) as 

ppm ppm ppm 
) ) ) 

(psi) (psi) 

ZDE ZAR ZA(m) ZDE ZAR ZA(m) ZDE ZAR 
(mJ fmJ {mJ (m) (mJ fml ZA(m) 

ESC..6 COPEME)(_2 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de Interconexión de 24 • 
(lJ por ruptura total 10096 del 
diómetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura o 
por poro de corrosión, se considero 
lo dispersión del gos natural 736J2 696.57 1,326.30 870.4 1883.86 3465.42 1075.85 501191 8519.44 
dentro de bs límites de 
inflomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gos con explosión 
retardado de nube de vonnr UVCE. 
ESC 7 5ECCU 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de transporte de 36" flJ 

por ruptura en orificio de 20% del 
diómetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 9Z57 283.87 331..35 267.35 578.59 1,06431 471.77 2.197.77 terceros o cargos extremos sobre 373,585 

él, se considero lo dispersión del 
gosnoturoldentrode los límites de 
inflomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gas con explosión 
retardado de nube de vapor UVCE. 
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MEDIO AMBIENTE 
s<c.•tTAAI• Ot Mt.0•0 .... o,unt t' NC'"-YRS0.5o NAfUAAL.C:S 

Radios nube inflamable 
jRashFir&I 

148,569 48,514 24,257 Descripción ppm ppm ppm 

ZDE ZAR ZA(m) 
(m) (m) 

ESC8_SECC1 2 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de tronsporte de 36" " 
por ruptura en orificio de 10096 del 
diámetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 

639.78 J,72a6a 
2,6033 

terceros o cargos extremos sobre 6 
é/, se considero lo dispersión del 
gas noturoldentrode los límites de 
inflomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instantáneo con formación de 
incendio tipo jet tire y lo 
acumulación de gas con explosión 
retardado de nube de vapor UVCE. 
ESC9_SECC2_1 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de transporte de 30" " 
por ruptura en orificio de 2096 del 
diámetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 

104.92 207.59 233.99 terceros o cargos extremos sobre 
é/, se considero b dispersión del 
gas natura/dentro de los límites de 
inf/omobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instantáneo con formación de 
incendio tipo jet fire y b 
acumulación de gas con explosión 
retordododenubede vapor UVCE. 

ASEA 
AC(N..:.1A 01. sac:u•iOAO~ 
l';:N(PGI.A '( AuaJl!N"U! 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Radiación térmica (Jet Sobrepresión (Explosión) 
FireJ 

25 5.0 1.4 10.0 1 0.5 
(kw/nr (kw/m1 (kw/m1 1.0 (psi) 

J ) ) 
(psi) (psi) 

ZDE ZAR ZA(m) ZDE ZAR ZA(m) (m) (m) (m) (m) 

1,247.49 
2,700.5 

4,967.91 1,379.86 6,428.18 
10,9268 

4 7 

231.02 499.91 919.55 426.95 1,9889 3,380.9 
8 4 

.,,,. .. "' .. . ~~--, ~ ,f ►--~ <;; 
{-<· ➔¡ 
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MEDIO AMBIENTE 

Radios nube inflamable 
1Flash FireJ 

148,569 48,514 24,251 Descripción 
ppm ppm ppm 

ZDE ZAR ZA(m) {mJ {mJ 
ESC_ 10 SECC2...2 
Fugo d e Gas Natural del 
gasoducto de transporte de 30" fl! 
por ruptura en orificio d e 10096 d el 
diámetro d el dueto, debido o 
trabajos d eficientes d e soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos d e 136.12 653.95 1,701.72 terceros o cargos extremos sobre 
él. se considero lo dispersión del 
gas natural dentro d e los ffmites de 
inflomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instantáneo con formación de 
incendio tipo j et tire y lo 
acumulación d e gas con explosión 
retardado d e nube d e vaoor UVCE. 
ESC_ 1LSECC3_ 1 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de transporte de 24" fl! 
por ruptura en orificio de 2096 del 
diámetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 92.99 175.08 203.38 terceros o cargos extremos sobre 
él. se considero lo dispersión d el 
gas natural dentro d e los límites de 
inflomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instantáneo con formación de 
incendio tipo j et fire y lo 
acumulación d e gas con explosión 
retardado de nube d e vapor UVCE. 

ASEA 
AG~HCtA or StGill:tlOAO, 
l'JrffA,4;14 V AM&1[N'TC 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OGGPl/2795/20 22 
Ciudad d e México. a 30 de noviembre de 20 22 

Radiación térmica (Jet 
Sobrepresión (Explosión) 

FireJ 
25 5 .0 1.4 

10.0 0.5 (kw/m' (kw/m2 (kw/m2 1.0 (psi) 
} J J 

(psi) (psi} 

ZDE ZAR ZA(m) ZDE ZAR ZA(m) {mJ {mJ {mJ {mJ 

1,077.56 2,332.32 
4,290.4 

1,248.41 5,815.81 9,885.9 
1 J 

185.61 401.62 738.76 367.81 1,713.86 2,91329 



MEDIO AMBIENTE 
U.C .. t.tAltl• Ot. MCOIO .......... n . ., r.tlC.UJU,O!> hATUNAt.eS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industria les 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/279S/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

1 

Radios nube inflamable Radiación térmica (Jet Sobrepresión (Explosión) 
(Flash Fire} Fire) 

148,569 48,514 24,257 
(~m2 1 

s.o 1.4 
10.0 

Descripción (kw/m2 (kw/m2 
ppm ppm ppm J J J 

(psi) 

ZDE ZAR ZA(m) ZDE ZAR ZA(m} ZDE 
fmJ fmJ (mJ (mJ fmJ 

ESC72 SECc.J-2 
Fugo de Gos Natural del 
gasoducto de transporte de 24" 1/J 
por ruptura en orificio de 10096 del 
diámetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 136.12 66941 1,418.10 865.86 

1,874.0 3,447.4 1,075.85 terce,os o cargos extremos sobre 8 4 
él, se considero lo dispersión del 
gas natural dentro de los límites de 
inflomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instantáneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
oc<.muloción de gas con explosión 
retardado de nube de vapor UVCE. 
ESC13 LOOPU 
Fugo de Gos Natural del 
gasoducto de transporte de 20• 1/J 
por ruptura en orificio de 2096 del 
diámetro del dueto, debido o 
trabajos def,cientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 83.88 132.23 152.22 155.92 337.37 620.58 325.82 terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gasnoturoldentrode los límitesde 
inflomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instantáneo con formación de 
incendio tipo jet fire y la 
acumulación de gas con explosión 
retardado de nube de vaoor UVCE. 

/►·¡~\ 
~~ ~i 

Boulev;¡1d Adolfo Auiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de Mexico \,.~►4..,/ 

o.s 1.0 (psi) (psi) 

ZAR ZA(m) 
fm) 

5,011.91 8,519.4 
4 

1.S1Z87 2,580.14 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Descripción 

ESC14 LOOP1-.2 
Fug a de Gos Natural del 
gasoducto de transporte de 20• IIJ 
por ruptura en orificio de 10096 del 
diómetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 
terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gos natural den tro de los límites de 
inflomobil idod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gos con explosión 
retardado de nube de vaoor UVCE. 
ESC15_SECC4 1 
Fugo d e Gos Natural del 
g asoducto de transporte de 22• IIJ 
por ruptura en orificio de 2096 del 
diómetro d el dueto, debido o 
trabajos def icientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavacion es en lo zona por 
reparación o otros duetos de 
terceros o carg os extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gos noturoldentrode los lfmitesde 
inflomobil idod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gos con explosión 
retardada de nube de vooor UVCE. 

Actw..:,a ot ~~,u• OAO 
t'Nf:AGIA,, .a.wa,fNf( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No . ASEA/UCI/OCCPl/ 279S/2022 
Ciud ad d e México. a 30 d e noviembre d e 2022 

Radios nube inflamable Radiación térmica (Jet Sobrepresión (Explosión} {Flash Fire} Fire} 

148,569 48,514 2,4,257 2S 5.0 J.4 JO.O 0.5 (kw/m> (kw/m• (kw/m• 1.0 (psi} ppm ppm ppm 
J } J 

(psi} (psi} 

ZDE ZAR ZA(m} ZDE ZAR ZA(m} ZDE ZAR ZA(m} 
fmJ fmJ fm} fmJ fmJ fmJ 

136.12 681.14 1,143.38 72726 1,574.03 
2,895.4 

9S2.71 
4,438.2 7,544.3 

7 9 8 

82.2 171.99 212.87 170.72 369.4 679.5 347.0 7 1,616.87 2,748.4 
2 
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MEDIO AMBIENTE 

Radios nube inflamable 
(Flash Fire) 

48,514 24,257 Descripción 148,569 
ppm ppm ppm 

ZDE ZAR ZA (m) 
(mJ fmJ 

Esc_16..SECC4 2 
1 Fugo de Gas Natural del 

gasoducto de transporte de 22• 111 
1 

por ruptura en orificio de 100% del 
diómetro del dueto, debido a 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido a 
exca\/Ociones en la zona por 

1 1,315.21 
reparación a otros duetos de 136.12 648.41 
terceros o cargas extremas sobre 
él, se considera la dispersión del 
gas natural dentro de los límites de 
inflamabilidad sin ignición, 
posteriormente la ignición 
instantónea con formación de 
incendio tipo jet fire y la 
acumulación de gas con explosión 
retardada de nube de vaonr WCE. 
ESC_17_LOOP2-1 
Fuga de Gas Natural del 

1 gasoducto de transporte de 24 • 111 

por ruptura en orificio de 20% del 
diómetro del dueto, debido a 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido a 

1 exca\/Ociones en la zona por 
reparación a otros duetos de 

85.59 192.66 242.42 terceros o cargas extremas sobre 
él, se considera la dispersión del 
gas natura/dentro de los límites de 
inflamabi/idad sin ignición, 
posteriormente la ignición 
instantónea con formación de 
incendio tipo jet fire y la 
acumulación de gas con explosión 
retardada de nube de \fOnr>r UVCE. 1 

ASEA 
acEH\.14 ot st:ou••o•o. 
[hUtC.1 .. Y U181[H TE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Mecio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/0GGPl/ 2795/ 2022 
Ciudad de México. a 30 d e noviem bre de 20 22 

Radiación térmica (Jet Sobrepresi6n (Explosión) 
Fire) 

25 5.0 1.4 
10.0 0.5 (lcv,{mZ (kw/m2 (kw/m2 1.0(psi) 

) } } 
(psi) (psi) 

ZDE ZAR 
ZA(m) 

ZDE ZAR 
ZA(m) 

fmJ (mJ (mJ (mJ 

796.69 1,724.35 3,172.00 1,015.21 
4,729.4 

8,03931 
6 

185.61 401.62 738.76 36Z89 1,713.86 2,913.29 
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Descripción 

ESC_18_LCXJP2. 2 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de transporte de 24" ~ 
por ruptura en orificio de 10096 del 
diómetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 
terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gas natural dentro de los límites de 
inflomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gas con explosión I 
retardado den ube de vannr UVCE. 
ESC_19 SECC5__ 1 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de transporte de 16" r;, 
por ruptura en orificio de 2096 del 
diómetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 
terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gas natural dentro de los límites de 
inflomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gas con explosión 
retardado de nube de vapor UVCE. 

ASEA 
ACtH..:u, C>t '.I.GUIUOAO. 
EHUU:.l.A VAUSfC'NTt 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Radios nube inflamable 
jF/ash FireL 

148,569 48,514 24,257 
ppm ppm ppm 

ZDE ZAR ZA{m) {mi fmJ 

136.12 648.41 1,421.03 

10057 152.7 171.00 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/DGGPl/ 2795/ 2022 
Ciudad d e México, a 30 d e nov ie m b re d e 2022 

Radiación térmica (Jet 
FireJ Sobrepresión (Explosión) 

25 5.0 1.4 
JO.O 0.5 (kw/m• (kw/m' (kw/m2 1.0(psi) 

J ) J 
(psi) (psi) 

ZDE ZAR 
ZA{m) ZDE ZAR 

tml fmJ fmJ /mi ZA{m) 

1 

1,874.0 3,447.4 &519.4 865.86 8 4 
1,075.85 5,011.91 

4 

121.5 262.91 483.62 273.18 1,272.65 2,163.30 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, J¡irdines en la Montana, CP. 14210, Ciudad de Mexico 
Tel: (SS) 9126 0100 www.gob.mx/asea 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/ 2795/2022 
Ciudad de Méxi co. a 30 de noviembre de 2022 

Radios nube inflamable Radiación térmim (Jet Sobrvprvsión {Explosión) 
(Flash Firv) Fire) 

148,569 48,514 24,257 25 5.0 1.4 JO.O Descripción {kw/m2 {kw/m2 (kw/m• 
pPm ppm ppm 

) ) ) 
(psi) 

ZDE ZAR ZA(m) ZDE ZAR ZA(m) ZDE 
(m) (m) (m) (m) (m} 

Esc_20 SECCS 2 
F=ugo de Gos Noturol del 
gasoducto de transporte de 16" 0 
por ruptura en orificio de 10096 del 
diámetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reporoción o otros duetos de 

149.37 318.67 362.67 567.22 1,227.79 
2,258.6 

799.32 terceros o cargos extremos sobre o 
él, se considero lo dispersión del 
gos noturol dentro de los límites de 
inflo mo bilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instantáneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gos con explosión 
retardado de nube de vapor U\tCE. 
ESUUOOP4 1 
F=ugo de Gos Noturol del 
gasoducto de transporte de 16" 0 
por ruptura en orificio de 20% del 
diámetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 59.97 73.54 82.07 121.5 262.91 483.62 27.3.18 terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gos noturol dentro de los límites de 
in flomobil idod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instantáneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gos con explosión 
retardado de nube de vapor UVCE. 

/~►·_;,~~ 
{~ ~¡ 

Boulev;ird Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210. Ciudad de México \ ~ ~ .,/ 
T~l: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea -..,,..,,. 

0.5 1.0 (psi) (psi) 

ZAR ZA(m) {m} 

3,723.6 &329.6 
9 8 

1,2 72.65 2,163.30 
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MEDIO AMBIENTE 

Rodios nube inflamable 
{Flash Fire) 

148,569148,514 24,257 Descripción 
ppm 

I 
ppm ppm 

ZDE ZAR ZA(m) fmJ fml 
ESC...22 LOOP4..2 
Fugo de Gos Noturol del 
gasoducto de transporte de 16" 0 
por ruptura en orificio de 100% del 
diámetro del dueto, debido o 
trobojos deficientes de soldoduro, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zono por 
reporoción o otros duetos de 13859 600.87 72007 terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gos noturol dentro de los limites de 
inflomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instantáneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
ocumuloción de gos con explosión 
retordodo de nube de vapor UVCE. 
ESC...23_SECC6 1 
Fugo de Gos Noturol del 
gasoducto de transporte de 16" 0 
por ruptura en orificio de 20% del 
diámetro del dueto, debido o 
trobojos deficientes de soldoduro, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zono por 
reporoción o otros duetos de 62.25 84.35 97.12 terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gos noturol dentro de los límites de 
inffomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instantáneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
ocumuloción de gos con explosión 
retordodo de nube de vapor U\ICE. 

ASEA 
AGC:NC.tA 01' SEG\l#U)AO 
lfNEP~IA Y Al.1&t(NTr 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/279S/ 2022 
Cíudad de Méxíco, a 30 de noviembre de 20 22 

Radiación térmico (Jet 
Sobrepresión (Explosión) FireJ 

25 5.0 1.4 
JO.O 0.5 (k\Wm' (kw/m2 (kw/m' 1.0 (psi) 

J J J 
(psi) (psi) 

ZDE ZAR 
ZA(m) ZDE ZAR 

(m) (m) (m) (m) ZA(m) 

56Z22 1,227.79 2,258.6 l723.6 6,329.6 
o 799.32 9 8 

120.42 260.60 479.36 27136 1,264.16 2,148.87 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de Mex1co 
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MEDIO AMBIENTE 
t Pt.1 ó'l "'Ol M\IJIO ..... ,.,,"re• W ., ¡Q, ·~ i.l1Ulf'UIS!C 

Radios nube inffamable 
(Flash Fire} 

1"'8,569 48,514 2',251 Oesc:ripc:ión ppm ppm ppm 

ASEA 
"'''"'"'A o, S'l"~u•10-.o, 
l'f(PGIA Y AM.t(HT( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrec:c:lón General de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2795/2022 
Cíudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Radiación térmica (.Jet Sobrepresión (Explosión} Fire} 
25 5.0 1.4 10.0 0.5 (kw/m2 (kw/m2 (kw/m2 1.0 (psi) 
J J J 

(psi} (psi} 

ZDE ZAR ZA(m} ZDE ZAR ZA(m} 
ZDE ZAR ZA(m} 

(mJ (mi (m} (m} fmJ (mJ 
ESC..24 SECC6...2 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de transporte de 16" 121 

por ruptura en orificio de 10096 del 
diómetro del dueto. debido o 
trobojos deflCientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 
terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gas natural dentro de los límites de 
inffomobi/idod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gas con explosión 
retardado de nube de vooor UVCE. 
ESC..25 LOOP3 1 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de transporte de 16" rz, 
por ruptura en orificio de 2096 del 
diómetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 
terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gas noturoldentrodelos límites de 
inflomobi/idod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gas con explosión 
retardado de nube de vooor UVCE. 

13832 605.1 

79.86 120.19 

788.71 562.2 

136.36 120.42 

1,216.96 2238·6 
9 

260.6 47936 

796.62 

271.36 

3,711.12 6,30831 

1,264.16 2,148.87 



d ---~ MEDIO AMBIENTE 
.";.":\,"f,t:~,/ StCttt:TA.IA OIE 1141010 ....... ,IENTE Y iacc-..1ts-ot. IIAtu•-.1.rs 

,o,,ó 

Radios nube inflamable 
FlashFire} 

148,569 48,514 24,257 Descripción 
ppm ppm ppm 

ZDE ZAR 
ZA(m) fmJ fmJ 

ESC.26 LOOP3..2 
Fuga de Gas Natural del 
gasoducto de transporte de 16" 0 
por ruptura en orificio de 100% del 
diámetro del dueto, debido a 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en la zona por 
reparación a otros duetos de 

13a32 605.1 788.71 terceros o cargas extremas sobre 
é! se considera la dispe,sión del 
gas natural dentro de los límites de 

1 inflamabilidad sin ignición, 
posteriormente la ignición 
instantánea con formación de 
incendio tipo jet fire y la 
acumulación de gas con explosión 
retardada de nube de vaoor UVCE. 
ESC.27_CFE_CAM_1 

1 

Fuga de Gas Natural del 
gasoducto de transporte de 10" 0 
por ruptura en orificio de 20% del 
diámetro del dueto, debido a 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido a 
excavaciones en la zona por 
reparación a otros duetos de 

94.14 la5.99 213.04 terceros o cargas extremas sobre 
él, se considera la dispersión del 
gas naturaldentrode los límites de 
inflamabilidad sin ignición, 
posteriormente la ignición 
instantánea con formación de 
incendio tipo jet fire y la 
acumulación de gas con explosión 
retardada de nube de vapor UVCE. 

ASEA 
AC:(HC1o1t, Ot SIC.UPIUAt) 
[Jf(JfGJA Y AM.l(H1t. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/ 2795/ 2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 20 22 

Radiación térmica (Jet 
Sobrepresión (Explosión) FireJ 

25 5.0 1.4 
10.0 0.5 (kw/m' (kw/m• (kw/m1 1.0 (psi) 

J J J (psi) (psi) 

ZDE ZAR 
ZA(m) ZDE ZAR 

(mJ fmJ fmJ fmJ ZA(m) 

1 

3,6~.8 1 5622 1,216.96 2,23B6 793.99 6,287.4 
9 6 

1 

' 

1 

193.03 417.69 768.32 378.08 1,761.34 
2,993.9 

9 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
AGt"Ht:.IA Ot. JIGUAIOAD, 
[Nlltl;h, Y AMa!IE;NtC 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unkfad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos !Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCPl/279S/2022 
Ciudad de l\lléxico, a 30 de noviembre de 2022 

Radios nubff inflamabl• Radiación térmica (J.t Sob,-prr,sión (Explosión) 
(Flash Fl,-J Fi,-J 

148,569 48,514 24,257 1 ,,:,;m2 
s.o u JQO 0.5 O.scrlpclón (kw/m2 (lcw/m2 1.0 (psi) 

ppm ppm ppm 1 ) ) (psi) (psi) 

ZDE ZAR ZA(m) ZDE ZAR ZA(m) ZDE ZAR ZA(m) 
fmJ {m) fmJ (m) (m} (m) 

ESC..28_CF=E CAM 2 
F=ugo de Gos Noturol del 
gasoducto de transporte de 10" rd 
por ruptura en orificio de 10096 del 
diómetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reporoción o otros duetos de 141.06 379.47 439.06 374.68 810.84 1,49152 600.17 

2,795.9 4,752.6 
terceros o cargos extremos sobre 5 6 
él, se considero lo dispersión del 
gos noturoldentrode los límitesde 
i nnomobíl idod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo j et fire y lo 
acumulación de gos con explosión 
retardado de nube de vapor UVCE. 
ESC..29 GNC..1 
F=ugo de Gos Noturol del 
gasoducto de transporte de 4" rd 
por ruptura en orificio de 2096 del 
diómetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reporoción o otros duetos de 1139 16.44 23.84 33.4 7224 132.88 111.36 518.77 881.82 terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gos noturol dentro de los limites de 
inffomobilídod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con form ación de 
incendio tipo jet fire y lo 

1 acumulación de gos con explosión 
retardado de nube de vapor W CE. 



Descripción 

ESC..30 GNC..2 
Fugo de Gos Natural del 
gasoducto de transporte de 4" fli 
por ruptura en orificio de 70096 del 
diámetro del dueto, debido o 
trabajos deflCientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 
terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gos noturoldentrode los límites de 
inflomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instantáneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gos con explosión 
retardado de nube de IJODDr UVCE. 
ESC..31 MEDWES1'_1 
Fugo de Gos Natural del 
gasoducto de transporte de 70" fl! 
por ruptura en orificio de 2096 del 
diámetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
exco1JOciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 
terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gos natural dentro de los límites de 
in flomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instantáneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gos con explosión 
retardado de nube de vapor UVCE. 

Radios nube Inflamable 
(Flash Flre) 

148,569 48,514 24,257 
ppm pPm ppm 

ZDE ZAR ZA(m) fml fml 

77.7 108.24 126.47 

10QS7 75270 171.00 

ASEA 
AGlH<1A OC Sfl.G,HhOAO. 
CtlUIC:lll V AMDl(NTC 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/ DCCPl/ 2795/20 22 
Ciudad de México, a 30 de noviem bre de 2022 

Radiación tlrmlca (Jet 
Sobrepreslón (Explosión) Flre) 

25 5.0 1.4 10.0 0.5 (lcw/m' (lcw/m' (kw/m' 1.0 (psi) 
) J ) (psi) (psi) 

ZDE ZAR ZA (m) ZDE ZAR' ZA(m) fmJ fml (mi fml 

1SS.92 337.37 620.58 325.82 1,517.87 2,580.74 

786.39 403.37 742.00 368.09 1,714.78 2,914.8 
4 

~ 
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MEDIO AMBIENTE 

Radios nube inflamable 
{Flash Fire) 

148,569 48,514 24,257 Descripción ppm ppm ppm 

ZDE ZAR ZA(m) (m) (m) 
ESC32 MEDWEST 2 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de transporte de 10" 0 
por ruptura en orificio de 10096 del 
diómetro del dueto. debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
exco1A:Jciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 148.95 32255 366.22 terceros o cargos extremos sobre 
él. se considero lo dispersión del 
gas natura I dentro de los límites de 
inf/omobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo j et fire y lo 
acumulación de gas con explosión 
retardado de nube de vooor UVCE. 
ESC33 CLUSTERMEO 1 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de transporte de 4" ti! 
por ruptura en orificio de 2096 del 
diómetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 

8.11 10.36 12.26 terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gas natural dentro de los limites de 
infiomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gas con explosión 
retardado de nube de vooor UVCE. 

ASEA 
4.C4'H(1.._ OC U~GUVIOAO, 
FMUtCIA Y •••Uh(HYI: 

Agenda Nacional de Seguridad lndustñal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Ceneral de Cestión de Procesos lndustñales 

Oficio No. ASEA/UGI / DGGPl/ 2795/ 2022 
Ciudad de México, a 30 de noviem bre de 2022 

Radiación térmica (Jet Sobrepresión (E,cp/osión) 
Fire) 

25 5.0 1.4 
10.0 0.5 (kw/m1 (kw/m1 (kw/m1 1,0 (psi) 

) ) ) 
(ps,J (psi) 

ZDE ZAR 
ZA{m) ZDE ZAR 

ZA{m) (m) (m) (m) (m) 

367.79 783.04 7,440.4 584.31 2,7220 4,627.0 
4 4 2 

31.96 69.15 127.2 107.69 501.68 852.78 

._,111" . ....... 't. ~ o / >:- \ 
i -),,1 
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~ . 
r~·'.-_i;~ MEDIO AMBIENTE 
11
\; t ... ~"~.,, s,c.iPi,AAiA o~ ..-1010 ~,...,t:NTI!: 'r JU.GUASOS NATURALES 

~.:ó 

Radios nube inflamable 
(Flash Fire} 

148,569 48,514 24,251 Descripción 
ppm ppm ppm 

ZDE ZAR 
ZA(mJ (mJ (mJ 

Esc._34_ Q USTERMED _ 2 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de transporte de 4" 12! 
por ruptura en orificio de 700% del 
diómetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reporoción o otros duetos de 

67.55 84.69 95.26 terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gas no tu rol dentro de los límites de 
inflomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gas con explosión 
retardado de nube de vapor UVCE 
ESc._35....POLLOS-1 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de transporte de 4" 12! 
por ruptura en orificio de 20% del 
diámetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
exco1,0ciones en lo zona por 
reporoción o otros duetos de 51.14 66.8 76.6 terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gas natural dentro de los límites de 
inflomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gas con explosión 
retardado de nube de vapor UVCE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de nov iemb re de 2022 

Radiación térmica (Jet Sobrepresión (Explosión} FireJ 
25 5.0 1.4 

JO.O 0 .5 (kw/m2 (l<w/m• (kw/m2 1,0 (psi} 
1 J J 

(psi} (psi} 

ZDE ZAR 
ZA(mJ ZDE ZAR 

ZA (mJ lmJ (mJ (mJ (mJ 

149.22 32294 594.04 315.09 1,467.89 2,495.18 

31.96 6915 127.20 107.69 501.68 852.78 

Boulev;ird Adolfo Auiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210. Ciudad de Mexico 
Tel: (55) 9126 0100 www.gob.mx/asea 



MEDIO AMBIENTE 

Radios nube inflamable 
(Flash Fire) 

148,569 48,514 24,257 Descripción ppm ppm ppm 

ASEA 
I\Cff.KtA Ot: SIGIJAtOAO, 
C:NliRCl.l V AMBlf"HTF 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Ofício No. ASEA/ UCI/OCCPl/2795/ 2022 
Cíudad de Méxíco, a 30 de novíemb re de 2022 

Radiación térmica (Jet Sobrepresión (Explosión) Fire) 
25 5.0 1.4 

10.0 05 (kw/m2 (kw/m2 (kw/m2 1.0 (psi) 
) ) ) 

(psi) {psi) 

ZDE ZAR ZA(m) ZDE ZAR ZA {m) ZDE ZAR ZA(m) (m) (m) (m) (m) (m) {mJ 
ESC_36 POLLOS 2 
Fugo de Gas Natural del 
gasoducto de transporte de 4" '1! 
por ruptura en orificio de 10096 del 
diómetro del dueto, debido o 
trabajos deficientes de soldadura, 
por poro de corrosión o debido o 
excavaciones en lo zona por 
reparación o otros duetos de 
terceros o cargos extremos sobre 
él, se considero lo dispersión del 
gosnoturoldentrode los límites de 
inflomobilidod sin ignición, 
posteriormente lo ignición 
instontóneo con formación de 
incendio tipo jet fire y lo 
acumulación de gas con explosión 
retardado de nube de vonnr UVCE. 
Esc_37 EMCoctus 
Fugo de Gas Natural por 
desacoplamiento mecónico en lo 
brida de 10• llJ medición de lo EM 
Cactus, debido por mol apriete de 
espórrogos o alineación de juntos 
en trabajos de mantenimiento o 
por mayor presión, se considero lo 
dispersión del gas natural dentro 
de los límites de inflomobilidod sin 
ign(ci~n. posteriormente lo 
1gntct0n instantáneo con 
formación de incendio tipo jet fire y 
lo acumulación de gas con 
explosión retardado de nube de 
vooorUVCE. 

67.55 84.69 

30.01 37.44 

95.26 149.22 322.94 594.04 315.09 1,467.89 2,495.18 

4222 7845 169.86 31249 200.90 935.92 1,590.92 

t-1' .. , .. . ,...,.,.., 

I ►-- <; 
J ?-~ 
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Te, (5S) 912€ o•oo www.gob.m>Úa!.c" '•·-..,.,.,.•'' 

Página 240 de 268 

p 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
ACCNC.,A Ot Si.GU•10AO 
tN(;tG•• Y AW61IEN1"[ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección Ceneral de Cestlón de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/ DCCPl / 2795/ 20 22 
Ciudad de Méxi co. a 30 de noviembre de 20 22 

Radios nube inflamable Radiación témlica (Jet Sobrepresión (Explosión) (Flash Fire) FireJ 

148,569 48,514 24257 25 5.0 1.4 
Descripción (kw/m• (kw/m• (kw/m' ppm ppm ppm 

J J J 
ZDE ZAR ZA(m) ZDE ZAR ZA(m) 
(mJ (m) (mJ (m) 

ESC38 EM2 
Fugo de Gas Natural por 
desacoplamiento mecánico en lo 
brida de 24 • CJJ medición de lo EM2, 
debido por mol apriete de 
espárragos o alineación de juntos 
en trabajos de mantenimiento o 
por mO}Or presión, se considero lo 

34.83 179.31 349.08 186.S1 403.69 742.6 
dispersión del gas natural dentro 
de los límites de inflomobilidod sin 
ignición, posteriormente lo 
ignición instantáneo con 
formación de incendio tipo jet fire y 
lo acumulación de gas con 
explosión retardado de nube de 
voporUVCE. 
ESC...39 EMJ 
Fugo de Gas Natural por 
desacoplamiento mecánico en lo 
brida de 20• CJJ medición de lo EM3, 
debido por mol apriete de 
espárragos o alineación de juntos 
en trabajos de mantenimiento o 
por mayor presión, se considero lo 34.82 152.81 285.00 155.BS 33734 620.56 
dispersión del gas natural dentro 
de los /fmites de inflomobilidod sin 
ignición, posteriormente lo 
ignición instontóneo con 
formación de incendio tipo jet fire y 
lo acumulación de gos con 
explosión retardado de nube de 
voporUVCE. 

eoule\'aro Adolfo Ru,z Cort1nes No. 4209, Col, J,,rd,n<'~ en 1,. fvlo11tana, CP. 1;,210 c ,ud.,ci dú M-,xico 

fo!· (<;S) 9 1:iG-0100 v.ww.gob.rnxíA!;ea 

10.0 0.5 1.0 (psi) (psi) (psi) 

ZDE ZAR ZA(m) {m) (rr,J 

36Z89 1,713.86 2,913.29 

325.82 1,517.87 2,580.14 

p 



~ MEDIO AMBIENTE 

Radios nube inflamable 
(Flash Fire) 

148,569 48,514 24,257 Descripción 
pPm pPm ppm 

ZDE ZAR ZA(m) (m) (m) 
Esc_40 es, 
Fugo de Gos Noturol por 
desocoplomiento mecónico en lo 
vólvulo de 18"0delcompresordelo 
es1, debido por mol apriete o 
olineoción de juntos en trobojos de 
mantenimiento o por mayor 
presión, se considero lo dispersión 

34.82 146.74 2SZ38 del gos noturol dentro de los 
límites de i nflomobilidod sin 
ignición, posteriormente lo 
ignición instontóneo con 
formación de incendio tipo jet fire y 
lo acumulación de gos con 
explosión retordodo de nube de 
voporUVeE. 
ESe 41 es2 
Fugo de Gos Noturol por 
desocoplomiento mecónico en lo 
vólvulo de 20" 0 del compresor de 
lo CS2. debido por mol apriete o 
olineoción de juntos en trobojosde 
mantenimiento o por moy0r 
presión, se considero lo dispersión 

3453 140.67 25Z75 del gos noturol dentro de los 
límites de inflamo bilidod sin 
ignición, posteriormente lo 
ignición instontóneo con 
formación de incendio tipo jet fire y 
lo ocumuloción de gos con 
explosión retordodo de nube de 
vooor weE. 

ASEA 
AG(HO:IA Ol s1:ca1•10AO 
rNUICIA V AMa•Ul1'( 

Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/ 2795/20 22 
Ciudad de Méx ico, a 30 de noviembre de 20 22 

Radiación térmica (Jet Sobrepresión (Explosión) 
Fire) 

25 s.o 1.4 
10.0 o.s 

(kw/ m2 (kw/ m 2 (kw/m2 1.0 (psi) 
) ) } 

(psi) (psi) 

ZDE ZAR ZA(m) ZDE ZAR ZA(m) (m) (m) (m) (m) 

140.84 304.86 560.81 303.63 1,414.50 2,404.4 
3 

155.85 33734 62056 325.82 1,517.87 2,580.14 

Boulevard Adolfo Ru,z Cortones No. 4209, Col Jmdines e" a Montana, CP. 14210, Ciudad de MexIc 
~el. (SS) 9126-0100 www.gob mx/ase.o 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
AGfftC.14 O t ll"G"RIOl!O, 
lN€CtGI• " AJ,,1at( N'TC 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Cenera! de Cestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DCCPl /2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Radios nube inflamable Radiación térmica (Jet Sobnepresión (Explosión) (Flash Fire) Fíre) 

148,569 48,514 24,251 
25 5.0 1.4 

Descripción (kw/m' (kw/m' (kw/m' ppm ppm ppm 
J J J 

ZDE ZAR ZA(m) ZDE ZAR ZA (m) 
(mJ (mJ (m) (m) 

ESC..42 ERMCFECM1P 
Fugo de Gos Noturol por 
desocoplomiento mecónico en lo 
brido de 2" ílJ medición de lo EMR 
CFE ce Campeche, debido por mol 
apriete de espórrogos o olineoción 
de juntos en trobojos de 
montenrmrento o por moyor 
presión, se considero lo dispersión 6.91 14.03 21.86 17.13 37.2 68.48 
del gos noturol dentro de los 
límites de inflomobilidod sin 
ignición, posteriormente lo 
ignición instantáneo con 
formación de incendio tipo jet fire y 
lo ocumuloción de gos con 
explosión retordodo de nube de 
vooorlNCE. 
ESC..43 ERMGNC 
Fugo de Gos Noturol por 
desocoplomiento mecónico en lo 
brido de 2" ri1 medición de lo EMR 
GNC, debido por mol apriete de 
espórrogos o olineoción de juntos 
en trobojos de mantenimiento o 
por moyor presión, se considero lo 6.91 14.03 2 1.86 17.13 372 6a48 
dispersión del gos noturol dentro 
de los límites de inflomobilidod sin 
ignición, posteriormente lo 
ignición instontóneo con 
formación de incendio tipo jet tire y 
lo ocumuloción de gos con 
explosión retordodo de nube de 
vonnr UVCE. 

Bouleva rd Adolfo Auiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de Mexico 
Tel: (5S) 912€.-0100 www.gob.mx/asea 

JO.O o.s 1.0(psi) (psi) (psi) 

ZDE ZAR· ZA (m) (m) (m) 

70.20 32Z02 555.87 

70.20 32Z02 555,87 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
AGE MC ... or S:~GUlt•OAO 
CH(::ICI,. Y AM91~ttl( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Descripción 

ESC44 ERMCFEMERIOA/1 
Fugo de Gas Natural por 
desacoplamiento mecónico en lo 

Radios nube inffomable 
(Rash Fire} 

148,569 48,514 24,257 
ppm 

ZDE 
{mJ 

ppm 

ZAR 
{mJ 

ppm 

ZA(m) 

brida de 2" ~ medición de lo EMR 1 

CFE MERIDA 11, debido por mol 
apriete de espórrogos o alineación 
de juntos en trabajos de 
monten,m,ento o por mayor 1 

presión, se considero lo dispersión 5.Zl 6.78 7.95 
del gas natural dentro de los 
límites de inflomobilidod sin 
ignición, posteriormente lo 
ignición instontóneo con 
formación de incendio tipo jet fire y 
lo acumulación de gas con 
explosión retardado de nube de 
vooorUVCE. 
ESC4S: ERMCFEMERIDAIII 
Fugo de Gas Natural por 
desacoplamiento mecónico en lo 
brida de 2" ~ medición de lo EMR 
CFE MERIDA 111, debido por mol 
apriete de espórrogos o alineación 
de juntos en trabajos de 
mantenimiento o por mayor 
presión, se considero lo dispersión 5.Zl 6. 78 7.95 
del gas natural dentro de los 
límites de inflomobilidod sin 
ignición, posteriormente lo 
ignición instontóneo con 
formación de incendio tipo jet fire y 
lo acumulación de gas con 
explosión retardado de nube de 
vapor UVCE. 

Unidad de Ciestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/279S/2022 
Ciudad de Mexico. a 30 de noviembre de 2022 

Radiación térmica (Jet 
Fire) 

25 
(kw/m2 

J 
ZDE 
fmJ 

s.o 
(kw/m2 

J 
ZAR 
fmJ 

7654 1 35.93 

1654 1 3.5.93 

1.4 
(kw/m2 

J 
ZA(m) 

66.15 

66.15 

¡,•"'" . ~ ... "' 
t '7- \ 

Sobrepresión (Explosión) 

10.0 
(psi) 

ZDE 
fmJ 

1.0 (psi) 

ZAR 
fmJ 

0.5 
(psi) 

ZA (m) 

68.34 318.37 541.18 

68.34 318.37 541.18 

{ ~i 
Bou eviird Adolfo Ru12 Cortines No. 4209, Col, JMdines en la Montana. CP 14210 Ciudad de Mexico \. fo ~_./ 
Te>I· (SS) 9126 0100 www.gob.mY./asea ...,,,..,,. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA .... 

Descripción 

ESC..46 ERMCFEMERIDAIV 
Fuga de Gas Natural por 
desacoplamiento mecónico en la 
brida de 2" 0 medición de la EMR 
CFE MERIDA IV, debido por mal 
apriete de espórragoso alineación 
de juntas en trabajos de 
mantenimiento o por mayor 
presión, se considera la dispersión 
del gas natural dentro de los 
límites de inflamabilidad sin 
ignición, posteriormente la 
ignición instantónea con 
formación de incendio tipo jet fire y 
la acumulación de gas con 
explosión retardada de nube de 
vaporUVCE. 
ESC...47. ERMENGIEINDUSTRIAL 
Fuga de Gas Natural por 
desacoplamiento mecónico en la 
brida de 2" 0 medición de la EMR 
ENGIE INDUSTRIAL, debido por 
mal apriete de espórragos o 
alineación de juntas en trabajos de 
mantenimiento o por mayor 
presión, se considera la dispersión 
del gas natural dentro de los 
límites de inflamabilidad sin 
ignición, posteriormente la 
ignición instantónea con 
formación de incendio tipo jet tire y 
la acumulación de gas con 
explosión retardada de nube de 
vaoor W CE 

Rodios nube inflamable 
1 Flash Fire} 

148,569 48,514 24,257 
ppm ppm ppm 

AGEH<..tA OE st,VR,OAO. 
t ... lPGI• Y AM&tlNT~ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviem bre de 2022 

Radiación térmica (Jet Sobrepresión (Explosión} 
FireJ 

25 5.0 1.4 
JO.O 0.5 (kw/m2 (kw/m2 (kw/m2 1.0 (psi} 

J J J 
(psi} (psi} 

ZDE ZAR ZA(m} ZDE ZAR ZA(m} ZDE ZAR ZA(m} fml fml fmJ {ml {mJ {mJ 

5.27 6.78 7.95 16.54 35.93 6675 68.34 318.37 541.18 

5.27 6.78 7.95 16.54 3S93 66.15 6834 3183 7 541.18 

~· ... , .... 
/► ' 
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MEDIO AMBIENTE 

Radios nube inflamable 
{Flash Fire 

1148,569 .1 48,514 24,257 Descripción 
ppm I ppm ppm 

ZDE ZAR ZA(m} 
{mJ (m} 

ESC-48 ERMMERIDAWEST 
1 Fugo de Gos Natural por 

desacoplamiento mecánico en lo 
brida de 2" !d medición de lo EMR 
MERIDA WESJ; d ebido por mol 
oprietede espárragos oolineoción 
de juntos en trabajos de 
mantenimiento o por mayor 
presión, se considero lo dispersión 6.17 9.71 13.45 
del gos natural dentro de los 
límites de inflo mobilidod sin 
ignición, posteriormente lo 
ignición instantáneo con 
formación de incendio tipo jet fire y 
lo oc u mu loción de gos con 
explosión retardado d e nube de 
vooorUVCE. 
ESC 49 ERMCLUSTERMERIDA 
Fugo de Gos Natural por 
desacoplamiento mecánico en lo 
brida de 2" ri1 medición de lo EMR 
MERIDA WEST, debido por mol 
apriete de espárragos o alineación 
de juntos en trabajos de 
mantenimiento o por moya 
presión, se considero lo dispersión 6.17 9.71 13.45 
del gos natural dentro de los 
límites de inflomobilidod sin 
ignición, posteriormente lo 
ignición instontóneo con 
formación de incendio tipo jet fire y 
lo acumulación d e gos con 
explosión retardado de nube de 
voporUVCE. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2795/2022 
Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022 

Radiación térmica (Jet Sobrepresión (Explosión} 
Fire} 

25 5.0 1.4 
10.0 0.5 (kw/m• (kw/m• (kw/m' 1.0 (psi} 

) ) ) 
(psi) (psi} 

ZDE ZAR ZA(m} ZDE ZAR ZA(m} 
(ml {m} (m} (m} 

16.39 35.61 65.55 67.89 316.25 537.57 

16.39 35.61 6555 67.89 316.25 537.57 

1 1 

'J .. ~ • ,...,'\t 
~ 

¡' ►.- \ 
! ~¡ 

Boulevard Adolfo Ru,z Cortincs No. 4209, Col, Jardines en la Montana.CP 14.!lO Ciudad de Me~ o \,.f ~ .• / 
Te: (55) 9126 0100 www.gob mx/<1scil .,,,,,.-• 
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MEDIO AMBIENTE 

Descripción 

ESC..50_ ERMPOLLOS 
Fugo de Gas Natural por 
desacoplamiento mecónico en lo 
brida de 2" 111 medición de lo EMR 
POUOS, debido por mol apriete de 
espórrogos o alineación de juntos 
en trabajos de mantenimiento o 
por mayor presión, se considero lo 
dispersión del gas natural dentro 
de los límites de inflomobilidod sin 
ignición, posteriormente lo 
ignición instantáneo con 
formación de incendio tipo jet fire y 
lo acumulación de gas con 
explosión retardado de nube de 
voporUVCE. 
E5C..5L ERMVALLADOL/DCC Fugo 
de Gas Natural por 
desacoplamiento mecónico en lo 
brida de 2" 111 medición de lo EMR 
CFE VALLADOLID CC. debido por 
mol apriete de espórrogos o 
alineación de juntos en trabajos de 
mantenimiento o por mo;or 
presión, se considero lo dispersión 
del gas natural dentro de los 
límites de inflomobilidod sin 
ignición, posteriormente lo 
ignición instontóneo con 
formación de incendio tipo jet fire y 
/o acumulación de gas con 
explosión retardado de nube de 
voporUVCE. 

Radios nube inflamable 
1 Flash Fíre} 

148,569 
ppm 

ZDE 
(mJ 

6.17 

6.17 

48,514 
ppm 

ZAR 
{mJ 

9.71 

9.71 

24,251 
ppm 

ZA(m) 

13.45 

13.45 

ASEA 
AC-u•<•A Ot s''"*'º"º· 
t'N(:»C.IA 't AM■ICNtl' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No . ASEA/UGI/DGGPl/279S/2022 
Ciudad de México. a 30 de noviembre de 2022 

Radiación térmica (Jet 
Fire) 

25 
(kw/m2 

J 
ZDE 
{mJ 

16.39 

16.39 

5 .0 
(kw/m' 

J 

J.4 
(kw/m• 

J 
ZAR 
{mJ ZA (m) 

35.67 65.55 

35.61 65.55 

Sobrepresión (Explosión) 

JO.O 
(psi) 

ZDE 
(m) 

6789 

6789 

1.0 (psi) 

ZAR 
(mJ 

0.5 
(psi) 

ZA(m) 

316.25 537.57 

316.25 537.57 
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MEDIO AMBIENTE 

Radios nube inflamable 
¡ Flash FireJ 

148,569 48,514 24,257 
Descripción ppm ppm ppm 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/ DGGPl/2795/ 2022 
Ciudad de México, a 30 de noviemb re de 2022 

Radiación térmico (Jet Sobrepresión (Explosión) 
Fire) 

2S 5.0 1.4 10.0 o.s 
(kw/m2 (kw/m2 (kw/m2 1.0 (psi) 

) ) ) 
(psi) (psi) 

ZDE ZAR ZA(m) ZDE ZAR 
ZA(m) ZDE ZAR ZA(m) 

fmJ fmJ (mJ (mJ 1ml 1ml 
ESC..52 ERMVALLADOLID/11 Fuga 
de Gas Natural por 
desacoplamiento mecónico en la 
brda de 2" (l! medición de la EMR 
CFE VALLADOLID 111, debido por 
mal apriete de espórragos o 
alineación de juntas en trabajos de 
mantenimiento o por may:,r 
presión, se considera la dispersión 6.17 
del gas natural dentro de los 
límites de inflamabilidad sin 
ignición, posteriormente la 
ignición instantónea con 
formación de incendio tipo jet fire y 
la acumulación de gos con 
explosión retardada de nube de 
vaporUVCE. 
ESC-53 ERMVALLADOLIDIV Fuga 
de Gas Natural por 
desacoplamiento mecónico en la 
brida de 2• "' medición de la EMR 
CFE VALLADOLID IV. debido por 
mal apriete de espórragos o 
alineación de juntas en trabajos de 
mantenimiento o por mayor 
presión, se considera la dispersión 6.17 
del gos natural dentro de los 
límites de inflamabilidod sin 
ignición, posteriormente la 
ignición instantáneo con 
formación de incendio tipo jet fire y 
la acumulación de gos con 
explosión retardada de nube de 
vaoorUVCE. 

9.71 13.45 16.39 

9.71 13.45 16.39 

35.61 6555 67.89 31625 537.57 

35.61 65.55 6Z89 31625 537.57 

En este mismo contexto, el Regulado presentó identificación de riesgos derivados de la ubicación del 
Proyecto con relación al proyecto del Tren Maya; en donde indicó que, realizó un Análisis de riesgo por 

el método de confiabilidad de lo sección: Gasoducto 16" 0 Estación de Compresión 3 (CS3) - ERM 
Valladolid, mediante el cual se analizan los riesgos del gasoducto existente y establecen los medidos 
de seguridad y prevención. Uno vez construido el Tren Moyo se identificaron un total de 3 cruces con el 

Tren Moyo y uno interacción con lo Estación Chichen ltzó que tienen relación con lo construcción de los 
Loops de gosoductos nuevos, así como lo interacción con lo Estación Chichen ltzó: Tramo 2 (Campeche) 

Aoulev;,rcJ Ado o Ru t. Cort nes "'º· 4.209 Col, Jardines en la Montaña, CP 14210. Ciudad de Me,uco 
Tel. (55) 9126-0100 w-,vw.gob.mx/a~e" 
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ASEA 
AC(JIIC:tA Olt Sl!:C.l.lRIOAO. 
E"Naa(;IA Y AM'StftfH' 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCC Pl/2795/2022 
Ciudad d e México. a 30 de noviem bre de 2022 

- MOTA ENGIL (Edzná y Chocho/á), Tramo 3 (Mérida)-AZVINDI (Ozununcán). Tramo 4 (Valladolid)- /CA 
(Estación de Chichen ltzá) y la interacción con la Estación Chichen ltzá; 

Asimismo describió que la medida correctiva para los tres cruces con el Tren Maya, una vez construido 
fue: modificar el proceso constructivo que se ejecutará en la construcción de los Loops paro los puntos 

de cruce antes indicados (Tramo 2 (Campeche)- MOTA ENGIL (Edzná y Chocho/á) y Tramo 3 (Mérida) ­
AZVINDI (Dzununcán)). el nuevo método por medio de cruces tuneleados, se determinó con base en los 
resultados obtenidos de las memorias de cálculo; para la interacción con la Estación Chichen ltzá está 

relacionado con riesgo de daños a terceros. la medida co"ectiva para reducirlo es un micro ruteo que 
inicia en el cadena miento 130+000 y termina en el cadena miento 132+300. 

En este mismo contexto, el Regulado indicó que durante la construcción del Tren Maya por parte de las 
constructoras encargadas y Energía Mayakan; posteriormente una vez concluido e inicie fos trabajos 

de construcción de los Loops nuevos del Sistema de Transporte de Gas Natural Energía Mayakan 
Unificado, se procedió a la elaboración del Plan de Seguridad para Actividades en Cruces con 
Ferrocarril (Tren Maya), el cual se conceptualizó bajo un proceso de actividades que se indican a 
continuación y dio como resultados las medidas de seguridad que de manera enunciativa pero no 
limitativa se señalan a continuación: 

Planeación.- Revisar el plan de trabajo poro las actividades en el sitio y asegurar una coordinación y 
comunicación adecuada con otros grupos participantes en la actividad para que se puedan controlar 

de una manera efectiva todos los peligros de salud y seguridad. 
Coordinación.- Notificar cualquier cambio en las actividades programadas. Asegurarse de que se 
discutan todos los cambios al sitio de trabajo o la naturaleza del trabajo con todos los empleados 

involucrados. 
Capacitación.-. Se dará capacitación para que todo el personal involucrado en el sitio conozca los 

requerimientos específicos para el llenado del permiso de trabajo seguro. Asegurarse de que el personal 
cuente con la competencia necesaria para realizar el trabajo asignado 
Verificación.- Asegurarse que se realice el trabajo de acuerdo con los procedimientos de salud y 
seguridad, y las prácticas de trabajo seguro establecidas por ENGIE. Asegurarse que se encuentren en 

el sitio todas las políticas, estándares y procedimientos de trabajo del contratista. 
Diario.- Asegurarse que se complete el Permiso de Trabajo, ATS en el sitio y se discuta con todo el 
personal involucrado, antes de empezar el trabajo controlado. 

Asimismo. dentro de las medidas preventivas especificas que se estarán realizando, se describen las 
siguientes: 

,,... , ,,. 
f► ·, 
f ,-¡ 
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1. L.Dcalización de dueto: Localización del dueto en todo el área de afectación mediante "colas" y con 

el equipo Ridgid 21893L. Con base en el procedimiento interno TRANSPORTE-DDV-PR-07 Sección 6 

y TRANSPORTE-DDV-PR-04 Sección 6. 
Lo localización del dueto, cable o instalaciones subterráneos se realizará o través de sondeos y/o 
localizador de tubería utilizando el equipo Ridgid 21893L con base en el procedimiento interno 
TRANSPORTE-DDV-PR-07 Sección 6 y TRANSPORTE-DDV-PR-04 Sección 6 

2. Balizado del dueto: Realizar balizado en la trayectoria del dueto inteNenido. Con base en el 

procedimiento interno TRANSPORTE-DDV-PR-05. Sección 53, h). 
o . Lo alineación de lo tubería debe estor claramente morcado con banderos, estacas u otros 

marcadores adecuados en el cruce. 

b. Los cruces de carreteros, duetos nuevos o ferrocarriles deberán ser ton rectos y perpendiculares 

o lo tubería como seo posible poro promover lo señalización confiable de lo ubicación de lo 
tu berío o través del derecho de poso y en los límites del derecho de poso. 

c. El ángulo de intersección entre el cruce del Gasoducto, el ferrocarril, dueto nuevo o carretero 

(terraplén) deberá ser de 90 grados como seo posible. En ningún coso debe ser inferior o 30 

grados con respecto o lo normal. De acuerdo al numeral 4.3.1 Ubicación y Alineamiento de API 

1102. 
3. Supervisión en sitio: Supervisión en sitio durante los trabajos manuales y con maquinaria. Con base 

en el procedimiento interno SEGURIDAD-PR-02 "Identificación de peligros y evaluación de riesgos". 
4 . Colocación de señalamientos: Colocación de postes de señalamiento codo 100 metros. Con base 

en lo norma NOM-007-ASEA-2016. Sección 10.31. 

5. Instalación de Placas de Polietileno de Alta Densidad: Colocación de placas de Polietileno de alto 
densidad HOPE, tamaño: 1800 mm largo X 1600 mm de ancho X 15 mm espesor. Resistente royos 
UV (períodos cortos). 

Recomendaciones Técnico - Operativas 

• En caso de requerirse, hacer la actualización de clases de localización según se vayan modificando la 
densidad de población sobre el trayecto del Sistema de Transporte. 

• Vigilancia continua del derecho de vía para evitar que terceros realicen trabaj os sin coordinación de 
Energía Mayakan. 

• Capacitar al personal para la atención de emergencias nivel externo. 

• Mantener actualizado el Protocolo de Respuesta a Emergencias y que se incluyan las distancias de 
afectación (zonas de alto riesgo y amortiguamiento) para salvaguardar la integridad de la población, 

el medio ambiente y las instalaciones ante una emergencia. 

• Se debe continuar implementando las medidas de mitigación derivadas del estudio de 
compatibilidad electromagnética entre las lineas de alta tensión y el gasoducto. 

,~ . "'\, 
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• Determinar la integridad del Sistema de Transporte mediante el análisis de las indicaciones 
detectadas y/o análisis estructural para programar las actividades de mantenimiento preventivo y/o 
correctivos necesarios con la finalidad de asegurar la integridad mecánica si así se requiere. 

• Continuar con la implementación del programa de mantenimiento preventivo para alargar la vida de 
las instalaciones y prevenir la suspensión de las actividades laborales por imprevistos. 

• Mantener actualizada la lista de contacto con proveedores de gas natural para reportar cualquier 
falla en el suministro. 

• Establecer un programa de capacitación al personal de nuevo ingreso y operativo anual sobre la 
operación y seguridad del sistema de transporte. 

• Durante las actividades de envio y recibo de diablos, verificar que la presión de operación disponible 
a la entrada del equipo es menor a la presión máxima de trabajo permisible. 

• Durante las actividades de envío y recibo de diablos, verificar que las condiciones internas estén por 
debajo de las máximas de operación 

• Al realizar el venteo continuar verificando que el grado de explosividad sea menor a S %. 

• Durante las actividades de envio y recibo de diablos, adecuar las condiciones en todo ,el circuito 
llevando un orden y control en la práctica, evitando eventos de sobrepresión que afecten la 
integridad del equipo. 

Sistemas de Seguridad 
Para la administración de riesgos, los principales sistemas y medidas de seguridad con los que cuenta 
el proyecto son los siguientes: 

• Válvulas de seccionamiento. Se cuenta con 23 válvulas de seccionamiento tipo bola instaladas a lo 
largo del trayecto de forma subterránea a cada 30 km aproximadamente, de las cuales algunas 
cuentan con switch de baja presión o manual. con by pass y desfogue integrado 

• Protección catódica. La tubería está protegida mecánicamente y mediante protección catódica a 
través de 19 rectificadores de corriente impresa para suministrar un promedio de potencial superior 
al mínimo de -o.as volts, espaciados cada 41 km. contando cada uno con cama anódica de pozo 
profundo, asimismo se cuenta con 612 postes para la toma de potencial. Se cuenta con registros 
documentales de protección catódica, el monitoreo de la protección catódica se realiza mensual y 
anualmente en los rectificadores de corriente y semestralmente para la toma de potencial en campo. 

• Estaciones de compresión. Se cuenta con dispositivos de relevo de presión calibrados. dispositivos 
de paro locales. en el cuarto de control local o remotos, probados en periodos no mayores a un año. 

• Estaciones de regulación y/o medición. 
• Prevención de incendios accidentales. A fin de evitar el peligro de la ignición accidental de gas 

natural. se toman las medidas necesarias para reducir al mínimo dicho riesgo en cualquier área de 

';,~~: !~7nc':~7;:'o":;;,:,~ó~.donde la pos;bmdad de que ex;sta un•: ~: de gas consUtuy~ 
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• Insta laciones de entrega. El sistema de transporte cuenta con varios usuarios, estos son sistemas de 
transporte para usos propios e instalaciones de aprovechamiento, las estaciones de entrega están 
incluidos dentro del manual de operación y mantenimiento. 

• Medición de espesores . Se realiza la medición de espesores en tuberías superficiales de acero con 

frecuencia quinquenal. 
• Trampas de envio y recepción de diablos (limpieza de duetos). Sistema de limpieza de gasoductos 

diseñado y fabricado de acuerdo con la NOM-007-ASEA-2016 y ASME Sección VIII Div. l edición 2017 

para el servicio de inserción de dispositivos para el mantenimiento e inspección de las tuberías del 
sistema de transporte. 

• Trampas de envio y recepción de diablos (limpieza de duetos). Sistema de limpieza de gasoductos 
diseñado y fabricado de acuerdo con la NOM-007-ASEA-2016 y ASME Sección VIII Div. 1 edición 2017 

para el servicio de inserción de dispositivos para el mantenimiento e inspección de las tuberías del 
sistema de transporte. 

• Señalización. Las ERM, EM y es cuentan con extintores, señalización restrictivos y preventivos, los 

sistemas de medición están resguardados dentro de la caseta que cuenta con ventilación cruzada. 
La franja de desarrollo cuenta con postes de concreto y en la parte superior con una lámina rotulada 
con información del combustible. 

• Inspección de fugas. Se cuenta con equipos para inspección de fugas en uniones bridadas de las 
instalaciones superficiales y en la linea regular. 

• Procedimientos de operación y mantenimiento. Se cuenta con manual de procedimientos de 

operación, mantenimiento y atención a emergencias, programa anual de operación y mantenimiento 
donde se incluyen las actividades que se desarrollarán, así como su periodicidad. 

• Investigación de fallas y accidentes. Se cuenta con el procedimiento para la identificación de riesgos 
en el sistema de transporte de gas natural, el cual describe la identificación de los riesgos, 
metodología empleada para la identificación de riesgos, principios de análisis, puntos de riesgo y 

riesgos potenciales identificables. 
• Investigación de fallas y accidentes. Se cuenta con el procedimiento para la identificación de riesgos 

en el sistema de transporte de gas natural, el cual describe la identificación de los riesgos, 

metodología empleada para la identificación de riesgos, principios de análisis, puntos de riesgo y 

riesgos potenciales identificables. 
• Inspección mediante equipo instrumentado (ILI). Se realizada a inspección interior de las tuberías 

mediante equipo instrumentado (ILI). 

• Vigilancia continua . El patrullaje del sistema es acorde al programa y evidencias mensuales, siendo 
ejecutado a pie o en camioneta y bimestralmente se realiza celaje aéreo, disponiendo de los registros 

en el que se anotan las condiciones del sistema. 

• SCADA (Supervisión, Control y Adquisición de Datos). Es un Sistema de control y adquisición de datos 

basado en ha,dwa,e y softwa,e pa,a mon;to,eo y conUol de fund one~d: p,oceso a d;standa. La/./ 
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intención es una operación atendida las 24 horas de todo el sistema de transporte desde el Centro 
de Control Central 

Medidas Preventivas 

• Plan de Atención de Emergencias Interno (PAEI) 
• Sistemas de control, detección de derrames, gas, fuego, alarmas y equipos contra incendios 

• Equipos de detección y alarmas 
• Sistema de agua contra incendio 
• Celaje de toda la red 
• Detección de Fugas 

• Alarmas 
• Sistema de supresión de incendios por CCh en estaciones de compresión 

XVI. Que esta DCCPI, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LCEEPA, particularmente en el 
articulo 35, tercer párrafo y en el articulo 44 de su REIA. valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas 
que la operación del Proyecto pudiera ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó la eficacia en la 
identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto sobre los distintos componentes 
ambientales, así como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y 
compensación propuestas por el Regulado, considerando para todo ello el SAR. Por lo anterior y de 
acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto y riesgo ambiental, esta DCCPI identificó que 
no se presentarán impactos ambientales significativos por la construcción del Proyecto: sin embargo, 
existe la probabilidad de presentarse un evento no deseado en materia de riesgo ambiental; así, el 
Regulado señaló que es poco probable que dichos eventos se presenten; no obstante, se aplicarán una 
serie de medidas encaminadas a minimizar la probabilidad de ocurrencia de los eventos antes 
señalados. 

Por lo antes expuesto, el Regulado dio cumplimiento al artfculo 30, primer párrafo de la LCEEPA ya que 
presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afectado por las 
actividades de construcción del Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforman 
el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias 
para evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente; asimismo, se cumple con lo 
establecido en el articulo 44, fracciones I y II del REIA, dado a que se evaluaron todos y cada uno de los 
elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la 
integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el Proyecto cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya que: 
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l . La propuesta de SAR presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o actividades en 

el ecosistema y área de influencia del Proyecto, durante el tiempo previsto para la construcción y 
operación y no solamente en el predio. 

2. El desarrollo del Proyecto no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos naturales presentes 

en la zona donde se desarrollará el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo la integridad funcional 
y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte los recursos existentes en el área 
donde se realizará el Proyecto. 

3. El Regulado sometió a consideración de esta DCCPI una serie de medidas preventivas, de 

mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de 

los impactos ambientales no relevantes que se presentarán sobre el ambiente, las cuales esta 
DCCPI consideró viables de ser aplicadas. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2, 15, 15-A, 16 de la LFPA: l , 2, s. 95, 129 y 
131 de la LH: l o, 28, fracción 1, 30, 35, fracción 11, 35 BIS de la LCEEPA: l o, 2o, 3o, fracción XI, inciso c), 4o, So, 

fracción XVIII, 7o, fracción I de la LASEA: lo, 2o, segundo párrafo, 3o, fracción 1, 1 Bis, So, incisos C) y D) fracción 
VII, 13 y 45 fracción II del REIA: 1, 4, fracción XIX, 9, segundo párrafo, 12, último párrafo, 18, fracción 111, 28, 
fracciones 11, XIX y XX y 29, fracciones 11, XIX y XX del RIASEA: Normas Oficiales Mexicanas: NOM-001-

SEMARNAT-2021, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-052-SEMARNAT-2005, 
NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-059-SEMARNAT-2010, NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-117-
SEMARNAT-2006, , NOM-022-SEMARNAT-2003, NOM-001-ASEA-2019, NOM-007-ASEA-2016, NOM-009-

ASEA-2017: así como los ordenamientos ecológicos POECT, POEMRCM, POETEY, POETMC, POETMCH, 
POETME, POETMH, POERET, POETCH: l o del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General de Gestión 
de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2017; así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta DCGPI, determina que el 

Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo 
tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TÉRMINOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite en referencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento 
del proyecto denominado "Sistema de Transporte de Cas Natural Energía Mayakan Unificado", con pretendida 
ubicación en los municipios de Reforma, Juárez, Palenque y Catazajá, en el estado de Chiapas; Centro, Jalapa, 

Macuspana y Emiliano Zapata, en el estado de Tabasco; Palizada, Carmen, Escárcega, Champotón, 
Seybaplaya, Campeche, Tenabo, Calkiní y Hecelchakán, en el estado de Campeche y Halachó, Maxcanú, 

Kopomá, Chocholá, Umán, Mérida, Kanasín, Acanceh, Seyé, Tixkokob, Tahmek, Hoctún, Xocchel, Kantunil, 
lzamal, Sudza l, Yaxcabá. Tinum, Uayma y Valladolid, en el estado de Yucatán. 
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Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el CONSIDERANDO IX, del presente oficio. 
Las características y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en el Capitulo II de la 
MIA-R, ER e IA. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 07 (siete) años conforme a lo solicitado por el 
Regulado para la preparación del sitio y construcción de las obras de ampliación y nuevas del Proyecto, las 
cuales fueron descritas en el CONSIDERANDO IX del presente oficio y de 30 (treinta) años conforme a lo 
solicitado por el Regulado para la operación y mantenimiento del mismo. Plazo que comenzará a computarse 
a partir del día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

Para las instalaciones que integran el Proyecto y que se encuentran autorizadas conforme a lo señalado en el 
CONSIDERANDO IX del presente oficio, la vigencia de cada una de las etapas se sujetará a lo establecido en 
las resoluciones correspondientes. 

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa 
acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensaciones establecidas por el 
Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGPI la aprobación de su solicitud, conforme a lo 
establecido en el trámite con homoclave ASEA-00-039 denominado Modificaciones de lo Obro, A ctividad o 
Plazos y Términos Establecidos o Proyectos Autorizados en Materia de Impacto Ambiento/ poro Actividades 
del Sector Hidrocarburos, del Catálogo Nacional de Trámites y Servicios de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de 
un informe suscrito por el Representante Legal del Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de que 
se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del Regulado al artículo 
420 Quáter fracciones 11, 111 y IV del Código Penal Federal. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) de esta AGENCIA, a través del cual se haga constar la forma como el 
Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización, en 
caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- El Regulado una vez que el Proyecto inicie la fase de operación, deberá presentar en el término de 
60 días hábiles el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para instalaciones en operación, trámite con homoclave 
ASEA-00-032 denominado Presentación del Estudio de Riesgo Ambiento/ poro empresas que realizan 

actividades altamente riesgosos del Sector Hidrocarburos, para que esta AGENCIA evalúe los rie: g~~ / _ 
resultantes y en su caso la consideración de nuevas recomendaciones y condicio~:~~es en la materia. Pa~ 
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efecto deberá considerar, entre otros. la información final de la ingeniería aprobada para construcción y los 
planos como fue construido "(as built)" de la instalación. Así mismo. deberá utilizar un proceso sistemático y 
metodológico con base en las metodologías cualitativas y cuantitativas para la identificación de peligros y 
evaluación de riesgos. que permita establecer con precisión los escenarios de riesgos seleccionados para la 
simulación de consecuencias y verificar la existencia de sistemas de seguridad y medidas preventivas. o en su 
caso. proponer acciones necesarias para prevenir, controlar y mitigar los escenarios de riesgo identificados. lo 
anterior para la reducción y administración de riesgos de la instalación. Adicionalmente y tomando como base 
los resultados del ERA. deberá presentar al mismo tiempo su Programa para la Prevención de Accidentes 
(PPA). trámite con homoclave ASEA-00-030 denominado Programa para la Prevención de Accidentes para 
actividades del Sector Hidrocarburos, el cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo derivados del 
ERA e incluir entre otros, las acciones pertinentes tendientes a la administración y reducción de los escenarios 
de riesgos. así como para contar con los servicios. equipos. sistemas de seguridad medidas preventivas. plan 
de respuesta a emergencias y personal capacitado para atender los escenarios de emergencias identificados 
en el ERA. 

No se omite mencionar que la inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes generan al 
Regulado, responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respecto a las facultades y 

competencia que tiene esta AGENCIA. 

CUARTO.- De conformidad con el articulo 35, último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente 
autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades del 
Proyecto señalado en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio, sin perjuicio de lo que determinen las 
autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las 
diversas autorizaciones. permisos. licencias. entre otros. que se refieren para la realización de las obras y 
actividades del Proyecto en referencia. 

QUINTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación del sitio, 
construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto señalado en el TÉRMINO PRIMERO del 
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la construcción 
de una obra relacionada con el sector hidrocarburos como es el transporte de gas natural que prevean 
actividades altamente riesgosas. tal y como lo disponen los artículos 28, fracción 1, de la LGEEPA y So, incisos 
C) y D) fracción VII del REIA. 

SEXTO.- La presente resolución no exime al Regulado de tramitar y obtener, ante esta AGENCIA, la 
autorización correspondiente para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. constituida por 
vegetación natural sobre las que incidirá el Proyecto, de manera previa a la construcción del mismo. 

, ., ~ 
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SÉPTIMO.- La presente resolución no determina la viabilidad ambiental de la construcción. operación y/o 
ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el Proyecto señalado en el TÉRMINO 
PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier 
actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del 
conocimiento de esta DGGPI, atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO DÉCIMO PRIMERO del presente oficio. 

OCTAVO.- Es importante mencionar que de conformidad a las "Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican.· vigentes, el Regulado antes de iniciar cualquier 
actividad de la etapa de construcción, deberá contar al menos con el Registro de la Conformación del Sistema 
de Administración y la CURR, asimismo, deberá contar con la autorización del Sistema de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente (SASISOPA) previo al inicio de cualquier 
actividad de la etapa de operación, con el propósito de prevenir. controlar y mejorar el desempeño de una 
instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al 
Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores prácticas nacionales e internacionales. Por lo que. 
derivado de lo anterior, se precisa que de acuerdo a la actividad del sector hidrocarburos que pretende 
desarrollar, deberá observar lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes. 

NOVENO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el 
o los ecosistemas121 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia, que fueron descritas 
en la Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Regional, presentada, conforme a lo indicado en el 
artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio 
de obras, ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto 
en las Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano 

u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. Asimismo, la presente resolución no reconoce o válida 
la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia 
DGGPI, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, licencias. autorizaciones entre otras que sean 
necesarias para la realización del Proyecto, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución. en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGPI no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 

121 Ecosistema. Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente. en un espacio Y tie2fo o 
determinados (art. 3o. fracción XIII de la LCEEPA). 

.:,·, / ,:. ~. 
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ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado del cumplim iento de las d isposiciones aplicables derivadas de la 
LH como la presentación de la evaluación de impacto social que establece el articulo 121 de la citada Ley. 

DÉCIMO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50 del REIA, en caso 
de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGPI 

proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y, en su caso, determine las medidas que deban adoptarse 
a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá 
solicitar la autorización respectiva a esta DGGPI. en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la 
información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decid idos no 

causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las d isposiciones 
jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos 

y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior. previo al inicio de las obras y/o actividades que se 
pretenden modificar para el Proyecto, el Regulado deberá notificar d icha situación a esta DGGPI, con base en 
el trámite con homoclave ASEA-00-039 denominado Modificaciones de la Obra, Act ividad o Plazos y Términos 
Establecidos o Proyectos Autorizados en Materia de Impacto Ambiental poro Actividades del Sector 

Hidrocarburos. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

DÉCIMO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 35, párrafo cuarto, fracción II de la 

LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaria (en este 
caso la AGENCIA) emit irá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la 

obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el articulo 47, primer párrafo del REIA que 
establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo 
previsto en la resolución respectiva, esta DGGPI establece que las actividades autorizadas del Proyecto, 
estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA- R, el ER y la IA. en los planos incluidos en la 

documentación de referencia, a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y a las demás 
d isposiciones legales y reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las 
siguientes, 

C O N D I C I O N A N T E S: 

El Regulado deberá: 

1·;;.·'·\ 
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1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15, fracciones I a la V y 28, párrafo primero de la 
LGEEPA. así como en lo que señala el artículo 44, fracción 111 del REIA, una vez concluida la evaluación 
de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría (en este caso la AGENCIA) podrá considerar 
las medidas preventivas. de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el 
Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGPI 
establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y 
compensación que propuso en la MIA-R, el ER y la IA, las cuales esta DGGPI considera que son viables 
de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y el SAR del Proyecto 
evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el REIA. las Normas Oficiales 
Mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo 
establecido por otras instancias (federales. estatales y locales} competentes al caso. así como para 
aquellas medidas que esta DGGPI está requiriendo sean complementadas en las presentes 
condicionantes. 

El Regulado deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionant es del 
presente resolutivo y de las medidas que propuso en la MIA-R, el ER y la IA. Dichos informes deberán 
ser presentados a la USIVI. con copia de conocimiento preferentemente digital a esta DGGPI, con una 
periodicidad anual y durante OS años. El primer informe será presentado a los seis meses después del 
inicio de las obras y/ o actividades del Proyecto. 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes 
derivados de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso 
verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales y de los términos 
y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA y el artículo 51, párrafo segundo 
fracciones II y III del REIA que establece que en los lugares en los que se pretenda realizar la obra o 

actividad existan especies de flora y fauna silvestre. y que impliquen la realización de actividades 
consideradas altamente riesgosas conforme a la Ley. el reglamento respectivo y demás disposiciones 
aplicables. esta DGGPI determina que el Regulado deberá presentar la propuesta de la adquisición y/o 
contratación de un instrumento de garantía que asegure el debido cumplimiento de las 
condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del 
instrumento de garantía responderá a Estudios Técnico-Económicos (ETE) que considere el costo 
económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al Proyecto en cada una de sus 
etapas que fueron señaladas en la MIA-R y e l ER; el cumplimiento de los Términos y Condicionantes, 
así como el valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los 

mismos. 

.. , ... . "'•," 
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En este sentido, el Regulado deberá presentar, previo al inicio de cualquier actividad relacionada con 
el Proyecto, la garantía financiera ante esta DGCiPI; para lo cual deberá presentar en un plazo máximo 
de 03 meses contados a partir de la recepción del presente oficio, el ETE a través del cual se determine 

el tipo y monto del instrumento de garantía; así como la propuesta de dicho instrumento, para que 
esta DGGPI analice y, en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantía ; debiendo acatar 

lo establecido en el artículo 53, primer párrafo del REIA. 

Asimismo, una vez iniciada la operación del Proyecto, el Regulado deberá obtener un seguro de Riesgo 

Ambiental conforme a lo dispuesto en el artículo 147 BIS de la LCiEEPA, debiendo presentar copia ante 
esta DGCiPI de la póliza y manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del Proyecto. 

3. Con fundamento en los artículos lo y 2o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM). así como en los artículos 2, 100, 118, 120 y 121 de la LH y su Reglamento, y considerando que 

existen reportes de población indígena en el Al del Proyecto, atendiendo al ámbito de competencia 
de la SENER para que determine lo conducente respecto del impacto social y la consulta previa, libre 
e informada que en su caso se aperture, el Regulado no p odrá llevara cabo ninguno de los obras y/o 

actividades relacionados con el Proyecto en tant o no p resente o esto AGENCIA el documento con el 

cual acredite el cumplimiento al artículo 778 v, en su coso. el cumplimiento al artículo 720 de lo LH. 

emitido por la autoridad competente. 

4. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas, de control y/ o atención que propuso en el 

ER del Proyecto, las cuales esta DCiCiPI considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes 
con la protección al ambiente, con el fin de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el 

ambiente, además de evitar daños a la salud de la población y sus bienes conforme a lo siguiente: 

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en el ER y las que deriven de 
la actualización del ER (con información final de la ingeniería aprobada para construcción y planos 
como fue construido). las cuales deberán ser incluidas dentro del informe señalado en la 

CONDICIONANTE 1 del presente oficio. 

b) Presentar a los municipios de Reforma, Juárez, Palenque y Catazajá, en el estado de Chiapas; 
Centro, Jalapa, Macuspana y Emiliano Zapata, en el estado de Tabasco: Palizada, Carmen, 
Escárcega, Champotón, Seybaplaya, Campeche, Tenabo, Calkiní y Hecelchakán, en el estado de 

Campeche y Halachó, Maxcanú, Kopomá, Chocholá, Umán, Mérida, Kanasín, Acanceh, Seyé, 
Tixkokob, Tahmek, Hoctú n, Xocchel, Kantunil, lzamal, Sudzal, Yaxcabá, Tinum, Uayma y Valladolid, 

en el estado de Yucatán, un resumen ejecutivo del ER presentado con la memoria técnica, en 

donde se muestren los radios potencia les de afectación, a efecto de que dichas instancias 

observen dentro de sus ordenamientos jurídicos la regulación del us: ~:. suelo en la zona, con el/ . 
I ~ ºt ~ 
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propósito de proteger el ambiente y preservar. restaurar y aprovechar de manera sustentable los 
recursos naturales respectivos. fundamentalmente en la realización de actividades productivas y 
la localización de asentamientos humanos: lo anterior, con fundamento en el articulo So .• fracción 
XVIII de la LGEEPA. Así mismo. deberá remitir copia del acuse de recibo debidamente requisita do 
por dicha autoridad a la USIVI con copia de conocimiento preferentemente digital a esta DGGPI. 

s. El Regulado no podrá realizar ninguna actividad hasta que obtenga la autorización en materia forestal 
por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales ante esta AGENCIA, de conformidad con los 
artículos 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 140 del Reglamento de la Ley General 
de Desarrollo Forestal Sustentable, para las superficies con vegetación natural sobre las que incidirá el 
Proyecto, de manera previa a la construcción del mismo. 

6. Continuar con el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en los oficios 
resolutivos descritos en el CONSIDERANDO IX del presente oficio. Cabe aclarar que la presente 
resolución no invalida los procedimientos administrativos que pudieran guardar los oficios resolutivos 
en comento. ni reactiva aquellos que perdieron su vigencia o que están a punto de hacerlo. 

7. Ejecutar el Programa de Vigilancia Ambiental. en el que se vean reflejadas todas aquellas medidas y 
programas propuestos, así como las observaciones realizadas por esta DGGPI, para su seguimiento. 
monitoreo. así como la evaluación y cuantificación basada en criterios técnicos y/o ecológicos de su 
eficacia; dicho programa deberá ser incluido en el informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del 
presente oficio y presentarlo con la misma periodicidad y tiempo establecido. 

8. Con base en el Programa de Rescate y Reubicación de Flora propuesto el Regulado deberá considerar 
lo siguiente: 

• Identificar y definir la superficie en la que se establecerán las especies rescatadas. 
preferentemente dentro del SAR definido para el Proyecto. dicha superficie deberá ser distinta 
a la que se proponga en materia forestal. Lo anterior. deberá realizarse partiendo de un estudio 
preliminar de evaluación de características del sitio elegido y análisis de la factibilidad técnica 
para el éxito del establecimiento de las especies. considerando criterios ecológicos (estructura 
y composición de la comunidad floristica). 

• Implementar acciones de mantenimiento y protección de los individuos rescatados y 
reubicados. que permita alcanzar el éxito de la medida, mismos que deberán ser reportados 

en los informes que se señalan más adelante. 
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• Garantizar al menos el 80% de supervivencia de los individuos establecidos, de no cumplir con 
esta especificación deberá establecer medidas de corrección hasta alcanzar el porcentaje de 
supervivencia señalado. 

• Monitorear las especies rescatadas y reubicadas en el que se documenten indicadores de éxito 
y efectividad basados en criterios técnicos y/o ecológicos (estado físico, estado sanitario, 
desarrollo, porcentaje de supervivencia, etc.) que serán observados y medidos por un periodo 
mínimo de cinco años o hasta que se justifique que ya no es necesario continuar con su 
seguimiento, dado que ya se ha cumplido y garantizado el éxito de la medida. es decir, que se 
cuenta con al menos el 80% de supervivencia, los individuos establecidos cuentan con 
atributos morfológicos y fisiológicos relacionados con la supervivencia y el crecimiento que le 
permit i rán continuar su desarrollo en campo en sus diferentes etapas. 

Presentar informes anuales de seguimiento y cumplimiento en el que se reporten todas las acciones 
llevadas a cabo en dicha anualidad y conforme a lo señalado en la presente condicionante; dichos 
informes se presentarán ante la USIVI con copia preferentemente digital a esta DCCPI, durante un 
periodo mínimo de cinco años o hasta que se justifique que ya no es necesario continuar con su 
seguimiento, conforme a lo señalado en el párrafo inmediato anterior, contados a partir del año en que 
se establezcan los individuos en el sitio, mismo que deberá realizarse durante los primeros S años de 
ejecución del Proyecto. 

Es importante indicar que las acciones señaladas en el presente inciso no son susceptibles de ser 
modificadas, toda vez que el objeto de la misma es compensar los impactos ambientales que se 
ocasionarían por la pérdida de vegetación causados por el Proyecto, así como contribuir con las 
políticas de la zona en donde se alojará el Proyecto y con ello favorecer la preservación y conservación 
de hábitats idóneos para la presencia de las especies de flora y fauna identificadas en la MIA-R. 

Cabe señalar que las áreas seleccionadas deberán de ser permanentes, es decir, estas deberán de 
mit igar el impacto durante la vida útil del Proyecto. 

Las acciones contempladas o citadas en el presente numeral no deberán ser consideradas de manera 
equiparable a las acciones de compensación que contenga la autorización de Cambio de Uso de Suelo 
de Terrenos Forestales, que deberá tramitar y obtener ante esta DCCPI. 

9. Ejecutar técnicas constructivas y/o de instalación adecuadas. para cuidar y asegurar la preservación 
de los ejemplares de Cedro rojo (Cedre/a odorata), sin obviar aquellas ya consideradas en el Programa 
de Rescate y Reubicación de Flora (especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010). En caso de 

afectación o remoción de las mismas. se deberán implementar Accionesd: ~:forestación Adicional;; / , 
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a las establecidas en el Programa planteado. Cabe señalar que dichas acciones comprenden la 
reforestación de Cedre/a odorata en una proporción m ínima de 10 ejemplares jóvenes por un ejemplar 
adulto removido, los cuales deberán ser ubicados en los sitios propuestos en el Programa de Rescate 
y Reubicación de Flora. Asimismo, el Regulado deberá garantizar como mínimo la supervivencia del 
80% de todos los individuos que sean reforestados. 

10. En virtud que el Regulado ha justificado que el Proyecto no contraviene las disposiciones jurídicas, 
además de que no se afectarán especies de mangle señalados en la NOM-022-SEMARNAT-2003, esta 
Dirección General considera que el Proyecto, en lo general. es compatible con los instrumentos 
jurídicos en materia de las Áreas Naturales Protegidas y Sitios Ramsar y ambientalmente viable, 
siempre y cuando se cumplan con las medidas de mitigación, restauración y compensación propuestas 
en la MIA-R, así como con lo siguiente, 

a) El Regulado deberá realizar acciones tendientes a compensar la pérdida del aporte de la 
funcionalidad ecológica que los factores ambientales presentes en el área del Proyecto y su Al, 
brindan a los ecosistemas de manglares. derivado de las obras y actividades del Proyecto. Para lo 
anterior. deberá diseñar e implementar acciones de restauración ecológica activa' en 
ecosistemas de manglares con ubicación en Áreas Naturales Protegidas competencia de la 
Federación y sus zonas de influencia . 

Cabe señalar que las citadas acciones de restauración ecológica activa. deberán llevarse a cabo 
en coordinación con la CONANP, con la finalidad de que esta última. en el uso de sus facultades 
y atribuciones, identifique las Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación y sus 
zonas de influencia, ubicadas en los mencionados ecosistemas que requieren prioritariamente el 
aporte de los beneficios ecológicos derivados de la implementación de acciones de restauración 
ecológica activa, así como el señalamiento del tipo de acciones que dichas áreas están 
requiriendo. Lo anterior. considerando que el Regulado reconoce ese tipo de vegetación al 
manifestar que el tendido del dueto será por perforación direccional. esto es que el trazo cruzará 
subterráneamente por áreas donde se identificó ese tipo de vegetación. aunado a que el IA del 
Proyecto converge en algunos tramos con zonas de amortiguamiento de ANP competencia de la 
Federación señaladas en el CONSIDERANDO X del presente oficio: por lo que deberán ser criterio 
esencial en la toma de decisión de las acciones de restauración ecológica activa. con las que el 
Regulado participará en su implementación dentro de las Áreas Naturales Protegidas 
competencia de la Federación y sus zonas de influencia. 

s Lo restouroaón ecológico activo consiste en lo intervención directo del hombre sobre lo estructuro y corocterísticos de un ecosistema degradado. con 
el fin de contribuir o S1J rehobilitoción Molo. t. Sopef>o. A y de Torre. R. (Eds.). 2018. C ufo Próctico de Resto u ración Ecológico. Fundación Biodiver*' d 
del MJ(listerio poro lo Transición Ecológico. Madrid. 77 pp 
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Por lo anteriormente expuesto. el Regulado en un plazo no mayor a treinta días hábiles. contados 
a partir de la notificación del presente oficio, deberá establecer comunicación inicial con la 
CONANP para consultar el listado de Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación 
ubicadas en ecosistemas de manglares y el grado de prioridad que estas sustentan. así como 
también, para consultar el tipo de acciones de restauración ecológica activa adecuadas. según el 
caso particular de cada área. 

Para la ejecución de las acciones de restauración ecológica activa el Regulado deberá presentar 
a la CONANP y a la USIVI un Programa de Trabajo. mismo que deberá incluir, de manera 
enunciativa , más no limitativa. la información respecto a las acciones que comprende el mismo. 
los obj etivos. el diseño, desarrollo. monitoreo. la supervisión. vigilancia y la obtención de 

resultados. así como el tiempo de instrumentación y su duración. equipos. obras. instrumentos. 
etc .• métodos de ejecución y responsables de ejecutar las acciones. 

Se comunica al Regulado que. deberá evitar dar inicio con la materialización de cualquier tipo de 
actividad o t raba jo relativo a las citadas acciones. sin previa comunicación. consulta y acuerdo 
entre la CONANP y el Regulado. En este contexto. una vez instituida la comunicación con la 
CONANP y en un plazo no mayor a quince d ías hábiles contados a partir de la fecha en la que se 
suscriba el Acuerdo o Convenio con la CONANP. el Regulado deberá hacer de conocimiento a la 
USIVI con copia de conocimiento preferentemente digital a esta DGGPI, el nombre del Área 
Natural Protegida y/o zona de influencia en dónde llevará a cabo las acciones de restauración 
ecológica activa. así como los acuerdos alcanzados entre el Regulado y la CONANP, anexando la 
evidencia documental soporte. 

La AGENCIA conforme a sus atribuciones y en coordinación con la CONANP. evaluará y 
supervisará en el ámbito de su competencia en cualquier momento. el debido desarrollo y 
ejecución de las acciones de restauración ecológica activa contenidas en el Programa de Trabajo 
que el Regulado lleve a cabo, hasta su conclusión. Por lo que. el Regulado deberá dar seguimiento 
a la presente condicionante. mediante la presentación de reportes anuales. los cuales deberán ser 
integrados en un apartado especial dentro del Informe de Cumplimiento señalado en la 
CONDICIONANTE 1 del presente oficio. En el supuesto de que derivado de los acuerdos 
alcanzados con la CONANP el tiempo establecido para el seguimiento sea superior a lo señalado 
en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio, deberá continuar presentando anualmente los 
informes correspondientes ante esta AGENCIA. Cabe señalar que, en dichos reportes. no deberá 
omitirse integrar copia simple de los acuses de ingresos (informes, avances. reportes. propuestas. 
entre otros) que sean presentados ante la CONANP. 

ft 
Página 264 de 268 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
Ac;f""-•• ot sua1•10AO 
CNl:tca. V AMa1CNTIE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2795/2022 
Ciudad d e México. a 30 de noviembre de 2022 

Una vez que el Regulado entregue el informe fina l y la ACENCIA en coordinación con la CONANP, 
determinen el correcto cumplimiento de las acciones de restauración ecológica activa, se dará 
por cumplida la condicionante. 

No se omite precisar que, las acciones de restauración ecológica activa, señaladas en la presente 
CONDICIONANTE tienen por objeto, coadyuvar a evitar la pérdida de los servicios ambientales y 
la disminución de la funcionalidad ecológica que brindan los factores ambientales presentes en 
los ecosistemas mencionados, considerando a estos como un conjunto de elementos dentro de 
una ecorregión y no como elementos aislados o limitados a los sitios cercanos a vegetación de 
mangle. Por lo que, en ningún caso deberá interpretarse lo establecido en la presente 
Condicionante, como equivalente a las acciones de restauración propias del eventual cierre, 

.desmantelamiento y abandono del Proyecto, quedando a salvedad también, lo estableddo en el 
TÉRMINO DÉCIMO QUINTO del present.e..oiicio.... 

b) Queda prohibido realizar operaciones de mantenimiento de los vehículos y maquinaria pesada en 
cualquiera de los tipos y categorías de áreas naturales protegidas, por lo que el mantenimiento 
deberá rea lizarse en sitios autorizados para dicho fin. 

c) No se permite la apertura de bancos de material dentro de los polígonos de ninguna de las áreas 
naturales protegidas de cualquier tipo o categoría . 

11. Queda prohibido: 

a) Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercia lización, tráfico o caza de los individuos 
de especies de flora y fauna silvestres terrestres presentes en la zona del Proyecto o sus 
inmediaciones, durante las diferentes etapas que comprende e l Proyecto. Será responsabilidad 
del Regulado el adoptar las medidas que garanticen e l cumplimiento de esta disposición; además, 
será responsable de las acciones que en contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o 
empresas contratistas. 

b) La quema de material vegetal (hierbas) o de cua lquier otro tipo durante la preparación del sitio y 
construcción del Proyecto. 

c) Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución. 

d) Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escurrimientos (temporales o permanentes). 

drenes. arroyos, canales, o cualquier otro tipo de cuerpos de agua, asimismo, deberá mante~er a 
sa lvo la integridad del flujo hidrológico, por lo que no podrá realizar ningún relleno. dejar bordos. 
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ni construcción de infraestructura que pueda alterar o perturbar el libre flujo de agua o provoque 
la desecación de algún humedal. 

e) Depositar en zonas de escorrentías superficiales y/o sitios que sustenten vegetación forestal, 
materiales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas, así como, verter o 
descargar cualquier tipo de material, sustancia o residuo contaminante y/o tóxico que puede 
alterar las condiciones de escorrentías. 

f) Realizar cualquier actividad en la zona de manglares, así como cualquier afectación al manglar 
existente en el SAR. 

g) El cambio de uso de suelo forestal y la construcción de cualquier camino de acceso. 

12. Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la USIVI verifique su cumplimiento, debiendo presentar 
el informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

Asimismo, esta DGGPI le comunica que el Regulado deberá dar cumplimiento a las DISPOSICIONES 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, 
Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2020. 

DÉCIMO TERCERO.- El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas 
del Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo del REIA. Para lo cual comunicará 
por escrito a la USIVI con copia a esta DGGPI del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 
15 días siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas obras dentro de los 15 
días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO CUARTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que en caso de cambio de 
titularidad y de conformidad con el artículo 49, segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá dar aviso a esta 

DCGPI del cambio de titularidad de la autorización de impacto ambiental, e:~ .. .,base en el trámite con / 
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homoclave ASEA-00-017 denominado Aviso de Cambio de Titularidad de lo Autorización de Impacto 
Ambiental poro actividades del Sector Hidrocarburos. 

DÉCIMO QUINTO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la 
documentación presentada en la MIA-R, el ER y la IA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 
alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo_de afectación, daño o deterioro 
sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, así como en su área de influencia, la DGGPI 
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 
instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de las medidas de seguridad 
prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO SEXTO.- Esta AGENCIA. a través de la USIVI, vigilará el cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes establecidos en el presente instrumento. así como los ordenamientos aplicables en materia 
de impacto ambiental. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- El Regulado deberá mantener en el sitio del Proyecto copias respectivas del expediente, 
de la propia MIA-R, el ER y la IA, los planos del Proyecto, así como de la presente resolución, para efectos de 
mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias 
en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 
176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de 
la formal notificación de la presente resolución. 

DÉCIMO NOVENO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Carlos de 
Ovando Ugarte en su carácter de Representante Legal de la empresa Energía Mayakan, S. de R.L de C.V., con 
fundamento en el articulo 19, párrafo segundo de la LFPA. 

VIGÉSIMO.- Notifíquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 de \ 
la LFPA, 167 Bis de la LGEEPA y demás correlativos al C. Carlos de Ovando Ugarte, en su carácter de ~ 
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eral de Cestión de Procesos Industriales 

C.c.e.p. lng. Ángel Carrlzales López. Director Ejecutivo. Para conocimiento. 
lng. Fellpe Rodríguez Cómez. Jefe de la Unidad de Cest.lón Industria l. Para conocim iento. 
lng. José Luis Conzález Conzález, Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vlgllancla Industria l. Para conocimiento. 
Mtra. Laura Josefina Chong Cutlérrez. Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos. Para conocimient o. 
C. Carlos Manuel Merino Campos. Cobernador Constitucional del Estado de Tabasco. Para con ocimiento. 
Lic. Rutlllo Escandón Cadenas. Cobernador Constitucional del Estado de Chiapas. Para conocimiento. 
secparticu lar@gubernatura.chiapas.gob.mx 
C. Layda Elena Sansores San Román. Cobernadora Constitucional del Estado de Campeche.Para conocimiento. 
Lic. Mauricio Vlla Oosal, Cobernador Constitucional del Estado de Yucatán. Para conocimiento 
C. Humberto Adán Peña Fuentes. -Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas. Para conocimiento. 
adan.pena@conanp.gob.mx, j cpizana@conanp.gob.mx 

Expediente, 07CH2021C0042 
Bitácora: 09/ DLA0265/12/21 
Follos: 079790/01/22, 081091/01/22. 081497 /02/22. 
81520/02/22. 083609/03/22. 091186/06/22. 
09683S/09/22. 097131/09/22. 098001/09/22 y 
098004/09/22 
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